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 INTRODUCCIÓN DEL
PROCURADOR GENERAL

Potenciando la Comunicación Gubernamental 

 En 2023 la comunicación es el eje que elegimos para pensar las acciones realizadas por 
el Ministerio Público, que presta un servicio eminente a la sociedad y cuyo impacto depende de 
la capacidad concreta de la organización para funcionar correctamente, con cohesión e inteli-
gencia. 
 
 De ahí que, cada uno de los equipos del Ministerio Público tenga el deber de escuchar y 
comunicarse entre ellos eficazmente para definir y planificar los objetivos y metodologías de tra-
bajo y para poder desarrollarlos con mejores perspectivas de cumplimiento.     Toda esta labor 
configura el eje de comunicación interna. 
 
 Por el otro, nuestra eficiencia y prestigio depende de la comunicación con el medio, de la 
comunicación externa, donde identificamos los actuales canales de comunicación y propiciamos 
la apertura de otros nuevos, que acerquen a la ciudadanía en general el conocimiento sobre 
nuestros servicios, misiones y funciones, con especial consideración de las personas que se en-
cuentran involucradas en un proceso judicial, donde tal comunicación permite la salvaguarda y 
el correcto ejercicio de sus derechos. 
 
 En ese marco, a los fines de sistematizar la presentación de los proyectos conforme este 
criterio metodológico, organizamos la información a partir de la comunicación interna y externa. 
Ahora bien, teniendo en cuenta que algunas de las acciones desarrolladas reúnen características 
que guardan relación con ambos ejes de comunicación, esta particularidad será aclarada opor-
tunamente en cada diapositiva.

 Finalmente, propusimos como marco de referencia conceptual para el año 2024 el abor-
daje de la antifragilidad. El concepto, desarrollado por el investigador Nassim Nicholas Taleb, 
sostiene que todos los sistemas se ven influidos por los cambios en su entorno, pero responden 
de distinta manera a estas variaciones en función de sus características. Por consiguiente, los 
sistemas pueden ser frágiles, resilientes o antifrágiles. Los sistemas frágiles son los que colapsan 
ante variaciones del entorno; los resilientes pueden recuperar su equilibrio después de dichas 
variaciones y los antrifrágiles son los que evolucionan y crecen gracias a esas variaciones. La 
antifragilidad es una propiedad que algunos sistemas tienen de crecer y prosperar bajo la incer-
tidumbre y los cambios. 
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 En tal sentido, es importante incorporar el concepto de antifragilidad como una cualidad 
propia del Ministerio Público, toda vez que desarrolla su función desde una realidad regida por 
lo improbable y lo desconocido. En ese contexto, la cualidad de la antifragilidad resulta funda-
mental para favorecer que la institución prospere y desarrolle todo su potencial ante el cambio 
y frente a un futuro que no puede ser previsto.

Julio Conte-Grand
Procurador General
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Fortaleciendo la eficiencia y la cohesión organizacional
 
 En esta sección se destacarán aspectos de la gestión que han contribuido al desarrollo 

institucional, desde una mirada interna de la organización. En tal sentido, se abordarán algunos 
proyectos relevantes de gestión, haciendo hincapié en la coordinación y la fluidez de los procesos 
entre las diferentes áreas y actores para la consecución de los objetivos propuestos. 

 Además, se incluyen los avances logrados en materia de innovación. Es decir, los diversos 
mecanismos, herramientas e instrumentos empleados con el objetivo de fortalecer la capacidad 
institucional y adaptarse a los desafíos imperantes. 

Finalmente, también se destacan las iniciativas implementadas durante el año 2023 para forta-
lecer la cultura organizacional, con especial énfasis en la agenda de capacitaciones diseñadas para 
fomentar la promoción y difusión del conocimiento dentro del Ministerio Público.

 I. COMUNICACIÓN INTERNA
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Los proyectos de gestión desarrollados durante el año 2023 en materia de política criminal 
fueron producto de un trabajo coordinado y colaborativo entre las áreas internas del organismo. 

   
 a. Policía Judicial

Con motivo de la Ley de creación de la Policía Judicial N.° 15.005 y su modificatoria 15.023 y de 
acuerdo con lo dispuesto por el art. 166 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, durante 
el 2023 la Procuración General se orientó a consolidar dicha institución civil técnico-científica, a 
partir del llamado a concurso público abierto de antecedentes y oposición para la cobertura de 
varios cargos de la policía judicial, entre ellos el de Director General, Subdirector de Investigacio-
nes Judiciales, Subdirector Técnico-Científico, así como de cuatro Coordinadores Regionales y los 
cargos correspondientes al área pericial. 

El llamado a concurso se constituyó como un paso más para consolidar la institución, con base 
en lo normado en la ley de creación así como en el Estatuto de la Policía Judicial, el escalafón 
profesional y técnico-administrativo, aprobado por el Acuerdo 4026 de la SCBA del año 2021, y en 
concordancia con el Reglamento General aprobado por Resolución PG N.° 227/22 de la Procura-
ción General.

El proceso de implementación del concurso público avanzó exitosamente durante el año con las 
entrevistas a los postulantes a los cargos periciales y a los cargos directivos, llevadas a cabo por 
el Tribunal Evaluador. En el año 2024, se planea dar continuidad al proceso, iniciando la evaluación 
de los proyectos de gestión para los cargos directivos.

Institutos de Investigación Criminal y Ciencias Forenses

-Implementación del sistema de calidad internacional de los laboratorios del Ministerio Público 
de la Provincia de Buenos Aires

El primer paso hacia la implementación del sistema de calidad internacional de los laboratorios 
del Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires se ha logrado con éxito durante el año en 
curso. Dicho logro implicó la aprobación de ingreso al Programa de Ejercicios Colaborativos Inter-
nacionales (ICE) de la Oficina de Naciones Unidas contra Droga y Delito (UNDOC) de los Institutos 
de La Plata y Munro.

 1. POLÍTICA CRIMINAL
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Las Naciones Unidas cuenta con la oficina conocida por sus siglas UNODC, por medio de la cual, 
anu

almente ofrece un reporte que describe, entre otras temáticas, el panorama mundial de oferta y 
demanda de drogas emitiendo alarmas y estadísticas detalladas de tipo de consumo, incautaciones 
por cada país, entre otras cuestiones. El Programa de Ejercicios Colaborativos Internacionales (ICE) 
es una iniciativa de la UNODC, que permite a los laboratorios de toxicología evaluar el desempeño 
y la calidad de sus resultados tanto sobre análisis de material incautado, como de muestras bioló-
gicas. 

En este contexto, la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito brinda, de manera 
gratuita, asistencia técnica y apoyo normativo a los Estados miembros, ofreciendo a los labora-
torios la posibilidad de identificar áreas donde se pueda mejorar el análisis e identificación de 
sustancias controladas, nuevas sustancias psicoactivas (NPS) y afines, generando así resultados de 
calidad.  Proporciona de igual forma, capacitaciones vinculadas al análisis de drogas y publicacio-
nes sobre metodologías analíticas. 

El ingreso al Programa implica, entre otras cuestiones, la recepción en los Institutos Forenses 
de muestras de estupefacientes dos veces al año, teniendo la particularidad que la composición 
química de las mismas resulta ser una incógnita. Recepcionadas las muestras, cada laboratorio de 
los 110 países incorporados al Programa, debe analizarlas, identificar las sustancias incógnitas e 
informar los resultados al Laboratorio de Viena. Dichos informes son comparados, obteniéndose 
una evaluación del rendimiento de cada organismo en relación al resto de los demás participantes 
a nivel mundial.

Para ello, deberán previamente gestionarse los permisos administrativos necesarios de impor-
tación, lo cual se proyecta para el año 2024.

     ESTADÍSTICAS INSTITUTOS FORENSES DE LA PROCURACIÓN GENERAL

A continuación, se presentan los datos estadísticos de los Institutos Forenses de la Procuración 
General. 
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 b. Ciberdelitos 

Uno de los ejes centrales desarrollados durante el año 2023 reunió las acciones tendientes a la 
lucha contra el ciberdelito. En efecto, en los últimos años se ha dado un crecimiento exponencial 
de los delitos informáticos a nivel mundial, que se verifica también en la provincia de Buenos Aires, 
donde se produjo desde el año 2019 al año 2023 un incremento de más del 664%.  

En ese marco, en el año 2021 se creó el Departamento de Ciberdelitos y Tecnologías Aplicadas, 
mediante el dictado de la Resolución PG N.° 595-21 en la órbita de la Secretaría de Política Criminal, 
Coordinación Fiscal e Instrucción Penal, bajo la inteligencia de la necesidad de un área que coordi-
ne el trabajo de toda la Provincia, poniendo especial atención al desafío de investigar en el entorno 
digital, más allá de las fronteras territoriales, con la utilidad de un área que coordine la acción de 
las fiscalías provinciales entre sí y con aquellas de ajena jurisdicción.

Actualmente cuenta con un equipo de asesoramiento en las investigaciones en entornos digita-
les, un área de coordinación de operativos de Ciberestafas, un equipo de asesoramiento e investi-
gación de criptoactivos, la coordinación de la Red provincial de Referentes en investigación digital, 
Peritos Informáticos y Técnicos en dispositivos móviles y además, se encuentra coordinando por      
Resolución SPC 1-23, la UAID – Unidad de análisis e investigación digital y el SIC – sistema de inves-
tigaciones Criminalísticas, de la Policía Judicial.

Durante el 2023, el Departamento tuvo una activa y destacada tarea que se desarrolla a conti-
nuación: 

  
  i. Operativos conjuntos- Ciberestafas 

En virtud del significativo crecimiento de las estafas y defraudaciones a través de medios infor-
máticos, ataques informáticos e ingeniería social, es que se llevaron adelante operativos conjuntos 
y colaborativos entre varios departamentos judiciales, coordinados por el Departamento de Ciber-
delitos.

Operativo Hermes – Mayo 2023

En primer lugar, se realizó el Operativo Hermes, una operación conjunta de fiscalías de la pro-
vincia de Buenos Aires, que implicó la realización de 80 allanamientos simultáneos en todo el país, 
en el marco de investigaciones por Ciberestafas, que se calcula habrían generado un perjuicio eco-
nómico de más de veinticinco millones de pesos. 

En estos procedimientos se logró el secuestro de una suma importante de dinero en efectivo, 
tanto pesos como dólares norteamericanos, computadoras, teléfonos celulares, tarjetas de crédi-
to, débito y armas de fuego. Además, se reportaron 60 personas entre identificados, aprehendidos 
y detenidos. 

Las investigaciones, que fueron iniciadas por denuncias ante el Ministerio Público Fiscal de la 
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Provincia, constituyen en su mayoría maniobras de phishing e ingeniería social, que dieron lugar a 
operaciones bancarias fraudulentas. Es de destacar la colaboración prestada por el Banco de la 
provincia de Buenos Aires para desentrañar las maniobras y dar con los sospechosos. 

El operativo Hermes se extendió a objetivos dispersos en 10 provincias argentinas, (Córdoba, 
Jujuy, Mendoza, Chaco, Formosa, Salta, Santa Fe, San Juan y CABA), donde resultó fundamental la 
coordinación y cooperación de los 15 de los Agentes Fiscales de la provincia de Buenos Aires, de 
los Departamentos Judiciales Junín; Lomas de Zamora; La Plata; Avellaneda-Lanús; Dolores, Bahía 
Blanca; San Nicolás; Azul; Pergamino; San Isidro y Necochea, así como los Jueces de Garantías de 
la provincia de Buenos Aires y  los Jueces de Control de las provincias, la Superintendencia de In-
vestigaciones en Función Judicial del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, y la 
Dirección General de Investigaciones de la Policía de la provincia de Córdoba.

Operativo “Criptoactivos Ilegales” – agosto 2023

El segundo operativo a destacar fue el de Criptoactivos ilegales, que significó una maniobra 
inédita para la Provincia y permitió ejecutar 27 allanamientos simultáneos en todo el país, a partir 
de las investigaciones sobre criptoactivos ilegales que, se estima, habrían generado un perjuicio 
económico de aproximadamente de 30 millones de pesos.

Las investigaciones que motivaron este operativo, si bien se iniciaron por maniobras de phishing 
e ingeniería social, que dieron lugar a operaciones bancarias fraudulentas, luego mutaron, ya que 
los delincuentes transformaron el dinero sustraído en criptomonedas, lo que le imprimió un nivel de 
complejidad mayor al seguimiento de los fondos. Ante esta situación intervino el equipo especiali-
zado en criptoactivos del MPBA y de la Policía Federal.

Los allanamientos ordenados se concretaron en las provincias de Buenos Aires, Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Salta, Corrientes y Tucumán.

La coordinación del operativo estuvo a cargo del Departamento de Ciberdelitos y Tecnologías 
Aplicadas y participaron los agentes fiscales de los departamentos Judiciales Junín; San Nicolás; 
San Isidro y Quilmes. A su vez, contó con la colaboración de la División de Delitos Tecnológicos de 
la Policía Federal Argentina.

En cuanto a los resultados, se lograron secuestrar 20.000 pesos, 10.000 dólares y aproximada-
mente 4.000 dólares más en criptomonedas (Bitcoin, Ethereum y USDt) y el secuestro de computa-
doras, teléfonos celulares, tarjetas de memoria, pendrives, tarjetas SIM, consolas de videojuegos, 
tarjetas de crédito, armas de fuego y droga. Se identificaron 24 personas.

Equipo de Investigación de Criptoactivos

En atención al aumento de las actividades delictivas relacionadas con criptoactivos, fue creado 
dentro del ámbito del Departamento de Ciberdelitos y Tecnologías Aplicadas, un “Equipo      inter-
disciplinario e      interdepartamental, especializado en la      investigación de      criptoactivos en 
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los casos penales”. 

Es preciso destacar que los criptoactivos ofrecen anonimato a sus usuarios y permiten realizar 
operaciones de alcance global a un menor costo respecto de aquellas que tienen lugar a través del 
giro financiero tradicional. Por lo tanto, facilitan el surgimiento de nuevas modalidades delictivas y 
potencian otras ya existentes. Tal es el caso de las ciberestafas, extorsiones, delitos conexos a la 
venta ilegal de estupefacientes y la compra-venta de material de abuso sexual infantil. 

Las particularidades mencionadas llevaron a repensar las estrategias de investigación y recu-
rrir a nuevas herramientas tecnológicas como software específicos, que permiten hacer un segui-
miento de este tipo de activos y dado que la utilización y análisis de los datos que proveen estas 
herramientas, requiere de agentes especializados en estas técnicas, surge la necesidad de crear un 
equipo especializado. Esta necesidad se robustece, si se consideran las dificultades que afloran a 
la hora de incautar estos activos, como así también procurar su correcta preservación y eventual 
decomiso o reintegro.

El equipo está conformado por parte del Departamento de Ciberdelitos, analistas de la Unidad 
de Análisis e Investigación Digital y funcionarios de los Departamentos Judiciales de Pergamino, 
San Nicolás, San Isidro, Mercedes, Zárate Campana y Quilmes y se trabajó formalmente con exce-
lentes resultados en 22 investigaciones específicas.

En el mes de febrero de 2023, se aprobó la Resolución de la Secretaría de Política Criminal, 
Coordinación Fiscal e Instrucción Penal N.° 1/23, en virtud de la cual se dispuso que el Departa-
mento de Ciberdelitos y Tecnologías Aplicadas coordine el Sistema de investigaciones Criminalísti-
cas (SIC)  y la Unidad de Análisis e Investigación Digital (UAID), de la Policía Judicial dotándolas de 
nuevos procesos de trabajo, modernos y eficientes, además de la coordinación de los procesos de 
trabajo de las Oficinas Técnicas de Identificación de Personas (OTIPs) provinciales.

A continuación, se describe el desarrollo que han tenido estas áreas.

El Sistema de investigaciones Criminalísticas (SIC) es el organismo encargado de recabar, sis-
tematizar, cotejar y poner a disposición de los agentes fiscales, otros organismos provinciales y 
nacionales, la información de los sujetos procesados en el marco de las investigaciones penales, 
principalmente, las huellas dactilares para su identificación. 

Los procesos de trabajo se modificaron con la implementación del sistema SIMP IBIO, mediante 
el cual, la toma de huellas dactilares y rasgos personales, dejó de ser física (manual, con tinta en 
papel) y pasó a ser enteramente digital, con escáneres y procesos tecnológicos específicos. El sis-
tema tiene la potencialidad de aportar patrones biométricos para ayudar al cotejo que realizan los 
peritos en reconocimiento humano.

Con respecto a la Unidad de Análisis e Investigación Digital (UAID), fue creada en el año 2019 y 
comenzó a funcionar con carácter de prueba piloto, reuniendo en la órbita de la Policía Judicial, 
a peritos informáticos, nuevos técnicos especialistas en dispositivos móviles y la generación del 
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perfil de analistas, con empleados de otras áreas capacitados al efecto.

A partir de los resultados obtenidos, esta forma de trabajo se adoptó como modelo y se im-
plementó en los departamentos judiciales y por otro lado, la Unidad fue formalizada dentro de la 
estructura de la Policía Judicial por Resolución de la Secretaría de Política Criminal N.° 2/20. 

Actualmente, la Unidad no sólo trabaja en casos complejos de toda la Provincia, sino que es 
fuente de consulta de los equipos de trabajo departamentales brindando asesoramiento tecnoló-
gico a los Agentes Fiscales. 

Este cuerpo de analistas digitales ha trabajado en el manejo de la habilitación de usuarios a 
bases de datos externas, por su conocimiento específico y dedicación en lo atinente a la materia 
de investigación de criptoactivos, sobre lo que han obtenido la totalidad de las certificaciones pro-
fesionales de distintas organizaciones internacionales, y en la utilización de diferentes licencias del 
software IBM I2, las que compatibilizan con otros formatos de investigación digital.  Además, otra 
de las iniciativas es la base de datos de Hashes para las imágenes no conocidas de MASI (material 
de abuso sexual infantil), en consonancia con los parámetros de seguridad informática y lineamien-
tos específicos dispuestos por la Subsecretaría de Informática de esta Procuración General, entre 
otros temas de relevancia. 

 
Actualización de las Guías interactivas de Investigación Digital

Las Guías interactivas de Investigación Digital que son una potente herramienta, producto del 
trabajo de la red de referentes de investigación digital de la Provincia que ha sido coordinada por 
el Departamento de Ciberdelitos y Tecnologías Aplicadas de la Procuración General, creadas en el 
año 2020.

Las Guías poseen un formato interactivo, intuitivo y de fácil acceso, y abordan las siguientes te-
máticas: la incorporación de evidencia digital al proceso, la guía de requerimientos de información 
a empresas, trabajo en fuentes conveniadas y abiertas -OSINT-, las guías de Datos Bancarios, de 
automotores, de telefonía móvil, de prestadores de internet, y la guía sobre cámaras de seguridad. 

Es un servicio web desarrollado sobre un entorno gráfico amigable, son interactivas y permiten 
la gestión de accesos. Con relación a esto último, por la sensibilidad de la temática, se le otorgó 
acceso restringido con usuario y contraseña. Además, y en el marco de la política de cooperación 
interinstitucional seguida por la Procuración General, se compartió la herramienta con investigado-
res de otros Ministerios Públicos, a través de la firma de convenios con las provincias de San Luis, 
Mendoza, Corrientes y Salta.

Las temáticas sobre las que versan son la incorporación de evidencia digital al proceso, requeri-
mientos de información a empresas, trabajo en fuentes conveniadas y abiertas, d     atos  bancarios, 
de automotores, de telefonía móvil, de prestadores de internet, cámaras de seguridad, entre otros. 
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Agenda de visitas Departamentales junto a Telecom

En el marco del Convenio de Cooperación Específica con TELECOM S.A. suscripto en 2019 y el 
Acuerdo de Prórroga que tuvo lugar en el año 2022 (Convenios 37-19 y 36-22 respectivamente) se 
diagramaron una serie de encuentros de capacitación, sobre requerimientos judiciales, gestiones 
comerciales, tecnológicas y colaboraciones en las investigaciones penales, dirigidos a fiscales, ins-
tructores y funcionarios de las fiscalías abocados a tareas de investigación. 

La agenda de visitas incluyó Zárate- Campana, Avellaneda Lanús, San Nicolás, La Matanza, Quil-
mes, Lomas de Zamora, Mercedes, Bahía Blanca, Dolores, Azul y Moreno General Rodríguez, que se 
sumaron a la agenda del año 2022, donde se visitaron los Departamentos Judiciales La Plata, Mar 
del Plata, Morón, San Isidro y San Martín.

    c. Políticas de Género y violencia familiar 

En cuanto al abordaje de la violencia de género e intrafamiliar, los datos estadísticos demues-
tran que constituye aproximadamente el 37,5% de las IPP iniciadas con autor imputado o sindicado, 
lo que revela su contundencia como flagelo social. 

En ese marco, el Ministerio Público ha definido como un objetivo estratégico institucional la 
promoción y el fortalecimiento de la incorporación de la perspectiva de género en la investigación 
penal. Como materialización de este propósito de significativa trascendencia, durante el 2023 se 
desarrollaron múltiples acciones de trabajo, entre las que se destacan las siguientes:

En primer lugar, la implementación del formulario único para la toma de denuncias por hechos 
de violencia por razones de género e intrafamiliar en las comisarías de la provincia de Buenos Ai-
res, lo que significa la consolidación de un trabajo articulado desde la Procuración General hacia 
los ámbitos de denuncias tanto del Ministerio Público como del Ministerio de Seguridad provincial. 

Para la mejor comprensión de este proyecto, vale recordar que en el año 2021 se aprobó la im-
plementación del formulario único, por medio de la Resolución de la Secretaría de Política Criminal 
N.º 2209/21 firmada conjuntamente con la SCBA.

El formulario se implementó en todos los ámbitos de recepción de denuncias del Ministerio Pú-
blico en julio de 2022, y, este año 2023, en el mes de junio, se incorporó en todas las comisarías de 
la provincia de Buenos Aires como un proceso de trabajo especializado, ajustado a la problemática.

Además, por la Resolución mencionada se encomendó a la Subsecretaria de Políticas de Géne-
ro y Violencia Familiar de esta Procuración General, el monitoreo y relevamiento de la utilización 
del formulario aprobado, con el fin de evaluar el correcto uso del mismo y -en caso de estimarse 
conveniente- mejorar su diseño y su mecanismo de implementación. En línea con ello, se iniciaron 
encuentros departamentales, habiéndose realizado mesas de trabajo en La Plata, Quilmes, Lomas 
de Zamora y Morón. 
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Las reflexiones en torno a los encuentros fueron: la necesidad de contar con un ambiente y tiem-
po adecuado para una escucha activa y empática, la importancia de una comunicación fluida entre 
los operadores que intervienen en las diferentes etapas del proceso, y la importancia de contar con 
consensos de actuación y articulación interinstitucional. 

Por otro lado, y con el claro propósito de facilitar las vías de acceso al Ministerio Público por 
parte de la ciudadanía, durante el año 2023, se culminó desde la Subsecretaría de Políticas de 
Género y Violencia Familiar, la elaboración de un folleto informativo institucional con direcciones 
y datos útiles para poner a disposición de las personas víctimas de hechos de violencia de género 
e intrafamiliar, que se encuentra disponible en el SIMP PENAL y CIVIL y, prontamente, estará en la 
página web del MPBA, y que fue elaborado para cada departamento judicial, en consenso con los 
fiscalías y defensorías generales de cada distrito.

La existencia de estos folletos fue difundida en el Curso de carácter obligatorio de la Ley Micae-
la edición 2022/2023 donde se explicó específicamente cómo acceder desde el Sistema Informá-
tico del MPBA.

   
 d. Delitos Conexos a la Trata de Personas, Grooming y Pornografía Infantil.  Operaciones de 

alcance nacional e internacional

En la temática de Delitos Conexos a la Trata de Personas, Grooming y Pornografía Infantil se 
llevaron a cabo exitosos operativos nacionales e internacionales.

Se realizó la Operación Red Federal en Alerta II, con el fin de desbaratar redes de transmisión 
y producción de material de abuso sexual infantil que se encuentran operando en todo el mundo.

El operativo consistió en la ejecución de 60 allanamientos conjuntos y coordinados en distintas 
provincias de la República Argentina que involucraron objetivos en la provincia de Buenos Aires, 
Chubut, Entre Ríos, Santa Fe, Chaco, Córdoba, Formosa, Misiones, Salta, San Luis, Jujuy, Mendoza, 
San Juan y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Específicamente en la provincia de Buenos Aires, se trabajó sobre 20 objetivos en 11 departa-
mentos judiciales, con importantes resultados, a saber: se procedió a la detención de 4 personas 
y al secuestro de 24 notebooks, 16 PC, 7 tablets, 47 celulares, 19 dispositivos electrónicos, 143 
dispositivos de almacenamiento, 3 armas de fuego, municiones y se realizó triage en más de 20 
dispositivos electrónicos. En 6 domicilios también se asistió a niños convivientes.

El segundo operativo a destacar es la Operación internacional “Aliados por la Infancia I”, la pri-
mera acción internacional concebida y coordinada desde Argentina para combatir la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes. 

Se concretó en 61 allanamientos conjuntos y coordinados en 16 provincias de la República Ar-
gentina y 89 a nivel internacional. 

En la provincia de Buenos Aires se trabajó sobre 14 objetivos, con los siguientes resultados: se 
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detuvieron a 3 personas y se procedió al secuestro de 8 notebooks, 7 PCs, 6 tablets, 40 celulares, 
3 dispositivos electrónicos, más de 50 dispositivos de almacenamiento, consolas de videojuegos, 5 
armas de fuego, municiones y 10 elementos no digitales. Además, en tres domicilios se asistió a un 
total de 10 niños/as convivientes.

En diciembre de este año se realizó la operación “Aliados por la infancia II”, en cuyo marco se 
llevaron a cabo 53 allanamientos conjuntos y coordinados en 12 provincias de la República Argen-
tina y 10 países del continente americano.

Se trató de una acción internacional concebida y coordinada desde Argentina, como trabajo en 
conjunto llevado a cabo con las autoridades de la Embajada de Estados Unidos en Argentina, el 
Departamento de Homeland Security de Estados Unidos y el Ministerio Público Fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a través del Cuerpo de Investigaciones Judiciales.

En la provincia de Buenos Aires, se trabajó sobre 9 objetivos y la acción fue coordinada por el 
Departamento de Delitos Conexos a la Trata de Personas, Pornografía Infantil y Grooming y los 
agentes fiscales referentes en la materia.

En cuanto a los resultados obtenidos, se detuvieron a 28 personas, se secuestraron 506 disposi-
tivos de almacenamiento, 586 dispositivos electrónicos, 94 celulares, 31 notebooks y 24 elementos 
no digitales. Además, se asistió a un total de 16 niños/as convivientes.

En tercer lugar, se llevó a cabo la Operación “Protección de las Infancias I”. 
En esta ocasión, se trató de una intervención gestada, coordinada y desplegada por primera vez 

íntegramente desde la provincia de Buenos Aires, específicamente por el Departamento de Delitos 
Conexos a la Trata de Personas, Pornografía Infantil y Grooming, en conjunto con los fiscales refe-
rentes en la temática del Ministerio Público. 

Involucró objetivos distribuidos en 71 localidades bonaerenses. 

Se concretó en 99 allanamientos conjuntos que contaron con la participación de efectivos y 
expertos pertenecientes de distintas fuerzas, destacándose principalmente la Dirección de Investi-
gaciones en Cibercrimen de la Policía de la provincia de Buenos Aires, la División de Delitos ciber-
néticos contra la niñez y adolescencia de la Policía Federal Argentina.

A partir de la experiencia acumulada de operaciones realizadas a nivel nacional e internacional, 
se combinaron tareas de investigación junto con el sistema estadounidense Internet Crimes Against 
Children Child On-line Protection System (ICACCOPS), plataforma utilizada para combatir la explo-
tación sexual infantil y colaborar con otras entidades en pos de la protección y el rescate de niños, 
niñas y adolescentes.

Para estas tareas de detección de objetivos se destacó el trabajo realizado por la Ayudantía 
Fiscal en Delitos Conexos a la Trata de Personas, Ciberpedofilia y Grooming del Departamento Ju-
dicial de Junín, que trabajó junto con el Departamento de Delitos Conexos a la Trata de Personas, 
Pornografía Infantil y Grooming de la Procuración General, a los efectos de verificar el tráfico de 
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material de abuso y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes (delito previsto en el art. 
128 del Código Penal Argentino) en plataformas de intercambio Peer to Peer, dentro del territorio 
argentino, en el período comprendido entre el mes de julio de 2022 y marzo de 2023.

A su vez, el trabajo en red y coordinado con referentes del Ministerio Público Fiscal de la provin-
cia logró incluir en esta operación objetivos detectados a partir de denuncias remitidas por el Cen-
tro Nacional para Niños Desaparecidos y Explotados (NCMEC por sus siglas en inglés), recibidas 
por el Departamento de Delitos Conexos a la Trata de Personas, Pornografía Infantil y Grooming en 
virtud del “Protocolo de Intervención Urgente y Colaboración Recíproca en Casos de Detección de 
Uso de Pornografía Infantil en Internet (RED 24/7)” y del convenio suscripto por el Ministerio Público 
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el NCMEC. A su vez, fueron incluidos objetivos 
sospechosos detectados a partir de denuncias recibidas en las Unidades Fiscales de Instrucción y 
Juicio con referentes especializados en la materia.

En este sentido, a partir de los resultados obtenidos en la operación, pudo observarse que el 
total de sospechosos encontrados son varones, las edades de los imputados mayores varían entre 
los 18 y 82 años, instruidos y una cantidad de 51 personas menores de edad convivientes.

En el marco del operativo se detuvieron a 18 personas, se realizaron 10 triage, se secuestraron 
más de 600 dispositivos de almacenamiento, más de 230 celulares, 5 armas de fuego y algunos 
otros elementos de interés para las investigaciones.

Por último, el 5 de diciembre se llevó a cabo la operación Protección de las Infancias II, la se-
gunda operación iniciada desde el Ministerio Público, que consistió en 107 allanamientos conjuntos 
y coordinados, efectuados en las provincias de Buenos Aires, Chaco y Santa Fe. En el territorio 
bonaerense, abarcó 107 objetivos detectados en distintos departamentos judiciales.

El operativo se desarrolló como continuación directa del “Protección de Infancias I”, realizado 
en junio de 2023.
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e. Estupefacientes

La tarea de articular y comunicar los lineamientos de política criminal se cristalizó en la con-
creción de mesas de trabajo con las UFIs especializadas en la temática de estupefacientes, que 
surgieron a partir de visitas que, desde marzo de 2023,  realizaron en conjunto el Departamento de 
Delitos derivadas de la Ley de Estupefacientes y la Subsecretaría de Política Criminal a los depar-
tamentos judiciales, con el objeto de conocer de modo directo por parte de los agentes fiscales y 
sus colaboradores, las particularidades y realidades que la materia presenta en cada uno de los 
distritos.

En estas visitas se pudo advertir que muchos de ellos presentan puntos o zonas de conflicto que 
se conectan entre sí, por ser, por ejemplo,  departamentos contiguos y que, hasta el momento, no 
se habían abordado de manera conjunta.

Bajo tal contexto, en el mes de agosto se les propuso a tres Departamentos Judiciales (Avella-
neda – Lanús, La Matanza y Lomas de Zamora) la formación de mesas de trabajo conjunta entre los 
agentes fiscales departamentales que abordan la temática. 

Por otra parte, se avanzó de igual modo con los Departamentos Judiciales de Azul, Mar del Plata 
y Necochea, en la que además del encuentro con los fiscales especializados se realizó una reunión 
con los fiscales generales.

En la misma temática de estupefacientes, se avanzó en el marco de los Equipos Conjuntos de 
Investigación. Es oportuno recordar que, a partir del Convenio Marco de Colaboración y el Acta 
Complementaria, suscriptos con la Procuración General de la Nación en el año 2019, los agentes 
fiscales que abordan la temática de estupefacientes en la provincia de Buenos Aires cuentan con la 
posibilidad de concretar con sus pares de la justicia federal “equipos conjuntos de investigación”. 
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Esa práctica se concretó en muchos de los distritos judiciales en el transcurso de estos casi cua-
tro años. Durante el 2023 se celebró uno entre los fiscales tematizados del Departamento Judicial 
La Matanza y los agentes fiscales federales del distrito de Morón, en el que a partir de la informa-
ción brindada por las UFIs provinciales, permitió la detención, por parte de la justicia federal, del 
narcotraficante conocido como “Chaki Chan”, atribuyéndole ser jefe de una organización criminal 
dedicada a la venta de estupefacientes.

  
  f. Asistencia a las víctimas
 

Otro de los proyectos neurálgicos del Ministerio Público es el fortalecimiento de la incorporación 
de la perspectiva de las personas víctimas en la labor. En esa línea, las acciones que se pueden 
destacar este año son las siguientes:  
 
En primer lugar, se llevó a cabo un intenso trabajo de acompañamiento de los CAV que se en-
cuentran instalados en las cabeceras departamentales como en sedes descentralizadas, a partir 
de la realización de 5 Encuentros Regionales, realizados bajo la modalidad taller, presencial, que 
agruparon a representantes de las Fiscalías Generales y referentes de los CAV. 

En los mismos, se trabajaron los principales tópicos resultantes del relevamiento y diagnóstico 
del estado de situación de los CAV que fuera realizado en 2022. El objetivo de los encuentros fue 
establecer criterios de actuación unificados destinados a mejorar el modo de intervención, con la 
mirada puesta en el resguardo de los derechos de las personas víctimas de delitos, para lo cual es 
necesaria la reflexión sobre el rol desempeñado por los profesionales y el personal administrativo 
que presta servicio en los CAV, en cada una de las etapas de proceso.

A continuación se detallan los encuentros realizados y las temáticas que abordaron:

1. Región “Buenos Aires Interior Sur”: realizado en Mar del Plata, para Departamentos Judiciales 
Mar del Plata, Azul, Bahía Blanca, Necochea y Dolores. Tema: “El Abordaje desde el CAV y adecua-
da canalización de las personas con compromiso en su salud mental”.

2. Región “Conurbano Sur”: realizado en Quilmes, para los Departamentos Judiciales Quilmes, 
La Plata, Avellandeda-Lanús y Lomas de Zamora. Tema:“El rol del abogado/equipo jurídico en el 
CAV”.

3. Región “Conurbano Norte-Oeste”: realizado en La Matanza, para los Departamentos Judicia-
les La Matanza, Morón, San Martín, Moreno-General Rodríguez y San Isidro. Tema: “El rol del equipo 
interdisciplinario en el CAV”.

4. Región “Buenos Aires Interior Noreste”: realizado en Zárate-Campana, para los Departamen-
tos Judiciales Zárate-Campana, San Nicolás, Mercedes. Tema: “El rol del CAV en el proceso, en 
particular etapa de instrucción”.
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5. Región “Buenos Aires Interior Centro”: realizado en Junín, para los Departamentos Judiciales 
Junín, Trenque Lauquen, Pergamino. Tema: “La interacción entre el CAV y UFI”.

Otra de las acciones tendientes a concretar la generación de un ámbito institucional de inter-
cambio de experiencias y la fijación de lineamientos de política criminal en la temática, se plasmó 
en el Segundo Encuentro Provincial de los CAV y las Fiscalías Generales, jornada que se desarrolló 
en la ciudad de La Plata, bajo la modalidad presencial y, al que fueron convocados representantes 
de todos los CAV. En el mismo se abordaron los siguientes temas: 

    • ”Avances institucionales en la incorporación de la perspectiva de victimas en el MPBA”, 
    • “Importancia del rol de la víctima en el sistema procesal penal acusatorio”, 
    • “Avances institucionales y desafíos en el abordaje de casos en contexto de Violencia de 

Género” y  
    • “Profundización de la utilización de la herramienta informática por los CAVs, tendiente a la 

unificación criterios de registración”. 

El segundo proyecto institucional en el marco de la asistencia a las personas víctimas, se orientó 
a la protección de la salud mental de los operadores del Ministerio Público, encargados de proveer 
esa asistencia, a partir del dictado de los “Talleres de Psicoprofilaxis Laboral: herramientas psico-
educativas para enfrentar el stress laboral”, dirigidos en una primera etapa, a fiscales especializa-
dos en género, abusos sexuales, pornografía infantil y grooming y a profesionales de los CAV. 

Se organizaron los talleres con el objeto de brindar herramientas psicoeduactivas a los agentes 
para enfrentar el stress laboral de manera saludable y procurar la prevención primaria de los efec-
tos emocionales y psicológicos que puedan surgir como consecuencia del abordaje de sus tareas, 
en el entendimiento de que el cuidado de la salud mental de los agentes judiciales es una tarea 
indispensable que coadyuva al cuidado de la salud mental de los asistidos.

El taller se dictó en los siguientes departamentos judiciales: Lomas de Zamora, Avellaneda-
Lanús, Quilmes, La Plata, La Matanza, Moreno-General Rodríguez, Morón, San Martín, San Isidro, 
Zárate -Campana, San Nicolás, Mercedes, Pergamino, Junín, Dolores, Mar del Plata, Necochea, Azul, 
Bahía Blanca, Trenque Lauquen.

Cabe destacar, que la propuesta ha tenido una excelente recepción, generando intercambios 
útiles y enriquecedores para la práctica profesional de los participantes. 

Se continuará trabajando para abarcar todos los departamentos judiciales y continuar con la 
iniciativa a futuro.
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2. INNOVACIÓN

En materia de innovación, durante el año 2023 se destacaron los siguientes proyectos.

a. IPP Electrónica- nuevas funcionalidades

El 17 de mayo del corriente año, se implementó la versión 11.12 de la IPP Electrónica. Su puesta 
en marcha comenzó a partir de una prueba piloto en el Departamento Judicial Dolores y el día 29 de 
mayo se extendió a las restantes jurisdicciones de la Provincia.  

Esta versión de la IPP Electrónica contiene las siguientes funcionalidades que fueron priorizadas 
a partir del intercambio permanente entre la Subsecretaría de Informática, el Equipo MPBA 2050 y 
los operadores judiciales de los distintos departamentos judiciales: 

-Una herramienta para facilitar la exportación de la IPP Electrónica que permite extraer todos los 
trámites públicos y firmados en PDF y los adjuntos contenidos en el mismo formato.

-Un encabezado que se genera en cada trámite tomando información relevante sobre el proceso 
penal. 

-Una nueva forma de acceso automático a investigaciones penales preparatorias finalizadas por 
incompetencia. 

-La creación de un permiso especial para que las dependencias y organismos judiciales de extra-
ña jurisdicción puedan acceder a la IPP Electrónica. 

-Un vínculo con el RUD y el RPN, y la posibilidad de que los defensores oficiales puedan reportar 
errores u omisiones respecto del estado de coerción del imputado. 

-Adicionalmente, se incorporó un indicador en el sitio de Estadísticas de la Procuración General 
que permite detectar procesos sin fecha de sumario, que no poseen trámite de sumario digital ni 
actuaciones complementarias.

En el marco de la política de Gobierno Abierto, conjuntamente, impulsada con el Ministerio de 
Seguridad de la Provincia, el 15 de agosto del corriente, se implementó el “Sumario Policial Digital”, 
que es un servicio web destinado a afianzar el proceso de digitalización de las comunicaciones entre 
ambos organismos conforme lo disponen los Convenios Específicos N.° 3 y 4°, y el Acuerdo de rati-
ficación del Protocolo de Trabajo (Convenio N.° 43/22). 

La solución consiste en incorporar una funcionalidad al Sistema de Información Delictual (SID) 
para que los funcionarios policiales puedan adjuntar toda pericia, informe o medida realizada y 
asociarla a la denuncia o al acta de procedimiento policial previamente creada en el referido siste-
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ma. Luego de ello, la actuación policial es remitida digitalmente al SIMP Penal e incorporada a la IPP 
Electrónica. 

Este proyecto, que fue coordinado por el Equipo MPBA 2050, desarrollado por la Subsecretaría 
de Informática y que contó con la intervención de la Secretaría de Política Criminal, agiliza la recep-
ción de las actuaciones policiales, promueve la despapelización, evita la duplicación del trabajo y 
facilita la visualización y búsqueda de piezas procesales.  

Hasta el momento, se han canalizado un total de 78.203 actuaciones policiales mediante este 
mecanismo electrónico. Entre ellas, se destaca la realización de 7.645 declaraciones testimonia-
les, 6.861 anexos fotográficos, 4.570 inspecciones oculares, entre otras. Asimismo, el 5,62% de los 
trámites se llevó a cabo en el marco de un proceso de flagrancia, el 5,97% involucró a una persona 
detenida y en el 11,16% la víctima solicitó una medida urgente. 

Avances en la automatización de la interoperabilidad de los sistemas de gestión judicial 

En el año 2019, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia dictó, con asistencia de la Procu-
ración General, la Resolución SCBA N.° 2921 mediante la cual dispuso crear una Mesa de trabajo 
tecnológica en el ámbito del Poder Judicial, integrada por funcionarios de Administración de Justicia 
y del Ministerio Público. 

A partir de la actividad desarrollada por la Mesa, en el año 2020, se dictó la Resolución SCBA N.° 
1015 que puso a disposición de los órganos judiciales de los fueros penal y de la responsabilidad pe-
nal juvenil, de ambas jurisdicciones, los aplicativos que posibilitan el acceso recíproco a la consulta 
entre los sistemas SIMP y Augusta, a fin de que los usuarios puedan acceder a los trámites públicos 
y firmados en una misma causa judicial, en la otra jurisdicción. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el señalado mecanismo de integración requiere de la reali-
zación de acciones manuales de los funcionarios de ambas jurisdicciones, ambos organismos impul-
saron la automatización del señalado procedimiento. En esa línea, durante el transcurso del año se 
dictaron tres resoluciones conjuntas de trascendental relevancia en la materia, a saber: 

En primer lugar, la Resolución N.° 868/23, estableció la obligatoriedad de uso, a partir del 8 de 
mayo, del “Protocolo para la gestión electrónica de procesos en causas penales”. De esta manera, se 
definió un circuito provisorio para solicitar en forma manual permisos relacionados con elevaciones 
de causas a juicio, remitir expedientes a la etapa de Ejecución y presentar recursos de apelación. 

En segundo lugar, la Resolución N.° 1994/23, dictada el 24 de agosto del corriente, fijó el cro-
nograma de implementación de los aplicativos destinados a automatizar la concesión de permisos 
de acceso a procesos judiciales en los supuestos referidos incorporándose, a su vez, la remisión de 
causas, desde el SIMP, sobre protección contra la violencia familiar y la habilitación de servicios de 
inicio de IPP desde los órganos de familia y de paz a través del Augusta. 

Asimismo, dispuso que, hasta tanto se especifiquen, implementen y ajusten la totalidad de los 
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circuitos electrónicos en los procesos de violencia, los titulares de los órganos involucrados pro-
pendan a una interpretación armónica y sistemática de las normas relacionadas con la digitalización 
del expediente, la IPP Electrónica y la normativa reglamentaria de ingreso y distribución de causas 
vigentes (Ac. 3397, Ac. 3975 y 4040, Resolución PG N.° 1111/21). 

Finalmente, la Resolución N.° 2921/23, dictada el 10 de noviembre del corriente, ordenó la pues-
ta en funcionamiento de una nueva versión de los sistemas de gestión judicial (SIMP, Augusta, Inforec, 
entre otros) que habilita la automatización del acceso de los órganos judiciales intervinientes en los 
casos mencionados, en dos etapas: a partir del 13 de noviembre en el Departamento Judicial Dolo-
res y, a partir del 27 de noviembre, en los restantes departamentos de la Provincia.

Simulacro de contingencia tecnológica

El 26 de octubre pasado, en el Departamento Judicial Trenque Lauquen, se realizó el primer ejer-
cicio simulado de un escenario de contingencia provocado por una afectación de la infraestructura 
tecnológica esencial del Ministerio Público. 

El objetivo que persiguió el simulacro es propiciar el incremento de la capacidad de respuesta 
del organismo ante eventuales escenarios de contingencia mediante un proceso de mejora continua. 

El mismo contó con la participaron de todos los agentes del Ministerio Público Fiscal, liderados 
por el Fiscal General, Dr. Roberto Rubio y por el Dr. Raúl Farías, referente local de la “Red de Refe-
rentes para situaciones de contingencia”. A su vez, en su diseño participaron integrantes de la Sub-
secretaría de Informática, de la Delegación Departamental, y del Equipo MPBA 2050. En particular, 
Jorge Barragán, que viajó a Trenque Lauquen para brindar asistencia durante todo el ejercicio, y el 
Delegado Guillermo Aristimuño.  

A los usuarios se les entregó un documento con la descripción del caso simulado junto con la 
consigna. A su vez, al referente local de la Red y al Delegado Departamental, se les suministró una 
síntesis de las tareas a coordinar y controlar, y un check list, con las actividades críticas que deben 
realizarse durante el simulacro. 

Con el propósito de asegurar la mejora continua, el Fiscal General elevó un informe consolidado 
a la Procuración General con un resumen sobre el resultado del simulacro. En este, destacó que su 
desarrollo fue exitoso, no se interrumpió el servicio de justicia en ningún momento durante la contin-
gencia, y cada dependencia actuó conforme al protocolo. 

Finalmente, el 12 de diciembre pasado, se realizó un simulacro de contingencia a los mismos efec-
tos en el ámbito del Ministerio Público Fiscal de Dolores. Específicamente, en la cabecera departa-
mental. El ejercicio fue coordinado por el Dr. Diego Escoda y los Dres. Ignacio Acosta y Atilio Cortés, 
de la Fiscalía General. También contó con la presencia de Jorge Barragán en representación de la 
Subsecretaría de Informática; de Pablo Antonio Lima, Juan Manuel Fernández y Gastón Pulti en re-
presentación de la Delegación Departamental; y de la Dra. Paola Arrechea por el Equipo MPBA 2050.   
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Tablero de Control de la Investigación Penal Preparatoria del Ministerio Público Fiscal 

Es una herramienta complementaria de la IPP Electrónica cuyo diseño fue priorizado a partir de 
tres subproyectos presentados ante el Equipo MPBA 2050 por iniciativa de la Fiscalía General del 
Departamento Judicial Quilmes, por el Dr. Santiago Trudo, titular de la Fiscalía N.° 3 del Fuero de 
Responsabilidad Penal Juvenil del Departamento Judicial Mar del Plata y, con posterioridad, por el  
Dr. Sergio García del Departamento Judicial de Dolores. A su vez, vale la pena destacar, que su desa-
rrollo fue contemplado expresamente en el Reglamento aprobado por la Resolución PG N.° 1111/21.  

El Tablero fue íntegramente desarrollado por la Subsecretaría de Informática de la Procuración 
General y su creación ha importado un desafío tecnológico formidable que ha dado lugar a cambios 
estructurales en la arquitectura del SIMP. Sin esta transformación, habría resultado técnicamente 
imposible contar con una herramienta de gestión de estas características.

Una vez finalizada la primera versión de la herramienta, se le dio intervención a la Secretaría de 
Política Criminal y a los Departamentos de Estadísticas y Control de Gestión para que cada una de 
estas áreas validara la herramienta en el ámbito de sus competencias. Luego de ello, se mantuvieron 
reuniones con los referentes del Ministerio Público Fiscal de los Departamentos Judiciales Quilmes 
y Mar del Plata, para presentar los avances.  

El proceso completo de diseño de la herramienta se extendió durante un lapso de aproximada-
mente dos años. Finalmente, en los próximos días, se implementará una primera versión completa 
del programa en “modo beta” para ser validada por algunos usuarios del Ministerio Público Fiscal de 
Quilmes. En los primeros meses del 2024, se pondrá en marcha en algunas dependencias del Depar-
tamento Judicial Mar del Plata, posteriormente en Dolores, y en el transcurso del año se ampliará a 
los restantes departamentos judiciales de la Provincia. 

Algunos de los principales indicadores que los usuarios pueden visualizar desde el Tablero de 
Control en tiempo real son:  

- Persona responsable (funcionario encargado de la IPP Electrónica)
- IPP con o sin imputados 
- IPP con personas privadas de la libertad
Además, podrán filtrar la información de su dependencia según: 
- Fecha en la que ingresó la IPP
- Bien jurídico protegido 
- Primer delito o delitos más graves.  
- Por estado de la causa
- Si están registradas en el RVI o Revifag
- Si tiene Sumario Policial 
- Nivel de riesgo, en el caso de los procesos en los que mediare violencia de género o intrafa-

miliar, conforme el sistema aprobado por la Resolución N° 2209/21.
- Procedimiento de flagrancia o resolución alternativa de conflictos. 



36 Informe de Gestión 2023 - Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires

Procurador General - Dr. Julio Conte-Grand

Por otra parte, el Tablero de Control está pensado para que, al hacer click en cualquiera de estos 
indicadores, el usuario pueda ver el listado de IPP Electrónicas enumeradas conforme el criterio se-
leccionado, llegar hasta la IPP específica que se quiere analizar, organizar el trabajo de la dependen-
cia y facilitar la toma de decisiones. Ello, posiblemente, también permitirá exponer oportunidades 
de mejora en la registración del trabajo de las dependencias en el SIMP.

Próximamente, se comenzará a trabajar en la optimización del “Panel de la Unidad Funcional de 
la Defensa”, que fue puesto a disposición del Ministerio Público de la Defensa en el año 2019, a partir 
de un subproyecto presentado por la Defensoría General del Departamento Judicial Moreno - Gene-
ral Rodríguez. Antes de ello, se incorporarán nuevos indicadores destinados a facilitar y centralizar 
el seguimiento del trabajo pendiente en el ámbito de la fiscalía. 

b. Método Persona 

El Método Persona es una técnica de investigación cualitativa que se utiliza con el propósito de 
generar empatía con el usuario o consumidor de un producto o servicio. 

Según Alan Cooper, el creador de este método, antes el proceso de desarrollo de productos 
digitales carecía de una conexión humana y no se inspiraba en las necesidades o deseos del usuario. 
Cabe aclarar que los “usuarios persona” son representados como individuos de carne y hueso, pero 
no son seres humanos reales, sino arquetipos basados en los comportamientos y las motivaciones 
de usuarios o consumidores que han sido observados. Es decir, son personificaciones utilizadas para 
diseñar productos y servicios centrados en el usuario, y mejorar la comunicación y empatía entre las 
partes interesadas en un proyecto o servicio. 

En el año 2022, el Método Persona se adoptó en la Defensa Penal de Quilmes. En ese marco, se 
desarrollaron distintas acciones como, por ejemplo, el proceso de inducción para ingresantes, el sis-
tema de implementación asistida de la IPP Electrónica y el Formulario que permite a los ciudadanos 
destacar el trabajo de nuestros agentes a través del Portal del Ministerio Público. Respecto de este 
último proyecto, es preciso señalar que ya se han registrado 117 reconocimientos de gratitud hacia 
los agentes judiciales por su destacado servicio. En el gráfico se presenta la cantidad de reconoci-
mientos realizados por área de gestión, que refleja -por ejemplo- que más del 40% de los agentes 
destacados trabaja en el Ministerio Público Fiscal, un 28% en la Procuración y un 18% en el Ministerio 
Público de la Defensa. 

En vistas de los resultados mencionados, la adopción del Método Persona se extendió al Ministe-
rio Público Fiscal de Pergamino y San Nicolás, dando lugar a los arquetipos de usuarios que pueden 
ver en pantalla y que, en cada caso, reflejan cuál es su principal motivación. 

Por ejemplo, Juan Pedro, el empleado, señala que “las personas que asisten a la fiscalía necesitan 
sentirse escuchadas, recibir información y contención” y además “lo importante es que perciban que 
alguien está haciendo algo por ellas”. 
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Por último, es necesario mencionar que este trabajo fue realizado por el Equipo MPBA 2050, en 
conjunto con el Departamento de Estadísticas. Los hallazgos del estudio de campo fueron analiza-
dos y validados por el Departamento de Víctimas, Denuncias y Resolución Alternativa de Conflictos 
y la Subsecretaría de Políticas de Género, dependientes de la Secretaría de Política Criminal. En este 
proceso, el apoyo y el compromiso de la Dra. Bicetti y del Dr. Gómez, de sus equipos, y de todos los 
empleados, funcionarios y magistrados que participaron del estudio de campo resultó fundamental.  
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En cuanto a las tareas tendientes al fortalecimiento de la cultura organizacional, la agenda de 
capacitaciones resultó fundamental para la promoción y difusión del conocimiento entre todos los 
agentes del Ministerio Público, así como con otras instituciones de carácter público y privado y se 
constituyó en un canal para la comunicación de prácticas innovadoras que actualizan los métodos 
y herramientas que utilizamos en la tarea jurisdiccional. 

 
Los datos cuantitativos reveladores que ilustran el impacto significativo de nuestras actividades, se 
pueden observar a continuación:

Durante el período analizado, se registraron un total de 89.536 ingresos al sitio web, evidencian-
do el constante interés y participación de los integrantes del MPBA. Asimismo, el campus virtual 
experimentó un flujo constante con 76.161 accesos, indicando la efectividad de nuestras propues-
tas de formación.

Además, se destaca la presencia de 10.000 personas que optaron por suscribirse al canal de 
YouTube del Centro de Capacitación. Esta plataforma se ha consolidado como un medio valioso 
para la difusión de contenidos de formación, alcanzando a una amplia audiencia.

Adicionalmente, se convocó a 207 docentes a lo largo del año, demostrando la confianza y re-
conocimiento de profesionales destacados en sus respectivos campos.

La oferta académica en materia de cursos virtuales está compuesta por 37 cursos virtuales, 10 
guías y 9 tutoriales.     

    a. Cursos ofrecidos desde el Campus-2023 

En el presente año, se incorporaron 7 nuevos cursos virtuales al Campus, ampliando la oferta 
formativa del Ministerio Público. Algunos de estos cursos ya están disponibles, mientras que otros 
serán lanzados en breve. 

 
   1) Curso obligatorio en el marco de la “Ley Micaela” edición 2023/2024. 
   2) Discapacidad: la accesibilidad en los entornos laborales, edición 2023/2024
   3) Curso introductorio sobre violencia contra los niños, niñas y adolescentes. Enmarcado en 

la obligación establecida por la Ley N.º 27.709 (Ley Lucio), tiene por objeto brindar conocimiento 
sobre esta temática a las personas que se desempeñan en áreas y dependencias del Ministerio 

3. ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN
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Público que forman parte corresponsable del Sistema Integral de Promoción y Protección de los 
Derechos de niñas, niños y adolescentes.

   4) Introducción a la temática ambiental. Enmarcado en la obligación establecida por la Ley N.º 
15.276 (Ley Yolanda), tiene como objetivo principal establecer la capacitación obligatoria en desa-
rrollo sostenible y en materia ambiental. 

   5) Régimen Disciplinario. Destinado a todas las personas que integran el Ministerio Público, 
tiene por objetivo brindar conocimientos respecto de las normas de conducta que deben regir su 
accionar y las obligaciones inherentes a sus funciones. 

   6) UFED Reader: Destinado a magistrados/as, detectives, investigadores y funcionarios del 
MPF. Brinda conocimientos y herramientas específicas para la lectura y análisis de las extracciones 
de los dispositivos móviles, a partir de la utilización eficiente del sistema UFED Reader. 

    7) “Estándares internacionales para el dictado y revisión de las medidas de coerción”. El curso 
fue organizado por la Autoridad de implementación y seguimiento del Programa de Cumplimiento 
de la Sentencia (APCS) en conjunto con la Secretaría de Política Criminal, Coordinación Fiscal e 
Instrucción Penal de la Procuración General y la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
contó con el apoyo tanto del Instituto de Estudios Judiciales (IEJ) y el Centro de Capacitación de la 
Procuración General para su implementación.

En cuanto a los cursos obligatorios para todos los integrantes del Ministerio Público, edición 
2022/2023, el porcentaje de cumplimiento ha sido el siguiente: 

 
   • Atención primaria a las víctimas de violencia de género (Ley Micaela)

 

  

  • La discapacidad desde un enfoque de derechos humanos
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    • Seguridad de la Información

    • Detenciones ilegales y arbitrarias. Corte IDH (Fallos Fernández Prieto y Tumbeiro c. Argen-
tina).

    b. Programas especiales

En un esfuerzo continuo, la institución ha estado desarrollando programas y proyectos especia-
les destinados a abordar de manera efectiva y estratégica las demandas de capacitación que son 
de suma importancia para nuestros objetivos institucionales, tal como se estipulan en nuestro plan 
estratégico anual. 

En esta línea, los programas especiales de capacitación se concibieron con el firme propósito 
de equipar a los miembros del MPBA con un conjunto específico de habilidades, conocimientos y 
entrenamiento altamente pertinentes para su desempeño. Esto incluyó a lo largo de los años, áreas 
críticas como litigación, juicio por jurados y herramientas esenciales para nuestros ayudantes fis-
cales. Este año la agenda se centró en temas emergentes y novedosos, lo que se cristalizó en el 
programa de formación continua en investigación criminal de fraudes bancarios y ciberdelitos.

Programa de Formación Continua en Investigación Criminal de Fraudes Bancarios y Ciberdeli-
tos

El programa, que fue desarrollado desde el mes de junio y hasta el mes de diciembre, fue el 
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resultado de un trabajo mancomunado con la Asociación de Bancos de la Argentina (ABA), la Aso-
ciación de Bancos Argentinos (ADEBA), la Compensadora Electrónica S.A. (COELSA) y la Embajada 
de EEUU en Argentina, a partir de convenios de colaboración suscriptos en el año 2022, que se ins-
criben en el marco de la política de cooperación institucional que hemos elegido como mecanismo 
para abordar la complejidad de temáticas claves.

El Programa, que fue uno de los más innovadores y de gran éxito, es una respuesta concreta a 
la necesidad de mejorar las capacidades investigativas y de litigio frente al fenómeno de la ciber-
criminalidad y la criminalidad económica. 

Han participado más de 517 inscritos activos, quienes han demostrado un interés y compromiso 
excepcional a lo largo de este programa. Su dedicación ha contribuido significativamente al éxito y 
la riqueza de nuestras discusiones.

El programa de formación continua se estructuró en torno a una jornada inaugural y siete en-
cuentros subsiguientes. 

Este programa ha contado con la contribución invaluable de un destacado cuerpo docente y 
especialistas compuesto por 37 expertos en la materia. Además, se contó con la participación 
especial de la señora Fiscal Federal de EEUU y Asesora Legal Residente de la Oficina Internacional 
para el Desarrollo, Asistencia y Capacitación de los Sistemas de Justicia (OPDAT) del Departamento 
de Justicia de los Estados Unidos, Josephine Thomas, quien brindó una conferencia magistral sobre 
“La investigación penal de los delitos contra el orden financiero y bancario desde una perspectiva 
del sistema legal de EE.UU.” y la participación especial de Om Kakani, Asesor Jurídico Internacional 
en Hacking y Propiedad Intelectual (ICHIP) - Departamento de Justicia de EE. UU. con asiento en la 
sede de la Embajada de San Pablo - Brasil

Durante el desarrollo de este programa, se exploraron exhaustivamente una variedad de temas 
fundamentales relacionados con la ciberdelincuencia y los fraudes bancarios proporcionando      a 
los participantes una comprensión integral y especializada de estos temas clave, permitiéndoles 
abordar los desafíos en constante evolución.
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IV Encuentro de Ayudantes Fiscales de la provincia de Buenos Aires

Dentro de la categoría de los Programas Especiales, se desarrolló por cuarto año consecutivo, 
el Encuentro de Ayudantes Fiscales del Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires, que se 
ha institucionalizado como un espacio de escucha, formación y encuentro para poner en valor la 
actividad de actores claves del sistema judicial. En efecto, la iniciativa, que surge en el año 2020, 
se erige como un esfuerzo concreto para establecer un espacio de interacción entre los ayudantes 
fiscales y la Procuración General, permitiendo el intercambio, el diálogo y la formación continua, al 
mismo tiempo que reconoce y valora la labor fundamental que desempeñan estos profesionales, 
a menudo en circunstancias solitarias, como pilares esenciales del sistema de justicia. Todo esto, 
sin duda, repercute positivamente en la calidad de los resultados obtenidos en las investigaciones.

La actividad, de modalidad híbrida, fue organizada de manera conjunta por la Secretaría de 
Política Criminal y el Centro de Capacitación. 

Ese año el encuentro se dividió en 3 módulos temáticos: Violencia familiar y de género, Delitos 
contra la integridad sexual, Violencia institucional y estupefacientes. 

Desde el 2020, han participado más de 600 personas. 

    c. Cooperación interinstitucional

La agenda de formación está atravesada por la cooperación y la colaboración interinstitucional, 
en el marco de un modelo de organismo que se piensa actuando en conjunto con otros actores de 
la sociedad como condición para enriquecer el abordaje de los problemas, que siempre son com-
plejos y multicausales. 

De tal forma, el Ministerio Público se relaciona directamente con actores institucionales, pú-
blicos y privados, primordialmente a través de convenios de colaboración que este año, derivó 
principalmente en dos proyectos de gran trascendencia:

En primer lugar, en el Programa Universidades 2023, que tiene por objetivo acercar al Ministerio 
Público a las Universidades situadas en el territorio provincial, favoreciendo el intercambio jurídico 
y académico en el marco de actividades de cercanía. Se plasmó en charlas brindadas en distintas 
casas de estudio de la Provincia, que permitió comunicar el modelo institucional, a partir de ex-
posiciones centradas en la política de Gobierno Abierto del MPBA y, a su vez, permitió ofrecer el 
material jurídico y académico desarrollado por el CIJur. La propuesta cuenta además con la par-
ticipación de la Dra. Carolina Crispiani, Jueza del Tribunal en lo Criminal N.° 4 del Departamento 
Judicial La Plata, quien expone sobre el cuaderno de “Técnica Recursiva”. 

Se desarrollaron 6 encuentros, con la Universidad Nacional Raúl Scalabrini Ortiz (San Isidro), 
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora, la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, la Escuela de Ciencias Económicas y 
Jurídicas de la Universidad Nacional del Noroeste de la provincia de Buenos Aires (UNNOBA) en la 
ciudad de Junín, la Escuela Superior de Leyes de la Universidad de Morón y la Universidad Nacional 
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de la Matanza.

Colegio de la Abogacía de La Plata: Cursos sobre perspectiva de género y violencia contra la 
mujer

En el marco del Convenio Marco de Colaboración y el Convenio de Cooperación Específico que 
se suscribió con la Presidenta del Colegio de la Abogacía de la ciudad de La Plata, Dra. Rosario Sán-
chez, se dispuso que el Ministerio Público -a través del Centro de Capacitación- ofrezca la totalidad 
de cursos virtuales obligatorios referidos a la Ley Micaela. Durante el mes de noviembre, se llevó a 
cabo el primer encuentro destinado al personal de dicho Colegio. 

  
  a. Jornadas Provinciales y Congreso Internacional

Desde el Centro de Capacitación se organizó una nutrida agenda de Jornadas, Congresos pro-
vinciales y nacionales, con expositores de primera línea, tanto profesionales pertenecientes a las 
distintas ramas del Ministerio Público como externos, que nos han convocado a reflexionar sobre 
una variada gama de temas de trascendencia institucional y, a la vez, han actuado como dispara-
dores de nuevos interrogantes. 

Los eventos organizados este año son:

    • Jornada de Perspectiva de Género, niñez y adolescencia en el proceso penal
    • El delito de desobediencia en casos de violencia por razones de género
    • “A 20 años de las Primeras Jornadas Nacionales Interdisciplinarias de Salud Mental”
    • Jornada sobre “La escucha de las personas en situación de vulnerabilidad”
    • Jornada Interdisciplinaria sobre personas adultas mayores.
    • XII Encuentro de la Defensa Pública de la provincia de Buenos Aires.
    • A 25 años de la implementación del Sistema Acusatorio en la provincia de Buenos Aires
    • Congreso Internacional de Derecho Administrativo “Administración y Justicia: hacia un Go-

bierno Abierto”.

 El Congreso Internacional fue organizado por el Centro de Información Jurídica del MP, conjun-
tamente con la Universidad del Museo Social Argentino -UMSA-, con la colaboración de la Universi-
dad Abierta Interamericana y la Universidad de Lorraine de la Ciudad de Metz de Francia. 

El Congreso se enfocó en los institutos del Derecho Constitucional y Administrativo bajo la pers-
pectiva de un “Gobierno Abierto”. Con la participación de más de 70 destacados profesores nacio-
nales e internacionales, el evento promovió la discusión sobre el nuevo paradigma de Administra-
ción y Justicia, fomentando la transparencia, integridad, participación ciudadana y colaboración en 
la toma de decisiones. Destacados oradores, como el Dr. Pierre TIFINE y el Dr. Pascal CAILLE de 
la Universidad de Lorraine en Francia, elevaron la relevancia del congreso, atrayendo la atención 
de la Unión Europea. Además, el Ministerio Público se consolidó como referente en la formación 
académica y difusión de material jurídico, estableciendo conexiones estratégicas con instituciones 
académicas a nivel nacional e internacional.
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El evento, que también rindió homenaje al profesor Juan Carlos Cassagne, contó con la par-
ticipación de representantes de universidades de diferentes países, consolidando la posición del 
Ministerio Público en la formación académica y la difusión jurídica. La participación de alrededor 
de 4000 personas, tanto presencial como virtualmente, evidenció el interés y la importancia del 
congreso, que fue retransmitido a través del Canal del CIJur para facilitar el acceso a aquellos 
interesados en la singular propuesta académica del evento.

    d. Capacitaciones temáticas

Las capacitaciones temáticas co-organizadas por el Centro de Capacitación con distintas áreas 
de la Procuración General fueron:

  
  i. Con la Secretaría de Política Criminal, Coordinación Fiscal e Instrucción Penal

Se llevó a cabo la presentación del “Portal para requerimientos Judiciales de Telecom”, dictada 
por el equipo de asistencia legal y capacitación de Telecom. Asimismo, se realizaron las Jornadas 
de “Referentes en investigación digital provincial”.

La Subsecretaría de Políticas de Género y Violencia Familiar organizó la Jornada sobre “Ejecu-
ción Penal y perspectiva de Género”. Aspectos teóricos, prácticos y jurisprudencia”, para el debate 
sobre este tema tan urgente. 

También se llevaron a cabo las Jornadas Nacionales de la Red Federal de Policías Judiciales 
y Unidades Operativas de Investigación Criminal, en cuyo marco se realizó un encuentro con una 
delegación de Directores de Policías Judiciales de todo el país conjuntamente con una delegación 
de representantes policiales del extranjero. 

Por su parte, desde el Departamento de Delitos Conexos a la Trata de Personas, Pornografía 
Infantil y Grooming se organizó la capacitación sobre Entrenamiento en Entrevista Forense con 
Enfoque Centrado en la Víctima, con la colaboración de la Embajada de los Estados Unidos de 
América. Las exposiciones de la capacitación estuvieron a cargo de destacados especialistas inter-
nacionales integrantes del Programa de Asistencia a la Víctima de la Oficina de Investigaciones del 
Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos (HSI), y de especialistas en asistencia a 
la víctima y entrevista forense del Programa del Homeland Security International.

Asimismo, organizó las Jornadas de Entrenamiento en el uso del software Griffeye a cargo de 
INTERPOL. Dirigida a operadores de las fiscalías especializadas en el uso de la herramienta Griffeye 
Analyse, que es una plataforma de software desarrollada para agilizar y organizar las investigacio-
nes en medios digitales, que permite procesar, clasificar y analizar grandes volúmenes de imágenes 
y videos.

También el departamento participó exponiendo su experiencia y desafíos en las Jornadas In-
ternacionales sobre delitos contra menores en línea organizadas por INTERPOL y Naciones Unidas, 
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desarrollada en la ciudad de Panamá y en Tobago.

ii  Con la Fiscalía ante el Tribunal de Casación Penal a cargo de la Dra. María Laura D’Gregorio, 
se realizaron conversatorios sobre los temas destacados en la placa. 

Otras de las actividades fueron el Taller de actualización sobre el proceso penal, organizado por 
la Asociación de Magistrados y Funcionarios de San Martín, el Ministerio Público de la provincia de 
Buenos Aires y el Instituto de Estudios Judiciales de la SCBA. 

El Curso de Capacitación sobre uso del SIMP Civil para Casas de Justicia, organizado por la 
Coordinación de Casas de Justicia de la Procuración General. 

La Jornada sobre “Conflictos vecinales, modelos de abordaje desde la mediación”, organizada 
por la Oficina Central de Mediación de la Procuración General. 
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El Área Jurisdiccional se divide en cuatro Salas de Relatoría Civiles y 1 Penal     . 

La Secretaría de Estrategia Institucional y Gestión tiene a cargo la Salas Civil, Comercial y Labo-
ral, la de Asuntos Constitucionales y Administrativos y la de Temas de Menores e Incapaces de la 
Procuración General.

Dictámenes
  
El Área Jurisdiccional a través de todas sus salas proyectaron dictámenes en 559 expedientes 

en los que la Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires requirió intervención con motivo de 
recursos extraordinarios y cuestiones jurisdiccionales donde corresponde se expida el Procurador 
General. 

 
A continuación, se presenta la información desagregada por Sala interviniente.
   
 a. Sala de Relatoría Civil, Comercial y Laboral

La Suprema Corte de Justicia remitió un total de 208 expedientes, conformado por 73 actua-
ciones correspondientes al Fuero Civil, Comercial y de Familia y 135 causas correspondientes al 
fuero Laboral.

Se han elaborado los proyectos de dictámenes en 180 causas: 72 del fuero Civil, Comercial y de 
Familia y 108 del fuero Laboral.

La Secretaría Civil, Comercial y de Familia de la Suprema Corte de Justicia ha remitido 43 cau-
sas para notificar al señor Procurador General de las sentencias dictadas con motivo de los recur-
sos extraordinarios sobre los que ha dictaminado. Por su parte, la Secretaría Laboral de la Suprema 
Corte de Justicia ha remitido 114 expedientes en el mismo marco.

 
En coordinación y articulación con la Suprema Corte de Justicia se logró la autorización au-

tomática para la visualización en la Mesa de Entradas Virtual (MEV) de aquellos expedientes del 
fuero civil y de familia de acceso restringido que ingresan a esta dependencia así como también a 
la Sala de Menores con motivo de las vistas conferidas por la SCBA al señor Procurador General al 
momento de remitir dichos procesos –sea, en soporte papel o en formato digital- sin necesidad de 
que la solicitud deba ser formalizada en cada una de las actuaciones en particular.

4. TAREA JURISDICCIONAL 
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  b. Sala de Asuntos Constitucionales y Administrativos
  

Fuente: SIMP Sala de Asuntos Constitucionales 27/12/23
    

c. Sala de Relatoría en materia de Menores e Incapaces

Conforme la incumbencia asignada, se señalan las siguientes actividades

-Estudio, abordaje y tratamiento de casos jurisdiccionales que involucran a niñas, niños y ado-
lescentes y a personas con padecimiento mental.

 

• Organización de visitas institucionales a establecimientos monovalentes. Relevamiento de 
los informes pertinentes (Res. PG 321/11). 

El día 27/10/23 integrantes del Ministerio Público -Asesorías de Incapaces, Defensa Oficial y 
Curadurías Zonales- llevaron a cabo la visita institucional a los establecimientos monovalentes 
psiquiátricos: Hospital “Dr. Alejandro Korn”, Colonia “Dr. Domingo Cabred”, Colonia Nacional “Dr. 
Manuel A. Montes de Oca” y “Dr. José A. Esteves”; actividad que generó la recopilación de los 
datos informados y relevantes, a los que -en su caso- se les dio el debido trámite. Se generaron 96 
gestiones.

- Visitas institucionales, organización y seguimiento (Res 3091/22 y 600/23 de la SCBA en el 
marco de la creación del Registro de Denuncias de Dispositivos de Cuidado de Niños, Niñas y Ado-
lescentes, y Pautas de actuación para el funcionamiento del mismo).

  
Se realizaron visitas al Hogar San Patricio de City Bell (31/8/23), al Hogar Ramón Carrillo de La 

Plata (29/8/23) y al Hogar Nido de Águilas      de Florencio      Varela (7/11/23) conjuntamente con 
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funcionarios de la SCBA y del Organismo de Niñez de la Pcia. de Buenos Aires -Res. SSJ n° 902 -. Se 
puso en conocimiento del Ministerio Público      Tutelar de la provincia otras visitas programadas a 
Hogares y Casas de Abrigo. Se generaron 74 gestiones.

     

Departamento de Jurisdicción Penal (Sala de Relatoría Penal)
La Sala de Relatoría Penal ha proyectado un total de 852 escritos:
 
* Quinientos sesenta y un (561) traslados sobre admisibilidad de recursos extraordinarios fede-

rales.
* Doscientos setenta y siete (277) dictámenes sobre la procedencia de recursos extraordinarios 

de inconstitucionalidad, nulidad e inaplicabilidad de ley, en razón de lo dispuesto en el art. 487 
CCCN.

*  Doce (12) presentaciones ante la CSJN, entre recursos extraordinarios federales y quejas.
* Dos (2) dictámenes opinando sobre la procedencia de conmutaciones de penas.
Sobre estos datos cabe destacar que durante este año ingresaron 815 traslados y fueron ela-

borados 852.

A continuación, se exponen los datos estadísticos de la labor desarrollada por las Salas Civil, 
Comercial y Laboral; de Asuntos Constitucionales y Administrativos; de Menores e Incapaces y de 
la Sala de Relatoría Penal, que demuestran solo cuantitativamente el impacto de esta tarea. 
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5. ACCESO A LA JUSTICIA

    a. Sistema de Curadurías

 La ley N.° 10.315 establece la concesión de un recurso económico para lograr la externa-
ción de las personas que se encuentran en el sistema de Curadurías oficiales, como así también 
para garantizar la subsistencia de aquellas que se encuentran externadas y realizando tratamiento 
ambulatorio. La Curaduría General dictamina respecto de la procedencia del otorgamiento, renova-
ción o baja de dichos subsidios, a pedido de los Curadores Oficiales que verifican el cumplimiento 
de los requisitos de la normativa vigente. 

  
Durante el año 2023, en virtud de los Decretos 1247/21 y 217/22, se ha producido una mejora 

en el monto de los subsidios de externación previsto en la ley 10.315 tramitados a través de las 
Curadurías Oficiales. En efecto, al día 10 de noviembre del corriente se han otorgado/renovado 766 
subsidios y se han tramitado 22 bajas (14 por fallecimiento, 2 por nueva internación prolongada y 
6 por mejora de fortuna).

 
Por su parte, el Departamento de Salud Mental realiza informes sobre el estado de salud de las 

personas asistidas por el sistema de Curadurías, a pedido de los curadores departamentales. En 
tal sentido, se ha mantenido la labor diaria de la Oficina Judicial de la Colonia Montes de Oca con 
informes diarios de abandonos institucionales, óbitos y traslados a clínica médica, los que han sido 
puestos en conocimiento de los Curadores Oficiales correspondientes. 

  
Se elaboraron informes individuales de cada oficina judicial describiendo población total de 

cada nosocomio, total de camas ocupadas, personas asistidas por las curadurías oficiales alojadas, 
externaciones y traslados definitivos. 

  
Al día 10 de noviembre se han evaluado 334 personas en Hospitales Monovalentes con oficina 

judicial, 75 personas en el Hospital José Esteves de Temperley, 36 personas en clínicas y hogares 
privados, 15 personas en la Unidad Neuropsiquiátrica N.° 34 de Melchor Romero y se realizaron 62 
evaluaciones de personas que concurren a la casa de medio camino.

  
Asimismo, se llevaron a cabo reuniones con la Subsecretaría de Salud Mental, consumos pro-

blemáticos y violencia de género del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y con la 
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Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), para abordar diferentes aspectos de activi-
dad común. 

    
 El área intervino también, a pedido de las curadurías oficiales, en la derivación de pacientes a 

centros de salud y evaluaciones clínicas y gestiones ante el Programa Incluir Salud, IOMA, PAMI y 
Asociación bonaerense de Clínicas. 

  
En otro orden, se ha continuado con el acompañamiento interdisciplinario diario a cada asisten-

te en los dispositivos asistenciales de la Curaduría General y se procuró la provisión estatal de ali-
mentos indispensables para contener situaciones sociales complejas, como así también el acceso 
a la medicación en los casos necesarios. 

 Se ha continuado con la capacitación laboral para incluir a los usuarios de los dispositivos –
aproximadamente 30 personas- en el Programa Promover perteneciente al Ministerio de Trabajo de 
la Nación, brindando talleres de alfabetización, huerta, administración de recursos, uso y manejo 
de recursos tecnológicos y dibujo y pintura.

 
Desde el trabajo institucional, debe destacarse la apertura de una nueva delegación de la Cu-

raduría Oficial de Azul, en la ciudad de Olavarría, en un inmueble cedido por el Municipio de dicha 
localidad (en cumplimiento del Convenio 1/23), que comenzó a funcionar en el mes de noviembre 
del corriente año.

  
Finalmente, se ha participado en las reuniones de la Mesa de trabajo para la redacción de una 

“Guía de buenas prácticas para el acceso a la justicia de las personas mayores”, creada por Res 
SC 2198/22, de la Mesa de Salud Mental creada por Res SC 547/23 y de la Mesa de trabajo para la 
redacción de una “Guía de buenas prácticas para el acceso a la justicia de las personas con disca-
pacidad” creada por Res SC 1079/23.

  
Supervisión. Las tareas de relevamiento efectuadas desde la Curaduría General, tienen por ob-

jeto poder ayudar a las Curadurías oficiales a mantener actualizada la información en los sistemas 
y propender a una mejor organización del trabajo, conforme la normativa vigente, que redunde en 
beneficio de las personas por ellas asistidas, particularmente en los siguientes campos: informes 
sociales; revisión de sentencias; rendición de cuentas y saldos de las cuentas bancarias. 

  
En este sentido, en cumplimiento de las funciones emanadas del art. 49 de la Res. PG 983/16, 

se han enviado al 10 de noviembre, informes a las Curadurías Oficiales de: San Martín, Dolores, San 
Isidro y Zárate-Campana y Trenque Lauquen, en el mes de agosto a Lomas de Zamora y Avellaneda-
Lanús, Junín y Quilmes.

  
Visitas. Durante el transcurso del año 2023, hasta el 10 de noviembre del corriente, se han rea-

lizado visitas presenciales a las Curadurías Oficiales de San Martín, Trenque Lauquen, San Isidro y 
Zárate-Campana, La Plata, Quilmes, Mercedes y Azul –nueva delegación de Olavarría-.

  
Modernización. Por otro lado, en materia de modernización, en cumplimiento de la Resolución 
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PG 314/20 y de los respectivos Convenios celebrados por las Curadurías Oficiales con el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires, se continuó la implementación del sistema de transferencias masivas 
de las cuentas alimentarias a las cuentas oficiales de las curadurías, del sistema de Pago a Provee-
dores y honorarios de Acompañantes Terapéuticos. 

 
Servicios a la comunidad
  
Se han respondido las consultas del mail de guardia curadurias@mpba.gov.ar, implementado 

por el art. 15 de la Resolución PG N° 181/20. Recibiendo en el año, al día 10 de noviembre, 14 con-
sultas.

    b. Programa Sostén-Acompañamiento de adolescentes

  La intervención, ya consolidada durante los 34 años de existencia del programa y operati-
vizada a través del acompañamiento integral de los beneficiarios (donde la capacitación, la gene-
ración de condiciones para su futuro ingreso al mercado laboral y la reapropiación de su historia 
personal y situación actual constituyen sus pilares fundamentales) se fue reajustando a las nuevas 
condiciones y desafíos que el momento actual propone. He aquí entonces, algunos señalamientos. 

 
Acciones Específicas
  
Durante el año 2023, el Sistema de Sostén tuvo un aumento muy considerable (+48%) de las 

solicitudes de ingreso enviadas por las Asesorías de Incapaces en comparación con el año 2022. 
Las mismas han sido recibidas desde dieciséis de los veinte departamentos judiciales en los que se 
divide la provincia de Buenos Aires.  

Esto se debe -entre otros factores- a las actualizaciones del monto de la beca que los beneficia-
rios reciben e iniciadas en 2022 luego de varios años de estancamiento. 

  
Por todo ello, también se ha visto incrementada la cantidad de jóvenes que efectivamente han 

sido incorporados al programa (+ 19,78% en relación a 2022), habiéndose iniciado al 31/10/23 109 
expedientes. 
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Finalmente, la estadística actual en relación a los jóvenes del Sistema de Sostén es la que se 
presenta a continuación.

 En cuanto a algunas de las características relevantes de los beneficiarios del sistema, en el 
cuadro siguiente se detallan algunos indicadores de interés. Esta información pone el foco en las 
necesidades con las que el programa trabaja y orienta la búsqueda de recursos y capacitaciones 
que permitan una respuesta más especializada a las problemáticas abordadas, siempre dinámicas 
y cambiantes. 
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 c. Acceso a la justicia-Programa “Casas de Justicia”

Con el fin de garantizar un auténtico acceso a la justicia en materia civil a los habitantes de la 
provincia de Buenos Aires, el Ministerio Público, en un esfuerzo compartido con las municipalida-
des, lleva adelante el “Programa Casas de Justicia” cuya Oficina      de Coordinación es parte de la 
Secretaria. Durante el año 2023 se destaca la apertura de la Casa de Justicia de San Vicente del 
Departamento Judicial de La Plata, realizado el 14 de julio de 2023.

  d. Resolución alternativa de conflictos, difusión, coordinación, colaboración y fortalecimiento 
de métodos alternativos de resolución de conflictos

 La Oficina Central de Mediación de la Procuración General, como referente en la materia, 
impulsa el desarrollo de metodologías no adversariales de resolución de conflictos, en virtud de lo 
establecido por los artículos 52 y 53 de la Resolución PG N°983/16 y las funciones que le asigna la 
L     ey  N.° 13.433 de Mediación y Conciliación Penal, en los artículos 22 y 23.

 
En el marco de dichas competencias acompaña la labor que se realiza desde las 34 Oficinas de 

Resolución Alternativa de Conflictos -ORAC- distribuidas en toda la provincia de Buenos Aires y en 
los equipos especializados en Justicia Juvenil Restaurativa.

Entre las actividades realizadas durante el año 2023 se puede mencionar la recopilación, clasifi-
cación y análisis de datos estadísticos registrados en el Sistema Informático del Ministerio Público 
-SIMP-.
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La información extraída relativa al año 2022, junto con aquella surgida del contacto perma-
nente con las dependencias, permitió la elaboración del Informe Estadístico “Mediación Penal Ley 
N°13.433 y Justicia Juvenil Restaurativa” correspondiente a dicho período. 

 
Por su parte, los datos relativos a la tarea llevada adelante por las ORAC en el FCC y en el FRPJ 

respectivamente se ilustran a continuación.

     

Por otro lado, se realizó el diseño, organización y coordinación de la Jornada de actualización 
“Conflictos vecinales. Modelos de abordaje desde la mediación”, con la exposición de la Dra. María 
Elena Caram, docente especializada en la materia. Se comenzó con la elaboración del proyecto de 
formación en métodos alternativos de resolución de conflictos para el año 2024, conjuntamente 
con el Centro de Capacitación de la Procuración General SCBA.  Se continuó con el acompañamien-
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to y apoyo a las ORAC, en la atención permanente de consultas de los equipos de trabajo sobre 
casos derivados a mediación y registración en sistema SIMP. Se realizaron visitas departamentales 
y una serie de 15 encuentros virtuales con la totalidad de las 34 ORAC, a través de la plataforma 
SIMP Videollamadas. Se posibilitó la habilitación de nuevos usuarios del Registro Único de Resolu-
ción Alternativa de Conflictos – RURAC –, conforme artículo 12 de la ley N.º 13.433 de Mediación y 
Conciliación Penal. Se procedió al diseño del proyecto “ORAC Procuración General (PGORAC)” en 
el SIMP Gestión, para registro y agenda de actividades de la Oficina, a través de encuentros presen-
ciales y virtuales con la Secretaría de Informática a dichos fines. 
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II. COMUNICACIÓN EXTERNA:

FOMENTANDO LA TRANSPARENCIA

Y EL PRESTIGIO INSTITUCIONAL

En este apartado se abordan los proyectos institucionales atinentes a la comunicación externa, 
que ha contribuido al desarrollo institucional y a la construcción de relaciones sólidas con distintos 
actores sociales. 

Ello son la integridad y transparencia, que hacen a la promoción de una comunicación abierta y 
honesta para fomentar la confianza en las acciones y políticas del MPBA, con miras a fortalecer el 
prestigio de la organización. 

Asimismo, se destacan las medidas de colaboración interinstitucional y el  fomento de alianzas 
estratégicas con instituciones judiciales y otros poderes del Estado y organizaciones de la sociedad 
civil.

Y, por último, las estrategias de comunicación elegidas este año, para mejorar la transmisión de 
información entre los integrantes del MPBA y la comunidad. 

             
  1. Acuerdos y Convenios de colaboración 

    a. Nuevo sistema para los Defensores y Asesores de incapaces ad hoc que actúan ante la Jus-
ticia de Paz

Durante el 2023 se destacó el trabajo conjunto llevado adelante junto a la Suprema Corte y al 
Colegio de Abogados de la provincia de Buenos Aires con miras a poner en funcionamiento el dis-
positivo regulado en el Acuerdo N.° 4061, N.° 4094, la Resolución N.° 3156 y la Resolución PG N     ° 
500/22.

En ese marco, se desarrolló una Mesa de Trabajo donde se coordina y organiza la implementa-
ción del mencionado dispositivo, integrada por todas las áreas relacionadas de la SCBA, de la Procu-
ración General y de Colproba. Los progresos han sido ininterrumpidos producto de un férreo com-
promiso conjunto, encontrándose en este momento en la etapa final de los desarrollos innovativos.

Los objetivos fijados son:
    • Inscripción electrónica y abierta durante todo el año para abogados/as ad hoc 
    • Capacitación obligatoria y gratuita para ingresar o permanecer en el sistema
    • Sorteo electrónico de quienes actuarán como defensores o asesores
    • Simplificación del sistema de facturación, percepción de impuestos y pago por la actuación 

profesional
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    • Conocimiento y control permanente por parte del Ministerio Público durante todo el proceso
Se ha previsto la implementación del sistema a través de una prueba piloto a desarrollarse en los 

Juzgados de Paz de Castelli, Coronel Suárez y Carmen de Patagones a iniciar el día 1° de marzo de 
2024 y con una duración de tres meses. El 1° de junio de 2024 el sistema podrá estar en funciona-
miento en toda la Provincia. 

El nuevo sistema está diseñado para mejorar las herramientas de trabajo de cada una de las 
partes intervinientes en este servicio. 

Así, los letrados tendrán un sistema de inscripción electrónica abierto durante todo el año. Dis-
pondrán de capacitación gratuita permanente, mayor celeridad para el cobro de sus regulaciones e 
información permanente del avance de su trámite.

Los Jueces de Paz usarán un sistema de sorteo electrónico, sencillo y transparente. La carga 
administrativa se verá reducida, no interviniendo en los procesos de facturación, liquidación y cobro 
de los asesores y defensores ad hoc.    

La Procuración General, en cumplimiento de sus funciones, podrá ejercer el control de la totali-
dad del sistema. De esta manera podrá supervisar la capacitación, inscripción, sorteo y desempeño 
profesional de los letrados. Será factible intervenir oportunamente en cada proceso judicial por me-
dio de los Defensores Departamentales en caso de ser necesario, que ya se encuentran abocados 
a esa tarea. 

Asimismo, se ha dispuesto una adaptación de la estructura administrativa, que se apoyará en 
las nuevas herramientas electrónicas. De esta forma las tareas de intercambio de información con 
los letrados ad hoc, la interacción con los sistemas de recaudación provincial y nacional, así como 
con el Poder Ejecutivo provincial y el Tribunal de Cuentas se verá optimizada. Todo ello dará como 
resultado la elevación de los niveles de eficiencia y seguridad de este circuito.    

En ese marco, la Secretaría de Administración -junto a la Subsecretaría de Informática de la 
Procuración General-, se encuentra abocada a la modificación del sistema de liquidación y pago de 
los honorarios a los abogados ad-hoc que actúan ante la Justicia de Paz Letrada como Asesores y 
Defensores. 

A partir de la puesta en marcha de esta nueva metodología de trabajo, todas esas regulaciones 
llegarán, individualmente, a un único domicilio electrónico, las cuales deberán ser revisadas por un 
único organismo.

Desde hace más de 30 años el sistema de Defensores y Asesores ad hoc ha permitido el acceso 
a la justicia y la asistencia inmediata en forma descentralizada a los ciudadanos. Ha sido una herra-
mienta fundamental del servicio, venciendo el obstáculo de las distancias propias de nuestra provin-
cia, aún antes del auxilio de los medios electrónicos. 

La incorporación de la tecnología, la agilidad de los procesos y la actualización permanente de 
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conocimientos implicarán un crecimiento en el servicio de justicia para los bonaerenses y un benefi-
cio para todos los integrantes del sistema.

El artículo 12 del Acuerdo N.° 4061/22 encomendó al Instituto de Estudios Judiciales, en coor-
dinación con el Centro de Capacitación de la Procuración General y al Colegio de Abogados de la 
provincia de Buenos Aires, la elaboración de un “…plan integral de capacitación permanente, gratuita 
y especializada…” para todos los abogados/as que se inscribieron para actuar como defensores y 
asesores de incapaces ad hoc ante la justicia de paz. En tal sentido se diseñó el programa de con-
tenidos del “Curso Introductorio”, de modalidad virtual y asincrónica, que fue ofrecido a partir del 
mes de marzo de 2023, en el portal virtual creado al efecto. El número estimado de destinatarios 
asciende a 22.000 matriculados/as. 

Los módulos y cuerpo docente se presentan a continuación:
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    b. Convenios de colaboración

i. Convenios de Cooperación con Municipios

Durante el 2023 se avanzó con el proyecto de vinculación institucional con los municipios de la 
Provincia, que actúan como la primera red de contención pública de la problemática social, familiar 
e incluso personal de los miembros de su comunidad. 

En ese sentido, desde 2018 se han suscripto 88 convenios de cooperación. Se trata, en términos 
generales, de convenios marco de colaboración y convenios específicos de capacitación, informa-
ción estadística y cooperación tecnológica, todos con el propósito general de trabajar coordina-
damente. Durante el 2023 se suscribieron acuerdos en tal sentido con los municipios de Suipacha, 
Morón,  Almirante Brown y General La Madrid.

En particular, el Convenio Marco de Colaboración tiene por objeto mejorar la prestación de los 
servicios que se brindan a la comunidad desde los gobiernos locales y desde el Ministerio Público 
de la provincia de Buenos Aires en el ámbito de sus respectivas competencias, con miras a desarro-
llar actividades comunes en materia de capacitación, acceso a la justicia, así como la incorporación 
gradual de herramientas tecnológicas que mejoren los servicios que cada una de las instituciones 
prestan a la comunidad, entre otros objetivos.

Por su parte, el Convenio específico sobre capacitación prevé que el Ministerio Público planifi-
cará y ejecutará actividades en diferentes modalidades, destinadas a quienes integran o colaboran 
con la policía municipal en cada uno de los distritos, el centro de monitoreo de cámaras, el área de 
tránsito y/o cualquier otra área que sea de interés a los objetivos trazados, enfatizando especial-
mente aspectos referidos a la preservación de medios de prueba, procedimiento penal, garantías 
constitucionales, competencias de los empleados municipales ante la comisión de delitos y otras 
materias de interés.

En relación al Convenio específico vinculado a la información estadística, se acordó establecer 
un canal de comunicación eficiente y seguro para acceder a  datos generales y desagregados sobre 
IPP iniciadas y/o que se encuentren en trámite con relación a delitos presuntamente cometidos en 
el ámbito territorial de cada municipio. Esto permitirá a los municipios adoptar medidas preventivas 
más efectivas en materia de seguridad pública.

El Convenio específico sobre Cooperación Tecnológica, finalmente, tiene el propósito central de 
acordar mecanismos ágiles, seguros y eficientes para que el Ministerio Público de la provincia de 
Buenos Aires acceda al material obtenido (tales como imágenes, filmaciones, entre otros) a partir de 
los desarrollos tecnológicos que cada municipio posee y que pueden ser de utilidad para las investi-
gaciones penales preparatorias que tramitan ante las Unidades Fiscales de Investigación.

En otro orden, se firmó con la municipalidad de San Vicente un convenio de cooperación y co-
laboración a fin de poner en funcionamiento el Programa “Defensorías Civiles Descentralizadas en 
Casas de Justicia”. Este Programa fue establecido con la finalidad de acercar el servicio de asisten-
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cia jurídica integral a poblaciones alejadas de las sedes de las defensorías oficiales, para atender 
las problemáticas de las personas en situación de vulnerabilidad, garantizándoles asesoramiento, 
asistencia jurídica y derivación asistida. 

Además, se suscribió un convenio de colaboración con la municipalidad de Olavarría para la 
instalación en esa localidad, de una Delegación de la Curaduría Oficial del Departamento Judicial 
de Azul.

Con el Municipio de Almirante Brown se suscribió un convenio específico para la puesta en fun-
cionamiento de un Polo Judicial para las fiscalías y defensorías descentralizadas, en un inmueble 
asignado por esa institución.

Con el municipio de Vicente López se suscribió un Convenio específico de cooperación y colabo-
ración, por el cual, y con el propósito de alcanzar el objetivo de obtener la infraestructura adecuada, 
la Municipalidad nos cede en comodato al MPBA una oficina para el funcionamiento de la Unidad 
Fiscal Especializada en la Investigación de Ciberdelitos.

Asimismo, se firmó con el Municipio de San Isidro un Convenio específico de cooperación y co-
laboración, por el cual la Municipalidad nos cede en carácter de tenencia precaria un inmueble ubi-
cado de la localidad de Martínez para destinarlo a la instalación de la Unidad Funcional de Defensa 
del Fuero Civil.

Finalmente, con el Municipio de Escobar se suscribió el Acta Complementaria del Convenio Mar-
co de Colaboración y Cooperación Institucional y del Convenio Específico, firmados en noviembre 
de 2019, donde se establecen las particularidades y obligaciones concernientes a la última etapa de 
la puesta en funcionamiento del Polo Judicial en la localidad de Belén de Escobar.

    ii. Otros convenios celebrados 

A su vez, a lo largo del 2023, se promovió la firma de nuevos convenios con entidades judiciales 
y extrajudiciales, públicas y privadas.

En esa línea, se firmó un convenio con la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas (DAIA) 
y con el presidente de la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA), con el propósito de fortalecer 
los vínculos institucionales y formales. 

El Acuerdo parte de la premisa de fortalecer los vínculos institucionales y formales, mediante el 
diseño e implementación de programas, actividades y políticas conjuntas, en todas aquellas mate-
rias e intereses que resultan comunes y/o complementarias. 

En tal sentido, promueve la cooperación, la colaboración y el intercambio de información y cono-
cimientos específicos, con miras a optimizar la prestación de los servicios que las instituciones brin-
dan a la comunidad en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, impulsa la formación 
y capacitación del personal, el desarrollo y la incorporación gradual de medios de interacción y co-
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municación digitales, a fin de optimizar los tiempos de respuestas, y lograr una mayor transparencia 
en materia de seguridad pública y jurídica.

Por otro lado, se afianzaron los vínculos con el Colegio de Escribanos de la provincia de Buenos 
Aires, con la suscripción de importantes acuerdos.

En efecto, el Procurador General      suscribió un Convenio Marco de Colaboración con el pre-
sidente del Colegio de Escribanos de la provincia de Buenos Aires, Notario Diego Leandro Molina.

El acuerdo tiene por finalidad adoptar un marco institucional que facilite, entre otros aspectos e 
intereses comunes, la cooperación, la colaboración y el intercambio de información y conocimientos 
específicos con miras a optimizar la prestación de los servicios que las mismas brindan a la comuni-
dad en el ámbito de sus respectivas competencias; el fortalecimiento de la capacidad de gestión de 
las partes; la formación y la capacitación del personal que presta servicios para cada una; el desa-
rrollo y la incorporación gradual de medios digitales de interacción y comunicación que optimicen  
los tiempos de respuesta y brinden mayor transparencia.

Asimismo, se suscribieron en esta oportunidad, convenios específicos de Capacitación y de Coo-
peración Tecnológica.

De esta manera, las instituciones firmantes se comprometen a participar conjuntamente en semi-
narios, talleres u otros encuentros académicos, favoreciendo el intercambio de experiencias y capa-
citación permanente; así como a generar canales de comunicación entre las partes que agilicen el 
intercambio de información necesario para las investigaciones penales, o para la definición, alcance 
y ejecución de medidas probatorias adoptadas en el marco de un procedimiento penal. 

El convenio también contempla capacitaciones recíprocas: a los magistrados, funcionarios y/o 
empleados del MPBA en cuestiones notariales, y a los miembros del Colegio de Escribanos en cues-
tiones penales y de procedimentales.

Luego de ello, el viernes 27 de octubre, el Procurador General de la provincia de Buenos Aires, 
Dr. Julio Conte-Grand, suscribió dos importantes acuerdos con el presidente del Colegio de Escri-
banos de la provincia de Buenos Aires, Diego Molina, para fortalecer la colaboración entre ambas 
entidades.

Se firmó un Convenio específico con el propósito de establecer un Protocolo de cooperación en 
materia penal, con el fin de facilitar y asegurar la ejecución de medidas de allanamientos en notarías. 
En este sentido, las partes acordaron la creación y aplicación de un protocolo de actuación, a fin de 
asegurar y preservar la colaboración con la justicia y resguardar la documentación existente en los 
Registros Notariales.

El Protocolo establece la implementación de cuatro canales de actuación y cooperación entre las 
instituciones para este tipo de procedimientos: 
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1.- De asistencia, consulta y asesoramiento general: consiste en una herramienta fundamental 
que permite una comunicación de carácter confidencial entre el Cuerpo de Inspectores del Colegio 
de Escribanos y el Ministerio Público de la Provincia, así como la práctica de consultas por parte de 
los órganos competentes del Ministerio Público Fiscal sobre técnica notarial, documental y registral 
que refuercen la posibilidad de éxito de las medidas judiciales.

2.- La asistencia pasiva en la ejecución de la medida y acompañamiento: Consiste en la noti-
ficación previa al Colegio (antes Delegaciones, hoy a Cuerpo de Inspectores) y la asistencia pa-
siva en el allanamiento, acompañando al oficial público designado para practicar la medida. 

3- La asistencia activa en la ejecución de la medida: implica la posibilidad de que el MPBA o la autoridad 
que ordena el allanamiento directamente designe al Cuerpo de Inspectores como órgano encargado de 
llevar a cabo la medida íntegramente, con la posibilidad del auxilio de la fuerza pública. La utilización de 
este canal dependerá directamente del criterio del fiscal interviniente o la autoridad que ordena la medida. 

4- Cámara Segura de Resguardo de Documentación Secuestrada o Decomisada: Complemen-
tando cualquier otra medida de cooperación y asistencia, y con la finalidad del resguardo de la 
documentación notarial secuestrada en el marco de allanamientos, el Colegio dispondrá de una 
cámara o sala de acceso o sala jaula, dependiente del Archivo de Actuaciones Notariales. El acceso 
a la documentación resguardada, será permitido exclusivamente al Cuerpo de Inspectores y otros 
funcionarios autorizados por las autoridades intervinientes en los procedimientos que motivaron el 
secuestro de dicha documentación.

Por otro lado, se suscribió una Adenda al Convenio Específico de Cooperación Tecnológica firma-
do en febrero del año 2023.

El instrumento suscripto tiene por objeto establecer los términos y condiciones mediante los cua-
les el Colegio de Escribanos otorgará al Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires, el acceso a 
la nómina de notarios, al servicio de búsqueda de protocolo, al módulo de verificación de compra de 
folios de actuación notarial, en su caso la verificación de los folios cuando estuvieren digitalizados, y al 
servicio de copia virtual del Archivo de Actuaciones Notariales, a fin de mejorar el servicio de justicia. 
 
Asimismo, establece un procedimiento específico para la obtención de los protocolos en poder de 
los notarios en cumplimiento de los objetivos establecidos en el art. 86 del Decreto Ley N.º 9020/78.

Por su parte, el MPBA se compromete a mantener la confidencialidad de la información a la que 
acceda en virtud del convenio, y a utilizarla exclusivamente para los fines para los cuales se le ha 
concedido dicho acceso. Del mismo modo, se compromete a cumplir con toda la normativa vigente 
respecto de la protección de los datos personales que se encuentren en cada uno de los actos que 
se consulten.

Estos acuerdos representan un avance significativo en la cooperación entre el Ministerio Público 
y el Colegio de Escribanos, tanto en el ámbito penal como en el uso de tecnologías para mejorar el 
servicio de justicia.
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Asimismo, el Procurador General y la Presidenta del Colegio de la Abogacía de la ciudad de La 
Plata, Dra. Rosario Sánchez, suscribieron un Convenio Marco de Colaboración y un Convenio de 
Cooperación Específico     , a fin de continuar fortaleciendo sus vínculos institucionales en pos del 
trabajo conjunto.

El Convenio marco establece un ámbito institucional entre las partes que facilite la cooperación, 
colaboración e intercambio de información y conocimientos específicos con miras a optimizar la 
prestación de los servicios que las mismas brindan a la comunidad en el ámbito de sus respectivas 
competencias. En este sentido, fortalece la capacidad de gestión de las partes, la formación y ca-
pacitación del personal que presta servicios para cada una de las ellas, y el desarrollo y la incor-
poración gradual de medios de interacción y comunicación digitales que optimicen los tiempos de 
respuesta y, a su vez, brinden mayor transparencia y permitan alcanzar los objetivos comunes que 
persiguen, principalmente en materia de seguridad pública y acceso a la justicia.

Por su parte, la firma del Convenio Específico de Cooperación suscrito también en ese acto, ha-
bilita que el Ministerio Público -a través del Centro de Capacitación- ofrecerá la totalidad de cursos 
virtuales obligatorios referidos a la Ley Micaela, hasta el año inmediato anterior al año en curso, para 
que sean instalados en la plataforma virtual Moodle, diseñada y administrada por el Colegio de la 
Abogacía. La ejecución de los cursos se desarrollará en dos etapas, primero destinado al personal 
del Colegio y luego para sus matriculados/as.

Por último, se firmó un Convenio de colaboración con el Ministerio de Seguridad de la Nación, 
con el objeto de acordar las acciones conjuntas de cooperación para la detección, prevención e 
investigación en materia de ciberdelito y ciberseguridad. Por el mismo, el Ministerio de Seguridad 
de la Nación pone a disposición del MPBA las capacitaciones necesarias relacionadas a la temática 
y la asistencia técnica y logística para el fortalecimiento de las capacidades de prevención, análisis 
y detección en materia de ciberseguridad e investigaciones del ciberdelito. Para el cumplimiento de 
tales acciones, se entregaron al MPBA el equipamiento que pueden visualizar en la placa.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y FORTALECIMIENTO DE LA       
TAREA JURISDICCIONAL 

    a. Publicación de informes de gestión

En el marco del objetivo general de promover la transparencia institucional y el acceso a la in-
formación pública en el ámbito del Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires –a tenor del 
principio republicano de publicidad de los actos de gobierno–, durante el 2023 se continuaron pu-
blicando informes de gestión en el sitio web del organismo, donde se presentan datos estadísticos 
sobre la actividad desempeñada por las tres áreas de gestión.

Los 17 informes se encuentran disponibles en el sitio web del Ministerio Público. A continuación, 
se efectuará una breve descripción de los informes publicados en el año 2023.

i. Estadísticas del Fuero Criminal y Correccional y del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

El Departamento de Estadística elabora y sistematiza la información estadística del Ministerio 
Público Fiscal. Dicho trabajo se realiza a partir de los datos obtenidos por medio de la Resolución 
General PG N.° 727/2000 y de los extraídos del SIMP según la Resolución P.G. N.° 171/10. 

El informe consolida la información estadística relativa a la cantidad de investigaciones pena-
les preparatorias iniciadas en el Fuero Criminal y Correccional y en el Fuero de Responsabilidad 
Penal Juvenil, precisando los datos por departamento judicial. La información se presenta con una 
periodicidad anual y contiene el desarrollo de los siguientes indicadores: IPP iniciadas, IPP por bien 
jurídico, IPP por departamento judicial y bien jurídico. Además, se expone un análisis comparativo 
interanual que da cuenta de la evolución de los mismos. 

En los informes publicados se incluyen los datos referidos a las IPP iniciadas con motivo de la 
implementación de la aplicación Mi Seguridad, la herramienta tecnológica desarrollada por el Mi-
nisterio de Seguridad de la Provincia que contribuye a garantizar el acceso a la Justicia, permitien-
do a los ciudadanos denunciar digitalmente determinados hechos delictivos, lo que tiene impacto 
automático e inmediato en el SIMP.

ii.  Pornografía Infantil en Internet y Grooming

El informe de Pornografía infantil en internet y Grooming se publica desde el año 2017, en un 
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esfuerzo por consolidar y demostrar la labor desempeñada por el Ministerio Público de la provincia 
de Buenos Aires en cumplimiento de los compromisos asumidos para atender estos delitos.

En la primera parte, el informe pone a disposición un marco conceptual con las principales 
aristas involucradas en la temática incluyendo una reseña del trayecto normativo seguido tanto 
a nivel internacional como nacional. Luego, se detallan las acciones emprendidas por parte del 
Ministerio Público, que demuestran las principales líneas de política criminal aplicadas. Por último, 
se presentan los datos cuantitativos generales y particulares de cada departamento judicial de las 
investigaciones iniciadas y elevadas a juicio.

   
 iii.  Memoria en materia de Delitos Conexos a la Trata de Personas
     
El documento expone la evolución en el territorio bonaerense de la problemática de los delitos 

conexos a la trata de personas, dimensiona su magnitud y sintetiza las acciones impulsadas por la 
Procuración General, así como la dinámica de trabajo desplegada por los Fiscales referentes en los 
departamentos judiciales. El análisis se completa con una reseña de datos estadísticos. 

El informe incorpora las principales tendencias que se observan a nivel global y regional en la 
evolución de estas modalidades delictivas, a partir del análisis de publicaciones e informes elabo-
rados por distintos actores de reconocida intervención en la temática, en el ámbito nacional, re-
gional e internacional (UNODC, OEA, U.S.A. Department of State, entre otros) para luego presentar 
un diagnóstico de la situación por la que atraviesa nuestro país en la materia, y específicamente la 
provincia de Buenos Aires.

Para tal fin, se incorporan datos estadísticos sistematizados por el Registro de Delitos Conexos 
a la Trata de Personas, creado por Resolución P.G. N.° 225/12, que ofrecen un panorama detallado 
de la actividad desplegada en el curso del año calendario por el Ministerio Público provincial y en 
particular por cada departamento judicial, en la lucha contra estos delitos.

  
iv. Informe de Femicidios y Procesos Penales de Violencia Familiar y de Género

El propósito del informe es acercar a la sociedad la problemática de violencia familiar y de gé-
nero en el ámbito penal, a través de datos cuantitativos que posibiliten la formulación de políticas 
públicas, respondiendo a la obligación impuesta al Ministerio Público de la provincia de Buenos 
Aires por la Ley N.° 12.569 y modificatorias. En tal sentido, comprende todas las causas iniciadas 
por delitos ocurridos en un contexto de violencia familiar y/o de género, consignados en el Registro 
Penal de Delitos vinculados o atravesados por la Violencia Familiar y de Género -ReViFaG- y todas 
las investigaciones iniciadas por hechos considerados como femicidios.

El informe consta de dos capítulos; el primero aborda los procesos penales de violencia familiar 
y de género, que es elaborado sobre la base de la información obrante en el ReViFaG y presenta 
la descripción y caracterización de la cantidad de procesos, sus víctimas e imputados/sindicados, 
procurando un estudio pormenorizado y específico de la violencia familiar y también de la violencia 
de género.
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En el capítulo segundo se despliega la información referida a los femicidios consumados, des-
cribiendo su incidencia por departamento judicial y caracterizando a las víctimas, los imputados/
sindicados y la relación entre los mismos. Esta parte se confecciona a partir de un análisis porme-
norizado de cada expediente de homicidio doloso cuya víctima resultó ser una mujer y el imputado/
sindicado un hombre.

    
v.  Registro de Procesos del Niño

El informe tiene por objeto identificar el universo de procesos penales del Fuero de Responsa-
bilidad Penal Juvenil de la provincia de Buenos Aires iniciados y registrados durante el año en el 
Registro de Procesos del Niño –RPN- (creado por el art. 51 de la Ley N.° 13.634), cuyo propósito 
primordial es “la acumulación y control de continuidad” de los procesos pendientes seguidos a 
jóvenes en el Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil.

El RPN cuenta únicamente con la información referida a los procesos penales seguidos a jóvenes 
que, siendo punibles por edad y por delito, fueron imputados formalmente en los términos de lo 
previsto en el art. 308 primer párrafo del Código de Procedimiento Penal.

El documento comenzó a publicarse en el año 2017, cuando se realizó un compendio de los 
procesos penales juveniles iniciados durante los años 2014, 2015, 2016 y hasta el 20 de julio de 
2017, por año, semestre y departamento judicial. A partir de entonces se presenta la información 
anualizada.

El informe expone datos estadísticos consolidados y a nivel de departamento judicial que permi-
ten conocer la evolución temporal de los procesos penales juveniles iniciados; la cantidad de impu-
taciones formales y jóvenes registrados en el RPN en dichos procesos, conjuntamente con datos de 
los jóvenes (edades, sexo y nacionalidad) y el detalle de los delitos por los que fueron imputados.

Asimismo, se presenta la información relativa a jóvenes privados de libertad, consignando en 
cada caso, la cantidad, lugar de alojamiento, nacionalidad, sexo y edad.

    
vi.  Registro Único de Personas Detenidas

Tiene por objeto presentar la información estadística consolidada por el Registro Único de Per-
sonas Detenidas (RUD) de la Procuración General, relativa a las personas mayores de edad deteni-
das a disposición del fuero penal del Poder Judicial de la provincia de Buenos Aires, bajo el régimen 
de la Ley N.° 11.922 y sus modificatorias (conforme Resolución P.G. N.° 3198/09).

El informe presenta un estado de situación de las personas privadas de la libertad al cierre de 
cada año, a partir de indicadores como la tasa de detención por departamento judicial y de una 
caracterización de los detenidos (según edad, sexo, estado procesal, delito, entre otros datos). 
Asimismo, analiza específicamente la información atinente a las mujeres privadas de la libertad.
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En la segunda parte, el informe da cuenta de diversos indicadores procesales examinando el 
tiempo promedio transcurrido entre la detención y la sentencia de primera instancia correspon-
dientes a las personas que fueron detenidas durante el período 2009-2021. Asimismo, se analiza la 
cantidad de aprehensiones y detenciones que tuvieron lugar a lo largo del año 2021, distinguiendo 
según la forma en que se originó la privación de libertad (aprehensión o detención por orden judicial 
previa).

   
 vii. Informe sobre Investigaciones Penales iniciadas por hechos de violencia institucional en la 

provincia de Buenos Aires

Por sexto año consecutivo la Procuración General publicó este informe con el propósito de 
ilustrar el estado de situación respecto a investigaciones penales vinculadas con la violencia insti-
tucional, dando cumplimiento a las exigencias previstas en el artículo 10° Ley N.° 14.687.

Durante el año 2022 se publicaron 2 informes, uno correspondiente al segundo semestre del 
año 2022 y otro al primero del año 2023.

El Registro de Violencia Institucional fue puesto en funcionamiento por la Procuración General 
mediante Resolución P.G. N.° 413/17, luego de la constitución de una mesa de trabajo integrada 
por miembros de la Suprema Corte de Justicia, del Honorable Senado, de la Honorable Cámara 
de Diputados, del Ministerio de Justicia, del Ministerio de Seguridad, de la Secretaría de Derechos 
Humanos, de la Defensoría del Pueblo y del Ministerio Público, todos de la provincia de Buenos 
Aires. Asimismo, se invitó a participar en la Mesa a la Comisión Provincial por la Memoria, al Centro 
de Estudios Legales y Sociales, a la Asociación Civil Madres del Dolor y a la Asociación por la Vida.

El informe se elabora semestralmente y detalla la cantidad de investigaciones penales prepara-
torias por departamento judicial; plazos de la tramitación de los procesos; cantidad de personas 
sindicadas e imputadas, identificando los casos de reiteración de imputaciones; institución a la que 
pertenecen los mismos; actuaciones elevadas a juicio; modo de conclusión de los procesos y todo 
otro dato de interés. Asimismo, se presenta una caracterización de las víctimas y un detalle de las 
investigaciones penales iniciadas con motivo de muertes ocurridas en contextos de encierro o de 
intervenciones de fuerzas de seguridad, detallando el lugar donde ocurrieron los hechos, la insti-
tución de pertenencia de los presuntos autores, sus víctimas y algunos datos relativos al estado 
procesal de las investigaciones penales.

    
viii.  Informe del Relevamiento de las Investigaciones Penales Preparatorias por Homicidios 

Dolosos

El informe se propone sistematizar la información estadística anual de los homicidios dolosos 
cometidos en la provincia de Buenos Aires, su evolución temporal, su distribución por fuero y de-
partamento judicial, detallando las principales características de los móviles, circunstancias, vícti-
mas e imputados.

Asimismo, presenta el cálculo de la tasa anual de víctimas de homicidios dolosos consumados a 
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nivel provincial y por cada uno de los departamentos judiciales.
  
  ix. Informe Control de Gestión Ministerio Público Fiscal

En el marco de las políticas de transparencia y acceso a la información que guían el devenir del 
organismo, el informe se publicó por primera vez en el año 2017 y desde entonces se ha trabajado 
en mejorar los indicadores y la organización de la información que se presenta al lector.

El informe es realizado anualmente por el Departamento de Control de Gestión de la Secreta-
ría de Estrategia Institucional y Gestión. Consolida datos estadísticos del Ministerio Público Fiscal 
que permiten evaluar la eficiencia, eficacia y calidad del trabajo desempeñado por el organismo, 
permitiendo dar cuenta de su capacidad de resolución en lo referente al Fuero Criminal y Correc-
cional (FCC) y al Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil (FRPJ), observando además la actuación 
desagregada por departamentos judiciales.

Asimismo, colabora con la detección de limitaciones y el diseño de acciones para su superación, 
y es una fuente de información vital para la toma de decisiones de política criminal en la esfera que 
corresponda a la institución.

El informe presenta la información desagregada por fuero, atendiendo por un lado lo referido 
al Fuero Criminal y Correccional y por otro al Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil. A través de 
los distintos acápites, se profundiza el análisis de la labor desplegada y de los resultados tanto en 
la etapa de investigación como de juicio, diferenciando indicadores de duración de los procesos y 
poniendo atención en carga de trabajo en función del personal disponible. Se analizan también los 
actos procesales relevantes y la labor de los Centros de Asistencia a la Víctima (CAV). 

 
   x. Informe Control de Gestión de la Defensa Oficial Civil

El informe propone contribuir a la comprensión de la actividad que desarrolla la Defensa Pú-
blica en los fueros de Familia, Civil y Comercial, a través de indicadores que facilitan el análisis de 
la accesibilidad, la eficiencia y la eficacia del Ministerio Público de la Defensa Civil, en su tarea de 
proporcionar asesoramiento y patrocinio letrado a quienes carezcan de recursos para afrontar los 
costos de un abogado particular.

Se publica regularmente desde el año 2017 y cuenta con información estadística que permite 
una aproximación a la carga de trabajo, analizando no sólo la cantidad de casos nuevos sino tam-
bién los actos procesales que se realizan en el período (audiencias celebradas, recursos presenta-
dos, entre otros indicadores) y los resultados de la labor judicial desplegada.

Además, presenta la actividad extrajudicial de la defensa, analizando las audiencias y convenios 
extrajudiciales registrados en el período.

   
 xi.  Informe Control de Gestión de la Defensa Oficial Penal

El informe tiene como objetivo exhibir indicadores de la gestión del Ministerio Público de la De-
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fensa Penal de la provincia de Buenos Aires, cuya misión es proporcionar una defensa de calidad 
a imputados que carezcan de abogado particular, velando por la igualdad ante la ley y el debido 
proceso, y actuando con profundo respeto por la dignidad humana de sus representados. En tal 
sentido, el documento analiza la actividad de las defensorías penales en relación a personas sindi-
cadas, imputadas o condenadas por la comisión de delitos.

Las categorías analizadas se vinculan con las estructuras y recursos del Ministerio Público, la 
demanda de los justiciables (cantidades de asistidos nuevos), y distintas variables que permiten 
comprender aspectos relacionados con la calidad del servicio -actividad relacionada con Medidas 
de Coerción; Oposición a la Elevación a Juicio; Resolución de Causas: Sobreseimiento, Salidas Al-
ternativas o Tempranas; Condenas y Absoluciones-.

El informe detalla la información por departamento judicial de acuerdo a la actividad realizada, 
así como los resultados de las mismas.

  
  xii.  Informe de Mediación

El informe, que se publica por cuarto año consecutivo, presenta información estadística de inte-
rés en base a los datos del Registro Único de Resolución Alternativa de Conflictos - RURAC, creado 
por Ley N.º 13.433-, así como a la actividad llevada a cabo por la Oficina Central de Mediación y las 
33 Oficinas de Resolución Alternativa de Conflictos (ORAC) distribuidas en el ámbito del Ministerio 
Público Fiscal.

La información se organiza en dos capítulos, donde se analiza el instituto de la mediación penal 
y luego la mediación penal juvenil que se caracteriza por tener una finalidad esencialmente peda-
gógica y reparadora para el joven involucrado en el hecho y para la víctima directa por la que se 
ha motivado la intervención.

    
xiii.  Informe de Gestión del Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires

Por sexto año consecutivo se presentó a la comunidad el Informe de Gestión del Ministerio 
Público de la provincia de Buenos Aires 2022, con el propósito de dar publicidad a los actos de 
gobierno y rendir cuentas de la gestión desempeñada por el Ministerio Público. El mismo refleja lo 
actuado por la Procuración General y las tres áreas de gestión que componen al Ministerio Público: 
el Ministerio Público de la Defensa, el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público Tutelar.

El informe de la Procuración General se ordena a partir de los proyectos meritorios del año, 
donde se destaca la modernización y digitalización del organismo, las políticas de investigación 
digital, las de género, las profusas actividades de capacitación ofrecidas a todos los agentes, fun-
cionarios y magistrados del Ministerio Público y los convenios celebrados con municipios y otras 
instituciones.

Asimismo, el informe presenta un apartado especial con el trabajo de las Secretarías que inte-
gran el Ministerio Público y la desplegada por las tres áreas de gestión en sus respectivos depar-
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tamentos judiciales.
   
 xiv.  Informe anual sobre la Ley N.º 15.134 (Ley Micaela)

Por cuarta vez se publica este informe sobre el cumplimiento de la capacitación obligatoria 
sobre violencia contra la mujer y perspectiva de género para todas las personas que integran 
el Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires, que tiene por objeto dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley N.º 15.134 que dispone que “…Anualmente, cada Órgano de 
Implementación publicará en su página web oficial un informe anual sobre el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley…”.

   
 xv. Informe Control de Gestión de Asesorías de Incapaces

El informe describe la actividad desplegada por el Ministerio Público Tutelar a través de las 
asesorías de incapaces durante el año 2022. En efecto, el informe presenta la conformación del 
personal que integra las asesorías de incapaces y centra su atención en el trabajo desarrollado por 
las mismas, lo que se analiza a través del flujo de expedientes nuevos, por tipo de materia y por 
asesor de incapaces, para luego dar cuenta de los trámites más relevantes que hacen a la actividad 
judicial realizada ante los distintos fueros como la extrajudicial.

En el informe del año 2022, al igual que en el del año anterior, se incorpora un apartado con 
información de las personas internadas con alguna clase de padecimiento vinculado a la salud 
mental, su discriminación por departamento judicial y las materias en que las asesorías intervienen. 
Asimismo, también se presenta la cantidad de niños, niñas y adolescentes abrigados, en guarda y 
en guarda con fines de adopción, y la cantidad de menores institucionalizados en los términos de 
la Ley de Salud Mental.

Por último, se exhibe la actividad de las asesorías de incapaces en causas penales. La interven-
ción se realizaba hasta inicios del año 2019 accediendo al expediente físico. A partir del dictado 
de la Resolución PG N.° 99/19 se permite a los asesores de incapaces acceder al SIMP Penal en 
todas las causas para formular sus peticiones, vistas y requerimientos, lo cual no sólo facilitó la in-
tervención de aquéllas, sino que también posibilitó la sistematización y registración adecuada para 
analizar la gestión. En el periodo analizado se han asignado un total de 9.980 IPP.

    
xvi.  Informe en Materia de Estupefacientes

El informe tiene como propósito dar publicidad de los datos estadísticos surgidos del trabajo 
por parte del Ministerio Público Fiscal de la provincia de Buenos Aires, según la competencia asig-
nada por el artículo 34 de la Ley N.º 23.737 y la adhesión efectuada por la Legislatura provincial 
mediante la Ley N.º 13.392.

    xvii. Informe anual sobre la Ley N.° 15.296

Por primera vez se publica este informe sobre el cumplimiento de la capacitación obligatoria en 
discapacidad para todas las personas que integran el Ministerio Público de la provincia de Buenos 
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Aires, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 8º de la Ley N.º 15.296 donde dispone que “…
Anualmente, cada órgano de implementación publicará en su página web oficial un informe anual 
sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. El mismo incluirá la nómina de autorida-
des provinciales que se han capacitado en cada ámbito. Además de los indicadores cuantitativos, 
cada órgano de implementación elaborará indicadores de evaluación sobre el impacto de las ca-
pacitaciones realizadas…”.

    
b. Cuadernos temáticos de dictámenes del Centro de Información Jurídica (CIJur)

La Procuración General, en el marco de las intervenciones que le competen, emite dictámenes 
en materia de derecho constitucional, administrativo, tributario, penal, civil, comercial y laboral. 
Estos asesoramientos cristalizan y consolidan un valioso corpus iuris.

Los cuadernos temáticos de Dictámenes editados durante 2023 exhiben una sistematiza-
ción actualizada de las temáticas principales de las diversas áreas jurídicas de la Procuración 
General, constituyendo una rica fuente jurídica para orientar la acción tanto de magistrados 
como de los actores y restantes interlocutores del sistema jurídico provincial. Ello, en la medi-
da en que permiten un abordaje serio, auténtico y sistematizado de la doctrina del Organismo. 
Estos son:

- La pena de prisión perpetua y homicidios calificados
- Los derechos de las personas mayores
- Restitución Internacional de Menores
- Salud Mental
- La prescripción en las relaciones de consumo

Asimismo, se encuentra en etapa de elaboración los cuadernos temáticos Antecedentes                
históricos de la Constitución Nacional, a 30 años de la reforma de 1994” y “Antecedentes históricos 
de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, a 30 años de la reforma de 1994”.

 
   c. Otras publicaciones

Se publicó el      Volumen V de la Obra Colectiva “Unidad en la Diversidad – Ministerio Público”. 
Desde el 2019 a la fecha, han contribuido a la obra más de 209 autores, funcionarios y magistrados 
de las tres áreas de gestión de todos los departamentos judiciales de la Provincia, y de la Procu-
ración General, quienes aportaron 158 artículos de doctrina sobre temáticas de interés (jurídicas, 
sociales y de gestión). Está publicado en formato digital en la plataforma de IJ Editores. 

Esta quinta edición orientada a la temática de “comunicación”, contiene 55 artículos. 

Por otro lado, y a partir de las distinguidas disertaciones realizadas en la “Jornada interdisci-
plinaria sobre personas adultas mayores”, que se llevó a cabo en el Colegio de Escribanos de la 
provincia de Buenos Aires, surgió la iniciativa de consolidar en un libro las ponencias, que se titula 
“Desafíos y soluciones. Una perspectiva interdisciplinaria sobre los adultos mayores”.

Otra de las publicaciones que se concretaron este año fue el libro “Perspectivas constituciona-
les, administrativas y convencionales del Ministerio Público”, el Cijur publicó el libro “Perspectivas 
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constitucionales, administrativas y convencionales del Ministerio Público”. Editado en formato físico 
por la Editorial Ábaco de Rodolfo Depalma y en formato digital por la Editorial IJ Editores, la obra 
resultó de un congreso internacional realizado en diciembre de 2021 en colaboración con el Institu-
to Internacional de Derecho Administrativo (IIDA). Con la participación de destacados profesores de 
derecho constitucional y administrativo de América Latina y Europa, así como expertos nacionales, 
el evento abordó diversos temas relacionados con el Ministerio Público. La obra colectiva de 627 
páginas recopila las ponencias de 38 autores, explorando no solo la institución del Ministerio Públi-
co, sino también cuestiones de derecho constitucional, administrativo y penal. Además, se destaca 
un análisis histórico a cargo de la historiadora María Angélica Corva, subrayando la importancia de 
comprender la historia y los orígenes para orientar la acción institucional a largo plazo.

También desde el CIJur se avanzó en la presentación del libro “El Ministerio Público en clave 
de Gobierno Abierto”, publicado en formato digital por la editorial IJ Editores. En virtud de las ges-
tiones realizadas el libro cuenta con el código de identificación internacional ISBN. Plantea un pro-
ductivo análisis sobre los conceptos de Buen Gobierno, Buena Administración, Transparencia y se 
hace un profundo desarrollo del tema principal “Gobierno Abierto”, explorando puntos clave como 
participación, colaboración, integridad, democracia y legitimación. Finalmente se aborda el tema, 
desde una mirada de vital importancia en el contexto actual, como lo es la dignidad humana, atra-
vesando distintos ejes como el marco normativo, el principio de juridicidad y la dimensión política. 

Finalmente, se elaboró una memoria que da cuenta de la relevante tarea de formación que viene 
desarrollando el Ministerio Público desde el año 2019, titulado: Ministerio Público: Innovación en 
capacitación y Formación. Hacia la excelencia profesional.  
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En el marco de la faz externa de la comunicación, el Procurador General participó en una serie 
de jornadas y congresos, que permitieron dar a conocer el trabajo desarrollado por el organismo e 
intercambiar opiniones sobre distintas temáticas de interés. Entre ellas: 

El Procurador General disertó en la apertura de la Jornada Conmemorativa por el Día Interna-
cional de la Mujer que se realizó en el Colegio de la Abogacía de La Plata. 

El Dr. Conte-Grand formó parte de la mesa de apertura junto a la presidenta de la Suprema 
Corte de la provincia de Buenos Aires, Dra. Hilda Kogan; el Ministro de Justicia y Derechos Huma-
nos de la provincia de Buenos Aires, Dr. Julio Alak; la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y 
Diversidad Sexual de la provincia de Buenos Aires, Sra. Estela Díaz; la presidenta del Colegio de la 
Abogacía de La Plata, Dra. Rosario Sánchez; la Secretaria Adjunta de la Asociación Judicial Bonae-
rense (AJB), Sra. María Inés Giménez; y la presidenta del Colegio de Magistrados y Funcionarios del 
Departamento Judicial Moreno-General Rodríguez y representante de la Comisión de Género del 
Colegio de Magistrados de la provincia de Buenos Aires, Dra. Mirta Francese.

Asimismo, la jornada contó con la Conferencia Magistral de la Investigadora, Socióloga y Direc-
tora del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, Lic. Dora Barrancos.

Por otro lado, participó en la charla “Por una Constitución de la Tierra”, organizada por la Facul-
tad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, junto a la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires y el Colegio de la Abogacía de La Plata. 

La actividad se llevó a cabo en el Salón de los Espejos de la UNLP y, junto al Procurador, partici-
paron de la mesa de bienvenida el Dr. Sergio Torres, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la provincia de Buenos Aires; la Dra. Rosario Sánchez, Presidenta del Colegio de la Abogacía del De-
partamento Judicial La Plata; el Dr. Miguel Oscar Berri, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata; el Dr. Daniel Pastor, Docente/Investigador de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires; y el Dr. Carlos Enrique Pettoruti, Secretario 
General de la Procuración General, Coordinador del Área de Filosofía del Derecho del Instituto de 
Cultura Jurídica y Profesor titular de Introducción al Derecho.

En este encuentro fueron disertantes el Dr. Luigi Ferrajoli (Universidad Roma III), el Dr. Perfecto 

 
3. PARTICIPACIÓN EN                    
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Andrés Ibáñez (Ex Magistrado del Tribunal Superior de España) y el Dr. Dario Ippolito (Universidad 
Roma III).

Es importante destacar, que la conferencia lleva el nombre del libro de Luigi Ferrajoli en el que 
plantea distintas cuestiones que hacen a la humanidad como el cambio climático, las guerras, los 
migrantes y refugiados, entre otras cuestiones, así como la posibilidad de establecer una constitu-
ción de la tierra a partir de la presentación de su propio modelo.

La Jornada fue declarada de interés por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
República Argentina, por el Instituto de Cultura Jurídica de la UNLP, por el Ministerio Público de 
la provincia de Buenos Aires, por la Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, por el 
Consejo de la Magistratura de la provincia de Buenos Aires, y por el Instituto de Estudios Judiciales 
de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

Además, el Dr. Conte-Grand expuso en la jornada inaugural del curso de capacitación dispuesto 
por la Ley N.º 27.592 -conocida como Ley Yolanda- organizado conjuntamente por el Consejo de 
Procuradores, Fiscales, Defensores y Asesores Generales de la República, el CONICET y el Consejo 
de Política Criminal de la República Argentina.

Participaron del panel de apertura, el Dr. Alejandro Gullé, Procurador General de la Suprema 
Corte de Justicia de Mendoza y Presidente del Consejo de Procuradores, Fiscales, Defensores y 
Asesores Generales de la República Argentina; el Dr. Germán Stalker, Coordinador para el Progra-
ma Nacional Ciencia y Justicia del Conicet y el Dr. Jorge Barraguirre, Procurador General de la 
Corte Suprema de Santa Fe.

El objetivo de la Ley Yolanda es garantizar la formación integral en ambiente, con perspectiva 
de desarrollo sostenible y especial énfasis en el cambio climático para las personas que se desem-
peñen en la función pública.

La realización del Curso de Capacitación de la Ley Yolanda fue declarado de interés por el Mi-
nisterio Público de la provincia de Buenos Aires, mediante la Resolución P.G. Nº 607/2023.

Asimismo, participó en el IV Congreso de la Magistratura y la Función Judicial a 40 años de la 
recuperación democrática, en la ciudad de Mar del Plata. 

El Congreso, organizado por el Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la 
provincia de Buenos Aires, contó con diversos paneles referidos a temáticas de índole civil, comer-
cial y de consumo; contencioso administrativo; penal y procesal penal como así también en materia 
de jury de enjuiciamiento y control disciplinario.

Este Congreso fue declarado de interés por el Procurador General, mediante Resolución P.G. 
Nº 570/2023.

El Procurador General disertó en el Ciclo Federal de Intercambios de Experiencias en Seguri-
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dad, impulsado por el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Procurador General disertó en el primer panel y expuso sobre la actuación  del Ministerio 
Público y su aporte  para la construcción de una sociedad segura.

Durante el desarrollo de la jornada se abordaron, entre otras, cuestiones referidas a tecnología 
e innovación aplicadas a la seguridad;  el vínculo entre seguridad y género, haciendo hincapié en la 
implementación de dispositivos electrónicos; y el crimen organizado y el abordaje de  las investiga-
ciones mediante la construcción de mapas del delito.

Asimismo, el Dr. Conte-Grand participó en las Jornadas XXV aniversario de la implementación 
del Sistema acusatorio en la provincia de Buenos Aires, que se llevaron a cabo en la sede Académi-
ca del Colegio de Abogados de San Isidro.

Las jornadas fueron organizadas de manera conjunta por el Colegio de Magistrados y Funciona-
rios del Departamento Judicial de San Isidro (CMFSI), por la Fundación de Estudios para la Justicia 
(FUNDEJUS) y el Colegio de Abogados de San Isidro (CASI).

La actividad destinada a analizar el pasado, presente y futuro del sistema procesal acusatorio 
instaurado en el ámbito bonaerense por la Ley N.° 11.922, fue declarada de interés por el Ministerio 
Público mediante Resolución PG N.° 1085/23.

Asimismo, el Procurador General, Dr. Julio Conte-Grand, formó parte en las “IX Jornadas Inter-
departamentales del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil de la Provincia de Buenos Aires, que 
se hicieron en el Salón Auditorio de la Universidad de Morón.

La actividad, dirigida a magistrados, funcionarios y profesionales de la provincia de Buenos Aires 
que trabajan en áreas comprometidas con la temática de análisis, fueron organizadas de manera 
conjunta por la Universidad de Morón y el Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial 
bonaerense.

El encuentro, tuvo como objetivo principal abordar aspectos vinculados con el fortalecimiento 
del principio de especialidad del fuero penal juvenil, a través de la socialización de experiencias 
prácticas que permitan homogeneizar criterios en el tratamiento de dichas cuestiones; y los dife-
rentes paneles y conversatorios estuvieron integrados por destacados especialistas, funcionarios, 
y magistrados de la provincia de Buenos Aires.

También disertó en la apertura del XVIII Encuentro Nacional de Profesores de la Asociación Ar-
gentina de Profesores de Derecho Procesal Penal (AAPDPP), que se llevó a cabo en la Universidad 
de San Isidro y en el III Congreso Latinoamericano y del Caribe de adolescentes y jóvenes, realizado 
en la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), en homenaje a Carlos Cajade. 

Además, el Procurador General estuvo      presente en la jornada “Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires. Ayer y hoy: desafíos”, realizada en el marco del ciclo de actividades por los 150 
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años de la promulgación de la Constitución provincial y la creación de la Suprema Corte de Justicia 
de la provincia de Buenos Aires. 

Por último, participó de la Jornada sobre justicia y seguridad en regiones de actividad rural, 
organizada por la Sociedad Rural de Mar del Plata, el Foro de Seguridad Rural Argentino y la Muni-
cipalidad del Partido de General Pueyrredón.

El Procurador General presentó un informe detallado de la organización, disposición y capa-
citación de los miembros del MPBA para el tratamiento de los delitos cometidos en ámbito rural. 
Asimismo, resaltó la relevancia del trabajo coordinado y colaborativo con los municipios y orga-
nizaciones intermedias para el diseño de un mapa del delito que permita a su vez una adecuada 
política criminal de investigación.

Otras actividades

Entre otras actividades, el Procurador General participó en la presentación del libro “Régimen 
Legal del Jury de Enjuiciamiento en la Provincia de Buenos Aires”, obra del Dr. Ariel Bonomi.

Asimismo, participó de una reunión en la Embajada de Canadá en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, realizada en el marco de un ciclo de análisis sobre el Acuerdo de Escazú (Acuerdo Regio-
nal sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el Caribe).
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 Las visitas departamentales son una práctica implementada en la búsqueda de profun-
dizar la cohesión entre la Procuración General y las diversas áreas de gestión de cada departa-
mento judicial. A lo largo de los años, han permitido conocer las expectativas, motivaciones y 
necesidades de los magistrados, funcionarios y empleados, de cada rincón de la Provincia.
Desde el 2017, el Procurador General ha recorrido personalmente cada una de las dependencias 
de los veinte departamentos judiciales. Durante el año 2023 visitó los siguientes departamentos:

 El Departamento Judicial Mar del Plata, con motivo de la 34° Jornada Notarial Argentina, 
y me reuní con funcionarios del Ministerio Público Fiscal y del Ministerio Público Tutelar.
Asimismo, realizó una visita institucional al Departamento Judicial Lomas de Zamora, donde com-
partió un encuentro con funcionarios y magistrados del Ministerio Púbico, del Poder Judicial 
local, así como con la Unión de Magistrados y Funcionarios de Lomas de Zamora y el Colegio de 
Abogados.

 Otro destino fue el Departamento Judicial Junín donde compartió actividades con dife-
rentes funcionarios y magistrados del Ministerio Público y del Poder Judicial y Ejecutivo local.
Por último, realizó una visita institucional al Departamento Judicial Morón donde asistí a la sede 
de la Asociación de Magistrados y Funcionarios, el Colegio de Abogados y suscribimos un Conve-
nio Marco de Colaboración con el Intendente Municipal, Lic. Lucas Ghi.
A su vez, los vínculos institucionales se han robustecido por medio de la realización de reuniones 
y la celebración de convenios de distinto alcance:

 El procurador General recibió a la señora Fiscal Federal de EEUU y Asesora Legal Re-
sidente, Josephine Thomas, representante de la Oficina Internacional para el Desarrollo, Asis-
tencia y Capacitación de los Sistemas de Justicia (OPDAT) del Departamento de Justicia de los 
Estados Unidos.
Luego de la reunión, se llevó a cabo una visita institucional a la Policía Judicial, coordinada por 
el Secretario de Política Criminal, Coordinación Fiscal e Instrucción Penal, Dr. Francisco Pont 
Vergés. Luego, las funcionarias del gobierno estadounidense, visitaron el Instituto Forense de La 
Plata y participaron de una presentación de las nuevas herramientas tecnológicas, tales como el 
Microscopio de Barrido Electrónico y los Cromatógrafos gaseosos.
Asimismo, el Procurador General participó de una actividad en la Universidad del Salvador, en 
el marco de la visita de Monseñor Vincenzo Paglia, titular de la Pontificia Academia para la Vida. 

 
4.VISITAS Y REUNIONES DE
CARÁCTER INSTITUCIONAL
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 Asistieron el Rector de dicha institución, Carlos Ignacio Salvadores de Arzuaga; el padre 
Andrea Cucci; y la Dra. Nunciatta Cornetto, entre otros representantes institucionales.
Monseñor      Paglia estuvo en la Argentina con el objetivo de sensibilizar y concientizar sobre la 
protección de la vejez frente a los actuales cambios demográficos producidos por la mayor espe-
ranza de la vida y la baja tasa de mortalidad, revalorizando lo integracional y su desafío cultural, 
antropológico y económico.

 La conferencia, dictada por Monseñor Paglia, abordó temáticas sobre las recomendacio-
nes de la Santa Sede acerca de la pastoral de la tercera edad y los cuidados paliativos.
Por otro lado, se reunió con los máximos representantes de las tres áreas que componen el 
Ministerio Público en el marco de las reuniones del Consejo de Asesores, de Defensores y de 
Fiscales. En otro orden, el Procurador General asistió al cuarto encuentro de la Red de Ministe-
rios Públicos Fiscales provinciales y Policías Judiciales, conformada en el marco del Consejo de 
Procuradores, Fiscales, Defensores y Asesores Generales de la República Argentina, con repre-
sentantes de las provincias. 

 Asimismo, el viernes 1° de diciembre se realizó la reunión de curadores del año 2023 
encabezada por la Secretaría de Estrategia Institucional y Gestión, Dra. Susana Deferrari y la 
Curadora General, Dra. Ana Carolina Santi, quien, junto a su equipo de trabajo, presentó la labor 
llevada a cabo a lo largo del año por la dependencia a su cargo. 
Por último, el 7 de diciembre el Procurador General junto a los titulares de la Secretaría de Con-
trol Disciplinario y Enjuiciamiento y de la Secretaría de Política Criminal, Coordinación Fiscal e 
Instrucción Penal, recibieron al agregado de seguridad interior de la República Francesa para la 
Argentina, Chile, Uruguay y Paraguay, coronel Hugo LOUIS, y al agregado adjunto, comandante 
Alexis GODMÉ.

 Estas autoridades, que representan al Ministro del Interior de la República Francesa y 
asesoran a sus embajadores en el Cono Sur, cumplen la función de coordinar la colaboración 
internacional con fuerzas de seguridad y autoridades judiciales locales en asuntos que van desde 
la aplicación de los convenios de extradición y las circulares de Interpol, hasta el intercambio de 
información y experiencias y la capacitación en la lucha contra el narcotráfico, la delincuencia 
organizada y otras amenazas comunes para los Estados.
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DEFENSORÍA DE CASACIÓN PENAL 
    a. Evolución presupuestaria 

 Los mecanismos tendientes al control administrativo y económico-financiero del organis-
mo, se plasmaron en una gestión financiera basada en la eficiencia en el manejo de los recursos 
disponibles.

 El presupuesto sancionado por Ley Provincial N° 15.394, otorgado al Ministerio Público 
para posibilitar su funcionamiento durante el ejercicio 2023 fue de pesos $ 6.394.590.000, sin 
contemplar los gastos de personal.

 El incremento otorgado en la Ley de Presupuesto General del ejercicio 2023 en relación 
al Presupuesto del ejercicio anterior asciende a 78%, sin considerar los gastos en personal. A 
continuación, se expone la información en el siguiente cuadro:

 
5. RENDICIÓN DE CUENTAS

 De acuerdo a los últimos datos macroeconómicos publicados, el nivel inflacionario acu-
mulado al mes de diciembre del 2023 ascendió a un total de  211,4% .
En virtud de la restricción de créditos exhibida, este Ministerio Público procedió a solicitar dis-
tintos refuerzos durante el año, para cubrir, no sólo las necesidades de funcionamiento sino 
también para avanzar con otros proyectos postergados.

 Desde el mes de junio se presentaron al Ministerio de Hacienda y Finanzas diez (10) soli-
citudes de refuerzos presupuestarios por un monto total de $ 5.998.173.863, las cuales fueron 
parcialmente atendidas en el mes de julio y en el mes de octubre.

 El crédito presupuestario del Organismo se amplió en $ 2.873 millones aproximadamen-
te.
A partir de ello, el incremento obtenido en relación al Presupuesto General del Ejercicio 2022 
alcanza el 158%, tal como se expone a continuación:
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 Se presenta a continuación, la ejecución al cierre 2023:

 Seguidamente, se detallan los pedidos de refuerzo solicitados ante el Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas y los respectivos montos otorgados en cada fecha:

echa:

Seguidamente, con relación a los pedidos de refuerzo solicitados ante el Ministerio de Hacienda 
y Finanzas y los respectivos montos otorgados en cada fecha, es posible destacar las siguientes 
conclusiones:
    1- El primer refuerzo obtenido, asciende a la suma de 1.089 millones y fue otorgado el 18/7/23. 
El mismo, se destinó en su totalidad a cumplir con el pago de los honorarios por regulaciones 
profesionales (JUS).
    2- El segundo refuerzo, incluyó no solo actualizaciones salariales sino también, un adicional, 
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para gastos de funcionamiento. El mismo, fue de $ 1.784 millones y se recibió el 10/10/23. 
    3- A pesar de estar incluido en el art. 84 de la Ley de Presupuesto, el refuerzo presupuestario 
de $ 814.357.630 solicitado en el mes de junio con destino a la puesta en marcha de la Policía 
Judicial, no fue concedido.

    b. Administración, liquidación y pago de JUS

    Con las restricciones impuestas por la ley de presupuesto para el ejercicio 2023, se pudo li-
quidar y pagar normalmente los honorarios a los abogados ad-hoc que actúan ante la Justicia de 
Paz Letrada como Asesores y Defensores, hasta el mes de marzo.

 Una vez obtenido el refuerzo presupuestario, en el mes de julio, se reanudaron los pagos 
por este concepto, abonando las regulaciones notificadas hasta el mes de mayo. Con posteriori-
dad se obtuvo un segundo refuerzo presupuestario, que fue recibido en el mes de octubre, con el 
que se estima poder afrontar el pago de las regulaciones correspondientes hasta el mes de junio.
Adicionalmente, con motivo del dictado del Acuerdo 4061, la Secretaría de Administración, a 
través de la Subsecretaría de Administración Contable, se encuentra abocada a la modificación 
del sistema de liquidación y pago de los honorarios a los abogados ad-hoc que actúan ante la 
Justicia de Paz Letrada como Asesores y Defensores. En efecto, el citado Acuerdo, establece un 
nuevo paradigma que es la centralización de las notificaciones de las regulaciones, liquidación, 
control y pago de los honorarios de los profesionales. Actualmente esta tarea la realizan las De-
legaciones departamentales de la Secretaría de Administración, por lo que, al concentrarse esta 
labor, implicará, entre otras cosas, una reestructuración de los recursos humanos en la sede 
central. Se debe tener presente que hoy los Juzgados de Paz Letrados confeccionan una plani-
lla con todas las regulaciones que efectuaron, y que luego son procesadas en cada Delegación 
administrativa.

 A partir de la puesta en marcha de esta nueva metodología de trabajo, todas esas re-
gulaciones llegarán, individualmente, a un único domicilio electrónico, las cuales deberán ser 
revisadas por un único organismo.

 El desarrollo del sistema informático previsto en dicho Acuerdo deberá permitir el pro-
cesamiento ágil de las notificaciones de regulaciones de honorarios, verificando la disponibilidad 
de créditos presupuestarios, un control, lo más automático posible, de la facturación recibida y 
la realización del pago automatizando el proceso de retenciones impositivas. 

 Junto con la Subsecretaría de Informática de la Procuración General, se realizó el análi-
sis de la problemática y se comenzó con su desarrollo. Dicho análisis obligó a efectuar consultas 
tanto a AFIP como a ARBA a fin de obtener respuestas sobre servicios web y procedimientos de 
retenciones. Hasta la fecha no se ha recibido respuesta de ARBA.
Asimismo, se efectuó el análisis del proceso de registración, emisión de orden de pago y rendi-
ción, en el SIGAF (sistema de información contable financiero de la provincia de Buenos Aires 
provisto por la Contaduría General) ya que la referida centralización, implica un cambio en el 
procedimiento actual. 
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 De igual manera, se mantuvieron reuniones con la Delegación de la Contaduría General y 
con la Relatoría del Honorable Tribunal de Cuentas para agilizar las rendiciones de estos pagos 
y realizarlas electrónicamente, lo cual tuvo resultado favorable.
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5. INTEGRIDAD

 Las medidas adoptadas para promover la integridad se reflejaron en los niveles de cumpli-
miento del régimen de declaración jurada patrimonial de funcionarios, en el Plan de Auditoría 2023 
y en las acciones desarrolladas en materia de control disciplinario. 
   
 a. Auditoría Contable 
    i. Declaraciones Juradas Patrimoniales. -SIMP-DDJJ

 Mesa de Ayuda
 Durante el año 2023 se implementó una Mesa de Ayuda a través del subsistema SIMP Ges-
tión, para facilitar la comunicación con los agentes alcanzados y la resolución de consultas. 
Al 31 de diciembre de 2023 ingresaron a la Auditoría Contable 1276 tickets y se realizaron, en el 
marco de las acciones de interoperabilidad que admite el sistema, 122 derivaciones de las consul-
tas ingresadas motivadas en competencias de otras áreas. Del reporte aportado por el proyecto 
DDJJ-Mesa de Ayuda se verifican 52 derivaciones a la Subsecretarías de Personal y 70 derivacio-
nes a la Subsecretaría de Informática para la solución oportuna de las consultas formuladas por 
usuarios obligados a presentar Declaración Jurada Patrimonial.
Tareas en el marco de la Resolución PG N° 422/21 que reglamenta la “Matriz de carga de la infor-
mación en SIMP.Personal” –RUDO- en el ámbito de la Auditoría Contable 

 El jueves 31 de agosto operó el vencimiento del plazo para la presentación de la DDJJ 
Renovación Anual del período 2022, verificándose el 1° de septiembre      a través del Sistema In-
formático “SIMP 

Declaraciones Juradas” los siguientes resultados:
• Sujetos obligados a presentar DDJJ: 5388
• Cumplimientos al vencimiento: 5061 agentes (93,93% del total de obligados).
• Incumplimientos al vencimiento: 322 agentes (5,98 % del total de obligados).
• Incumplimientos que permanecen al 31/12/2023: 50 agentes (0,95% del total de obligados); 
de los cuales 19 se encuentran con Dominio No Activo: 10 con motivo de encontrarse el agente con 
licencia sin goce de haberes; 3 fallecidos; 1 exonerado; 1 destituido; 1 sumariado y 1 renuncia. 
• Presentaciones tardías por gestión de incumplimientos desde AC -correos electrónicos re-
cordatorios de incumplimiento, flyer en la página web del MPBA, asistencias de la Mesa de Ayuda:  
272 agentes (84,47 % del total de incumplidores al vencimiento)
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 Los resultados del Régimen de Declaraciones Juradas Patrimoniales demuestran una mejo-
ra sostenida con relación a los años anteriores. 

 Como se observa en el gráfico, este año, al vencimiento de esta obligación, se registró un 
incremento de 4 puntos porcentuales en el cumplimiento. 

 Registro de Altas y Promociones.
 Desde el 1° de enero al 31 de diciembre de 2023      el área intervino en un total de 482 trá-
mites remitidos por el Registro de Declaraciones Juradas Patrimoniales, dando curso a 82 agentes 
con ingresos al MPBA y 400 agentes promocionados.
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  ii. Plan Anual de Auditoría 2023

 Incluyendo las auditorías programadas, imprevistas y las auditorías de seguimiento y tra-
tamiento de mejoras el Plan Anual para el año 2023 sustanció un total de treinta 30 informes de 
auditoría que contempló:

 1.- La constitución y funcionamiento del Fondo Permanente y Cajas Chicas para la jurisdic-
ción auxiliar Ministerio Público del ejercicio 2023.     

 2.- La gestión de fondos de la totalidad de las Curadurías Oficiales incluyendo verificación y 
análisis de los saldos de todas las Cuentas Oficiales y la tasa de ahorro y gasto como indicador de 
gestión.     

 3     .- La gestión de la totalidad de las Delegaciones Administrativas Departamentales com-
prensiva      de las contrataciones de bienes y servicios inferiores a 3000 U.C. (conf. Art. 8° Resol. PG 
N° 95/19), pago de servicios públicos, liquidación y pago de becas y subsidios, liquidación y pago de 
viáticos y movilidad y la medición de desempeño y riesgo de las actividades de cada una de estas 
dependencias; como así también el relevamiento del procedimiento de Compras y Contrataciones 
efectuadas por todas las Delegaciones de Administración e intervenidas por la Auditoría Contable 
y el tratamiento de las observaciones oportunamente formuladas.

 4     .- Declaraciones Juradas Patrimoniales -Renovación anual 2022-, actividades de confor-
mación del padrón (Resol. PG N° 422/21 que reglamenta la “Matriz de carga de la información en 
SIMP.Personal” –RUDO-), control de cumplimiento al vencimiento y gestión de incumplimiento de la 
presentación. 

 5     .- Control de la gestión administrativa de cese como agente del MPBA, seguimiento de 
la implementación del proceso de cese del agente, circuito administrativo y comunicaciones inte-
rórganos.
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 6     . Análisis de las pólizas de seguro automotor de la flota del MPBA, gestión de la contra-
tación y registro SIMP.Automotores.

 7     .-Seguimiento de la modalidad de rendición y reposición del sistema BAPRO-COPRES.     

 8     - Conectividad remota de agentes del Ministerio Público requeridas por titulares de 
áreas departamentales.     

 9     .- Implementación del Acuerdo 3960 respecto a la aplicación de la tasa de interés a 
plazos fijos judiciales a causantes activos registrados en el sistema informático SIMP.COA.

 10     .- Seguimiento de observaciones del HTC en el marco del Fallo 237-2023

 11     .- El seguimiento de observaciones formuladas por esta Auditoría Contable durante el 
ejercicio 2022.
    
 iii. Otras acciones de Auditoría Contable

 Durante el año 2023 la dependencia intervino en un total de 502 expedientes administrati-
vos, conforme el siguiente detalle:
- Actuaciones iniciadas en el ámbito de la Secretaría de Administración: 242 expedientes.
- Actuaciones iniciadas en el ámbito de las Delegaciones de Administración: 260 expedientes.
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            Por su parte, cabe destacar la labor desempeñada por el área en el marco de la Asistencia 
técnica a la Curaduría General, mediando mesas de trabajo con la Curaduría General y la Curaduría 
Oficial La Plata, para la proyección de la división de esa dependencia en dos Curadurías Oficiales. 
    
 b. Acciones de control disciplinario

     i. Denuncias disciplinarias

 En cuanto a las medidas de control disciplinario, se observa en el gráfico      a continuación, 
los datos relativos a la recepción de denuncias disciplinarias en el ámbito de la Secretaría de Con-
trol Disciplinario y Enjuiciamiento de Magistrados y su distribución por departamento judicial. Se 
destaca la mayor concentración en los departamentos judiciales del conurbano.  
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En el gráfico que sigue se pueden visualizar los datos relativos a los motivos de denuncias discipli-
narias. 

 El mismo refleja un mayor nivel de denuncias relacionadas con cuestiones inherentes a 
la tramitación de las causas penales, como irregularidades en el procedimiento, seguido por otro 
lado, por la omisión en la presentación de la declaración jurada.

              Por último, se observan todas las intervenciones del Departamento de Enjuiciamiento du-
rante el año 2023 (denuncias, acusaciones, dictámenes) según cada departamento judicial.
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 ii. Abordaje del mapa disciplinario con las Fiscalías y Defensorías Generales departamen-
tales

 La Resolución PG N.° 725/17, junto con el uso del Reporte Power BI del SIMP Procedimiento 
Bandeja Disciplinaria, permitió la recopilación de indicadores de la actividad disciplinaria de cada 
Fiscalía y Defensoría General en los respectivos departamentos judiciales.
En tal sentido, esta labor permitió identificar los puntos sensibles de cada jurisdicción. 
El titular de la Secretaría de Control Disciplinario y Enjuiciamiento y la titular del Departamento de 
Control Disciplinario visitaron a lo largo del año cada uno de los departamentos judiciales con la 
finalidad de presentar a las respectivas autoridades y funcionarios el mapa disciplinario de cada 
jurisdicción, y así desarrollar estrategias para el tratamiento de la problemática local.

 iii. Mesas de trabajo – Ciclo 2023

 En el marco de las facultades y competencia de la Secretaría de Control Disciplinario y 
Enjuiciamiento de Magistrados, conforme Resolución N° 483/17, se llevó a cabo la quinta edición 
de las mesas de trabajo disciplinarias del Ministerio Público, cuya finalidad es la profundización en 
la capacitación de esta materia desde la mirada del disciplinario como herramienta de gestión y 
prevención positiva. 

 Se realizó de modo telemático y dividido en dos grupos, Ministerio Público Fiscal y de la 
Defensa, atento que la problemática es diversa entre uno y otro.
En este ámbito, se dio a conocer el nuevo protocolo de buenas prácticas para el tratamiento de 
las denuncias disciplinarias en casos de violencia, en consonancia con la actividad de la Comisión 
Interdisciplinaria del Ministerio Público, el Código de Ética, y la guía de buenas prácticas de la Se-
cretaría de Política Criminal aplicada en el territorio bonaerense.
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 iv. Segunda Mesa Redonda Provincial de Derecho Disciplinario

 En el mes de octubre se llevó a cabo la Segunda Mesa Redonda de Derecho Disciplinario 
del Poder Judicial provincial de la que participaron la Subsecretaría de Control Disciplinario de la 
Suprema Corte de Justicia y la Subsecretaría de Control Disciplinario de la Procuración General.
El inicio de la jornada estuvo a cargo de la Dra. Nora Farina, titular de la Subsecretaría de Control 
Disciplinario de la Suprema Corte de Justicia, quien trató el tema relativo a la responsabilidad ob-
jetiva del secretario letrado (Ley N.° 5177, Res. 854/73).

 El debate continuó sobre los siguientes temas: modalidad de intimación del Registro de 
Declaraciones Juradas en el domicilio laboral, prácticas en los casos de declaraciones testimo-
niales en actuaciones disciplinarias por cuestiones de género, valor probatorio de las capturas de 
pantalla, ponderación de antecedentes disciplinarios, supuestos de aplicación de sanciones des-
vinculatorias en consonancia con la letra del artículo 11 inciso “j” del Acuerdo 3354 (t.o. Acuerdo 
4087), responsabilidad de funcionarios y empleados por hechos ajenos a la función, entre otros.
Este intercambio de ideas entre ambos equipos permitió continuar forjando lazos para el trabajo 
mancomunado como así también criterios que permiten una labor más eficiente entre ambas áreas.
    
 v. Otros proyectos

 El Departamento de Control Disciplinario elaboró una base de jurisprudencia contencioso 
administrativa en materia disciplinaria. La misma se organizó bajo un criterio de clasificación por 
voces correspondientes a los temas disciplinarios que fueron objeto de controversia en el ámbito 
jurisdiccional.

 Esta base de jurisprudencia estará disponible por un doble canal de acceso en la website 
del Ministerio Público: el CIJUR y el micrositio de la Secretaría. 
Por otro lado, en el ámbito de la mesa de entradas de la Secretaría de Control Disciplinario y En-
juiciamiento se implementó un código QR para acceder a la guía del denunciante que, asimismo, se 
encuentra disponible en nuestro micrositio web dentro del portal del Ministerio Público.
 
 El link permite acceder a pautas muy simples con una redacción sencilla de los requisitos 
para realizar una denuncia disciplinaria, sus condiciones y consecuencias; como así también el 
campo de acción en materia disciplinaria.

 El mismo fue transmitido, en este ciclo de Mesas de Trabajo, para aplicación en las mesas 
de entradas de las Fiscalías y Defensorías Generales departamentales.
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7. ESTRATEGIAS DE

COMUNICACIÓN

 La comunicación es un valor de trascendencia para la organización, cuyo correcto uso 
permite acercar a la ciudadanía los servicios que presta el Ministerio Público a la vez que per-
fecciona los mecanismos de rendición de cuentas y control ciudadano. 

 Las estrategias de comunicación desarrolladas durante el 2023 se centraron por un 
lado, en renovar el Portal web del MPBA, a partir del rediseño del sitio del CIJur y la creación 
del micrositio relativo al Programa MPBA 2050.

 Con relación al rediseño de la página web del CIJur, su nueva disposición brinda la po-
sibilidad de incorporar en un futuro funcionalidades a la página web que permitan a personas 
con discapacidad participar de forma plena y efectiva de las actividades y servicios que ofrece 
el Ministerio Público y cuenten con acceso a la información brindada, en igualdad de condicio-
nes.

 A su vez, el nuevo diseño del micrositio permite una navegabilidad más amigable de los 
usuarios por las distintas secciones que ofrece la plataforma.

 En el marco de la colaboración y coordinación interna entre las distintas áreas del 
Ministerio Público, el proyecto articulado entre el CIJur y la Secretaría de Control Disciplinario 
y Enjuiciamiento de la PG tiene por finalidad incorporar una nueva sección en el micrositio del 
CIJur en la que se incluya jurisprudencia contenciosa administrativa relevante en materia disci-
plinaria, así como también la jurisprudencia administrativa propia del Ministerio Público.

 En un futuro se pretende ampliar este proyecto a la publicación de artículos de doc-
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trina y la confección de cuadernos temáticos y material de consulta sobre esta materia de 
relevancia.

 Con relación a la creación del micrositio del Programa MPBA 2050, tiene por objetivo 
comunicar en forma clara y amigable qué es el Programa y cuál ha sido hasta el momento su 
impacto cuantitativo y cualitativo. 

 Asimismo, se realizó la implementación de las redes sociales del Ministerio Público, con 
la apertura de una cuenta de Instagram institucional. 

 Las redes sociales son herramientas que amplifican la capacidad comunicacional de las 
instituciones y generan lazos de cercanía con el público, con un lenguaje propio que se estruc-
tura a partir del dinamismo y la inmediatez. En tal sentido, las mismas son un canal adicional a 
la página web institucional, la plataforma Cijur, la página web del Centro de Capacitación y los 
canales de Youtube del Cijur y del CEC. 

 El uso de redes fortalece a la administración de justicia en términos de transparencia, 
innovación de gobierno y democracia ya que permite trabajar sobre la imagen pública de la 
justicia, la confianza en el sistema judicial y el acceso a la justicia.

 El Instagram institucional es una red social pensada para visibilizar la actividad del 
MPBA a partir de una forma de comunicación dinámica y en tiempo real.
El objetivo es garantizar la experiencia de usuario, es decir, satisfacer las necesidades del que 
interactúa con el servicio, con la finalidad de constituirse en una red útil, cómoda y amigable.
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8. FISCALÍA DE

CASACIÓN PENAL

 En el año 2023 si bien el número total de causas ingresadas a la fiscalía (7.368) descen-
dió levemente en comparación al año anterior (7.802), la estadística del organismo muestra un 
retorno a los números habituales, como así también en cuanto al tipo de trámite, lo que signifi-
ca haber dejado atrás el impacto de la pandem

ia. 

 

 

             2. Atención y Asistencia a la Víctima
 Se continuó brindando asesoramiento a las víctimas que se han contactado con la de-
pendencia, y en los casos en que fuera necesario se las ha puesto en contacto con los órganos 
departamentales a fin de garantizar su derecho a ser oídas o para la implementación de medi-
das de protección. 

     3. Vinculación interinstitucional 
 Con el objeto de lograr un trabajo coordinado se continuó el contacto institucional con 
distintos órganos departamentales.
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El 23 de agosto personal de la Fiscalía de Casación, encabezado por la Sra. Fiscal Titular Inte-
rina, realizó una visita institucional a la Fiscalía General del Departamento Judicial San Nicolás, 
donde se brindó una charla en la que se trataron cuestiones relacionadas con técnicas recur-
sivas, planteo de cuestiones federales, juicio por jurado, algunas particularidades del abuso 
sexual y la perspectiva de género desde la doctrina de la SCBA, la CSJN y la Corte IDH. 

     4. Capacitaciones
 En el año 2023 se llevaron a cabo una serie de conversatorios dictados por estimados 
y prestigiosos colegas que abordaron temáticas de interés para nuestra labor. Comenzaron el 
31 de mayo con la visita del Dr. Germán Alegre, quien abordó cuestiones de “Autoría y Partici-
pación     . Análisis de casos”. Luego el 28 de junio la Dra. Inés Jaureguiberry disertó sobre los 
“Agravios constitucionales de las partes acusadoras en el proceso penal”. Y, por último, con 
fecha 14 de septiembre la Dra. María Luisa Piqué expuso sobre el “Juicio por Jurados”.  

     5. Violencia de género
 En virtud de los dispuesto en la Instrucción General N.º 1/2020 de la Fiscalía de Ca-
sación (02/11/2020) se concentró en una de las fiscalías adjuntas la tramitación de las causas 
donde el hecho materia de investigación o juzgamiento esté comprendido en los arts. 80 incs. 1, 
11 y 12 del Código Penal. Así, se ha relevado, según los registros internos de la dependencia, la 
tramitación de 41 causas por femicidio, 40 por tentativa de femicidio y 29 por lesiones graves 
cometidas en contexto de violencia de género.

     6. Causas complejas
 También según lo dispone el art. 1 de la Instrucción General N.º 1/2020, se concentró 
la tramitación por ante la Fiscal Titular de las causas que impliquen delitos perpetrados en per-
juicio de la administración pública, y en los que resultare perjudicado el patrimonio del Estado 
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Provincial o Municipal; causas que involucran a      funcionarios públicos en ejercicio de sus 
funciones; o que hubiesen implicado suma complejidad en la investigación; causas en las que 
participaren complejas organizaciones criminales, como así también en la tramitación de los 
“hábeas corpus” colectivos por agravamiento en las condiciones de detención. Durante el año 
2023 y según los registros internos de la dependencia han ingresado 212 causas.
    
 7. Habeas Corpus colectivo 
 En el marco del Habeas Corpus Colectivo que tramita en la Causa N.° 100.983, cara-
tulada “Internos alojados en la Unidad Penitenciaria 31 Florencio Varela s/ Habeas Corpus 
Colectivo interpuesto por subdirectora del Comité contra la Tortura. Comisión Pcial. por la 
Memoria”, se llevaron a cabo cuatro audiencias de seguimiento. 
Asimismo, desde la Fiscalía se labró un informe sobre el avance de 35 IPP informadas por la Co-
misión Provincial de la Memoria sobre hechos de apremios ilegales y torturas contra menores 
de edad producidos en dependencias policiales de la provincia. El mismo fue remitido al TCP y 
a la Procuración General. 

     8. Recursos Extraordinarios
 En virtud de lo dispuesto en el art. 2 de la ya mencionada Instrucción General N.° 
1/2020, corresponde a la Fiscal Titular la interposición de los remedios extraordinarios ante la 
SCBA. Según se desprende de las estadísticas internas de la dependencia, en el año 2023 fue-
ron remitidas por el/las fiscales adjunto/as un total de 390 sentencias adversas a los intereses 
del MPF, habiéndose interpuesto 77 Recursos de Inaplicabilidad de Ley, 51 Recursos de Queja y 
1 Recurso Extraordinario de Nulidad. Asimismo, se han presentado 26 reservas de recurrir ante      
la SCBA. 

 Entre las temáticas abordadas en esas impugnaciones se destacan: 
- la prescripción de las causas de abuso sexual por hechos anteriores a la vigencia de las L     
eyes N°  26.705 y N° 27.206; 
- la arbitrariedad en la valoración probatoria en causas de abuso sexual infantil; 
- abuso sexual y consentimiento en una relación de noviazgo;
- arbitrariedad por tránsito aparente ante el TCP al resolver recursos interpuestos por el MPF;
- arbitrariedad normativa;
- la constitucionalidad del art. 100 de la L     ey N° 12.256;
- juicio por jurados: omisión del jurado de expedirse sobre el delito menor incluido;
- la legitimación recursiva del MPF en supuestos que ya cuentan con doble conforme y en 
supuestos vinculados a la libertad personal en casos especialmente graves o que importen 
gravedad institucional;
- revisión horizontal- doctrina “Carrascosa”; 
- extinción de la acción penal por reparación integral (art. 59 inc. 6 C.P);
- suspensión      de juicio a prueba en casos de violencia de género y en delitos reprimidos con 
pena de inhabilitación;
- cosa juzgada írrita;
- arbitrariedad en la valoración de la prueba, en la fundamentación de la duda y/o por aparta-
miento de los hechos probados en la causa.

     9. Sentencias relevantes del Tribunal de Casación
 Se han resuelto favorablemente numerosos recursos de casación interpuestos por los 



118 Informe de Gestión 2023 - Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires

Procurador General - Dr. Julio Conte-Grand

representantes de las fiscalías de toda la provincia y sostenidos por los dictámenes de esta 
Fiscalía de Casación. También se receptaron favorablemente recursos en que la Fiscalía ha 
acompañado los planteos de las defensas. Merecen destacarse: 
Causa N.° 118.486 y Causa N.º 121.894: juicio por jurados: la fiscalía acompañó el planteo de 
la defensa en cuanto se alegó que en las instrucciones finales dadas al jurado no fue explicada 
la legítima defensa en un contexto de violencia de género. Se resolvió anular el veredicto y 
sentencia con reenvío para que se realice un nuevo juicio en el que se deberá instruir al jurado 
acerca de la violencia y perspectiva de género. 
Causa N.° 123.343: tentativa de femicidio. Se hizo lugar al recurso fiscal y se reenvió para la 
celebración de un nuevo juicio. Era imposible desconocer el contexto de violencia en torno de 
la víctima. No se realizó una evaluación de la prueba en clave de género. El fallo se fundó en 
perjuicios y suposiciones basadas en estereotipos de género.
Causa N.° 120.468: Se denegó al fiscal la posibilidad de ampliar la acusación en el debate. Allí 
surgió que la víctima falleció a consecuencia de los golpes por lo cual solicitó agravar la califi-
cación de lesiones graves agravadas por la relación de pareja y por haber sido perpetrado por 
un hombre contra una mujer mediando violencia de género a la de homicidio calificado por el 
vínculo de pareja conviviente y por mediar violencia de género. Se hace lugar y se reenvía para 
un nuevo debate oral. 

Causa N.° 124.772: recurso fiscal contra veredicto absolutorio. El TOC interpretó restrictiva-
mente la normativa convencional tasando las pruebas colectadas. Relevó circunstancias de la 
conducta sexual previa de la víctima y de su vida privada. Existencia de estereotipos y perjui-
cios que desacreditan su labor. No se analizó la prueba con perspectiva de género. Anula el 
fallo y remite para nuevo debate.

Causa N.° 127.259: estupefacientes. Avistamiento de plantación de marihuana desde edificación 
lindera. Revoca la absolución y reenvía para nuevo juicio. No se trató de una intromisión caren-
te de sospechas. La policía adoptó una posición estratégica desde donde realizó las observa-
ciones documentadas y ello no implicó el uso del espacio aéreo.

     10. Sentencias relevantes de la Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires
 La Suprema Corte de la Provincia ha acogido favorablemente distintos recursos inter-
puestos por la Fiscalía de Casación que han implicado la consolidación de criterios jurispruden-
ciales de importancia, entre los que pueden destacarse: 

P. 135.118: el delito de corrupción de menores no exige un ánimo corruptor en el sujeto activo 
ni tampoco que la corrupción haya efectivamente acontecido. Pretende reprimir la comisión 
de actos de contenido sexual con aptitud suficiente para adelantar el normal desarrollo de la 
sexualidad de la víctima. El autor debe conocer la edad de la víctima y el contenido potencial-
mente corruptor de su conducta, idónea a esos fines. La SCBA asume competencia positiva y 
restablece la calificación corrupción de menores agravada por ser la víctima menor de trece 
años de edad.

P. 135.616 y su acumulada P. 135.601Q: Abuso sexual- aprovechamiento de la convivencia 
preexistente: la agravante requiere dos elementos: víctima menor de 18 años y aprovechamien-
to de la situación de cercanía y las consecuentes facilidades que le otorga al sujeto activo esa 
proximidad y relación de confianza con la víctima.
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P. 135.995 y P. 135.598: suspensión de juicio a prueba- violencia de género- abuso sexual: el 
TCP desconsideró el real alcance de los hechos y la normativa internacional aplicable al caso, 
y no demostró que la oposición fiscal careciera de fundamentación. La atribución del juez de 
controlar la motivación y la razonabilidad de la opinión del MPF no lo autoriza a sustituirla por 
la propia o a omitir analizarla y demostrar que la oposición era irrazonable o infundada. Llama-
tivo apartamiento de la doctrina de la Corte federal in re “Góngora”.  Además de estas consi-
deraciones en P. 137.179 pese a haberse dispuesto el reenvío para un nuevo pronunciamiento, 
la SCBA estimó que dicha resolución debía equipararse a definitiva como lo postulaba el MPF, 
ya que al haber excluido el hecho imputado de la categoría de violencia de género, ese extremo 
no podría ser reeditado con posterioridad.

P. 135.804: violencia de género- arbitrariedad: el tribunal casatorio incurrió en arbitrariedad 
al no evaluar la prueba con perspectiva de género. Si bien el Fiscal que actuó en la instancia 
fijó su pretensión en el homicidio simple y la perspectiva de género se introdujo recién en la 
instancia casatoria, el TCP abordó tal temática e incursionó en la materia cercenando la óptica 
del estándar convencional al exigir la constatación de una relación de violencia previa entre 
víctima y victimario o de indicadores de que aquella estuviese en una posición subalterna, o 
haya padecido alguna clase de violencia física, psicológica, sexual, económica o de otra índole. 
Desatendió el principio de amplitud probatoria que rige estos casos. 

P. 134.831: arbitrariedad- valoración del testimonio de la víctima- estereotipos de género: tanto 
el órgano de grado como el casatorio desacreditaron la denuncia de abuso sexual en base al 
estereotipo de la “mujer instrumental” -que efectúa falsas denuncias como medio para obtener 
algún fin-. Los magistrados sostuvieron que faltaban explicaciones sobre las variaciones que 
aparecen en la narración de la víctima, cuando en realidad las hubo y no fueron consideradas. 
La tarea del órgano revisor es la de controlar si el razonamiento del juzgador originario se com-
padece con las reglas de la sana crítica conjugadas con los criterios y estándares que rigen la 
evaluación probatoria en esta clase de delitos: debía dotar un valor reforzado al testimonio de 
la víctima de violencia a partir de un enfoque de género, tarea que no ha sido cumplida.

P. 135.919: la SCBA consideró la errónea aplicación de la ley sustantiva y asumiendo compe-
tencia positiva restableció      la calificación legal y la pena impuesta en primera instancia, esto 
es el homicidio simple -revocando la calificación de homicidio preterintencional- por considerar 
que dadas las especiales características del hecho (golpes de puño y una patada con fuerza 
dirigida a una zona vital del cuerpo -cabeza- de una víctima indefensa y en estado de ebriedad), 
no era posible que el imputado no hubiese previsto y aceptado el resultado muerte.

P. 135.734: FRPJ- recurso fiscal- auto de responsabilidad: el TCP denegó erróneamente la posi-
bilidad recursiva del MPF. No tuvo en consideración que se impugnaba un auto de responsabili-
dad por lo cual, mal podría reclamarse que se satisficiera el recaudo vinculado con el monto de 
pena.  

P. 134.930: HC originario- sobreseimiento por prescripción- doble conforme: el HC no puede ser 
utilizado de un modo promiscuo como el TCP hizo en el caso, con el riesgo de que una misma 
resolución sea revisada alternativa o simultáneamente por dos mecanismos de impugnación. 
El TCP no resolvió un HC originario sino que de la parte resolutiva se desprende que casó la 
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resolución de la Cámara y devolvió jurisdicción para que se dicte un nuevo pronunciamiento sin 
emitir juicio alguno sobre la libertad ambulatoria del procesado. 

P. 138.337: suspensión de juicio a prueba- delitos reprimidos con pena de inhabilitación: el 
TCP con remisión a lo resuelto por la CSJN en el precedente “Tortoriello de Boero” interpretó 
sustituida la doctrina de la SCBA en el caso “Divito”, con lo cual procedería la concesión del 
instituto aun para hechos reprimidos con pena de inhabilitación. La SCBA hizo lugar a la denun-
cia de arbitrariedad por fundamentación aparente y por apartamiento de su doctrina fijada en 
P. 125.430. 

P. 136.028: doble absolución- abandono de persona seguido de muerte y lesiones: el TCP al 
confirmar la absolución de uno de los imputados formuló afirmaciones dogmáticas que no se 
compadecen con las constancias comprobadas del caso. El imputado -quien tenía a su cargo 
la custodia de las puertas y rejas del pabellón y la posesión de las llaves y candados que las 
aseguraban-, era el garante especial de ese quehacer. No se explica porque no debió asumir 
según su rol institucional de abrir las puertas, cuando ya era evidente que los internos habían 
quedado atrapados y corrían serio riesgo de muerte. No se ha justificado un obrar de obedien-
cia jerárquica. Se remitió a la instancia intermedia para un nuevo pronunciamiento.
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5:   MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL
AVELLANEDA-LANÚS

1. Acciones de atención y asistencia a la víctima

El Departamento Judicial Avellaneda – Lanús, 
cuenta con dos sedes del Centro de Asistencia a la 
Víctima, que durante el año 2023 han sido robusteci-
das en su planta funcional, bajo la coordinación de la 
Secretaría de Fiscalía de Cámaras, con funciones de 
Ayudante Fiscal, Dra. María Jimena Rivera.

 
En ese marco, se fomentó la escucha activa para 

con la víctima, que permita generar un vínculo de con-
fianza entre aquella persona que concurre para ser 
asistida, y el agente que presta el servicio. 

 
2. Trabajo de la Oficina de Resolución Alternativa 

de Conflictos

En este área, se cerraron aproximadamente 200 
acuerdos, que permitieron poner fin a procesos de un 
modo pacífico y alternativo, y operando así en la po-
sibilidad de descomprimir a las Fiscalías que remiten 
los procesos.

3. Vinculación Interinstitucional 
 
Durante el primer semestre del 2023, la Fiscalía 

General y la Comisión de estudio de Derechos del Ani-
mal del Colegio de Abogados de Avellaneda-Lanús, 
mantuvieron reuniones abocadas al desarrollo de 
un protocolo interno de actuación, que permita a las 
Fiscalías de Instrucción acceder con mayor facilidad 
a los datos de las distintas instituciones protectoras 
de animales que puedan brindar colaboración, por 
ejemplo ante eventuales rescates llevados a cabo en 
medio de una investigación.

 

En las mismas, se trabajó especialmente en la di-
fusión y formación en Derecho Animal, así como en 
crear sinergias y acuerdos de colaboración entre am-
bos organismos en lo que respecta a la materia.

Asimismo, con el objetivo de optimizar y aunar re-
cursos en la lucha contra la inseguridad, durante todo 
el año 2023 se mantuvo diálogo fluido con los funcio-
narios a cargo de las áreas de Jefatura de Gabinete 
y Seguridad del Municipio de Avellaneda y de Lanús. 
Esta cercanía permitió, crear vínculos ágiles, facilitan-
do el traspaso de información, así como las derivacio-
nes a las áreas municipales según corresponda. 

Por otro lado, durante el año 2023 se celebraron 
sendas reuniones con autoridades del Ministerio de 
Seguridad Provincial, con el fin de elaborar líneas de 
acción tendientes a la prevención de los delitos vincu-
lados a la violencia en los espectáculos deportivos.

    4. Acciones en las áreas de política criminal

Durante el 2023, se elaboró un plan de trabajo 
para el Gabinete de delitos contra la integridad sexual 
departamental que permitiera la concreción de las 
declaraciones de niños, niñas y adolescentes, víctimas 
de esos delitos, que definió la forma en que se interac-
túa en estos expedientes con las fiscalías.

En la misma se estableció un protocolo guía para 
la intervención en el delito de usurpación, asignándole 
competencia exclusiva para este delito a dos fiscalías 
en particular, una con sede en Lanús y otra en Avella-
neda.

Por otra parte, se trabajó para la mejor aplicación 

FISCAL GENERAL - DR. GUILLERMO CASTRO
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del procedimiento de flagrancia en los procesos pe-
nales y para promover que una vez que en una inves-
tigación se disponga tal instituto, no se desafecte, ha-
biéndose dictado una resolución que abarcó también 
la intervención de un/a Agente Fiscal para atender la 
etapa del debate.

    5. Capacitaciones y Jornadas

Se llevó a cabo una capacitación integral en pos 
de brindar a los ingresantes conocimientos sobre de-
recho penal y procesal penal, así como de la dinámica 
diaria judicial, promover el trabajo en equipo y, asimis-
mo, resaltar la importancia de la función judicial, sin 
distinción del lugar donde se esté prestando funcio-
nes, entendiendo que se trata de una cadena donde 
cada uno de sus eslabones, cobra vital importancia, 
para una buena prestación del servicio de justicia. La 
misma constó de diez encuentros presenciales y contó 
con 46 asistentes.

Se llevaron a cabo de forma presencial las “Jor-
nadas de Sensibilización en Materia de Violencia por 
Motivos de Género, en Perspectiva de Víctimas, de In-
fancia, Distribución de Material de Abuso Sexual Infan-
til, Grooming y Delitos Conexos la Trata de Personas” 
destinada a todas las Magistradas, Magistrados y fun-
cionarios letrados del Ministerio Público Fiscal local.

 
Las mismas, se realizaron los días 13 y 21 de no-

viembre de 2023, contando la primera de estas jorna-
das, con la colaboración especial de la Subsecretaria 
a cargo del Departamento de Delitos Conexos a la 
Trata de Personas, Pornografía Infantil y Grooming de 
la Procuración General, Dra. Eleonora Weingast y de la 
Agente Fiscal, Dra. María Laura Carballal titular de la 
Fiscalía N°. 2, especializada en la temática, contando 
con la ayuda del Sr. Instructor Judicial, Dr. Mariano 
Martín Mera.

 
La segunda jornada, tuvo como expositoras a la 

Sra. Subsecretaria de Asistencia a las Víctimas, Denun-
cias y Resolución Alternativa de Conflictos de la Pro-
curación General, Dra. Sandra Elena Furio y la Subse-
cretaría de Políticas de Género y Violencia Familiar de 
la Procuración General, Dra. María Mercedes Rubio.

    6. Procesos judiciales de especial interés

Es importante destacar dos de los procesos pe-
nales tramitados en la Fiscalía N.° 2 departamental, 
a cargo de la Sra. Magistrada Fiscal, Dra. María Lau-
ra Carballal. Una de las investigaciones se trató del 
primer caso local de producción y publicación o di-
vulgación de representación de menores de 18 años 
dedicados a actividades sexuales -hechos reiterados-, 
en concurso real con abuso sexual agravado por el 
acceso carnal y la convivencia preexistente para con 
las víctimas menores de edad. En este sentido, se pro-
dujeron allanamientos y se efectivizaron detenciones 
a 3 días de la comunicación por parte de los referen-
tes provinciales. Por otro lado, en otro expediente y 
en colaboración con la División de Trata Provincial, se 
logró detención por explotación económica del ejer-
cicio de la prostitución de mayores, en concurso real 
con el delito de Asociación Ilícita.

Asimismo, con intervención de la Fiscalía N.° 3 
departamental, se trabajó arduamente por la con-
creción del derecho de los animales, habiendo en un 
proceso penal procedido al rescate de 39 equinos, 2 
mulas, 9 burros y 27 perros. 
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL
AVELLANEDA-LANÚS

DEFENSORA GENERAL - DRA. GILDA MALTAS

1. Introducción

El presente informe responde al tercer año de 
gestión de la Defensoría General Avellaneda - Lanús, 
en el que se evaluó el comportamiento de la organi-
zación de conformidad a los ejes establecidos para 
la construcción futura de la Defensa departamental.

 Corresponde aclarar que, por tratarse de 
un departamento judicial en pleno crecimiento, se 
han fijado por el momento objetivos a mediano plazo 
tendientes a allanar el acceso a la justicia y dar res-
puesta técnica de calidad a las personas vulnerables.

2. Objetivos  

Los objetivos fijados para el periodo 2023 fueron:
- Elevar los estándares de actuación técnico-

jurídica.
- Mejorar el cumplimiento de los plazos en las 

presentaciones.
- Elevar calidad a la atención personal de los 

justiciables.
- Minimizar la cantidad de reclamos de justicia-

bles y familiares.
- Minimizar la cantidad de reclamos de los órga-

nos jurisdiccionales vinculados tanto a la actuación 
de la Defensa Oficial como a desinteligencias en la 
gestión inter-orgánica. Capacitación de magistrados, 
funcionarios y empleados.

    
3.  Variables establecidas para la planificación 

de la gestión
  
Con la finalidad de contar con pautas objetivas 

que posibiliten las acciones de control de gestión, se 
establecieron las siguientes variables:

    a. Número de trámites procesales presentados 
fuera de término.

    b. Cantidad de trámites realizados.
    c. Cantidad de reclamos de defendidos y 

familiares.
    d. Cantidad de reclamos generados por los 

órganos jurisdiccionales.
    e. Cantidad de detenidos por Unidad de Defen-

sa Penal.
    f. Cantidad de audiencias previas y alternativas 

realizadas.
    g. Cantidad de Juicios Orales Realizados.
    
4. Variables utilizadas para determinar cambios 

en las estructuras de la defensa oficial civil

Entre el mes de noviembre del 2022 y el mes 
de diciembre del 2023 se fueron verificando cam-
bios vinculados al ingreso de nuevos funcionarios y 
magistrados a la Defensa Civil departamental, lo que 
generó constantes ajustes orientados a optimizar 
los recursos para mejorar la calidad del servicio de 
defensa.

 
En particular, la incorporación de un nuevo defen-

sor oficial para actuar ante el Fuero Civil y Comercial 
y de Familia a fines del período 2023, permitió pro-
yectar nuevas estrategias, modificar las prácticas y 
procesos internos de trabajo para poder justipreciar 
la demanda.

 
Se elaboraron un conjunto propuestas para 

encaminar un sistema diferente de abordaje de la 
temática Civil y de Familia y de la atención al público 
en dicho fuero, modificándose el esquema de aten-
ción y admisión, estableciéndose un mecanismo de 
admisión civil más eficiente con planificación de la 
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tarea.

En este nuevo esquema, el proceso de admisión 
invirtió los factores de tratamiento efectuándose, en 
primer lugar, la escucha y asesoramiento, y en segun-
do lugar si fuera necesario el análisis de capacidad 
económica. 

 
Si bien lo lógico pareciera ser, que antes de pro-

porcionarse asesoramiento se evalúe si la persona 
tiene o no capacidad económica para acceder a la 
representación jurídica gratuita, lo cierto es que a 
la Defensa Civil departamental concurren personas 
con demandas ajenas al objeto de trabajo. Por ello, 
la experiencia derivada de la implementación del 
mecanismo inverso resultó sumamente virtuosa y en 
la actualidad se encuentra en proceso de protocoli-
zación para su continuidad.

 
Al invertirse el proceso, producto de la necesidad 

de merituar la urgencia de cada caso, se instaló una 
práctica que favoreció no sólo el desarrollo de la 
tarea a nivel interno, sino que permitió dar respuesta 
y orientación en tiempo oportuno a aquellas per-
sonas que únicamente necesitan orientación y no 
requieren iniciar una demanda,  mejorando la calidad 
de la atención al público, habiéndose reducido los re-
clamos por insatisfacción de los usuarios del servicio 
de defensa a cero (0) quejas registradas en el ámbito 
de la Defensoría General y las Unidades de Defensa 
con competencia Civil, Comercial y de Familia, en el 
último trimestre. 

 
Otra circunstancia evaluada fue la necesidad 

de establecer un sistema permanente de turnos, el 
que se implementó definitivamente a partir del 1° de 
diciembre del corriente.

 
Ello genera que las personas no realizan largas 

esperas en la mesa de entradas, planificando su 
asistencia para ser atendidas por un abogado que 
le brinda asesoramiento y orientación antes de 
cualquier otro trámite. La persona requiere el turno 
por mail, wasap, teléfono o personalmente y, en ese 
momento se le adelanta que documentación debe 
aportar para su evaluación el día de la entrevista.

 

Las propuestas expuestas en torno al abordaje 
de la temática Civil y de Familia y de la atención al 
público en dicho fuero, relevaron los siguientes datos 
significativos:

        a. Un porcentaje muy alto de casos por los 
que se consultan se abastecen con el asesoramiento 
jurídico, pero no requieren inicios.

        b. Las personas en su totalidad son atendi-
das por abogados para realizar sus consultas y la 
respuesta que se les da es técnica.

        c. A las Unidades Funcionales Civiles, Co-
merciales y de Familia, se asignan los casos que ya 
han pasado por la doble admisión y con las personas 
pre-asesoradas alivianando la tarea de los equipos 
técnicos de trabajo en cantidad y calidad.

        d. Las personas expresan masivamente 
sentirse respetadas cuando se les da una fecha y 
horario para ser atendidas por un abogado, siendo 
que mayoritariamente no quieren ser atendidas por 
personal administrativo.

        e. Las personas expresan masivamente satis-
facción por la puntualidad y respeto de su tiempo.

        f. Se merituó la necesidad de efectuar una 
modificación en la distribución del espacio físico en 
el que se recibe al público, adaptándose adecuada-
mente el área de recepción y espera del público.

 g. Se concluyó que el mecanismo más 
adecuado y más eficiente de admisión civil consiste, 
primero, en asesorar y luego, evaluar la admisibilidad 
económica.

        h. A excepción de la materia divorcios y 
alguna cuestión patrimonial, la Defensa Civil Departa-
mental es requerida para tratar cuestiones imposter-
gables sea en asesoramiento, orientación, trámites 
extrajudiciales o inicios.

  
5. Variables utilizadas para determinar cambios 

en las estructuras de la defensa oficial penal

A continuación, se describen las variables tenidas 
en cuenta para la modificación organizacional de la 
Defensa Oficial Penal Departamental.

1- Registro de la cantidad de detenidos represen-
tados por Unidad Funcional de Defensa Penal. Si bien 
dentro del grupo “personas privadas de la libertad” 
existen diferentes situaciones para establecer el 
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orden prioridades en la actuación de una UFDP, el 
grupo en sí mismo es el prioritario en el universo de 
causas en las que se interviene en el fuero penal.

Este conjunto, ponderado en números, marcó la 
factibilidad del correcto desempeño de la defensa 
penal, vale decir que, a los fines de evaluar la calidad 
en el servicio de defensa brindado, este es el primer 
factor a observar. A menor cantidad de detenidos 
defendidos por un mismo Defensor Oficial, mayor la 
posibilidad de dedicación a cada caso y viceversa.

Por otra parte, conocer el número de deteni-
dos por unidad de defensa, posibilitó proyectar la 
incidencia en la tarea de la UFDP en las causas en las 
que se representan personas en libertad, morigera-
das o excarceladas.

2- Existencia de Fiscalías Especializadas. Resulta 
inconveniente al momento del diseño de políticas 
de la Defensa Oficial, desatender la estructura de la 
contra-parte procesal.

3- Incidencia del número de detenidos de las 
causas de las Fiscalías Especializadas en el número 
total de detenidos.

Se tuvo en cuenta oportunamente para crear 
Unidades Penales de Defensa Especializadas, la 
incidencia de los detenidos por las causas especiales 
en el número total, lo que permitió justificar la espe-
cialización como parte de la política de gestión de la 
Defensa Oficial.

4- Competencia territorial de los Órganos Juris-
diccionales departamentales.

Otra variable orientativa al momento de decidir 
modificaciones en la organización de la Defensa 
devino de la competencia promiscua de los Órganos 
Jurisdiccionales.

5- Centralización edilicia. Se consideró el lugar en 
que tienen asiento dentro del territorio del Departa-
mento Judicial, no sólo las Unidades Funcionales del 
Ministerio Público Fiscal sino también los Órganos 
Jurisdiccionales.

6- Recursos humanos-disponibles y a disponer

7- Espacios físicos disponibles.
    
6. Cambios realizados
a) Defensorías especializadas 
Para cumplir con los objetivos resultó necesa-

ria la implementación de cambios que permitieran 
garantizar mejores niveles de eficiencia laboral y 
actuación.

En razón de ello y de la diferente complejidad 
registrada en los procesos criminales y correcciona-
les que tramitan ante la Unidad Funcional de Defensa 
Penal N.° 10, se avanzó en la especialización. Sin 
perjuicio de lo expuesto, resultó óptimo contar con 
una Unidad de Defensa que cuente con dos sub 
unidades para así sortear las contingencias propias 
de la temática.   

Así se modificó la estructura de la Unidad Funcio-
nal de Defensa Penal N.º 10, dividiendo internamente 
la Unidad Funcional de Defensa en dos competen-
cias, Unidad de Defensa N.° 10 Criminal especializa-
da en género y delitos contra la integridad sexual y 
Unidad de Defensa N.° 10 Correccional especializada 
en género y delitos contra la integridad sexual, con 
competencia en los partidos de Avellaneda y Lanús, 
con sede en el partido de Lanús.

La especialización responde a la necesidad de 
mejorar la respuesta a los justiciables involucrados 
en procesos con idénticos parámetros, siendo que la 
profundización por materia permitió la elevación de 
los estándares de actuación y consecuentemente el 
mejoramiento del servicio de la defensa en general.

En atención al análisis de las variables expues-
tas, dichos cambios permitieron un mejor desen-
volvimiento de la tarea, generando la base para el 
crecimiento ordenado de la Defensa Oficial Penal 
departamental, habiéndose tenido especialmente en 
cuenta las siguientes variables:

a- La existencia de Fiscalías especializadas en 
dichas materias. Dos Fiscalías especializadas en 
materia de flagrancia.
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b- Incidencia del número de detenidos en causas 
especializadas en el número total.

c- El asiento de las Fiscalías especializadas como 
el de los juzgados de garantías para definir las sedes 
en las que se afincan las Unidades de Defensa Penal.

b) Redistribución de los recursos técnico-jurídicos
 
En el esquema oportunamente proyectado, se 

dispuso que cada UFDP común tenga competencia 
por partido, manteniéndose la distribución de las 
ocho (8) UFDP comunes, cuatro (4) en el partido 
de Avellaneda y cuatro (4) en el partido de Lanús; 
conforme la organización y distribución de tareas 
propuesta al inicio del departamento judicial, cuyos 
recursos asignados fueron: un (1) Defensor Oficial y 
un (1) Letrado (secretario o auxiliar letrado) por UFDP.

Para la UFDP especializada en estupefacientes, 
se asignó un (1) Defensor Oficial y tres (3) Secretarios 
con competencia en los partidos de Avellaneda y 
Lanús, con sede en el partido de Lanús.

  
Para la UFDP especializada en género y delitos 

contra la integridad sexual, se asignaron dos (2) De-
fensores Oficiales, un (1) Defensor con competencia 
correccional y un (1) con competencia Criminal, dos 
(2) Secretarios y un (1) auxiliar letrado, con competen-
cia en los partidos de Avellaneda y Lanús, con sede 
en el partido de Lanús.

  
Para las dos (2) UFDP de Juicio, se designaron dos 

(2) Defensores Oficiales, cuatro (4) Secretarios, y dos 
(2) empleados, con competencia en los partidos de 
Avellaneda y Lanús, con sede en el partido de Lanús.

 
En razón del crecimiento de la demanda que las 

Unidades Funcionales de Defensa Civil y Penal y las 
Áreas de la Defensa Oficial departamental, se incor-
poraron al Equipo Técnico de la Defensa para su 
intervención, un (1) Perito Psicólogo, un  (1) Licenciado 
en Trabajo Social y un (1)  Auxiliar 3°.

c) Centralización de la estructura administrativa
La planta de recursos administrativos existentes 

para la sede penal asciende a cuatro (4) agentes 
judiciales.

 
Con el fin de que la totalidad de las UFDP cuen-

ten con el soporte necesario para realizar las tareas 
administrativas básicas, las Unidades Funcionales de 
Defensa Penal cuentan con cuerpo administrativo úni-
co, a cargo de un (1) Oficial mayor y tres (3) emplea-
dos administrativos que prestan servicio a las UFDP 
comunes, UFDP especializada en Género y delitos 
contra la integridad sexual, UFDP especializada en 
estupefacientes, Secretaría de Suspensión de Juicio 
a Prueba y a la Secretaría de Ejecución, con inde-
pendencia de los dos (2) empleados administrativos 
asignados exclusivamente a las UFDP de Juicio.

Este planteo de asignación de tareas permitió 
que la totalidad de las UFDP cuenten con soporte 
administrativo.

 7. Capacitación

Se realizaron durante el año 2023, jornadas de ca-
pacitación teóricas de temáticas variadas, todas las 
reuniones de perfil formativo se efectuaron integran-
do la defensa penal, civil, comercial y de familia y la 
asesoría de incapaces departamental, entre otras: 

- Contra examen de testigos, disertación a cargo 
de la Defensora General Departamental, Dra. Gilda 
Maltas y el Defensor de Juicio Dr. Carlos Mauricio 
Catalano, dictada presencialmente en la sede de la 
Defensoría General, el día 22 de marzo de 2023;

- Tratamiento de la Prueba en delitos contra 
la propiedad, disertación a cargo de la Defensora 
General Departamental, Dra. Gilda Maltas, dictada 
presencialmente en la sede de la Defensoría General, 
el día 26 de abril de 2023;

- Nociones básicas y las diversas etapas del pro-
ceso penal en la provincia de Buenos Aires, diserta-
ción a cargo del Señor Auxiliar Letrado de la Excma. 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Sala 
2 del Departamento Judicial de La Plata, Dr. Tomás 
Camilletti, dictada presencialmente en la sede de la 
Defensoría General, el día 15 de mayo de 2023;

- Nociones sobre los principales institutos del de-
recho de familia y su aplicación en la práctica, diser-
tación a cargo de la Secretaria del Ministerio Público 
de la Defensa Departamental, Dra. Daniela Martínez, 
dictada presencialmente en la sede de la Defensoría 
General, el día 16 de mayo de 2023;

- Juicio por jurado, disertación a cargo del Juez 
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integrante del Tribunal Oral y Criminal N.º 8 del 
departamento Judicial de Lomas de Zamora, Dr. 
Nicolás Amoroso y la Defensora General Departa-
mental, Dra. Gilda Maltas, dictada presencialmente 
en la sede de la Defensoría General, el día 19 de 
mayo de 2023;

- Recurso extraordinario en Materia Penal, diser-
tación a cargo del Secretario, de la Secretaria Penal 
de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de 
Buenos Aires, Dr. Roberto Daniel Martínez Astorino, 
dictada presencialmente en la sede de la Defensoría 
General, el día 29 de mayo de 2023;

- Juicio por jurado – Selección de jurado, diserta-
ción a cargo del ex-Defensor Oficial del departamen-
to Judicial de Quilmes, Dr. Daniel González Stier y la 
Defensora General Departamental, Dra. Gilda Maltas, 
dictada presencialmente en la sede de la Defensoría 
General, el día 22 de agosto de 2023;

- Determinación de la capacidad jurídica: Nuevo 
paradigma. Ley de Salud Mental. Su aplicación prácti-
ca, disertación a cargo de la Secretaria del Ministerio 
Público de la Defensa Departamental, Dra. Daniela 
Martínez, dictada presencialmente en la sede de la 
Defensoría General, el día 1° de junio de 2023;

- Jornadas de Capacitación RCP y uso de DEA a 
cargo de los Instructores de la Dirección General de 

Sanidad, Tc. Inst. Patricia Focaccia y Prof. Inst. Matias 
Tironi, dictada presencialmente en la sede de la De-
fensoría General, el día 12 de julio de 2023; y 

- Juicio de ausentes, disertación a cargo del 
Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial N.º 1 del departamento Judi-
cial Avellaneda/Lanús, Dr. Pablo Ernesto Bocaccia, 
dictada presencialmente en la sede de la Defensoría 
General, el día 13 de noviembre de 2023;

 
La óptica multi-fuero que proporcionaron las 

reuniones permitió verificar la necesidad de conti-
nuar en la integración de miradas al momento del 
tratamiento de los temas del mundo jurídico, cada 
actor aportó sus saberes observando y respetando 
las diferencias formativas del otro y sus aportes.
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1. Nuevas Asesorías

Con la puesta en funcionamiento, a partir del 14 de 
noviembre de 2022, de dos Asesorías nuevas asignadas 
al Departamento Judicial Avellaneda- Lanús, se produjo 
un mayor acceso a la justicia para las personas cuyos 
derechos de esta rama del MPBA debe proteger enfá-
ticamente: niños, niñas, adolescentes y personas con 
discapacidad, y abordaje ante los diferentes juzgados y 
órganos administrativos.

Ello logró en primer término que la Asesoría de In-
capaces N.° 1, única dependencia departamental hasta 
ese momento, pudiera reorganizarse ante el gran cúmu-
lo de tareas que venía afrontando, dado que las nuevas 
dependencias – Asesoría N.° 2 y 3, asumieron durante el 
transcurso del año 2023 todos los turnos ante los dis-
tintos juzgados, fiscalías, inscripciones de nacimientos y 
tareas extrajudiciales.

Asimismo ante la creación de tres nuevos Juzgados 
de Familia -departamentales, no obstante el gran cau-
dal de trabajo, se logró con denodado esfuerzo dar res-
puesta y participación en las diferentes intervenciones 
requeridas.

2. Actividades de capacitación

Las Asesorías realizaron de manera mensual ate-
neos, sobre temas previamente propuestos, en donde 
se intercambiaron interpretaciones, legislación, jurispru-
dencia, entre otros.

En dichos encuentros se realizaron lecturas de fa-
llos, análisis del mismo, como así también se utilizó la 
oportunidad para comentar casos fuera de lo común 

que llegan a conocimiento de los funcionarios por dis-
tintas vías y/o publicaciones, logrando de ese modo 
intercambiar conocimientos adquiridos por cada miem-
bro del Organismo, como así también afianzar vínculos.

3. Vinculación interinstitucional

Se ha afianzado el vínculo con los entes administra-
tivos. En efecto, con el objeto de consensuar objetivos 
y agilizar la comunicación, se ha convocado a los coor-
dinadores de los Servicios Locales con competencia 
en la Jurisdicción, a reuniones donde se consensuaron 
protocolos de actuación ante las medidas de abrigos y 
remisión de las correspondientes comunicaciones de 
abrigos y documentación. 

En relación a las Unidades Fiscales la comunicación 
es directa y fluida, se han articulado mecanismos para 
que la participación del niño/niña y/o adolescente sea 
la menos traumática posible.

Así también a esos fines se mantiene con las Peritos 
Psicólogas del GADIS intercambios frecuentes, para evi-
tar dentro de lo posible el efecto traumático que puede 
implicar la declaración testimonial en Cámara Gesell.

   4. Audiencias y diligencias por medios telemáticos

Es de destacar la importancia y utilidad de los 
medios telemáticos, que dado el gran cúmulo de au-
diencias señaladas y la disposición territorial de los 
Juzgados ubicados en diferentes localidades de este 
departamento judicial, permiten la participación de las  
Asesorías en todas las audiencias señaladas.

Incluso también es una herramienta de vital impor-

 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
AVELLANEDA-LANÚS 

ASESORA COORDINADORA -  DRA. LAURA ALLAF
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tancia en particular en las entrevistas señaladas por el 
Ministerio Público Tutelar con las personas con discapa-
cidad en los casos de dificultosa deambulación.
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5:   MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL AZUL

1. Acciones en las áreas de política criminal

Violencia de Género e Intrafamiliar

Con el objetivo de implementar políticas orienta-
das para prevenir, sancionar y erradicar toda forma 
de violencia contra la mujer, desde las Unidades fun-
cionales de Instrucción especializadas en la temática 
se trabaja coordinadamente con los integrantes del 
Centro de Asistencia a la Víctima -letrados, psicólo-
gos y asistentes sociales-, para la realización de un 
trabajo conjunto.

En Azul, en las causas de violencia de género don-
de el Fiscal de grado solicita a la Fiscalía General la 
anuencia para proceder al archivo en los términos del 
art. 56 bis, se estableció, como paso previo, la reali-
zación de un amplio informe psicológico por parte de 
los profesionales del Ministerio Público Fiscal tendien-
te a descartar cualquier situación de vulnerabilidad 
en la víctima que afecte su libertad de decisión.

Se hizo entrega a los Jefes de las distintas depen-
dencias policiales con las que trabaja la Fiscalía (Co-
misaría de la Mujer de Azul, Comisaría Primera  -ha-
ciéndolo extensivo a las Subcomisarías de Cacharí y 
Chillar-, Comando Patrulla y Comisaría de la Mujer de 
Tapalqué), de un organigrama      y esquema de actua-
ción orientativo para los delitos correspondientes que 
deben ser investigados por la fiscalía,  discriminándo-
los por cada capítulo del Código Penal, tendiente a 
impartir líneas de abordaje en general y en particular.

  
Se realizó una reunión en la sede de la Secretaría 

con el fin de dar a conocer los nuevos dispositivos 
sobre Masculinidades con los que cuentan tanto el 
Patronato de Liberado como la Municipalidad de Azul.

  
Finalmente se llevó a cabo un programa conjun-

to con la Comisaría de la Mujer de Azul, la Dirección 
de gestiones y comisiones vecinales del Municipio de 
Azul y la UFI nº 1, con un ciclo de charlas denominado 
“TU LUCHA, NUESTRA LUCHA” sobre violencia de gé-
nero y familiar, extendido a los distintos barrios de la 
localidad de Azul, con disertaciones de los integrantes 
del programa de los distintos ámbitos mencionados.

  
En Olavarría por su parte, durante el transcurso 

de 2023 el MPF mantuvo una participación sosteni-
da y pro activa en la Mesa Local contra la Violencia 
Familiar y de Género     , participando y asumiendo 
la coordinación del espacio. En dicho espacio conflu-
yen los actores de los distintos poderes del Estado, 
que llevan adelante el abordaje de las situaciones y 
quienes se involucran en la promoción de derechos. 
La dinámica de encuentros que se sostuvieron desde 
el MPF incluyó la participación en plenarias, área de 
coordinación y trabajo en comisiones. Esto implicó re-
uniones con actores de comunidades educativas de 
los diferentes niveles de instrucción, interacción con 
el Ejecutivo Municipal y el HCD, así como el Ministerio 
de Mujeres de provincia de Buenos Aires.  

Delitos contra la Integridad Sexual

Desde el MPF se llevaron adelante actividades de 
capacitación y sensibilización sobre la temática de gé-
nero y diversidades, como la jornada de capacitación 
y promoción sobre prácticas de cuidado en las redes 
sociales y el uso de internet para adolescentes de la 
escuela de Educación Media N° 8 (estudiantes de 13 
y 14 años). Asimismo, se continuó con el trabajo con 
medios de comunicación bajo el lema de “comunicar 
con perspectiva de género”, una labor que se realiza 

FISCAL GENERAL - DR. MARCELO SOBRINO
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desde la Mesa Local de Violencia Familiar y/o de Gé-
nero y se enmarca en la firma de un acta acuerdo con 
los medios de comunicación de la ciudad a partir del 
cual se pautan ejes de trabajo para ser abordados en 
el plazo de un año.

Ciberdelitos     
Estafas Virtuales

Teniendo en cuenta el creciente desarrollo de los 
delitos informáticos con impacto en el Departamen-
to Judicial y que las diversas formas y conductas 
responden a un complejo entramado de acciones, lo 
que exige intensificar las tareas para su abordaje, se 
ha reforzado la planta del Cuerpo de Ayuda a la Ins-
trucción con agentes altamente capacitados, con una 
sólida formación técnica en la materia, que brindan 
colaboración a las diferentes Unidades Funcionales de 
Instrucción que lo requieran.

Se continúa permanentemente la tarea preventiva 
mediante charlas y difusión de material con el objetivo 
de alertar a la ciudadanía sobre las distintas modali-
dades de delitos informáticos, sean estos contra las 
infancias (Grooming – difusión de material de abuso 
sexual infantil) como también en las estafas informá-
ticas. Se ofrecieron consejos de ciberseguridad para 
estar atentos y evitar ser víctimas, proporcionando 
además canales para agilizar la recepción pronta de 
la denuncia.

 
Cabe destacar que el Agente Fiscal especializado 

en la temática fue convocado a la octava edición del 
“Cybersecurity Summer BootCamp”, que organizado 
por la OEA y el Instituto Nacional de Ciberseguridad 
español tuvo como escenario durante diez días la ciu-
dad de León, España.

    2. Tutela de los derechos humanos

En este apartado se describen las tareas, modali-
dades de trabajo e intervenciones materializadas por 
la Secretaría de Delitos Carcelarios dependiente de la 
UFI N.° 24 Departamental.

De acuerdo a las estadísticas que arroja el sistema 
SIMP, durante el año 2023 ingresaron a la UFI N.° 24 un 

total de 205 investigaciones.

Diariamente se reciben denuncias que involu-
cran diferentes aspectos y situaciones delictivas en 
el contexto y situación de encierro en las Unidades 
Carcelarias N.º 7 y N.º 52 del Servicio Penitenciario 
Bonaerense.  

Las investigaciones ingresadas al sistema se tra-
mitan en su totalidad desde la Secretaría     , labor 
desarrollada por un Instructor Judicial, con la colabo-
ración del agente judicial en las diligencias de índole 
administrativa que son requeridas tales como esca-
neo, fotocopiado, armado de legajos, organización 
de la agenda de audiencia, coordinación telefónica de 
diferentes actividades, etc.

Las declaraciones testimoniales se reciben bajo di-
ferentes modalidades tanto presencial concurriendo 
el Instructor a las Unidades Carcelarias de la ciudad, 
como así también mediante mecanismos telemáticos 
cuando los y las internos e internas se encuentran 
alojados en dispositivos carcelarios del servicio peni-
tenciario afuera de la ciudad de Azul. En promedio se 
reciben 5 a 7 declaraciones testimoniales por semana.

Por su parte, desde la Secretaría de Delitos Carce-
larios de Azul, se reciben declaraciones testimoniales 
a funcionarios del Servicio Penitenciario Bonaerense 
cuando ello es requerido en las instrucciones. 

Respecto de las causas de homicidios o causas 
por averiguación de causales de muerte durante el 
año 2023 se iniciaron 3 IPP, que se encuentran en ple-
no trámite      investigativo.

Respecto de las relaciones interinstitucionales 
desarrolladas por la Secretaría es importante desta-
car que, durante el año 2023 se implementaron las 
siguientes acciones en la Unidad N.° 52:

- Un programa de colecta a base de donaciones 
de ropa y diferentes objetos que permitió reunir vesti-
mentas y calzado destinadas al roperito de la Unidad.

- Un programa de colecta de lanas, retazos de te-
las, y diferentes objetos en desuso que son reutiliza-
dos para diferentes actividades que se emprenden en 
los Talleres.
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- Se consiguieron tres televisores en donación así 
como de diferentes objetos para implementar un ta-
ller de peluquería.

- Se realizan periódicamente acciones solidarias 
en forma conjunta con el “Rinconcito de la Capilla de 
Fatima” por      medio del cual se reciben donaciones 
de ropa que es destinadas también al roperito de la 
unidad, lugar que es utilizado por las internas para cu-
brir sus necesidades de vestimentas.

- Durante el año 2023 se llevó a cabo un Taller 
desde mayo a noviembre que se denominó “Las mu-
jeres y los hilados” destinados a capacitar mujeres en 
contexto de encierro en la labor del hilado en rueca 
de lana de oveja.  La actividad se realizó de manera 
coordinada desde el MPF con Fundación Azul Solida-
rio y la cátedra de Derechos Humanos y Garantías de 
la Facultad de Derecho de la Universidad del Centro 
(Unicen). Como resultado del taller se graduaron 5 
alumnas y una de ella obtuvo la certificación de ca-
pacitadora, que le permitirá continuar formando en 
el oficio a otras mujeres en la Unidad durante el año 
2024. Es importante destacar que dicho taller pudo 
implementarse gracias a una voluntad anónima que 
donó el importe de los viáticos y el costo de los hono-
rarios de las capacitadoras, tratándose en el particu-
lar de dos mujeres rurales que viven en el ejido rural 
de nuestro partido.

   
 3. Sentencias relevantes

Durante el año 2023 se interpusieron 36 r     ecur-
sos de c     asación y 23 r     ecursos de q     ueja contra 
resoluciones de la Cámara de Apelaciones departa-
mental por sobreseimientos, libertades condicionales 
y asistidas y revocación de prisión preventiva, princi-
palmente en causas de abuso sexual, estupefacientes 
y violencia de género.

Las resoluciones de la Cámara de Apelaciones en 
causas de abuso sexual, en su mayoría declaran la 
prescripción de la acción penal, ante lo cual la Fisca-
lía General continúa interponiendo r     ecursos de c     
asación, sin haber tenido hasta ahora acogida favora-
ble por parte de dicho Tribunal Superior.

Asimismo, se tomó intervención en 1.291 causas 
por traslados y vistas, revisiones de archivo, revisión 

de razonabilidad de denegatoria de prueba, Resolu-
ción N.° 1390 y excusaciones.

Fallos destacados a instancia de recursos presen-
tados por la Fiscalía      General:

A) Causa caratulada “AVILA Eduardo Martín y Que-
vedo Vanina Antonella s/Tenencia de estupefacientes 
con fines de comercialización y Tenencia de arma 
de guerra”, I.P.P. 01-02-3396-21 .RECURSO DE CA-
SACIÓN CONTRA NULIDAD DE PROCEDIMIENTO DE 
DROGAS. Esta Fiscalía General interpuso recurso de 
Casación contra la resolución dictada por la Cámara 
de Apelación y Garantías Departamental por la cual 
se rechazara el recurso interpuesto por el señor Agen-
te Fiscal de grado y se confirmara la resolución dicta-
da por el Sr. Juez de Garantías que no convalidara la 
diligencia de allanamiento y registro     , decretando la 
nulidad del acta labrada  y de los actos posteriores a 
la misma, denegando la detención de los imputados  y 
disponiendo su inmediata libertad.

En este caso y pese a que lo resuelto por la Cáma-
ra era confirmatorio de lo decidido por el Juez de Ga-
rantías, la Sala V del Tribunal de Casación Penal con 
voto de los Dres. Borinsky y Natiello hizo lugar al re-
curso de Queja interpuesto por esta Fiscalía General .

A continuación se transcribe dicha resolución:”AC 
UERDO

En la ciudad de La Plata, Sede de la Sala V del 
Tribunal de Casación, se reúnen en Acuerdo Ordinario 
los señores jueces, doctores Ricardo Borinsky, Daniel 
Carral y Carlos Ángel Natiello a fin de resolver en la 
presente causa Nº 114.995 caratulada “Ávila, Eduar-
do Martín y Quevedo Vanina Antonella s/ recurso de 
queja interpuesto por Agente Fiscal”, conforme al si-
guiente orden de votación: BORINSKY - CARRAL- NA-
TIELLO ANTE EDEN S

En lo que interesa destacar, la Cámara de Apela-
ción y Garantías en lo Penal de Azul confirmó la re-
solución del Juez de Garantías en cuanto declaró la 
nulidad del acta labrada a fs.196/199vta y todo lo 
obrado en consecuencia en los términos de los artí-
culos 59 inciso 3º “a contrario sensu”, 106, 201, 203, 
219 210, 225, 226 y concordantes del Código Proce-
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sal Penal.
Contra dicho pronunciamiento el Fiscal General 

interpuso recurso de casación, cuya denegatoria mo-
tivó la presente queja.

Radicadas las actuaciones con debida noticia a las 
partes, la Sala se encuentra en condiciones de resol-
ver, por lo que se tratan y votan las siguientes

CUESTIONES
Primera: ¿Es admisible la queja traída?, en su caso, 

¿es procedente el recurso interpuesto?
Segunda: ¿Qué pronunciamiento corresponde dic-

tar?
VOTACIÓN
A la primera cuestión, el señor juez doctor Borins-

ky dijo:

Primero. El recurso de casación fue interpuesto en 
forma tempestiva, por quien se encuentra legitimado 
a hacerlo y contra una resolución equiparable a sen-
tencia definitiva, pues la nulidad de las actuaciones 
que dan inicio a la investigación preparatoria pone 
fin a la acción, no constando en el expediente otras 
pruebas independientes que permitan acreditar, en 
principio, el hecho que se investiga, por lo que corres-
ponde, con dichos fundamentos, declarar admisible la 
queja traída por el Fiscal General, haciendo decaer lo 
manifestado por la Defensa sobre el punto (artículos 
433, 450 y 452 del Código Procesal Penal).

Segundo. La vía que se intenta contra la nulidad 
declarada por la Cámara respecto de la requisa po-
licial llevada a cabo y que diera inicio a estas actua-
ciones seguidas contra Eduardo Martín Avila y Vanina 
Antonella Quevedo por el delito de tenencia de es-
tupefacientes con fines de comercialización y todo lo 
actuado en consecuencia, deviene a todas luces pro-
cedente. Voy a las razones.

Contrariamente a lo sostenido por dicho Cuerpo, 
los funcionarios policiales intervinientes tenían moti-
vos suficientes para actuar como lo hicieron, sin ha-
berse vulnerado principio ni derecho alguno como se 
afirma desde la instancia anterior, es decir que existía 
una causa probable en palabras de la Corte Suprema 
de los Estados Unidos.

Cuenta Corwin (La Constitución de los Estados 

Unidos. Fraterna. Bs. As. 1.987, páginas 442 y siguien-
tes) y aquí lo expongo, como lo vengo haciendo en nu-
merosos precedentes, que durante años la definición 
aceptada generalmente de la palabra “arresto” fue la 
“puesta bajo custodia de una persona con el fin de 
que pudiese citársela a responder por la comisión de 
un delito”.

Pero la Corte amplía brusca y enfáticamente el 
concepto diciendo que en el uso de términos como 
detener y cachear hay cierta sugerencia en el senti-
do de que esa conducta policial escapa al alcance 
de la Cuarta Enmienda, porque ninguno de esos ac-
tos se eleva al nivel de una búsqueda o secuestro de 
acuerdo con el sentido de la Constitución, y conside-
ra como muy evidente que la Enmienda gobierna los 
apoderamientos de personas que no desembocan en 
un viaje a la estación de policía y la iniciación de un 
juicio por delito.

Agrega que con ello no se desdice de sus prece-
dentes en el sentido de que, siempre que ello sea 
practicable, la policía debe obtener la previa apro-
bación judicial de las búsquedas y los secuestros 
mediante el procedimiento del mandamiento, pero 
que aquí se trata de un rubro entero de la conduc-
ta policial –la acción necesariamente rápida basada 
en las observaciones inmediatas del funcionario en 
la calle– lo que históricamente no estuvo y desde el 
punto de vista práctico no puede estar sometido al 
procedimiento del mandamiento -“Terry v. Ohio”, 392. 
U.S. 1,20 (1968)-.

Por tanto, los arrestos pueden continuar y conti-
núan basándose en una causa probable, como es el 
caso, en el que, el Agente Fiscal en cumplimiento de 
las tareas que le son propicias como director de la 
investigación penal y con elementos de prueba sufi-
cientes para que se hayan autorizado los mismos pro-
cedimientos que luego no se convalidaron, es decir el 
allanamiento y registro, del inmueble de la calle José 
A. Martínez y Arriaga-ochava norte de la ciudad de La-
prida y la requisa de Eduardo Martín Avila y Vanina 
Antonella Quevedo, advertido por el personal policial 
actuante que había movimientos compatibles con la 
comercialización de estupefacientes.
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Por otras palabras, los policías actuaron en el de-
sarrollo de tareas específicas por lo que resultó le-
gítimo allanar, registrar, aprehender y secuestrar, es 
decir que las circunstancias que motivaron la actua-
ción policial resultaron idóneas para ser consideradas 
“causas probables” que justifiquen dicho accionar, 
necesario para confirmar o descartar las sospechas 
generadas con lo observado por los agentes actuan-
tes ante las conductas de los imputados y no sea todo 
ello fruto de un capricho de los agentes actuantes 
(doctrina de los artículos 293 y 294 incisos 5° del Có-
digo Procesal Penal).

Con todo lo expuesto, alcanza para hacer lugar a 
la peticionado por el Ministerio Público Fiscal y casar 
la decisión impugnada, con devolución de jurisdicción 
al Juez de Garantías interviniente para la prosecución 
del trámite, lo que así postulo al Acuerdo (artículos 18 
de la Constitución Nacional; 293, 294 inciso 5°, 448, 
450, 452, 460, 465, 530 y 532 del Código Procesal Pe-
nal) y, a esta cuestión, VOTO POR LA AFIRMATIVA.

A la misma primera cuestión, el señor juez doctor 
Carral dijo:

Abro respetuosa disidencia al voto de mi colega 
propinante Doctor Borinsky.

La resolución impugnada no encuadra en ningu-
na de las hipótesis previstas por el artículo 450 del 
Código Procesal Penal, y los argumentos dados por 
el Ministerio Público no demuestran un gravamen de 
imposible reparación ulterior con entidad para excep-
cionar las limitaciones de dicho artículo.

Por lo demás, no se advierte la existencia de cues-
tión federal suficiente que amerite la intervención de 
esta Sede desde que la resolución que por este medio 
se pretende conmover resulta ajustada a derecho en 
función de las circunstancias del caso.

En consecuencia, a esta primera cuestión me pro-
nuncio POR LA NEGATIVA.

A la misma primera cuestión, el señor juez doctor 
Natiello dijo:

Adhiero al voto del doctor Borinsky, por sus fun-
damentos, y, a esta cuestión, también me pronuncio 
POR LA AFIRMATIVA.

A la segunda cuestión, el señor juez doctor Borins-
ky dijo:

En atención al resultado que arroja el tratamiento 

de la cuestión que antecede corresponde hacer lu-
gar a la queja y recurso de casación intentados por 
el Fiscal General, sin costas, y casar la decisión de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de Azul 
confirmatoria de la de primera instancia por la que se 
declaró la nulidad del procedimiento que diera inicio a 
las presentes actuaciones y todo lo actuado en conse-
cuencia, con devolución de jurisdicción al Juzgado de 
Garantías número 1 de Olavarría para la prosecución 
del trámite (artículos 18 de la Constitución Nacional; 
293, 294, 448, 450, 452, 460, 465, 530 y 532 del Códi-
go Procesal Penal). ASÍ LO VOTO.

A la segunda cuestión planteada el señor juez doc-
tor Carral dijo:

Voto en igual sentido que el doctor Borinsky.
A la segunda cuestión el señor juez doctor Natiello 

dijo:
Voto en igual sentido que el doctor Borinsky.
Por lo que se dio por finalizado el Acuerdo dictan-

do el Tribunal, la siguiente
R E S O L U C I Ó N
I.- HACER LUGAR a la queja traída y al recurso de 

casación intentado por el Fiscal General, sin costas.
II.- CASAR la decisión de la Cámara de Apelación y 

Garantías en lo Penal de Azul y DEVOLVER JURISDIC-
CIÓN al Juzgado de Garantías número 1 de Olavarría 
para la inmediata prosecución del trámite.”.

B) Causa de Violencia de Genero:I.P.P. 01-00-229-
23 imputado NORRES EMILIO GABRIEL. RECURSO DE 
CASACIÓN CONTRA REVOCATORIA DE PRISIÓN PRE-
VENTIVA.

Esta Fiscalía General interpuso recurso de Casa-
ción contra la resolución de la Cámara departamen-
tal que revocó la prisión preventiva y le concedió la 
excarcelación a Norres. Con posterioridad y ante el 
rechazo de dicho recurso por la Cámara se interpu-
so recurso de Queja ante el Tribunal de Casación que 
hizo lugar al mismo y dejó sin efecto lo resuelto por la 
Cámara .

Se transcribe el fallo en cuestión: En la ciudad de 
La Plata, se reúnen en acuerdo ordinario los señores 
jueces de la sala cuarta del Tribunal de Casación Pe-
nal de la provincia de Buenos Aires, doctores Carlos 
Ángel Natiello y Mario Eduardo Kohan, bajo la presi-
dencia del primero de los nombrados, para resolver 
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en causa n° 125.400 de este tribunal, caratulada “NO-
RRES, Emilio Gabriel s/ Recurso de Queja interpuesto 
por Fiscal”. Practicado el sorteo de ley, resultó que en 
la votación debía observarse el orden: KOHAN - NA-
TIELLO procediendo los mencionados magistrados al 
estudio de los siguientes:  A N T E C E D E N T E S

I. Se inician las presentes actuaciones en virtud de 
la queja deducida por el Fiscal General reemplazan-
te del departamento judicial Azul, contra la resolución 
de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de 
la citada departamental, que rechazó el recurso de 
casación interpuesto frente a la decisión de ese orga-
nismo de fecha 15/03/2023, que hizo lugar a la ape-
lación articulada por la defensa y, en consecuencia, 
revocó la prisión preventiva dispuesta y ordenó la ex-
carcelación ordinaria de Emilio Gabriel Norres bajo 
caución juratoria.

Entiende el fiscal que el recurso debió haber sido 
concedido en razón del gravamen irreparable que ge-
nera la resolución en crisis a ese ministerio, así como 
también porque viola obligaciones asumidas interna-
cionalmente por el Estado —arts. 1, 2, 3, 4 inc. f y g, y 
7 inc. c, e, f y g de la Convención de Belém Do Pará— y 
aplica e interpreta los art. 148, 157, 169, 171 del CPP 
de manera errónea y arbitraria.

Asimismo, sostiene que resulta necesaria la revi-
sión por este tribunal a los efectos de garantizar el 
requisito de la doble instancia.

Expresa que la Cámara ha ignorado elementos 
probatorios que, por un lado, dan cuenta que esta-
mos ante un caso de violencia de género, y por otro, 
demuestran la existencia de peligro cierto de que el 
imputado tratará de entorpecer la investigación influ-
yendo sobre la víctima.

Destaca que Mayra Abril Benencia —pareja del 
imputado y víctima— ha formulado anteriormente 
denuncias por violencia psicológica y hostigamiento, 
resultando también víctimas de ello, la progenitora de 
la denunciante y su hermano menor. Además, refiere 
que de los dichos de Valentina Cuevas (amiga de la 
Sra. Benencia) también se desprende la entidad de la 
violencia sufrida por la damnificada.

Sostiene que debió tomarse con especial con-
sideración, el informe policial de la Comisaría de 
la Mujer y la Familia de Rauch del que surge que el 
causante interceptó a la denunciante al querer con-
currir a dicha dependencia y que luego, cuando ella 
fue trasladada al hospital, él se encontraba rondan-
do la plaza aledaña, así como también que se negó 
a retirarse del lugar ante el pedido efectuado por el 
personal de prevención. En razón de aquel informe, 
entiende el recurrente que se vislumbra la clara in-
tención del imputado de impedir que se lo vuelva a 
denunciar, lo que constituye un contundente riesgo 
de entorpecimiento probatorio.

Por otro lado, remarca que según surge del in-
forme realizado por un equipo interdisciplinario, el 
imputado altamente peligroso para la víctima, dado 
el alto grado de vulnerabilidad de la misma y los 
múltiples hechos de violencia verbal y psicológica 
padecidos.

En razón de lo expuesto, considera que está 
dada la existencia de indicios vehementes de que 
el imputado tratará de entorpecer la investigación 
mediante hechos de amedrentamiento y amenazas.

Finalmente, subraya que, demostrado el con-
texto de violencia de género, que victimiza tanto a 
Mayra Abril Benencia como a su grupo familiar, y el 
hecho que diera inicio a estas actuaciones, el cual 
fuera enmarcado en el art.149 bis primer párrafo 
primera parte, en la Ley 14509 de Violencia Familiar 
y en la ley 24632 de Protección Integral de las Mu-
jeres que ratifica la Convención de Belém do Pará, 
corresponde actuar de conformidad con los manda-
tos constitucionales y convencionales que rigen en 
la materia y de acuerdo a lo previsto por los arts. 1, 
2 inc.a, 4 inc.g, 7 incs.b, d y h de la ley 26.485 y ley 
provincial n°12.569, resultando ser, en este caso, in-
suficiente la prohibición de contacto con la víctima.

Concluye manifestando que la prisión preventiva 
del causante es necesaria tanto para garantizar los 
fines del proceso como para cumplir con la Conven-
ción de Belém Do Pará. Solicita se case la sentencia 
en crisis y se revoque la excarcelación concedida a 
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Norres.
Hace reserva del caso federal (art. 14 de la ley 

48).
II. La queja fue radicada por sorteo ante esta sala 

IV y las partes fueron debidamente notificadas, opor-
tunidad en que Daniela Bersi, fiscal adjunta de casa-
ción,  se pronunció por la procedencia de la queja 
impetrada, y Nicolás Agustín Blanco, defensor oficial 
adjunto ante este tribunal, por su rechazo.

III. Hallándose la causa en condiciones de ser re-
suelta, los jueces decidieron plantear y votar las si-
guientes:  C U E S T I O N E S

1era.) ¿Resulta admisible y, en su caso, procedente 
la queja deducida? ¿Lo es el recurso de casación?

2da.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar? 
A la primera cuestión planteada el señor juez, doc-

tor Kohan, dijo:

La queja ha sido deducida en tiempo y forma, 
acompañando la documental requerida, circunstancia 
que, frente a lo peticionado por la defensa en esta 
Instancia, sella su admisibilidad a tenor del art. 433 
del CPP

En cuanto a su procedencia debo dejar sentado 
que los señores camaristas se encuentran plenamen-
te habilitados para efectuar el análisis de legitimidad 
objetiva en atención a lo normado por el art. 433 del 
rito, porque para tener ‘derecho a recurrir’, debe ne-
cesariamente existir una resolución jurídicamente re-
currible.

Y en el caso, la decisión que se ataca es la de 
la Cámara de apelación y garantías en lo penal del 
departamento judicial Azul que revocó la prisión pre-
ventiva ordenada por el juzgado de garantías n°2 
departamental, y dispuso la excarcelación ordinaria 
de Emilio Gabriel Norres bajo caución juratoria, no 
encuadra en ninguno de los autos recurribles a tenor 
del art. 450 del CPP. Además, al mencionado impedi-
mento cabe agregar la circunstancia que el quejoso 
carece de legitimación para impugnarla.

Asimismo, dejo constancia que esta sala se ha pro-
nunciado determinando que: “…los organismos estata-
les no se encuentran amparados por la garantía de la 

doble instancia en materia penal, la cual ha sido con-
sagrada en beneficio del inculpado -art. 8, inc. 2, ap. 
“h” y 14.5 del P.I.D.C.P.-. La mentada regla surge de 
la doctrina sentada por la Corte 5 Suprema desde el 
precedente ‘Giroldi’ (CSJN Fallos 318:514) donde se 
entendió que la voz ‘persona’ utilizada en la Conven-
ción Americana para designar a quien tiene derecho a 
recurrir, interpretada conforme al Preámbulo y al art. 
1° de la Constitución Nacional, debe entenderse como 
ser humano, todo ello en función de la protección de 
los derechos esenciales que lo asisten, y no para be-
neficio de los Estados contratantes, doctrina que apa-
rece confirmada en el precedente ‘Arce’ (CSJN, Fallos 
320:2145). Por lo tanto los límites impuestos a la po-
sibilidad recursiva de los fiscales resultan legítimos 
en la medida en que … es consecuencia de una atri-
bución normativa procesal y no de una garantía con 
jerarquía constitucional, es decir que su legitimidad 
para actuar en una causa penal e impugnar decisorios 
jurisdiccionales queda supeditada a las potestades y 
limitaciones dispuestas en la reglamentación proce-
sal, por lo que tales criterios no resultan contrarios 
a norma constitucional alguna…” (causas nro. 57405 y 
su acum.. 57.404, del 10/10/2013, registro nro. 513).

Sin embargo, en el caso existe una situación de ex-
cepción al verificar que la sentencia atacada no cons-
tituye derivación razonada del derecho vigente (conf. 
arts. 106 y 210 del CPP) de acuerdo a las circunstan-
cias del caso y conforme lo explicitaré a continuación.

A saber, conforme surge de las actuaciones que 
fueran remitidas a solicitud de esta instancia casato-
ria, el señor Agente Fiscal tuvo prima facie acreditado 
que el actuar del Sr. Norres encuadraría en el delito 
de amenazas en los términos del art. 149 bis primer 
párrafo primera parte del CP enmarcado en la Ley 
14509 de Violencia Familiar y en la ley 24632 de Pro-
tección Integral de las Mujeres que ratifica la Conven-
ción de Belém do Pará.

Tal como surge de la resolución del Juzgado de 
Garantías interviniente, de fecha 24/01/2023, que re-
suelve la solicitud de conversión de la detención en 
prisión preventiva presentada por la Sra. Agente Fis-
cal, el suceso habría acaecido en la ciudad de Rauch, 
entre los días 10 y 11 de enero de 2023 y respon-
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de a las amenazas proferidas por el encausado a su 
pareja, Mayra Abril Benencia, mediante el envío de 
doce (12) mensajes de audio intimidatorios, por medio 
del abonado 2494320594 al abonado de la víctima 
2494063654 a través de los cuales manifiesta: “...más 
vale que te voy a matar hija de puta, vos dejas que yo 
te cruce, yo mañana a las 11 de la mañana ya sabes 
dónde voy a estar esperándote afuera firme y fuerte 
voy a estar y si no estás ahí me voy a ir derechito para 
allá , y dormí con los ojos abiertos porque no te voy 
a dejar dormir vas a ver, me la vas a re pagar, me la 
vas a re pagar” ; para luego volver a enviarle un au-
dio, donde refiere “...yo te avise lo que iba a pasar si 
me volvías denunciar, ahora te voy a matar como un 
perro, te voy a tirar a los perros”, y por último “(...) 
esta vez no boluda, esta vez te mato hija de puta, esta 
vez te mato hija de puta”, logrando con los mismos su 
efecto amedrentador a la víctima de autos. Además, 
consideraron que el causante molesta por el mismo 
medio a la progenitora y al hermano menor de la de-
nunciante.

En ese orden de ideas, ponderaron por un lado 
que, del precario médico surge que la víctima tuvo 
que ser asistida en el hospital de aquella ciudad por 
un cuadro de angustia, producto de la secuencia vivi-
da con el causante y por otro que, de los testimonios 
de la progenitora y de una amiga de la víctima se des-
prende que ha sufrido episodios de violencia psicoló-
gica similares en otras ocasiones.

A su vez, el juzgado tuvo en cuenta, que del infor-
me labrado en la Comisaría de la Mujer y la Familia 
de Rauch surge que el causante interceptó a la de-
nunciante al querer concurrir a dicha dependencia, y 
que luego se encontraba rondando la plaza cercana 
al hospital donde la víctima fue trasladada, así como 
también que se negó a retirarse del lugar ante el pedi-
do efectuado por el personal de prevención.

Ello, unido a que, del informe del contenido del 
equipo telefónico secuestrado se vislumbra el alto 
grado de insistencia, en el pedido de disculpas y, fun-
damentalmente, en el pedido de retirar la denuncia.

Verificado entonces que el Sr. Norres fue llamado 
a tenor del art. 308 del CPP y evaluado el alto riesgo 

de vulnerabilidad de la víctima, y la necesidad de im-
poner medidas que resguarden su integridad psicofí-
sica, acreditado el contexto de violencia de género, 
mediante el ejercicio de actos dirigidos contra la de-
nunciante y su grupo familiar, el juez garante entendió 
necesario extremar los recaudos para tomar medidas 
cautelares que resulten efectivas a los fines del pro-
ceso y también para resguardo de la víctima, de con-
formidad con los mandatos constitucionales y conven-
cionales que rigen en la materia y de acuerdo con lo 
previsto por los arts. 1, 2 inc. a, 4 inc. g, 7 incisos b, d 
y h de la ley 26.485 de protección integral para preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra las muje-
res y ley provincial 12.569; por traducirse todo ello en 
un claro peligro de obstaculización de la investigación.

Entendió así que, dada la posibilidad de riesgo 
procesal, se torna operativa la manda establecida en 
el art. 171 del CPP, respecto de la imposibilidad de 
conceder la excarcelación ante la existencia de indi-
cios vehementes de que el imputado tratará de entor-
pecer la investigación, en este caso, mediante ame-
drentamiento, amenazas o violencia (art. 148 párrafo. 
3° inc. 2 del CPP) y dispuso la prisión preventiva.

También entendió que la medida adoptada resulta 
proporcional, razonable y necesaria, y que esta no po-
dría ser reemplazada por un medio menos lesivo de 
los derechos del imputado, ello, en razón de la acti-
vidad desplegada por el causante tanto al intentar in-
terceptar a la víctima previo de que esta concurriese 
a la comisaría, como así también a la actitud asumida 
ante la directiva del personal policial acerca de que 
no podía esperarla fuera del hospital.

Ahora bien, apelada la decisión por la defensa, la 
alzada revocó lo resuelto por el juez garante ya que, a 
su entender, la medida dispuesta no guardaba armo-
nía con las exigencias que impone el artículo 157 inci-
so cuarto (contrario sensu) en relación con el artículo 
171 del CPP, dado que, de acuerdo a la calificación 
dispuesta (amenazas en los términos del art. 149 bis 
primer párrafo primera parte del CP) la situación del 
Sr. Norres encuadra —en principio— en la excarce-
lación prevista en el artículo 169 inciso primero del 
código adjetivo.  
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A lo antedicho, la Cámara agregó que, según su 
criterio, no existen elementos que objetivamente per-
mitan considerar que existe peligro de fuga o entor-
pecimiento del proceso, y que más allá del encuadre 
jurídico otorgado al hecho endilgado y las particula-
ridades del mismo, el mantenimiento de la medida 
cautelar no puede sustentarse en que se trata de una 
causa en la que se ventila una cuestión de violencia 
de género.

Por otro lado, entendieron que el accionar del Sr. 
Norres tendiente a interceptar a Benencia al concu-
rrir a la Comisaría de la Mujer y Familia de Rauch, no 
puede traducirse sin más en un accionar tendiente a 
obstaculizar la justicia.

En otro orden de ideas, los Sres. camaristas des-
tacaron que el causante no se resistió a la aprehen-
sión, que no registra antecedentes penales, que posee 
arraigo y por último que se trata de una persona joven 
(actualmente de 21 años) cuya madre está dispuesta a 
recibirlo en su hogar y responder por él, factores que 
entendieron merecedores de ser valorados como indi-
cadores de que el encartado acatará las obligaciones 
que se le impongan (art. 148 del CPP).

Asimismo, entendieron que, por aplicación de los 
principios de subsidiariedad y proporcionalidad, adu-
nado a los recursos que posee el Ministerio Público 
Fiscal para la protección de las víctimas (art. 8 conc. 
y ss. de la Ley 14.442) y la posibilidad de que la pena 
sea dejada en suspenso, en los términos del art. 26 
del CP, resultaba oportuno revocar el decisorio de 
primer instancia y conceder la excarcelación ordina-
ria de Emilio Gabriel Norres bajo caución juratoria, 
que se haría efectiva por intermedio del Juzgado in-
terviniente, debiendo el nombrado constituir domici-
lio y previa puesta en conocimiento de la víctima, se 
adopten las medidas pertinentes para su resguardo 
dentro de las que necesariamente se deberá disponer 
la prohibición de contacto por parte del encartado 
hacia la persona de Benencia (art. 179 y 180 del CPP), 
bajo apercibimiento de revocación en los términos del 
art. 189 del mismo cuerpo legal.

Ahora bien, estimo que la decisión de la alzada 
departamental no se ajusta a las constancias de la in-

cidencia (arts. 106 y 210 del CPP) toda vez que se ad-
vierte en el caso la existencia de peligros procesales 
derivados de la gravedad y características especiales 
del hecho, el que resultó enmarcado en la problemá-
tica de violencia familiar, es decir, delitos que involu-
cran cuestiones de género, amparadas por las leyes 
26.485, 12.596 y su modificatoria 14.509, Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer —Belém do Pará— 1994, 
la violencia verbal y psicológica desplegada por el 
imputado,  la reiteración delictiva en hechos de ca-
racterísticas similares al presente en los que resultó 
víctima una mujer, el estado de vulnerabilidad de la 
denunciante, y el comportamiento de Norres frente a 
la voluntad de la Sra. Benencia de denunciarlo.

De modo que, atendiendo al principio rector pre-
visto en el art. 144 del CPP y al Documento emitido 
con fecha 10/10/2019 por este Tribunal sobre las con-
diciones de detención en la provincia de Bs. As. (RC. 
2301/18) estimo que la decisión en crisis debe des-
cartarse por contrario imperio, toda vez que como ha 
sido reseñado, se han verificado en el caso concreto 
indicadores potentes de peligros procesales que no 
han sido neutralizados, y tornan, por el momento, ne-
cesaria, idónea y proporcional la medida de coerción 
aquí cuestionada, de conformidad con las previsiones 
de los arts. 18 y 75 inc. 22 de la CN, 1, 144, 146, 148, 
169, 171 y concs. del CPP.

El representante de la vindicta pública, fundó su 
disconformidad con lo resuelto por la instancia reviso-
ra, en la naturaleza del hecho endilgado al prevenido 
de autos, esto es amenazas (en los términos del art. 
149 bis primer párrafo del CP) tanto en contra de la 
denunciante, como de sus vínculos familiares y, prin-
cipalmente, en el actuar posterior a la comisión del 
delito por parte del imputado, quien habría intentado 
interceptar a la víctima a los fines de evitar la radica-
ción de la denuncia en su contra, así como también la 
insistencia de los mensajes que éste le envió a Mayra 
Abril Benencia pidiéndole disculpas e implorando que 
no lo denunciara.

A ello, cabe agregar que no se cuenta solamente 
con el relato de la víctima, sino que también han pre-
senciado algunos de los episodios violentos el perso-
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nal de prevención del nosocomio al que acudiera la 
víctima para tratarse de las afecciones que padeció 
en forma precedente, notando la persistencia del 
acusado en sostener su estado de beligerancia con la 
damnificada, lo cual constituyó un elemento de peso 
a la hora de evaluar la situación del inculpado, bien 
ponderada por el Juez garante. Las argumentaciones 
de la Cámara no rebaten los aludidos razonamientos 
del Juez garante, solamente brindan aparentes apre-
ciaciones que contrastan y no superan la decisión que 
tuvieron que revisar.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
expresado que es consciente que los jueces y tribuna-
les internos están sujetos al imperio de la ley y, por 
ello, están obligados a aplicar las disposiciones vigen-
tes en el ordenamiento jurídico. Pero cuando un Esta-
do ha ratificado un tratado internacional (Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención de Belem Do 
Para”) los jueces, como parte del aparato del Estado, 
también están sometidos al cumplimiento del mismo 
(Cfr. Corte IDH, Sentencia Almonacid Arellano del 26 
de septiembre de 2006, considerando 124).

También ha expresado la Corte Interamericana 
que “según el derecho internacional las obligaciones 
que éste impone deben ser cumplidas de buena fe y 
no puede invocarse para su incumplimiento el dere-
cho interno”  (Cfr. Responsabilidad Internacional por 
Expedición y Aplicación de Leyes Violatorias de la 
Convención (Arts. 1 y 2 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-14/94 del 
9 de diciembre de 1994, Serie A. Nro. 14, párr. 35).

Ahora bien, el art. 7 de la aludida Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer establece que “Los Estados 
Partes condenan todas las formas de violencia contra 
la mujer y convienen en adoptar, por todos los me-
dios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas 
a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en 
llevar a cabo lo siguiente: a. abstenerse de cualquier 
acción o práctica de violencia contra la mujer y velar 
por que las autoridades, sus funcionarios, personal y 
agentes e instituciones se comporten de conformidad 
con esta obligación; b actuar con la debida diligencia 

para prevenir, investigar y sancionar la violencia con-
tra la mujer; c. incluir en su legislación interna normas 
penales, civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar 
las medidas administrativas apropiadas que sean del 
caso; d. adoptar medidas jurídicas para conminar al 
agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amena-
zar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de 
cualquier forma que atente contra su integridad o 
perjudique su propiedad; e. tomar todas las medidas 
apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, 
para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, 
o para modificar prácticas jurídicas o consuetudina-
rias que respalden la persistencia o la tolerancia de la 
violencia contra la mujer; f. establecer procedimien-
tos legales justos y eficaces para la mujer que haya 
sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, 
medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos; establecer los meca-
nismos  judiciales y administrativos necesarios para 
asegurar que la mujer objeto de violencia tenga ac-
ceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u 
otros medios de compensación justos y eficaces, y h. 
adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole 
que sean necesarias para hacer efectiva esta Conven-
ción” (El resaltado me pertenece).

Entonces, no puedo evitar pensar que el accionar 
de los señores camaristas reflejado en la resolución 
que hoy se ataca, implica poner en riesgo el cumpli-
miento de los deberes asumidos por el Estado Argen-
tino.

Cabe recordar que la prisión preventiva es de ca-
rácter excepcional, siendo la regla la libertad durante 
la sustanciación del proceso (arts. 18 y 75 inc. 22 de la 
CN, 144 y ccdtes. del CPP) por lo tanto, su aplicación 
debe necesariamente apoyarse en elementos contun-
dentes que acrediten con la suficiencia propia de esta 
etapa de investigación, la verosimilitud en la ocurren-
cia de los hechos, la probable participación de los 
imputados en el mismo y, claro está, la verificación 
imprescindible de la existencia de peligro de entorpe-
cimiento de la investigación o de fuga (arts. 146, 148, 
157 y 171 del CPP).
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En el caso, conforme lo sostenido por el recurren-
te, se desprende que la evaluación realizada por los 
Sres. camaristas no resulta razonable, ello, en virtud 
de los elementos de cargo ponderados por el órgano 
de grado, los cuales resultan a todas luces suficientes 
para alcanzar el umbral exigido para mantener la pri-
sión preventiva.

Por las razones esgrimidas precedentemente, co-
rresponde hacer lugar al planteo de la fiscalía, casar 
la decisión impugnada y otorgar plena vigencia a la 
pronunciada por el Juzgado de Garantías del depar-
tamento judicial Azul, en cuanto hizo lugar a la conver-
sión de la detención en prisión preventiva respecto de 
Emilio Gabriel Norres en primer lugar, por existir indi-
cios vehementes que permiten tenerlo como autor pe-
nalmente responsable del delito que prima facie co-
rresponde calificar como amenazas (conf. art. 149 bis 
primer párrafo primera parte, delito enmarcado en la 
ley 14509 de violencia familiar y en la ley 24632 de 
protección integral de las mujeres que ratifica la con-
vención de Belén do Pará) y, en segundo lugar, porque 
los parámetros ponderados y que fueran señalados, 
dan cuenta de la existencia de peligros procesales y 
conducen a hacer lugar al remedio interpuesto, dado 
que la medida cautelar adoptada resulta, por el mo-
mento, necesaria para asegurar la aplicación de la ley 
(cf. art. 157 y 171 del CPP) idónea y proporcional fren-
te al peligro de frustración de los fines del proceso (cf. 
art. 148 inc. 3 del CPP).

Así lo voto.  
A la misma primera cuestión planteada el Señor 

juez, doctor Natiello, dijo:
Adhiero al voto del doctor Kohan, expidiéndome 

en igual sentido y por los mismos fundamentos.
Así lo voto.  
A la segunda cuestión planteada el Señor juez, 

doctor Kohan, dijo:
Visto el modo en que ha sido resuelta la cuestión 

precedente, corresponde: 1) Declarar admisible y 
procedente la queja interpuesta por el Fiscal General 
Reemplazante del departamento judicial de Azul; 2) 
Hacer lugar al recurso de casación, y en consecuen-
cia, casar la resolución dictada por la Cámara de ape-
lación y garantías en lo penal de Azul, y otorgar en 
consecuencia plena vigencia a la pronunciada por el 
Juzgado de Garantías n°2 de la mentada departamen-

tal, sin costas en esta instancia. (Arts. 18 y 75 de la CN, 
168 y 171 de la Const. Pcial., 149 bis primer párrafo 
del CP, 106, 144, 146, 148, 157, 171, 210, 448 inc. 1°, 
452 inc. 4°, 460, 530 y 532 CPP); y 3) Tener presente la 
reserva del caso federal (art. 14 de la ley 48).

Así lo voto.
 
A la misma segunda cuestión planteada el Señor 

juez, doctor Natiello, dijo:
Adhiero al voto del doctor Kohan, expidiéndome 

en igual sentido y por los mismos fundamentos.
Así lo voto.  
Con lo que terminó el acuerdo dictándose la 

siguiente:S E N T E N C I A
Por lo expuesto en el Acuerdo que antecede, el 

Tribunal resuelve:
I. Declarar admisible y procedente la queja inter-

puesta por el Fiscal General Reemplazante del depar-
tamento judicial de Azul.

II. Hacer lugar al recurso de casación, y en conse-
cuencia, casar la resolución dictada por la Cámara de 
apelación y garantías en lo penal de Azul, y otorgar en 
consecuencia plena vigencia a la pronunciada por el 
Juzgado de Garantías n°2 de la mentada departamen-
tal, sin costas en esta instancia.

Arts. 18 y 75 de la CN, 168 y 171 de la Const. Pcial., 
149 bis primer párrafo del CP, 106, 144, 146, 148, 157, 
171, 210, 448 inc. 1°, 452 inc. 4°, 460, 530 y 532 CPP.

III. Tener presente la reserva del caso federal, con-
forme el art. 14 de la ley 48.

Regístrese. Notifíquese y, oportunamente, radíque-
se electrónicamente en la instancia de origen.

Recurso de Inaplicabilidad de ley en los terminos 
del  ART.479 CAUSA JAUREGUIBER LUCIANO S/HOMI-
CIDIO CULPOSO AGRAVADO I.P.P. 01-01-4258-21: esta 
Fiscalía General interpuso Recurso Extraordinario de 
Inaplicabilidad de ley contra la decisión de la Cáma-
ra Departamental que resolvió I) HACER LUGAR al re-
curso de apelación interpuesto por el representante 
del particular damnificado; II) DECLARAR -de oficio- la 
inconstitucionalidad del art. 402 del Código Procesal 
Penal bonaerense; III) DESESTIMAR el acuerdo de jui-
cio abreviado; IV) ANULAR la sentencia dictada a Lu-
ciano Jaureguiber; y, en consecuencia, V) DISPONER 
que la  causa, previo sorteo de juez hábil, prosiga por 
el trámite ordinario de juicio oral y público (arts. 342 
sigs. y cctes. del C.P.P.).
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Dicho recurso se encuentra en trámite ante la Su-
prema Corte de la provincia de Buensos Aires.

    
4. Acciones de atención y asistencia a la víctima 

Azul
En cumplimiento con lo dispuesto por el Procu-

rador General por Resolución General N°. 531/18, la 
Sede de este Centro de Asistencia a la Víctima Azul ca-
becera, ha desarrollado acciones tendientes a acom-
pañar a la víctima en todas las instancias procesales. 
Además, durante el 2023 las primeras actuaciones en 
materia probatoria han sido evacuadas por el centro, 
lo que implicó, entre otras, que se recepcionaron de-
claraciones testimoniales. Asimismo, se han solicitado 
medidas cautelares y, conforme el Acuerdo 4099, al 
ser notificados por los Juzgados de Garantías sobre 
la medida cautelar otorgada en las causas de violencia 
familiar y de género, el equipo se contacta con la víc-
tima para informarle lo resuelto por el Juzgado, ofre-
ciendo en dicha comunicación el espacio del centro 
para ser asistida.

 
Asimismo, se mantuvo un fluido contacto con la 

Asesoría de Menores e Incapaces y Juzgado de Fami-
lia, donde se han podido resolver situaciones graves, 
tanto de personas con alteraciones en sus facultades 
mentales como así con menores en estado de vulne-
rabilidad.

Se concurre y se participa en todas las audiencias 
donde se solicite la morigeración de la prisión preven-
tiva, o el cese de alguna medida, circunstancias, estas 
que en ocasiones se acompaña a la víctima y en otras, 
no; llevando lo que la víctima expresa.

 
El Juzgado de Responsabilidad juvenil este año co-

menzó con la remisión de las notificaciones a la vícti-
ma en toda instancia, lo que ocasionó un número muy 
elevado de intervención en causas con menores.

Se intervino aproximadamente en 900 causas      y 
se elaboraron 2.250 escritos.

Olavarría
Se asistió diariamente a un promedio de entre 20 

y 30 personas y entre 15 y 25 llamados telefónicos 

con consultas relacionadas a diferentes trámites judi-
ciales.

Asimismo, se incorporó al CAV la presencia de 
una psicóloga, a partir de lo cual se han elevado no-
tablemente las causas en las cuales, ante la falta de 
elementos, tipo penal, prescripción de la acción y/o 
demás causales de impedimento para avanzar en la 
investigación, las partes aceptan de conformidad, la 
desestimación y/o el archivo de las actuaciones com-
prendiendo así no sólo la instancia penal y el conteni-
do jurídico del fundamento de la resolución del f     is-
cal sino también aceptando el contenido de la misma.

Además, para el caso de los denunciantes compul-
sivos y/o recurrentes, la intervención de la Llicencia-
da en forma conjunta con el equipo del CAV ha de-
mostrado el descenso de la recurrencia a consulta en 
sede, toda vez que una vez asistido/a por el equipo la 
persona logra comprender la resolución dictada por 
el Agente Fiscal y/o las alternativas procesales emer-
gentes. 

En el transcurso del año 2023, se ha tomado inter-
vención en 361 IPP de distintas Fiscalías que integran 
la ORAC Olavarría.

A modo de novedad en el marco del desempeño 
de dicha Oficina se dispuso la remisión en formato pa-
pel sólo de las IPP caratuladas      lesiones      culposas 
a los efectos de visualizar la IPP completa en la entre-
vista de mediación y contar con la opinión objetiva 
de la pericia accidentológica. En el resto de los casos 
solo se requiere a la Fiscalía la remisión de datos de 
contacto de las partes y constancia de notificación      
del -a     rt. 60 del CPP; con el propósito de evitar 
viciar la imparcialidad, requisito indispensable en la      
mediación - penal.-

Asimismo, se incorporó a esta dependencia el tra-
to de los concurrentes en calidad de partes y no como 
víctima y denunciado.

Se hace saber que la ORAC Olavarría, logró deses-
tructurar la postura de los concurrentes a las distintas 
mediaciones, con resultados sumamente beneficiosos 
para ambas partes, pretendiendo de esta manera, au-
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mentar notablemente el índice de causas mediadas.

Asimismo, durante el transcurso del año 2023 se 
generó la organización de distintos grupos de trabajo 
y abordaje para víctimas de violencia de género y/o 
abuso sexual que atraviesan situaciones límites y ca-
recen de red de contención personal.

En este operativo se articulan encuentros sema-
nales en la sede en donde cada una de las asisten-
tes logran transmitir al resto sus vivencias y las he-
rramientas disponibles a los efectos de afrontar la 
situación que el delito generó      en el ámbito familiar, 
compartiendo luego el resultado de la experiencia de 
manera grupal.

Número      de intervenciones realizadas desde el 
CAV /ORAC hasta el 12/12/2023:

- 1.- UFIS / AYUDANTÍAS     : 588.-
- 2.- VIOLENCIA DE GÉNERO     : 439.-
- 3.- DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL: 

538.-
- 4.- EJECUCIÓN PENAL / TRIBUNAL ORAL / JDO. 

CORRECCIONAL: 67.-
-5.- GRUPO / EQUIPO: 91
6.- ORAC: 361.-

5. Capacitaciones, jornadas y talleres/cursos en 
carácter de organizadores

Se realizaron charlas y capacitaciones sobre ci-
berseguridad      a cargo del Agente Fiscal Dr. Lucas 
Moyano, que aborda esa temática. En efecto,           di-
sertó en General Lamadrid, donde desarrolló la expo-
sición “¿Cómo evitar ser víctima de estafas virtuales?” 
y disertó en el cierre del Programa de Formación Con-
tinua en Investigación Criminal, Fraudes Bancarios y 
Ciberdelitos, organizado por el MPBA. 

Asimismo, se realizaron charlas de capacitación 
en áreas de Salud Pública a los fines de reforzar los 
abordajes en situaciones de Violencia Familiar y de 
Género y Abuso sexual infantil.

    
6. Vinculación interinstitucional

Desde la Fiscalía General, se participó en la Mesa 
Redonda sobre comunicación política y géneros en los 
medios locales llevada a cabo por el departamento 

de Comunicación Social y periodismo de la Facultad 
de Ciencias Sociales de la UNICEN.

A la propuesta se acercaron estudiantes, docen-
tes y no docentes de la FACSO, así como periodistas 
y auxiliares de justicia del Departamento Judicial de 
Azul, y en la misma se desarrolló un nutrido debate 
acerca de la construcción de la comunicación con 
perspectiva de género en diferentes niveles, la comu-
nicación popular, el periodismo judicial, el vínculo de 
la justicia con periodistas y medios de comunicación y 
la comunicación política, entre otros.

https://www.soc.unicen.edu.ar/index.php/
noticias/5375-se-desarrollo-la-mesa-redonda-sobre-
comunicacion-politica-y-generos-en-los-medios-loca-
les

Además, se mantuvieron      como todos los años, 
las reuniones periódicas      de trabajo entre la Fiscalía 
General Departamental y el Juzgado Federal de Azul, 
para abordar temas de interés público compartido.

El Fiscal General participó en las Jornadas de tra-
bajo de Agentes Fiscales, Ayudantes Fiscales y secre-
tarios realizadas en Septiembre en la sede del Cole-
gios de Magistrados de Azul (Desafíos actuales de la 
comunicación judicial), que contó con la participación 
del Director de Comunicación      y prensa de la Supre-
ma Corte de Justicia PBA.

Mantuvo asimismo el Fiscal General reuniones con 
el rector de la Universidad Nacional del Centro de la 
provincia de Buenos Aires, Universidad UNICEN sede 
en Tandil     , a los efectos de firmar acuerdos para 
promover proyectos conjuntos entre el MP y dicha 
sede Académica, y con la Rectora de la Universidad 
de Sociales      y de la universidad Nacional del Cen-
tro de la Provincia de buenos Aires en la localidad de 
Olavarria, para fortalecer      vínculos.-     

También participó  de la jornada de capacitación 
a cargo del área de asuntos Penales de la Empresa 
TELECOM en la sede del Colegio de Magistrados de 
Azul.

    7. Implementación de Resoluciones
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Mediante la Resolución MPF- Azul N°.19/23, se dis-
puso la puesta en funcionamiento de la Unidad Funcio-
nal de Instrucción N°.11 Departamental, la cual tiene 
competencia en delitos acaecidos en ámbitos rurales 
que comprenden el Título      6 del Código Penal (deli-
tos contra la propiedad), capitulo 1,2 y 2 bis.

Esta nueva función ha quedado a cargo del Agen-
te Fiscal de la UFI 13 de Azul y tiene jurisdicción en 
todo el departamento Judicial de Azul. Dicho Órgano, 
cuenta con tres Ayudantías Fiscales localizadas en la 
ciudad de Azul, Olavarría y Tandil. En diversas locali-
dades de su competencia, el Agente Fiscal ha llevado 
a cabo encuentros con personal policial especializado 
en la investigación de estos delitos, con los interesa-
dos directos en esta problemática como lo son por 
ejemplo las Sociedades Rurales y se han realizado ta-
reas de capacitación con sectores involucrados.

   

8. Noticias/logros relevantes

En lo atinente a la localidad de Rauch, se llevaron 
a cabo gestiones conjuntas entre la Fiscalía General, 
el Agente Fiscal a cargo de dicha dependencia y      del 
Sr. Presidente del Colegio de Magistrados de Azul, a 
través de las que se logró la ampliación por parte del 
Municipio, del espacio físico dispuesto para la pres-
tación de servicios de la Ayudantía Fiscal. Este logro 
implica no solo una mejor organización del personal y 
los elementos de trabajo correspondientes, sino una 
mejora en la prestación de servicios que la dependen-
cia presta a la comunidad, permitiendo mayor priva-
cidad para la toma de declaraciones testimoniales, la 
realización de pericias y principalmente la recepción 
de denuncias.
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL AZUL

DEFENSOR GENERAL - DR. DIEGO FERNÁNDEZ

1. Introducción

 Este documento informa lo realizado por las res-
pectivas unidades funcionales de defensa civiles, pe-
nales y penales juveniles (en adelante, UFD); la Secre-
taría de Promoción y Litigio de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (en adelante, Secretaria DESC); 
el Programa para el Abordaje de Problemáticas So-
ciales y Relaciones con la comunidad (en adelante, el 
Programa); el área de Resolución de Conflictos; la Ofi-
cina de Salud Mental y la articulación con las Casas 
de Justicia de General Alvear, Bolívar y Benito Juárez.

Cada una de estas dependencias trabajó en forma 
interdependiente y/o colaborativa, bajo la dirección 
de la Defensoría General departamental, en interven-
ciones prejudiciales y judiciales (patrocinio y asisten-
cia técnico jurídica) y en proyectos de intervención 
socio- jurídico-comunitaria, dirigidos a garantizar vi-
gencia de derechos, tanto individuales como colecti-
vos de usuarios del servicio público de defensa oficial 
correspondiente al Departamento Judicial de Azul. 

  2. Acceso justo a la ciudad, al hábitat digno y a 
la vivienda adecuada

Durante el 2023, la defensa pública llevó adelan-
te acciones de promoción, protección y garantía de 
los derecho a la ciudad, a un hábitat digno, a la vi-
vienda adecuada y al acceso a servicios esenciales, 
en ámbitos tanto administrativos como judiciales, en 
conflictos individuales y colectivos, en alianza con 
Unidades Académicas de la Universidad Nacional del 
Centro (UNICEN), Colegios Profesionales, Defensoría 
del Pueblo y Federal, nucleados en el marco de las 
actividades del PROGRAMA DE EXTENSIÓN “Acceso 
Justo al Hábitat en la región del centro de la Provincia 
de Buenos Aires”. La intervención con otros actores 

y disciplinas permitió generar información pertinente 
para la resolución de conflictos de hábitat, adecuar 
intervenciones en sede judicial y contar con apoyo 
institucional en acciones de promoción y defensa del 
derecho al hábitat digno.

Durante el periodo bajo análisis, se confecciona-
ron y utilizaron instrumentos de relevamiento para 
mejorar la realización de informes sociales que pu-
dieran caracterizar las unidades familiares que ha-
bitaban diversos asentamientos informales (Barrio 
Villa Piazza Norte de Azul; Barrio Corpi de Olavarría 
y Barrio Movediza, Tandil), así como se realizaron in-
formes técnicos por parte de arquitectos/ingenieros 
para descartar el riesgo de derrumbe de un edificio 
del Barrio Tarraubella, en Tandil y en un macizo de tie-
rra en el que funcionó un basural previo a un asenta-
miento urbano (Barrio Movediza I, Tandil). Además, se 
acompañó a familias que habitan asentamientos infor-
males en procesos de urbanización y se fomentó su 
organización comunitaria (Barrio Tarraubella, Tandil); 
se promovió ante la autoridad municipal la apertura y 
mantenimiento de calles, la realización de obras para 
el escurrimiento y desagote de aguas de lluvia (Barrio 
Movediza I, Tandil). 

Por otro lado, se promovió la realización de un 
estudio ambiental para verificar los índices de con-
taminación por cromo en tierras en las que funcionó 
una curtiembre y en la que viven numerosas familias 
sujetas a un proceso por desalojo (Villa Piazza Nor-
te, Azul) y se promovieron reuniones con funcionarios 
municipales para promover el uso regular y responsa-
ble de agroquímicos en zona urbana ante el pedido de 
organizaciones de la sociedad civil (Bolivar).

En otro orden, durante el 2023 se experimentó un 
progresivo y creciente nivel de demandas de atención 
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de personas en situación de emergencia habitacional 
por falta de vivienda, falta de seguridad en la tenencia 
o interrupción de servicios esenciales en distintas lo-
calidades – Azul, Olavarría, Tandil, Las Flores, Rauch- 
en los que se requirió en sede administrativa (ante 
efectores sociales de los distintos niveles de gobierno 
o prestadoras de servicios públicos) y/o sede judicial, 
se dé respuesta habitacional adecuada y en tiempos 
de gestión razonables y acordes a cada urgencia. 

3. Implementación de resoluciones para mejorar 
la respuesta institucional en casos vinculados a te-
máticas de género (Res. 1/23)

Por Resolución D.D. N.° 1/23, se creó la Secretaría 
Especializada para la atención de casos vinculados a 
la temática de género, con el fin de brindar apoyo a 
las defensorías penales y del Fuero de la Responsabi-
lidad Penal Juvenil, para lograr un mejor abordaje de 
casos con perspectiva de género, desde una mirada 
integral e interdisciplinar. Entre sus cometidos funcio-
nales está el de generar estrategias de articulación 
entre las unidades de defensa que actúan en el fuero 
penal y civil, con el fin de evitar superposiciones en 

dichos ámbitos de intervención y garantizar una me-
jor prestación del servicio. Asimismo, busca generar 
herramientas para cuestionar enfáticamente la utiliza-
ción de sesgos discriminatorios en la criminalización 
de mujeres, como así también proponer alternativas 
a la criminalización en casos de hombres imputados 
por delitos vinculados a la temática de géneros y di-
versidad, poniendo foco en el conflicto y en la bús-
queda de alternativas de remediación más allá de la 
tradicional respuesta punitiva. 

4. Procesos socio-jurídicos con mujeres vulnera-
das por motivos de pobreza, salud mental, violencias 
y privación de libertad 

En forma articulada, las unidades funcionales de 
defensa penal, la Secretaría especializada en temáti-
cas de género y el Programa continuaron actualizando 
trimestralmente el registro de mujeres en prisión (en 
cárceles y en sus domicilios) y acompañando proce-
sos de intervención dirigidos a mitigar los obstácu-
los que afectan tanto a ellas como a sus familias. Se 
destacan acciones en favor de la vinculación con sus 
hijos, en especial, con su trayectoria escolar. También 
se señala la especial atención a mujeres en prisión do-
miciliaria con hijos a cargo unilateral para su asisten-
cia alimentaria, médica y psicológica.

Se avanzó en la profundización de estrategias de 
defensa jurídica y en procesos de intervención social 
en favor de mujeres involucradas en procesos pena-
les por situaciones de emergencias obstétricas. 

5. Capacitación en servicio. Avances en la im-
plementación de buenas prácticas en procesos que 
involucran a niños, niñas y adolescentes y personas 
con discapacidad 

Buscando garantizar una mejor intervención de la 
Defensa Pública en el contralor de la labor pericial y 
la recepción de testimonios en Cámara Gesell, defen-
sores oficiales, peritos de la defensa y personal letra-
do, participaron de un taller para compartir buenas 
prácticas en el contralor de ese tipo de pruebas y en 
la definición de líneas estratégicas, de acuerdo con 
los cometidos funcionales de la defensa pública. 
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En relación con NNyA y personas con discapacidad 
auditiva, se convocó a especialistas del Programa Na-
cional de Asistencia a las Personas con Discapacidad 
en sus Relaciones con la Administración de Justicia, 
ADAJUS, dependiente de la Subsecretaría de Acceso 
a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Nación para participar tanto en reuniones 
informativas y de asesoramiento como en audiencias 
judiciales. Se trabajó en garantizar la adecuada com-
prensión del proceso civil y/o penal así como el ase-
soramiento a organismos administrativos y judiciales 
para que realicen las adecuaciones necesarias, com-
prendan la complejidad de los diferentes lenguajes de 
señas y el rol de los intérpretes, entre otras medidas 
dirigidas a evitar una vulneración de los derechos de 
las personas asistidas.

Entre otras, la UFD civil de Tandil y el Programa 
desplegaron estrategias prejudiciales para el acceso a 
implantes cocleares para una niña de 3 años de edad 
con diagnóstico de hipoacusia bilateral de nacimien-
to quien se encuentra a cargo unilateralmente de su 
progenitora quien padece ceguera post parto por dia-
betes (discapacidades cruzadas), en contexto de po-
breza. 

6. La defensa de derechos de personas en contex-
tos de privación de libertad

Tras detectar situaciones contrarias a derecho en 
el marco de recorridas institucionales realizadas (21 
inspecciones a dependencias policiales y 17 recorri-
das en cárceles) se iniciaron acciones de habeas cor-
pus correctivo colectivo o se impulsó el cumplimiento 
de resoluciones favorables recaídas en procesos de 
habeas corpus promovidos en periodos anteriores.

En esta dirección, desde la Defensoría Departa-
mental y la Secretaría DESCA se litigó, entre otros: la 
adecuación de los índices de sobrepoblación regis-
trados en todas las Unidades Carcelarias a los cupos 
fijados judicialmente en este departamento judicial; 
la erradicación de los regímenes de aislamiento que 
suponen el encierro en celda individual por periodos 
prolongados de tiempo; el acceso a agua suficiente1 
y apta para el consumo humano y el acceso efectivo 
a la salud.

Entre los casos judiciales que merecen especial in-
terés, se pueden mencionar:

a. Sobrepoblación
Los índices de sobreocupación que presentaron 

las unidades de este departamento judicial durante el 
periodo de 2023 fueron elevados. Según se constató 
en las visitas a distintas dependencias carcelarias, las 
celdas destinadas para uso individual están siendo ha-
bitadas por cuatro personas (UP 2 y UP 7) ó incluso 
cinco (UP 30); no hay camas suficientes para el total de 
personas detenidas.

Frente a ese panorama, se requirió judicialmente 
en numerosas presentaciones judiciales que se dismi-
nuyan los índices de sobreocupación de las cárceles y 
la adopción de medidas tendientes a asegurar el cum-
plimiento de aquellas órdenes judiciales que exigían 
la prohibición de nuevos ingresos incumplidas por la 
autoridad penitenciaria2,requerimientos que tuvieron 
acogida favorable por la Cámara Departamental en 
numerosos precedentes.

Asimismo, se solicitó judicialmente se determine 
la capacidad de alojamiento de las unidades teniendo 
en consideración las variables que menciona la SCBA 
en el reciente fallo “Verbitsky” (SCBA, 3/5/2022) y que 
exigen atender a aspectos edilicios, de servicios e ins-
talaciones, condiciones de higiene y sanitarias, alimen-
tación, seguridad, esparcimiento, actividades educati-
vas y laborales. A la fecha, se encuentra recurrida por 
esta defensa ante el tribunal casatorio la resolución de 
la Cámara Departamental que denegó el pedido de la 
defensa de que el cupo de la UP 7 sea fijado bajo tales 
criterios3. 

b.  Aislamiento 
Durante el periodo bajo análisis se denunció la per-

manencia prolongada de personas alojadas en celdas 
de separación del área de convivencia (SAC) quiénes 
quedan sometidas a un severo régimen de aislamiento 
en el que no pueden acceder a propuestas regimenta-
les propias de la ejecución de la pena, con escasa o 
casi nula posibilidad de contacto con el aire libre. La 
persistencia en la utilización de las prácticas de aisla-
miento, fue cuestionada judicialmente por la defensa 
en numerosas causas judiciales4. Resulta de interés lo 
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resuelto en el marco de la causa N.° 7101 de trámite 
por ante el juzgado correccional N.° 1 de Azul, en la 
que se dispuso, encomendar al SPB que planifique una 
estrategia de trabajo para erradicar la práctica de ais-
lamiento en el SAC. A la fecha la defensa se encuentra 
instando la ejecución de lo allí resuelto. 

c.  Comisarías 
Tras las inspecciones realizadas durante el 2023 se 

verificó la utilización regular de los sectores de aloja-
miento clausurados en las comisarías. Tras intimar al 
Ministerio de Justicia a regularizar la situación verifica-
da y no obtener respuesta alguna, en marzo del 2023 
se presentó un Habeas Corpus Correctivo Colectivo 
que se radicó en el Juzgado de Garantías N.º 1 de 
Olavarría, bajo la caratulada “F.D.L S/ HABEAS COR-
PUS”, Expte. N°HC-01-02-000002-23/00. No obstante 
el tiempo transcurrido desde su presentación, resta 
pendiente fijación de la audiencia y prosecución del 
trámite del habeas corpus, lo que se solicitó desde la 
defensa en numerosas oportunidades. 

d. Jóvenes en conflicto con la ley penal
En el marco del Habeas Corpus Correctivo Colec-

tivo- Expte. N.° 1599/2019 en trámite ante el Juzgado 
de Responsabilidad Penal Juvenil de Azul, desde la 
defensa se requirió se asegure la prestación del ser-
vicio educativo a los jóvenes que viven en el “Institu-
to Lugones” y se erradiquen prácticas de aislamiento, 
tras constatar serias restricciones para el acceso a la 
escuela y a actividades extracurriculares (talleres) que 
exponía a los adolescentes a permanecer mucho tiem-
po encerrados. 

A través del equipo de facilitadores, y con la inter-
vención de la Procuración Penitenciaria de la Nación 
PPN, en septiembre de 2023 se inauguró un espacio 
de diálogo destinado a los/as trabajadores y celado-
res del Centro Lugones, llamado “Concordia” con la 
intención de que, quienes desempeñan tareas en la 
institución y están al cuidado de los jóvenes, puedan 
hacer uso de la palabra y ser escuchados. Durante el 
encuentro se generó un espacio libre y seguro, que 
permitió el intercambio y reflexión sobre prácticas y 
tratos en el contexto del encierro.

7. Salud Mental. Internaciones involuntarias y me-
didas de seguridad penal 

En el marco de la Resolución General N.° 1/22 de 
la Defensoría Departamental, durante el año 2023 se 
intensificó la estrategia de abordaje interdisciplinar a 
la intervención del defensor especial de las personas 
internadas involuntariamente por razones de salud 
mental (art. 22 de la Ley 26.657, a la que adhirió la pro-
vincia de Buenos Aires por ley provincial N.° 14.580). 
Mediante entrevistas a las personas asistidas y reunio-
nes con equipos de salud de las instituciones donde 
tienen lugar las internaciones, se asesoró a los defen-
sores sobre diversos aspectos de internación y sobre 
cómo trabajar estrategias de externación razonables.

Ante la ausencia regional de dispositivos interme-
dios entre la internación y los tratamientos ambulato-
rios, se llevaron a cabo reuniones y diferentes interven-
ciones judiciales tendientes a garantizar la cobertura 
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de acompañamientos terapéuticos que posibiliten el 
abordaje de la salud mental en el marco de desarrollo 
de la vida cotidiana de las personas, con el objetivo 
de reducir el impacto negativo de los procesos de in-
ternación y garantizar el derecho a  ser tratado con la 
alternativa terapéutica más conveniente, que menos 
restrinja sus derechos y libertades, promoviendo la 
integración familiar, laboral y comunitaria  (Cfr. Art. 
7ºd) de la ley 26.657 y Artículo 25 de la CDPCD). Se lo-
gró introducir esta discusión en audiencias judiciales, 
logrando que los prestadores de salud sean intima-
dos a ofrecer coberturas que contemplen opciones 
de tratamientos alternativos a la internación. 

En similar dirección, en los procesos judiciales 
seguidos a personas con imposición de medidas de 
seguridad en el fuero penal, se requirió su cese y la 
aplicación de la legislación específica en materia de 
salud mental. Dichos pedidos no han tenido, por el 
momento, acogida favorable y las resoluciones adver-
sas a los intereses que representamos se encuentran 
pendientes de ser revisadas por la SCBA. 

8. Fallos novedosos
En materia de Genero:
Causa “D., N. L. S/RECURSO EXTRAORDINARIO DE 

INAPLICABILIDAD DE LEY” - CSJN - 23/2/2023

La Corte Suprema revoca la confirmación de una 
sentencia condenatoria impuesta por un tribunal de 
Azul por ausencia de perspectiva de género. Con 
remisión al Dictamen del Procurador General, seña-
ló que se había desatendido la alegación de legítima 
defensa expresada por la defensa y puesto que la 
imputada padecía de discapacidad mental, no solo 
incurrió en arbitrariedad, sino que incumplió al mismo 
tiempo el estándar de revisión amplia y exhaustiva 

del fallo condenatorio establecido in re “Casal”, con 
grave menoscabo de las normas federales involucra-
das en razón de la Convención Belém do Pará y la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Es uno de los casos más importantes 
en materia de género y discapacidad que ha resuelto 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Causa P. 135.943-Q, “S., M.C”. Queja en causa N.° 
86.766 del Tribunal de Casación Penal, Sala III” SCBA., 
28/12/2023

La Suprema Corte Bonaerense revoca parcialmen-
te una sentencia condenatoria impuesta a una mujer 
en el marco de un Juicio por Jurados llevado a cabo 
por un tribunal de Azul, por falta de perspectiva de 
género. Se trató de un caso en que una mujer fue 
condenada por las lesiones gravísimas ocasionadas 
a su marido en un contexto de extrema violencia de 
género que padeció por casi cuatro décadas sin que 
esto último haya sido objeto de consideración por el 
tribunal al momento de discutir la determinación judi-
cial de la pena.

En materia de Derecho de Familia.
Causa “R.R.G C/ F.D.F Y OTRA S/ ALIMENTOS “ Nº 

31658 en trámite ante el Juzgado de Familia Nº2 de 
Tandil, de fecha 31/10/2023 

Por aplicación del Índice de Crianza al momento 
de fijar cuota de alimentos provisorios en favor de dos 
niños, se impuso la obligación al padre y a la abuela 
paterna, en forma subsidiaria, del pago de una cuota 
en pesos ampliamente superior al que, en la práctica 
judicial anterior a la entrada en vigencia de dicho Índi-
ce, se hubiera establecido.
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 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL AZUL 
ASESORA COORDINADORA -  DRA. NORMA BANDURA

1. Sentencias relevantes

La Asesoría de Incapaces del Departamento Judi-
cial de Azul ha tomado intervención en procesos del 
fuero civil, familiar y laboral, asumiendo representa-
ción complementaria y/o principal. La participación 
asumida se centró primordialmente en  continuar con 
el resguardo patrimonial de los niños, niñas y adoles-
centes mediante la conversión de los fondos obteni-
dos por las indemnizaciones por fallecimiento de su/
sus progenitores, en dólares estadounidenses a valor 
oficial, sin aplicación de impuesto País, Ganancias y/o 
limitación alguna. 

De esta forma se preserva el patrimonio deposi-
tado en moneda “de valor constante” disponible para 
su mayoría de edad o inversión, que redunde en be-
neficio de estos. 

De esa forma se logró un fallo de Cámara de Ape-
laciones favorable, ante la negativa de primera Instan-
cia, en el caso “C.M.G C/ G.D.O Y OTROS S/DAÑOS Y 
PERJ.AUTOM. C/LES. O MUERTE. En el mismo, se soli-
citó la conversión de los fondos depositados en pesos 
a dólares estadounidenses al cambio oficial, con la fi-
nalidad de evitar la desvalorización monetaria para la 
posterior adquisición de una vivienda única, familiar 
y de ocupación permanente para los menores involu-
crados, quedando por lo tanto despejada la cuestión 
en cuanto a que el móvil tenga un fin especulativo o 
de atesoramiento en términos financieros de dólares 
norteamericanos. El Tribunal entendió pertinente que, 
teniendo en cuenta la existencia de menores de edad, 
el origen de los fondos depositados en autos y el des-
tino que se le otorgará a los mismos, correspondía ha-
cer lugar a lo solicitado.

2. Transparencia y modernización de la gestión

La modernización de los procesos mediante la 
implementación del expediente digital produce una 
mayor celeridad y eficacia en los procesos judiciales, 
de forma tal que las personas representadas por es-
tas Asesorías adquieren respuestas más rápidas a sus 
necesidades.

Asimismo, en el caso puntual del Departamento 
Judicial de Azul, que abarca una extensión considera-
ble, siendo habitual que los justiciables se encuentren 
a 100 Km de los órganos judiciales la implementación 
de las audiencias por sistema Microsoft Teams, resul-
ta una herramienta indispensable para asegurar el 
acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva de las 
personas en situación de vulnerabilidad representa-
das por estas Asesorías.

3. Vinculación interinstitucional

Durante el año 2023 se profundizan las comunica-
ciones y contactos con distintas áreas e instituciones 
relacionadas a la labor tutelar de estas Asesorías.

En tal sentido, es permanente la comunicación y 
coordinación que se mantiene con los Equipos de los 
Servicios Locales y Zonales del departamento judicial, 
el Equipo de Salud Mental del Hospital Municipal, el 
Área de Discapacidad y de Desarrollo Social del Muni-
cipio, los Equipos Técnicos de los Hogares con asiento 
en el Departamento Judicial, entre otros,

La vinculación con los organismos municipales se 
desarrolló con todas las dependencias especializa-
das en las aristas de competencia de este Ministerio, 
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mediante reuniones periódicas con el Servicio Local 
de Promoción y Protección de Niños, Niñas y Adoles-
centes, la Secretaría de Desarrollo Social, tanto con 
las Áreas de Adultos Mayores, como Salud Mental, 
mediante la organización de mesas de trabajo deter-
minadas y en el Plenario Consejo Municipal de Disca-
pacidad, que mantienen reuniones mensuales donde 
se abordan problemáticas de interés o preocupación 
a nivel local, vinculadas a la Salud Mental y la Disca-
pacidad.

Desde la Asesoría, en coordinación con la Co-
misión de Discapacidad del Colegio de Magistrados 
local, se orientó y acompañó en las gestiones nece-
sarias que derivaron en el ingreso de cuatro agentes 
judiciales integrantes del Registro de Aspirantes con 
Discapacidad para Ingresar al Poder Judicial, pertene-
ciente a la SCBA, quienes ya se encuentran prestando 
funciones.

Se realizó además, una gestión ante la Dirección 
Técnica y Social CGUG  perteneciente al Ejecutivo 
Provincial, la que fue derivada al Ministerio de Desa-
rrollo de la Comunidad, con la finalidad de obtener 
Equipos Técnicos para dos de los hogares existentes 
en Azul (uno perteneciente al Organismo Provincial y 
otro dependiente de una ONG).

Se organizó con participación activa de las demás 
dependencias  judiciales de Olavarría, una colecta de 
ropa y juguetes para ser distribuidos en vísperas de la 
Nochebuena y Navidad a lugares de asistencia de ni-
ños en estado de vulnerabilidad. Así, en esta ocasión 
fueron beneficiados los siguientes MERENDERO PE-
QUEÑOS GIGANTES de VillaMaylin (juguetes)  BIBLIO-
TECA de la ESCUELA PRIMARIA N° 57 (libros y juegos 
de mesa) HOGARES MUNICIPALES  (ropa).

Por último, se participó institucionalmente, como 
conferencistas en Primer Congreso de Discapacidad 
“Construyendo un Tandil Inclusivo”, desarrollado en 
diciembre de 2023, que fuera organizado por el Muni-
cipio de Tandil, en las Jornadas Multidisciplinarias en 
Instituto de Formación Técnica y Docente N.° 10 de la 
Localidad de Tandil, y en el Congreso de Gerontolo-
gía, que se llevó a cabo en octubre de 2023.
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
BAHÍA BLANCA

FISCAL GENERAL - DR. JUAN PABLO FERNÁNDEZ

1. Acciones en el área de Política Criminal

La Fiscalía General Departamental, con fecha 9 
de junio de 2023, dictó la Instrucción General N.° 183, 
que efectuó una reestructuración de la tres Unidades 
Funcionales con competencia en materia genérica (no 
especializada) a fin de posibilitar una distribución equi-
tativa de las tareas y lograr, con los actuales recursos 
disponibles, una mayor eficiencia en la intervención 
del Ministerio Publico Fiscal frente a la situación de 
excepción que plantea la vacancia de cargos, que 
obligaba a una selección natural de las prioridades en 
la persecución penal.

 
A lo largo de los meses pudo comprobarse que 

el cambio efectuado en la materia permitió mantener 
el servicio de justicia, surgiendo del Sistema de Esta-
dísticas del SIMP  que las investigaciones penales en 
trámite descendieron de 10.475, en mayo de 2023, a 
6116 a fines de diciembre de 2023, lo que implica una 
baja del 41% de causas en trámite, y una más pronta 
respuesta en la resolución de los casos. Por otra parte 
los requerimientos de detención ascendieron de 659 
a 796, esto es un 20,78 % y los requerimientos de pri-
siones preventivas un 12,7 %, de 291 a 398 en igual 
periodo.

    
2. Capacitaciones

Con fecha 21 de junio de 2023 en el marco de los 
Convenios de Colaboración firmados oportunamente 
entre la Procuración General y los distintos municipios 
de la provincia de Buenos Aires, se realizó una nueva 
capacitación del Ministerio Público Fiscal Bahía Blan-
ca en Coronel Pringles. Varios agentes fiscales depar-
tamentales que se especializan en diversas temáticas 
dieron charlas a efectivos policiales, agentes munici-
pales, personal de la Ayudantía Fiscal y del Juzgado 

de Paz de la localidad. Se plantearon cuestiones vin-
culadas a la eficiencia y eficacia en el uso de los recur-
sos materiales y humanos para mejorar las investiga-
ciones, desde sus inicios hasta el momento en que las 
causas llegan a juicio.

  

  
 Con fecha 8 de noviembre de 2023 se llevó a 

cabo en la sede de la Fiscalía General Departamental 
una capacitación sobre requerimientos judiciales, ges-
tiones comerciales y colaboraciones en las investiga-
ciones penales por parte del área legal de la empresa 
Telecom, en el marco de un convenio firmado entre la 
empresa y la Procuración General. La misma estuvo 
dirigida a magistrados, funcionarios y empleados abo-
cados a tareas de investigación.

   
3. Proceso de destrucción de armas, estupefa-

cientes y expedientes

Con fecha 15 de septiembre de 2023 desde la Fis-
calía General Departamental se procedió a la destruc-
ción de más de 600 efectos secuestrados en el marco 
de diferentes IPP que se encontraban a resguardo en 
la Oficina de Efectos del Ministerio Público Fiscal. La 
actividad se llevó a cabo en las dependencias del Re-
lleno Sanitario Municipal de la ciudad de Bahía Blanca 
donde los objetos fueron enterrados.
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A su vez, el 18 de septiembre de 2023 se reali-
zó, en las instalaciones del Cementerio Municipal de 
Bahía Blanca, la destrucción anual del año 2023 de 
estupefacientes secuestrados en el marco de unas 
1.800 investigaciones concluidas, cuya autorización 
fue ordenada por los organismos judiciales corres-
pondientes. En esta oportunidad se incineraron más 
de 400 kilogramos de estupefacientes, entre cocaína 
y marihuana, provenientes de causas tramitadas años 
anteriores en la fiscalía especializada en estupefacien-
tes. El material destruido en esta oportunidad repre-
sentó un valor de mercado de 380 millones de pesos.

En el marco de un convenio firmado entre el Mi-
nisterio de Justicia de la Nación y el Ministerio de 
Justicia de la provincia de Buenos Aires, con fecha 25 
de septiembre de 2023, se llevó a cabo un operativo 
con el fin de lograr la destrucción de armas que se 
encontraban secuestradas en la Sala de Efectos de 
la Fiscalía General del Departamento Judicial de Ba-
hía Blanca. El mismo consistió en 500 armas de fue-
go, 294 efectos de material controlado como miras 
telescópicas y cartuchería; y 773 armas blancas que 
han sido secuestradas en causas que se tramitaron 
en los últimos 20 años. La tarea consistió en realizar 
el retiro del material para luego trasladarlo al ANMaC 

y así proceder a su trituración, destrucción o disposi-
ción final.

   
 4. Transparencia y modernización en la gestión

Durante el 2023 se llevaron a cabo un total de 
357 publicaciones en la página web Agencia de Noti-
cias de la Fiscalía General en el sitio  www.agencia-
denoticiasjudiciales.com sobre causas de interés para 
la sociedad vinculadas con la tarea que lleva a cabo 
el Ministerio Público Fiscal en distintos partidos que 
componen el departamento Judicial.

 
Las mismas están vinculadas a diligencias en las 

investigaciones penales preparatorias que generaron 
interés por su resonancia pública o por la magnitud 
del daño, así como también se brindó difusión a los 
fallos, condenas y juicios más importantes del año. Las 
informaciones publicadas fueron replicadas en las re-
des sociales con las que cuenta la Fiscalía General que 
son: Instagram (@fiscaliageneral.bb) y la red social X (@
BahiaGeneral).

 
En el año 2023 el Fiscal General autorizó la crea-

ción del canal de YouTube (@fiscaliageneralbahiablan-
ca) en el cual se postean videos realizados por el Área 
de Prensa y su contenido remite a entrevistas a los 
fiscales y funcionarios judiciales sobre temas relevan-
tes de estricta actualidad. Este espacio permite enviar 
material a los medios de comunicación de manera in-
mediata, accesible, gratuita y con información oficial, 
en momentos en que el funcionario - por cuestiones 
vinculadas a la labor cotidiana- no puede disponer 
de tiempo suficiente como para atender a los medios 
periodísticos de manera individual o convocarlos para 
una conferencia de prensa.

5. Procedimientos relevantes 

Con fecha 12 de julio se dictó la prisión preventiva 
para dos detenidos por estafas reiteradas con terre-
nos y materiales de construcción. A pedido del fiscal 
interinamente a cargo de la UFIJ N.° 18, el Juzgado de 
Garantías Nº 4 ordenó convertir en prisión preventiva 
la detención que venían sufriendo estas personas por 
los delitos de estafas reiteradas, uso de documento 
público falso y uso de documento privado falso. De 
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acuerdo a la resolución, la medida obedeció -entre 
otras cuestiones- a la extensión del daño patrimonial 
causado, que ascendería a más de 21 millones de pe-
sos y más de 22 mil dólares; y la reiteración delictual 
que quedó manifestada en la diversidad de conductas 
y maniobras desplegadas por los acusados.

Con fecha 18 de septiembre, en el marco de una 
causa investigada por el Equipo de Delitos Rurales, 
el Juzgado de Garantías Nº 4 ordenó el allanamiento 
de un domicilio ubicado en la localidad de Villalonga, 
Partido de Patagones, donde se secuestraron 197 ki-
logramos de cortes cárnicos varios congelados, un 
teléfono celular marca Motorola y una camioneta Pick 
Up marca Ford modelo F100. La denuncia fue realiza-
da días antes por el propietario de un establecimiento 
rural ubicado en el cuartel XII, de Villalonga, quien dio 
cuenta de que en el lugar se habían faenado al menos 
dos animales bovinos y de esa manera comenzaron las 
tareas investigativas.

En noviembre de 2023, en el marco de una investi-
gación donde se denunciara la sustracción de 42.000 
kilos de maíz de un silo, la cual también fue llevada 
adelante por el equipo de Delitos Rurales, se efectuó 
un allanamiento en la localidad de Copetonas  donde 
resultó secuestrado un camión con acoplado y varias 
herramientas que se habrían utilizado para cometer el 
robo.

Con fecha 28 de diciembre, en el marco de dos 
investigaciones realizadas por la UFIJ Nº 20 se reali-
zaron allanamientos en busca de elementos de interés 
para cada una de la causas vinculadas con la tenencia 
y distribución de material de abuso y explotación se-
xual de niños, niñas y adolescentes. Uno de ellos se 
llevó a cabo en un domicilio de Punta Alta donde se 
llegó, luego de realizar tareas investigativas tras reci-
bir un informe de NCMEC (National Center for Missing 
& Exploited Children) donde se detalla que se habían 
almacenado 4 archivos con contenido de abuso sexual 
infantil. El otro procedimiento se realizó en la locali-
dad de Monte Hermoso, domicilio donde desde el 30 
de abril de 2023 se habría subido a internet un video 
donde se observa a un menor de edad en situación de 
abuso sexual.

6. Sentencias relevantes

En el mes de mayo de 2023, el Tribunal en lo Cri-
minal Nº 1 de Bahía Blanca condenó a dos hombres, 
a las penas de 17 y 14 años de prisión, por la perpe-
tración de distintos robos en inmuebles. En uno de los 
hechos se los acusó por ingresar a un domicilio con 
intenciones de robar, sorprendiendo al propietario 
con quien se trenzaron en lucha, efectuándole múlti-
ples heridas con un arma blanca. Entre los agravantes 
que se computaron se tuvo en cuenta la extensión del 
daño causado así como las secuelas físicas, laborales 
y psicológicas que la víctima sufrió como consecuen-
cia del ilícito.

El 12 de julio del mismo año un jurado popular 
declaró culpable a un hombre por ser autor de un ho-
micidio en la localidad de Punta Alta. El juez técnico 
lo condenó a la pena de prisión perpetua. Según la in-
vestigación a cargo del fiscal de la UFIJ Nº 5, especia-
lizada en homicidios, el hecho se produjo el 7 de julio 
de 2021 en el interior de un domicilio en la localidad 
de Punta Alta, cuando un hombre -con la intención 
de sustraerle una suma de dinero a otro- le causó la 
muerte a través de 65 heridas punzo-cortantes.

Con fecha 6 de septiembre de 2023, en el marco 
de una investigación realizada por el Equipo de Deli-
tos Rurales, el Tribunal en lo Criminal N.°1 condenó 
a tres personas a las  penas de 4 años y 5 meses de 
prisión  y 4 años y 2 meses de prisión por robar y fae-
nar corderos de un campo en la localidad de Coronel 
Pringles. Los sujetos fueron acusados de      apoderar-
se de manera ilegal y dar muerte a 11 animales ovinos 
raza Corriedale que se encontraban en el interior de 
un establecimiento rural  de Coronel Pringles. Para lle-
var a cabo esa tarea utilizaron una camioneta donde 
cargaron a los animales que fueron posteriormente 
faenados. Como agravantes el juez contempló la can-
tidad de animales sustraídos, lo que refleja el daño 
patrimonial y la nocturnidad en la que actuaron los 
acusados, que facilitó la comisión y la impunidad para 
perpetrar los ilícitos.

El 26 de septiembre el juez del Tribunal en lo 
Criminal Nº 3 condenó a un hombre a la pena de 23 
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años de prisión y a su pareja a la pena de 6 años de 
prisión, por abusar de su nieto. La investigación se lle-
vó a cabo por la UFIJ Nº 14 Especializada en Delitos 
contra la Integridad Sexual y surgió de la misma que 
los hechos se produjeron entre los años 2014 y 2016, 
momentos en que el niño tenía entre 4 y 5 años de 
edad, en circunstancias en que el hombre sometía a la 
criatura a distintas situaciones abusivas en dos domi-
cilios de la ciudad, le exhibía material pornográfico a 
través de su teléfono celular y lo amenazaba para que 
no cuente lo sucedido.

7. Acciones de atención y asistencia a las vícti-
mas

En el mes de marzo se realizó en dependencias de 
la Fiscalía General de Bahía Blanca una jornada sobre 
la asistencia a las víctimas y sobre víctimas de violen-
cia de género. En la misma participaron la Dra. Sandra 
Furio, Subsecretaria del Departamento de Asistencia 
a las Víctimas, Denuncias y Resolución Alternativa de 
Conflictos y la Dra. Mercedes Rubio, Subsecretaria de 
Políticas de Género y Violencia Familiar de la Procura-
ción General respectivamente. Durante el encuentro 
se abordaron temas relacionados a la coordinación 
con referentes institucionales de otros organismos 
que se encuentran dentro del departamento judicial 
vinculados con la asistencia a las víctimas de violencia 
de género para llevar a cabo un trabajo de acompa-
ñamiento coordinado y el uso eficiente de los recursos 
con los que cada uno cuenta.
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
BAHÍA BLANCA

DEFENSOR GENERAL INTERINO - DR. PABLO ANDRÉS RADIVOY

1. Área civil

Las líneas de trabajo de esta gestión, están orien-
tadas a plantear estrategias de intervención, a par-
tir de protocolos de actuación primaria, que buscan 
dar respuestas inmediatas a las demandas recibidas, 
articulando un trabajo coordinado con las diferen-
tes áreas a fin de dar rápido inicio a las actuaciones, 
teniendo en cuenta la gravedad y urgencia en cada 
caso.

 
Por otra parte, se agilizó la dinámica de atención al 

público, mediante la asignación de un número telefó-
nico destinado a orientar en la consulta y otorgar tur-
nos presenciales, para mejorar la atención, evitando 
filas de espera. Asimismo, se estableció para aquellos 
casos en los que el consultante, no se encuentra en la 
ciudad, la posibilidad de resolver el asesoramiento, 
vía telefónica mediante la plataforma WhatsApp, que 
permite remitir la documentación solicitada, para fa-
cilitarles la tramitación del proceso.

 
En cuanto el área de mediación, es dable desta-

car que la misma continuó trabajando acerca del pro-
yecto de investigación sobre “Las consecuencias de 
la participación directa de los Niños, las Niñas y Ado-
lescentes en las mediaciones voluntarias”, relevando 
información en los casos que se interviene desde la 
Defensa Pública.

 
En el mes de marzo las mediadoras disertaron 

virtualmente en el IV Seminario Internación los MARC 
(Medios Alternativos de Resolución de Conflictos) y 
la Mediación: “Dificultades, aprendizajes y desafíos”, 
organizado por la fundación “Todo sobre Mediación” 
de Resistencia (Chaco) con relación a la temática del 
diseño de las condiciones adecuadas para la escucha 

de los NNyA.

Asimismo, la propuesta de participación diseñada 
para la investigación de campo en la que vienen tra-
bajando las mediadoras, fue publicada en la revista 
digital especializada “La Trama”.

 
Por otra parte, y con el objeto de compartir la ex-

periencia de la investigación con personas expertas 
en la materia, se realizó una presentación de la misma 
en el Departamento de Ciencias Jurídicas de la Facul-
tad de Derecho de la Universidad de Florencia (Italia), 
a la que fueron convocadas por la Lic. Lisa Parkinson 
(mediadora familiar, co-fundadora y vice-presidente 
de la Asociación de Mediadores Familiares del Reino 
Unido) y la Profesora Elena Urso (Profesora Asociada 
de Derecho Privado Comparado), que tuvo lugar por 
Zoom  los días 16 y 23 de  Noviembre.

 
En el mes de septiembre la Dra. María Paola Feli-

bert formó parte de una mesa de debate sobre “Me-
diación y Alienación Parental”, organizada por el Nú-
cleo de estudios sobre alienación parental y Trabajo 
Social (NEAPSS) de las Universidades Federal de Rio 
de Janeiro (Escola de Servicio Social) y Simón Bolívar 
(Programa de Trabajo Social, Cúcuta, Colombia), que 
se realizó de manera virtual.

 
Finalmente, como logro departamental de enorme 

relevancia, en el marco de una acción de Amparo, la 
Cámara Contenciosa Administrativa de Mar del Plata 
en causa A-8689-BB0 “BRAVO, MARIA CECILIA c. TA. 
SAN GABRIEL y otros s. AMPARO” el 16 de febrero 
de 2023, por recurso de apelación interpuesto por la 
Defensa Pública, hizo lugar a lo requerido resolviendo 
que se constató trato discriminatorio en el acceso al 
trabajo de mujeres como choferes de colectivo, orde-
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nando distintas acciones para hacer cesar la situación 
de hecho.

2. Área penal

La gestión en el área penal fue centralizada en el 
control de las condiciones de detención en institucio-
nes de encierro y atención primaria de grupos vulne-
rabilizados en conflicto con la ley penal.

 En el marco de la Resolución General N.° 
27/15 y 12/23 de la Defensoría General, se realizó 
el control de las condiciones de detención de alcal-
días, comisarías y unidades penitenciarias, por parte 
de los defensores y defensoras, con la colaboración 
del cuerpo letrado. De esta intervención se efectuó 
un informe anual, que fue elevado al Comité Depar-
tamental de Visitas Institucionales y a la Autoridad de 
implementación y seguimiento del Programa de Cum-
plimiento de Sentencia - APCS - CAUSA “VERBITSKY -

  
En ese sentido, resulta destacable el recurso in-

terpuesto por la Defensoría Descentralizada de Tres 
Arroyos, en Causa N.° 24525 de la Sala II Cámara Pe-
nal, revocando la resolución de la Jueza de Garantías, 
quien declaró abstracto el habeas corpus correcti-
vo presentado por la defensoría, no haciendo lugar 
a las diversas peticiones allí efectuadas, en relación 
al agravamiento de las condiciones de detención de  
J.K, disponiendo sólo investigar la posible comisión 
del delito de abuso sexual, sin tomar medidas respec-
to del personal policial que habría participado en el 
hecho. La Sala II ordenó investigar el delito contra la 
integridad sexual denunciado, y dispuso como medi-
da cautelar el apartamiento preventivo del oficial de 
servicio en turno. 

 
Asimismo, mediante la Secretaría de Género y Ac-

ceso a la Justicia de la Defensoría General, se realiza-
ron visitas mensuales al Anexo N.° 7 de mujeres en la 
Unidad Penal N.° 4 de Bahía Blanca. Esto, con la fina-
lidad de relevar información, escuchar las problemá-
ticas concretas y también ejercer un control efectivo 
sobre las condiciones de detención de mujeres. Esta 
información también ha sido sistematizada, a efectos 
realizar un litigio estratégico en cuestiones que las 
afectan en forma particular como así también contar 
con los datos concretos de las mujeres privadas de 

libertad en nuestra departamental. Se destaca la con-
fección un informe relativo al “régimen de visitas” de 
las mujeres, develando la problemática vinculada con 
falta de flexibilidad del Servicio Penitenciario, particu-
larmente con la visita de niños/as (horarios rígidos e 
inflexibles), las malas condiciones del lugar de visitas, 
exigencias de “casamiento o unión convivencial” para 
recibir visitas, entre otros.

 
A partir de las presentaciones, audiencias, infor-

mes estadísticos, de la Secretaría de Género ante 
el Juzgado interviniente el día 19 de septiembre de 
2023 se desarrolló una mesa de diálogo. En dicha 
mesa participaron: El Juzgado de Ejecución Penal N.° 
1; la Secretaría de Género de la Defensoría General; 
la Fiscalía General; la Cámara de Apelaciones y Ga-
rantías en lo Penal; el Servicio Penitenciario; el Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia 
de Buenos Aires. Se acordaron varios puntos, entre 
ellos, la necesidad de informar correctamente a las 
mujeres sus derechos, principalmente en lo atinente a 
la no exigencia de casamiento ni unión convivencial; el 
mejoramiento de condiciones del lugar de visita; la ne-
cesidad de constancia escrita del trámite; entre otros. 

 
Asimismo, cabe destacar que este monitoreo per-

mitió tramitar litigio desde la Secretaría de Género 
de manera estratégica e interdisciplinaria para casos 
individuales, es decir, aprovechando las áreas peri-
ciales con las que cuenta la Defensoría. Por ejemplo, 
R.,F.F. s/Habeas Corpus, Expte. 33028,  y C.R., R.F. 
s/ Prisión Domiciliaria, Expte. de Cámara 23366-I. En 
ambos casos mediante las acciones promovidas por 
la Secretaría se logró el arresto domiciliario de una 
mujer embarazada y una mujer a cargo de sus dos 
hijos menores de edad, cuando ambas peticiones ya 
habían sido denegadas previamente, en primera y se-
gunda instancia.

 
En el marco de las visitas institucionales efectua-

das por la Secretaría de Género y Acceso a la Justicia 
a la Unidad Penal N.° 4 el día 22 de septiembre de 
2022 se constató que se había producido un corte del 
suministro de gas de manera generalizada por parte 
de la empresa prestadora del servicio. Ese mismo día 
desde la Secretaría se informó al Juzgado de Ejecu-
ción Penal N.° 2 de Bahía Blanca en el marco del ex-
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pediente N° 9495.
  
Este corte afectó a más de 400 personas privadas 

de la libertad y al personal del servicio penitenciario, 
específicamente Pabellones 1, 3 y 5, Anexo 7 de Mu-
jeres, Panadería, Área de Sanidad, Área de Encuentro 
Familiar, Escuela, Administración, y Área de Vigilancia 
y Tratamiento. Las afectaciones más concretas se 
vieron reflejadas, por ejemplo, en la imposibilidad de 
bañarse con agua caliente; cocinar, y calefaccionar el 
lugar. Luego de esta presentación se efectuaron las 
obras necesarias para restablecer el servicio en toda 
la unidad penitenciaria, lo que implicó la colocación 
de artefactos y cañerías nuevas, acordes a la norma-
tiva, lo que permitió, en el lapso de tres meses, resta-
blecer el servicio en su totalidad.

 
Como intervención sociojurídica destacable se 

realizaron dos presentaciones, articuladas con la Ofi-
cina de Inclusión del Ministerio de Justicia, Fiscalía, 
Patronato de Liberados Bonaerense, la Unidad Peni-
tenciaria N.° 4, el Ministerio de Trabajo de la Nación 
y empresarios/as de la ciudad, para que dos perso-
nas privadas de libertad accedan a un empleo formal 
mediante el instituto de salidas transitorias. La fina-
lidad es lograr la reinserción social de las personas 
en conflicto con la ley penal y disminuir los niveles 
de reincidencia, generando oportunidades laborales 
concretas para aquellas personas que se encuentran 
próximas a recuperar la libertad. Se priorizó para la 
propuesta a internos/as que tuvieren salidas transito-
rias familiares, que cuenten entre 18 y 45 años y que 
tengan condena firme por delitos no violentos.

  
Luego de un profundo esfuerzo logró instaurarse 

un “Pabellón Literario” en el Anexo N.° 7 femenino de 
la Unidad Penal N.° 4, en articulación conjunta con las 
mujeres allí alojadas, el Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la provincia de Buenos Aires, el Ser-
vicio Penitenciario y el Departamento de Educación 
de la Universidad Nacional del Sur.

  
El programa “Pabellones Literarios para la Liber-

tad”, impulsado por el Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la provincia de Buenos Aires a tra-
vés de la Subsecretaría de Política Penitenciaria en 
conjunto con la Jefatura del Servicio Penitenciario Bo-

naerense, es un espacio que se desarrolla en las cár-
celes bonaerenses, a través del cual personas volun-
tarias o “talleristas” y las mismas personas privadas 
de libertad, realizan actividades de lectura, escritura, 
arte, etc., en un marco de respeto de las normas de 
convivencia, la no violencia y el diálogo.

3. Vinculación interinstitucional y capacitación

Mediante la activa participación de miembros de 
la defensa pública, se realizaron distintas actividades 
y exposiciones en eventos académicos, que permitie-
ron estrechar lazos con instituciones educativas y de 
capacitación. Se destacan:

 -Conversatorio sobre “Ejecución Penal, Gé-
nero y Derechos Humanos” del día 8 de septiembre 
de 2023 organizado por la Defensoría General de Ba-
hía Blanca y el Departamento de Derecho de la Uni-
versidad Nacional del Sur, que contó también con la 
participación de la Asociación Pensamiento Penal, el 
Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departa-
mento Judicial de Bahía Blanca y el Instituto de Estu-
dios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la 
provincia de Buenos Aires.

 -Participación en el III Congreso Estado Pre-
sente “Violencia Política y de Género” que se llevó 
a cabo el 31 de agosto y 1 de septiembre en la ciu-
dad de La Plata organizado por el Ministerio de las 
Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual PBA. 
Desde la Secretaría de Género y Acceso a la Justicia, 
Julieta Lazarte y Pablo Molina presentaron una ponen-
cia.

 -Participación en el XII Encuentro de la Defen-
sa pública, realizado en Mar del Plata. Desde la Defen-
soría se presentaron tres (3) Ponencias.

-Realización de una Jornada de participación ciu-
dadana sobre el Juicio por Jurados, organizada por la 
Defensora Oficial, Dra. Laura Pereyra, en conjunto con 
otras organizaciones. 

-Realización de mesa de diálogo con los miembros 
del Comité de Visitas Institucional Departamental y la 
Autoridad de implementación y seguimiento del Pro-
grama de Cumplimiento de Sentencia - APCS - CAUSA 
“VERBITSKY”. La APCS estuvo representada por el 
Dr. Leandro Gáspari, y estuvieron presentes los Jue-
ces de Cámara Dres. Petersen, Barbieri, Mones Ruiz, 
la secretaria de la Fiscalía General, Dra. De Rosa y la 
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secretaria general Penal Dra. Lazarte. En tal oportuni-
dad se expusieron los mecanismos implementados de 
la Defensoría General Departamental en el monitoreo 
de las condiciones de detención y sobrepoblación car-
celaria, políticas de articulación con distintos organis-
mos para la concesión de alternativas de reinserción 
social y tratamiento penitenciario.

-Participación del Defensor General Dr. Pablo Ra-
divoy en la primera Reunión del Consejo Municipal de 
Seguridad y Justicia de Bahía Blanca, convocado por 
el Intendente Federico Susbielles, y conformado por 
la Agencia de Seguridad, Emergencias y Respuesta 
Inmediata, representantes de la Cámara Federal, la 
Justicia provincial, la policía de la provincia de Buenos 
Aires y las Fuerzas de Seguridad.

-Desarrollo de reunión de trabajo entre la Defen-
soría General y el Área de Ejecución Penal con el Tra-
bajador Social de la Oficina de Inclusión de la Unidad 
Penal N.° 4, Lic. Santiago Vázquez, con el fin de gestio-
nar la implementación de una Cooperativa de Trabajo 
para Liberados/as de la Unidad Penitenciaria nro. 4, 
se revisaron los instrumentos legales existentes y los 
recursos humanos y materiales necesarios.

-Firma de un Convenio Marco de Prácticas Profe-
sionales Supervisadas entre el Defensor General, junto 
con la Dra. Pamela Tolosa, Decana Departamento de 
Derecho, y el Dr. Daniel Vega, Rector de la Universidad 
Nacional del Sur, para que estudiantes de la carrera 
de Abogacía puedan realizar prácticas profesionales 
en la Defensoría Departamental Bahía Blanca.

- Diseño de un boletín de jurisprudencia anual que 
pretende englobar sentencias relevantes del Poder 
Judicial bonaerense, local, de otras provincias o del 
sistema federal. Se destaca como herramienta de 
capacitación y aprendizaje continuo, observando la 
importancia de contar con una sistematización de su-
marios jurisprudenciales útiles. También se diseñaron 
guías temáticas, sobre todo de la ejecución penal, des-
tinadas por un lado a Unidades de Defensa y por otro 
a personas privadas de la libertad.
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 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
BAHÍA BLANCA

ASESORA COORDINADORA - DRA. MARÍA PALACIO

1. Introducción

Esta rama del Ministerio Público está integrada por 
cuatro Asesorías, tres con asiento en la ciudad de Ba-
hía Blanca y la restante en Tres Arroyos.

    
2. Vinculación interinstitucional

Con relación a las Asesorías con sede en Bahía 
Blanca, el día 16 de mayo de 2023, formaron parte de 
una mesa de inclusión en educación, con representan-
tes de la Jefatura Distrital, los Centros Socioeducati-
vos, la Defensoría del pueblo de la provincia de Bue-
nos Aires, el Equipo Distrital de inclusión y la Directora 
de Educación Municipal.

  
Asimismo, los días 28, 29 y 30 de junio se formó 

parte de las primeras jornadas nacionales “Las Infan-
cias desde la perspectiva de derechos: construcción 
de una mirada interdisciplinaria”, desarrolladas en la 
sede de la Universidad Nacional del Sur.

  
Por otra parte, el día 29 de junio, en la sala de au-

diencias del Juzgado Correcional N.° 1, se  asistió  a 
una reunión con el Organismo Provincial de la Niñez, 
el Servicio Zonal de Promoción y Protección de De-
rechos y efectores de educación, que fue convocada 
por la Secretaría de Servicios Jurisdiccionales de la 
SCBA, con el objeto de tratar la mejora de las prác-
ticas tendientes a la restitución de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes respecto de los cuales se 
adoptan medidas excepcionales de protección de de-
rechos.

  
Asimismo, el día 3 de julio de 2023 se asistió a la 

mesa de salud mental del Honorable Concejo Delibe-
rante local.

Seguidamente, el día 6 de octubre de 2023, se par-
ticipó de la “Jornada de sensibilización para la pre-
vención y el abordaje del embarazo en niñas menores 
de 15 años”, organizada por la Mesa Niñas No Madres 
de la Región Sanitaria I, contando con la presencia de 
la Directora de Salud Sexual, la Coordinadora de IVE/
ILE y la  Coordinadora de la Mesa Niñas No Madres 
del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Ai-
res, además de referentes de justicia, educación, ser-
vicios locales, servicio zonal y desarrollo, con el fin 
de articular las acciones necesarias para el abordaje 
local de ésta temática. El encuentro se desarrolló en 
el Centro Histórico de la Universidad Nacional del Sur.

 
Por otro lado, el día 19 de octubre de 2023 se 

concurrió a la “Mesa de trabajo para el abordaje de 
la problemática de personas en situación de calle”, 
organizada por el Servicio Social Municipal, junto con 
efectores del CPA, Patronato de Liberados, Curadu-
ría Oficial, Servicio de emergencia 107 y operadores 
de situación de calle. Como resultado de la misma se 
pautaron nuevos contactos y la implementación de un 
grupo de whatsapp donde volcar y/o requerir infor-
mación puntual.

  
El día 25 de octubre de 2023 se disertó en el Pri-

mer Conversatorio Institucional: “Intervenciones po-
sibles en Salud Mental con Perspectiva de Derecho”, 
celebrado en la sede del Hospital Naval de Puerto 
Belgrano.

       
Se prosiguió con la permanente comunicación con 

referentes del Área de Discapacidad de los Munici-
pios, los encargados de las residencias y geriátricos, 
PAMI, IOMA, OSDE, ANSES, OSECAC, IPS, entre otros.

  Se ha logrado mantener contacto e 
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intercambiar ideas con los integrantes del Área Tute-
lar del Ministerio a través del “Taller de Trabajo para 
el Ministerio Público Tutelar”, hecho de fundamental 
importancia para lograr compartir experiencias en el 
abordaje de las distintas temáticas de este área.-

   
En fecha 12 de agosto de 2023 se realizó una ex-

posición en el marco del “Programa de Formación 
Continua en Discapacidad y Salud Mental 2023”, or-
ganizada por la Presidencia del Consejo Deliberante 
de Tres Arroyos y la ONG “+ Inclusivos”. El programa 
se inició en el mes de mayo de 2023 y se desarrolló 
a través de 12 encuentros de modalidad presencial 
y virtual, destinados especialmente a profesiona-
les vinculados al derecho, el trabajo social, la salud, 
educación, deporte; personas con discapacidad y 
sus familias; estudiantes de carreras afines; y a toda 
persona interpelada por la necesidad de comprender 
la diversidad y adquirir herramientas para una vida 
cotidiana desde una perspectiva más inclusiva. En el 
módulo del cuál participó la Asesoría de Incapaces, se 
abordaron principalmente aspectos relacionados con 
los derechos de las personas con discapacidad y el 
acceso a la justicia.

En fecha 6 de octubre de 2023, se llevó a cabo 
en el Centro Cultural “La Estación” de la ciudad de 
Tres Arroyos, una disertación sobre distintas cuestio-
nes relacionados con la salud mental y personas con 
discapacidad: aplicación de la ley de salud mental, in-
ternaciones involuntarias, procesos de determinación 
de capacidad jurídica y la necesidad de gestionar re-
cursos y diseñar políticas públicas en torno a dichas 
cuestiones. La presentación se realizó de manera 
conjunta con los jueces de la ciudad de Tres Arroyos 
y la Jefa del Servicio de Salud Mental del Hospital Pi-
rovano, y asistieron al encuentro profesionales y es-
tudiantes de carreras relacionadas, profesionales de 
equipos técnicos vinculados, y vecinos y vecinas que 
se acercaron interesadas por la convocatoria.

Se continuó con la participación mensual en la 
Mesa de Gestión de Salud Mental de la ciudad de Tres 
Arroyos, la cual es integrada por Concejales del Muni-
cipio de Tres Arroyos, referentes del Servicio de Salud 
Mental del Hospital Pirovano, Servicio de Protección 
y Promoción de Derechos de niñas,niños y adolescen-

tes, Centro de Prevención del Programa de Adiccio-
nes, Dirección de Deportes, Dirección de Cultura y 
Dirección de Género, todos pertenecientes al mencio-
nado municipio. Durante las reuniones se trataron dis-
tintas cuestiones relacionadas a la atención y asisten-
cia de personas con padecimientos mentales en pos 
de optimizar la utilización de los recursos municipales 
existentes. Se creó el taller “Primera respuesta en Sa-
lud Mental” con personal de la asistencia técnica de la 
Dirección de Deportes y durante el mes de octubre se 
organizaron actividades de difusión, artísticas, recrea-
tivas y de discusión con participación comunitaria.

Se tomó intervención en la “Mesa Intersectorial de 
los 1000 días” organizada por el Àrea de Maternidad 
del Municipio de Tres Arroyos, con el objetivo de im-
plementar en la ciudad de Tres Arroyos el programa 
provincial “Plan Qunitas” destinado a coordinar y ge-
nerar políticas de cuidado integral de la salud durante 
el embarazo y la primera infancia.

Desde el área de trabajo social de la Asesoría de 
Incapaces de Tres Arroyos, se realizó un relevamiento 
de las pensiones/residencias que alojan personas con 
padecimientos mentales en la ciudad de Tres Arroyos, 
que será presentado próximamente ante las autorida-
des municipales para pedir mayor asistencia, segui-
miento y acompañamiento de tales dispositivos con 
la finalidad de mejorar la calidad de vida de un sector 
de la población especialmente vulnerable.

3. Tutela de los derechos humanos
   
En procura de tutelar el patrimonio de nuestros 

asistidos y como consecuencia de una operatoria 
defectusoa del Banco de la Provincia de Buenos Ai-
res delegación local, se realizaron gestiones con la 
gerencia para dar solución definitiva al inconvenien-
te. Es que en aquellos procesos de determinación de 
la capacidad jurídica con apoyo de abogados de la 
matrícula y cuenta judicial abierta a nombre del Juz-
gado interviniente, una vez ingresados los beneficios 
previsionales y/o asistenciales o fondos de dinero 
con múltiples orígenes, automáticamente el Banco 
los transfería a una cuenta particular del apoyo, úni-
ca forma de habilitar a éste a operar homebanking 
entre otras facilidades, pero ello generaba confusión 
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de patrimonios y se exponía a que los fondos de los 
representados sean agredidos por los acreedores de 
aquél. Se acordó la apertura de una cuenta paralela a 
la judicial, pero siempre a nombre de los causantes y 
habilitando expresamente a los apoyos a gestionarlas.

  
Resulta interesante mencionar que en el marco 

de la causa contravencional N.° 5403 caratulada “L., 
M. POR INFRACCIÓN AL ART 46 DE LEY 8031” del 
Juzgado Correccional N.° 3 departamental, en cuyo 
marco se había resuelto condenar a L., M. a la PENA 
DE VEINTICINCO MIL ($ 25.000) PESOS DE MULTA, 
con costas, por infracción al art. 46 del Dec. Ley N° 

8031/73 T.O..,bajo apercibimiento de convertirse en 
arresto, ello por hecho cometido el día 22 de junio de 
2021 en Bahía Blanca,  con fecha 10/02/23 a pedido 
de este Ministerio se decretó la nulidad de la senten-
cia condenatoria dictada, ello en función de la  falta 
de intervención del Ministerio Tutelar  y atento a tra-
tarse de una persona con padecimiento mental cuya 
capacidad fuera restringida judicialmente, circunstan-
cias que no habían sido tenidas en cuenta al momento 
de sentenciar, en tanto la resolución fue dictada sin 
previa evaluación de su capacidad para ser pasible 
de reproche penal.
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DOLORES

FISCAL GENERAL - DR. DIEGO ESCODA

I. Capacitaciones/ Jornadas / Talleres / Cursos    
      
El día 10 de marzo se capacitó a personal del Minis-

terio Público Fiscal, sobre el desempeño del psicólogo 
en la audiencia del art. 102 bis realizada en la Cámara 
Gesell. La jornada estuvo coordinada por la Secretaría 
General de la Fiscalía de Cámaras y participaron las 
psicólogas del Centro de Asistencia a la Víctima. 

El día 15 de marzo se formalizó en la ciudad de 
Pinamar, una jornada de capacitación dirigida al perso-
nal policial vinculado al delito de estupefacientes. Los 
expositores fueron los Ayudantes Fiscales de estupe-
facientes, Dra. Carina Galante y Dr. Guillermo Vernetti. 
Estuvieron presentes además: Comisario Mayor Aldo 
Romero, Director de Activos Ilegales, Comisario Mayor 
Alejandro Vera, Coordinador de Superintendencia del 
Tráfico de Drogas Ilícitas,  Comisario Mayor Maximilia-
no Suzuki, Director de Prevención, Comisario Graciela 
Buonanote y Licenciada Viviana Rivero. Concurrieron, 
asimismo los grupos operativos de Dolores, Partido de 
la Costa, Pinamar, General Madariaga y Villa Gesell, 
todos pertenecientes a la Delegación del Tráfico de 
Drogas Ilícitas Dolores.

  
El temario se refirió principalmente a las investiga-

ciones por infracción a la Ley N.° 23.737. Se abordaron 
cuestiones puntuales referidas a requisitos a los fines 
de solicitar órdenes de allanamientos, descripción co-
rrecta de las viviendas a allanar, modo de preservar 
los elementos secuestrados, entre otras. Por último, el 
personal policial formuló preguntas y se esclarecieron 
dudas diversas.

En cumplimiento con los compromisos asumidos 
por el Ministerio Público de la provincia de Buenos Ai-
res, mediante la suscripción de los convenios marcos 
de colaboración establecidos con los Municipios 

de Castelli, Maipú y General Guido y acuerdos es-
pecíficos de capacitación, la Fiscalía General, dispuso 
la realización de dos jornadas de capacitación destina-
das a personal policial, de tránsito, rural, municipal e 
integrantes del centro de operaciones policiales (COM) 
de las localidades mencionadas. Las mismas contem-
plaron: administración de Justicia en el ámbito munici-
pal y provincial; juicio oral y declaración de los agentes 
municipales; tarea del operador del COM y la investi-
gación fiscal; experiencias y buenas prácticas; trabajos 
de prevención y seguridad; allanamientos, requisas y 
aprehensiones, y cuestiones de tránsito generales.

La primera actividad tuvo lugar en la ciudad de 
Castelli el día 12 de julio, siendo su expositora la agen-
te fiscal Graciela Andriuolo. La segunda jornada se de-
sarrolló en Maipú el día 12 de diciembre a cargo del 
agente fiscal Roberto Miglio Salmo.

  
    2. Acciones en las áreas de política criminal

De las 29.097 IPP iniciadas, el Centro de Asistencia 
a la Víctima ha intervenido en el 12,7 % de las mismas 
(+ 4 % interanual) con un promedio de 2,8 trámites por 
IPP (+ 10 % interanual en relación al año 2022). A tra-
vés de una reacción temprana, asistida por los medios 
telemáticos existentes, se alcanzó fluidez comunicati-
va y mejora en la atención en tiempo y forma de las 
víctimas.
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Narcomenudeo: El siguiente gráfico cuantifica los 
principales indicadores para el año 2023 en materia de 
estupefacientes:

Fuente: Base de estadísticas enviadas a Coordinación de 

estupefacientes de la Procuración General.              

A través de las gestiones impulsadas por los equi-
pos de trabajo en la órbita de su incumbencia, se logró 
que el porcentaje de sentencias condenatorias sobre 
causas de abuso sexual elevadas a juicio, superen el 
83% del total de las mismas      

3. Tutela de los Derechos Humanos

Durante el año 2023, se han realizado seguimientos 
y controles sobre el trámite de las investigaciones afec-
tadas al Registro de Violencia Institucional, respecto de 
la tarea que deben llevar a cabo los agentes fiscales en 
los casos de detenciones ilegales. Los Agentes Fiscales 
y Ayudantes Fiscales mantuvieron fluido contacto con 
las dependencias policiales del departamento judicial, 
y comunicaciones con los organismos jurisdiccionales 
y/o de defensa.

Asimismo, se monitoreó la carga de datos de IPP 
afectadas al Registro de Violencia Institucional y Regis-
tro Penal de Violencia Familiar y de Género.

Por otro lado, se intervino en forma activa por ante 
la Sala N.° 1 de la Cámara de Apelación y Garantías De-
partamental en marco de la causa N.° 26.118 “Inciden-
te de agravamiento de las condiciones de detención en 
la UP VI Dolores S/Incidente condición gravosa de de-
tención”. Lo dispuesto se inició a partir de la fijación de 
cupo máximo para el ingreso de detenidos en la Unidad 
Penal N.° 6. En ése orden y con atribución de los argu-
mentos expuestos por la Fiscalía General, se dispuso la 

realización de informes periciales sobre las instalacio-
nes y el edificio. La resultante concluyó en mantener el 
cupo máximo mencionado. 

4. Vinculación interinstitucional
a) Áreas relacionadas a delitos en zonas rurales 

El 15 de junio de 2023 se llevó a cabo en la sede 
del Colegio de Magistrados de Dolores, el V Encuentro 
entre el Ministerio Público Fiscal y CARBAP organizado 
por la Fiscalía General de Dolores. 

Durante el transcurso del mismo disertaron el Fis-
cal General, Dr. Diego Leonardo Escoda, El Presidente 
de CARBAP, Cr. Horacio Salaverry, Comisario Mayor, 
Diego Bravo, Director Operativo de Zona Sur de Policía 
Rural, entre otros.

Se abordó la problemática relacionada a los delitos 
cometidos en contexto rural y se expuso sobre bases 
estadísticas del delito de abigeato, las modalidades 
del mismo, impacto por localidad, medidas investiga-
tivas, estrategias de prevención, prácticas de abordaje 
conjunto entre las partes, entre otras cuestiones rela-
tivas al mismo.

Con fecha 27 de septiembre se llevó a cabo en la 
sede de la Fiscalía General un encuentro con el  repre-
sentante del Foro de Seguridad Rural de Chascomús 
(en formación), señor Manuel Anchorena. 
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Durante el transcurso de la reunión se abordaron 
diferentes temas relacionados a delitos en zonas rura-
les.

b) Autoridades municipales de Chascomús
 
En el mes de diciembre, el Fiscal General de Dolo-

res, Dr. Diego Escoda, mantuvo una reunión con la Se-
cretaria de Seguridad Ciudadana, Mariela Moscarella y 
el Foro de Seguridad de Chascomús, a los fines de for-
talecer estrategias de trabajo en conjunto que permi-
tan resolver las principales problemáticas relacionadas 
con la seguridad  en esa ciudad. 

Los participantes dialogaron sobre los lineamientos 
en materia de seguridad ciudadana, enfatizando la im-
portancia de lograr la articulación entre el Municipio, 
el Foro y el Ministerio Público Fiscal. El Dr. Escoda se 
comprometió al trabajo en conjunto con el gobierno 
municipal y remarcó la importancia de mantener un 
canal de diálogo permanente con todos los sectores 
involucrados.

 
c) Reunión con áreas de la policía provincial y fe-

deral

En el mes de octubre se formalizó una mesa de tra-
bajo en la que participaron el Fiscal General, Dr. Diego 
Escoda, el titular de la Unidad Fiscal de Investigacio-
nes Complejas (UFIC), Dr. Mario Pérez y el      titular de 
la Policía Federal de Dolores, Comisario Mayor Víctor 
Hugo Valenzuela. En la misma, se establecieron pautas 
de trabajo en conjunto para la profundización de la in-
vestigación de delitos complejos cometidos a través de 
la utilización de medios tecnológicos.

En el mes de octubre se mantuvo una reunión de 
trabajo con el Coordinador de Zona de Seguridad Rural 
Dolores, Comisario Mayor Fabián Maldonado. Durante 
su desarrollo se establecieron lazos de colaboración 
relacionados a la prevención y persecución de delitos 
en el ámbito rural, estableciéndose diferentes pautas 
de trabajo mancomunado.

    5. Sentencias relevantes

Durante el mes de enero, con intervención del Mi-
nisterio Público Fiscal departamental, se llevó a cabo 

el debate oral en el marco de la causa caratulada “M. 
T. y otros S/ Homicidio doblemente agravado por el 
concurso premeditado de dos o más personas y por 
alevosía en concurso ideal con lesiones leves – víctima 
F. B. S.”. Producto del mismo se concluye con el dictado 
de la sentencia condenatoria, con la pena de prisión 
perpetua para 5 de los imputados y 15 años de prisión 
para los 3 restantes por su responsabilidad en el he-
cho. El mencionado ocurrió el día 18 de enero de 2020 
en la localidad de Villa Gesell, del cual resultó víctima 
el joven F. B. S. del delito de      Homicidio doblemente 
agravado por el concurso premeditado de dos o más 
personas y por alevosía en concurso ideal con lesiones 
leves, de conformidad con lo normado por los artículos 
80 incisos 2° y 6°, 54, 89 y 45 del Código Penal.

6. Logros relevantes
a) Cámara Gesell

Mediante Resolución MPF.DO. 23/23 con fecha 6 de 
junio, se puso en funcionamiento la Sala de Audiencias 
con dispositivo de Cámara Gesell, sita en la sede del 
CAV de Chascomús, a fin de recibir declaración testi-
monial a menores e incapaces de conformidad con lo 
normado por el art. 102 bis del CPPBA. 

b) Oficina dentro del CAV del Partido de la Costa

 Se adecuó una oficina dentro del Centro de 
Asistencia a la Víctima del Partido de la Costa para re-
cepcionar declaración testimonial a niños, niñas, ado-
lescentes y personas con discapacidad, en cumplimien-
to con lo ordenado por el art. 102 bis del CPPBA y así 
evitar su revictimización.

c) Optimización de espacios físicos

Mediante resolución MPF.DO-07/23 a fin de optimi-
zar el uso del espacio físico y proveer a la despapeliza-
ción de las Fiscalías Departamentales, se destruyeron 
1.500 legajos representativos de 65.093 causas.

  
Con la misma finalidad se dictaron las resoluciones 

MPF.DO-4/23, MPF.DO-9/23, MPF.DO-31/23 y MPF.DO-
36/23 que agilizaron la destrucción de efectos. En ése 
sentido, durante el año se destruyeron 16.915 efectos, 
integrados por 12.975 secuestrados en causas vincula-
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das a delitos de estupefacientes y 3.940 a delitos co-
munes. También se restituyeron 128.

  
Mediante resolución MPF-DO-6/23 se procedió a la 

disolución de la Fiscalía N.° 2 de Dolores y, con el fin de 
optimizar los inmuebles asignados al Ministerio Público 
Fiscal Departamental, con el dictado de la resolución 
MPF.DO-21/23, se dispuso la mudanza de las Fiscalías 
N.° 4 y N.° 5 de Dolores. De este modo se liberó un 
inmueble siendo restituido a su titular.

 7. Implementación de Resoluciones

En pos de afrontar la gran cantidad de casos que se 
elevan a juicio y habiéndose detectado gran cantidad 
de debates sometidos al proceso de flagrancia, cuya 
solución alternativa debió alcanzarse antes de la radi-
cación en los órganos de juzgamiento y verificándose 
además que las fiscalías que tienen a su cargo el de-
bate posterior, solucionan el conflicto en etapas tem-
pranas, se formalizó la resolución MPF.DO-48/23 de la 
Fiscalía General. De ella se desprende que los Agentes 
Fiscales de la totalidad del departamento judicial inter-
vendrán en la etapa de juicio sobre causas sometidas 
al proceso de flagrancia. 

Asimismo, se resuelve exhortar a que utilicen al 
extremo los mecanismos de solución alternativa al de-
bate. 

Para el caso en que se ofrezca la suspensión del jui-
cio a prueba al momento de la requisitoria a juicio y tal 
propuesta no sea aceptada por la defensa, se enten-
derá que optan por el debate oral. Con posterioridad, 
no podrá suspenderse el juicio a prueba, ni ofrecer el 
mínimo de la pena establecida en un primer momento.

Por otro lado, en el mes de septiembre se formali-
zó la resolución MPF.DO-34/23 de la Fiscalía General, 
a partir de la cual se estableció un manual de Recur-
sos Humanos para ingreso de funcionarios y peritos al 
Ministerio Público Fiscal Dolores. La misma establece        
un modelo de acción basado en el adecuado orden de 
mérito. Para ello, se utilizan diversos instrumentos (pla-
nilla de ponderación de antecedentes, examen de ido-
neidad, entrevistas personalizadas, etc.) y su oportuna 
publicidad a los fines de seleccionar con transparencia 

y objetividad los candidatos que prueben el perfil co-
rrecto.  

Por último, a partir de la resolución MPF.DO-35/23 
de la Fiscalía General se creó la Unidad Fiscal de In-
vestigaciones Complejas, con competencia tanto en 
delitos de corrupción como informáticos con perjuicio 
patrimonial. La misma comenzó a funcionar a partir del 
día 17 de octubre.

    8. Balance del año

Atento al constante ingreso de casos en el depar-
tamento judicial Dolores en el año en estudio (2023), es 
importante destacar que: 

 Se han iniciado 29.109 causas y se procedió 
a la finalización de 31.292 en etapa de instrucción. 
Como resultado de ello, se logró una descongestión a 
nivel departamental de más de 2.100 causas (-6.98 %).

 Se incrementó el número de indagatorias inte-
ranuales (2022 – 2023), pasando de 2.754 a 2.980 (+ 8 
% interanual). 

 Se efectuaron 1.517 requerimientos de alla-
namientos (+ 7 % interanual) y 1.510 pedidos de deten-
ción (+ 18 % interanual).

 El porcentaje de sentencias condenatorias 
sobre causas de abuso sexual elevadas a juicio ascen-
dió al 83 %.

Se ha mejorado interanualmente el desempeño en 
las formas de finalización ya sea en la etapa de instruc-
ción cómo en la etapa de juicio. Los mismos se presen-
tan en el siguiente gráfico:

Fuente: Oficina de Estrategia y Gestión Departamento 
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Judicial Dolores - Base sistema SIMP estadísticas.

Se fortaleció el uso de la mediación (394 IPP Finali-
zadas, 1,34 % del total de las finalizaciones, +8 % inte-
ranual) y las elevaciones a juicio (1.121 IPP Finalizadas, 
3,81 % del total de las finalizaciones, +1 % interanual). 

Se incrementó el flujo de intervenciones de los Cen-
tros de Asistencia a la Víctima sobre las causas inicia-
das en el departamento judicial (3.686 IPP intervenidas, 
12,7 % del total de las iniciadas, + 4 % interanual), así 
como también la cantidad de trámites registrados en 
ellas (10.210 trámites, 2,8 trámites promedio por IPP 
intervenida, +10 % interanual). 

Corresponde resaltar la preocupación, debido a 
la tendencia sostenida en el tiempo, de los delitos en 
los partidos de la zona costera (Partido de la Costa, 
Pinamar y Villa Gesell) que se encuentran en la órbita 
de competencia del Departamento Judicial Dolores re-
presentando el 58 % de los delitos totales del Departa-
mento en su conjunto (16.993 causas).
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL
DOLORES 

DEFENSOR GENERAL - DR. DANIEL ARIAS DUVAL

FUERO PENAL
    a. Logros de la Defensa 
Durante el año 2023, la Defensa Oficial del Fuero 

Penal de Mayores y Responsabilidad penal Juvenil, ha 
registrado los siguientes datos de su actividad:

a.- Juicios abreviados con sentencia: 742 
b.- Suspensiones de Juicio a prueba homologados: 

332, 
c.- Causas con acuerdo en ORAC: 94 (el número es 

potencialmente mayor, las resoluciones no son notifi-
cados a la Defensa Oficial). 

    b. Implementación de resoluciones
Por resolución MPD-DO N.° 55/23 se dispuso im-

plementar el Plan de Contingencia para garantizar la 
tramitación de la IPP electrónica en el Departamento 
Judicial Dolores, el cual se encuentra aprobado por la 
Procuración General de la Suprema Corte de Justicia.

Por resolución MPD-DO N.° 120/23 se dispuso 
crear la Oficina de Peritos dentro del ámbito de la 
Defensoría General de Dolores, compuesta por una 
licenciada en psicología y una asistente social, a fin de 
que completen y auxilien en la labor diaria a las Defen-
sorías Oficiales, confluyendo en la mejora del servicio 
prestado a los justiciables.

    c. Medidas dirigidas a la tutela de los derechos 
humanos

Durante el año 2023 se dictaron resoluciones ten-
dientes a regular las visitas a los lugares de alojamien-
to de personas privadas de la libertad. En efecto, por 
resolución MPD-DO N.° 9/23 se dispuso la instrucción 
de efectuar con modalidad presencial, al menos una 
vez por mes, las visitas a los lugares de alojamiento 
de personas privadas de la libertad. Asimismo, la re-
solución MPD-DO N.° 26/23 dispuso la instrucción de 

documentar con imágenes cuando se efectúan visitas 
en lugares de alojamientos de personas privadas de la 
libertad. En el mismo tenor, la resolución MPD-DO N.° 
200/23 dispuso la modalidad presencial en todas las 
visitas a Comisarías departamentales.

Cabe destacar que, durante los meses de enero, 
febrero y diciembre de 2023, las visitas a comisarías 
con afluencia turística se realizaron de manera sema-
nal, en atención al volumen de personas que concu-
rren a los destinos turísticos donde poseen asiento 
y competencia, así como a la sobrepoblación de las 
comisarías.

Estas visitas generaron reclamos por mejoras en 
las condiciones de alojamiento, tanto a los Titulares 
de las Comisarías como a los Juzgados de Garantías, 
como así también presentaciones de Habeas Corpus 
por agravamiento en las condiciones de detención.

    d. Capacitación

Se llevaron a cabo las jornadas de capacitación 
dentro del marco de las “Jornadas de la Defensa”, 
creadas oportunamente por la Defensoría General, de 
forma virtual y presencial. Las temáticas fueron: “Lega-
jo de la defensa”, impartida por la Dra. María Soledad 
Alvarez; “Recursos ordinarios en el fuero penal”, im-
partida por el Dr. Diego Escoda; “Recursos extraordi-
narios en el fuero penal”, impartida por el Dr. Daniel 
Arias Duval; “Recursos ordinarios en el fuero civil”, im-
partida por el Dr. Mauricio Janka.

2. Fuero Civil

a. Vinculación Interinstitucional
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Durante el año 2023, se realizaron encuentros 
presenciales y telemáticos con personal de la Casa 
de Justicia de Ayacucho, delineando temáticas para 
disponer de su colaboración con las Defensorías Ofi-
ciales civiles. Asimismo, se realizaron reuniones pre-
senciales con el Colegio de Abogados de Dolores por 
cuestiones atinentes al funcionamiento de las Defen-
sorías Oficiales civiles, la consultoría gratuita de dicho 
Colegio y labores desplegadas por defensores y ase-
sores ad hoc ante la Justicia de Paz.

    b. Datos estadísticos

De los datos que surgen del SIMP civil se despren-
de que durante el año 2023 desde las Unidades de 
Defensa Civil como de parte de la Oficina de Admi-
sión Civil, se registraron: 4.633 correos electrónicos; 
5.130 comunicaciones telefónicas (llamadas o whats-
app) y 4.062 entrevistas personales, haciendo un total 
de 13.825 consultas. Con respecto a casos nuevos, 
durante el año 2023 se han asignado 1284 carpetas 

nuevas, con un promedio de 428 carpetas nuevas a 
cada una de las Unidad de Defensa Civil, destacándo-
se como las materias de mayor cantidad, Salud (444), 
Alimentos (171), Protección contra la Violencia (116), 
Filiación e impugnaciones (108), intervención por Au-
sentes (70), Guarda (81), Comunicaciones (56).

Además, durante el año 2023 se han recibido y 
derivado 223 consultas, ya sea por superar tope de 
ingresos, competencia o temas patrimoniales.

De los datos que surgen de SIMP Civil de la De-
fensoría General de Dolores, durante el año 2023, 
en virtud de la labor desplegada  a partir de la Re-
solución P.G. 500/22, dictada como consecuencia 
del Acuerdo 4061 S.C.B.A. se registraron: un total de 
4.842 escritos, dentro de los cuales lucen 3.815 Re-
cursos de Apelación, 311 Recursos Extraordinarios de 
Inaplicabilidad de Ley, y 305 Recursos de Quejas por 
denegatoria de Recursos Extraordinarios de Inaplica-
bilidad de Ley.
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 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DOLORES

ASESORA COORDINADORA - DRA. MARÍA VICTORIA CHEHU

1. Modalidad de trabajo

Las Asesorías mantuvieron modalidades de trabajo 
presencial y remoto excepcionalmente en audiencias 
asignadas por los órganos jurisdiccionales, adaptán-
dose a las necesidades del contexto. Se realizaron 
entrevistas tanto con representantes de instituciones 
para niñas, niños y adolescentes, como con institucio-
nes de  salud mental, públicas y privadas. El objetivo 
fue mantenernos informados de modo actual sobre el 
estado de las personas afectadas en su salud mental, 
como también de los niños, niñas y adolescentes alo-
jados en casas de abrigo, hogares alternativos, comu-
nidades y demás lugares de protección y contención.

Lo antes reseñado, dio lugar a acciones permanen-
tes y peticiones de oficio en los procesos relacionados 
con las personas alojadas en instituciones, respecto de 
sus necesidades específicas, lazos familiares (en miras 
a favorecer dichos lazos), requerimientos a entes de sa-
lud y previsionales, entre otros. En este sentido, para 
colaborar con ese fin, desde las Asesorías se expidie-
ron, para casos justificados, pasajes oficiales para que 
las personas (tutelados, referentes afectivos o familia-
res) se puedan trasladar sin costo alguno.

    2. Visitas institucionales

Se reanudaron las visitas institucionales gracias a la 
mejora en la situación sanitaria. Ello permitió el fortale-
cimiento de la inmediación con las personas tuteladas 
y con las instituciones. A dicho fin, se implementó un 
cronograma detallado que fue ejecutado con éxito. En 
tal sentido, se llevaron a cabo visitas a diversas institu-
ciones, entre las que se destacan:

    • Hogar Luminares, situado en la Localidad de 
Chascomús (meses de marzo y diciembre de 2023).

    • Casa de Abrigo situada en la localidad de Villa 
Gesell (mayo de 2023).

    • Unidades Nro 34 y 35 de Melchor Romero, La 
Plata (septiembre de 2023).

    • Hospital “Noel Sbarra” La Plata, (septiembre 
de 2023).

    • Casa de Convivencia de la Curaduría Oficial si-
tuada en esta cabecera departamental (junio de 2023).

    • Hospital Especializado “San Lucas”, situado en 
la Localidad Los Olmos (diciembre de 2023).

    • Hogar “Convivencial para Varones” sito en la 
localidad de La Plata (marzo y diciembre de 2023).

    • “Hogar Convivencias” sito en el Partido de La 
Costa, Las Toninas (noviembre de 2023).

    • Hogar “San Patricio” situado en City Bell, La 
Plata (marzo y diciembre de 2023).

    • Comunidad Terapéutica “Posada del Inti”, Mar 
del Plata.(octubre 2023).

    • Clínica Privada de Salud Mental “Grupo Suizo”, 
Mar del Plata (octubre 2023.

    • Geriátrico “San Jorge II”, Mar del Plata (-octubre 
2023).

    • Hogar de Adultos Mayores “Mar y Luz”, Mar del 
Plata (octubre 2023).

    • Hogar “La Tranquilidad”, Mar del Plata (octubre 
de 2023).

El objetivo fue evaluar el entorno, comprender las 
dinámicas internas, verificar las condiciones de aloja-
miento de las personas, y abordar de inmediato cual-
quier requerimiento que pudiera surgir en el marco de 
las responsabilidades de las Asesorías de Incapaces. 
Este enfoque proactivo permitió establecer un contac-
to directo y abordar de manera integral las diversas 
situaciones que se han planteado, establecer canales 
de comunicación directa e inmediata con las institucio-
nes y poder acercar las peticiones de los tutelados a 



188 Informe de Gestión 2022 - Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires

Procurador General - Dr. Julio Conte-Grand

su Juez natural.

3. Recursos humanos

Como novedad significativa, es relevante destacar 
que se procedió a la designación de una Perito Asisten-
te Social. Este nombramiento se llevó a cabo mediante 
una transformación de cargo, seleccionando a una pro-
fesional que ya formaba parte del plantel permanente 
de las Asesorías. La activa participación de la Asistente 
Social ha sido fundamental a la hora de la reanudación 
del cronograma de visitas institucionales y la gestión 
de las necesidades de los asistidos, tanto respecto de 
las instituciones como respecto de los familiares y re-
ferentes afectivos.

    
  4. Coordinación con otros organismos del Estado
    
Se estableció un contacto enriquecedor con la de 

la Unidad Penal N.º 34 de Melchor Romero, depen-
diente de la Dirección de Salud Mental Penitenciaria 
del Servicio Penitenciario Bonaerense, cuya órbita 
de acción son los pacientes no punibles, facilitando 
la recepción de informes y tramitaciones importan-
tes (tramitación de certificado único de discapacidad 
“CUD”), obtención de los permisos judiciales de salidas 
terapéuticas autorizadas por el Juzgado de Ejecución 
Penal, entre otros. Esta acción ha permitido crear un 
canal directo con la -donde asistidos de ambas Aseso-
rías se encuentran cumpliendo medidas de seguridad. 
Es oportuno decir que es en la Unidad Penal N. °34, 
donde se registra la mayor cantidad de personas no 
punibles alojadas tuteladas por ambas Asesorías. 

Cabe aclarar que se han procesado pedidos de 
inicio de acciones de determinación de la capacidad 
provenientes del Fuero Penal de otras provincias, ór-
ganos con los que se ha interactuado. De esta manera, 
se siguen cumpliendo las resoluciones vigentes de la 
SCBA y la Procuración General.

                                                
5. Audiencias. Dictámenes
    
La realización de audiencias en los diversos fue-

ros se llevó a cabo tanto de manera presencial como 
remota durante el período señalado. Se mantiene la 

implementación de sistemas de videollamadas como 
una práctica recurrente para la realización efectiva 
de las mismas, especialmente a través de platafor-
mas como Microsoft Teams, SIMP Videollamada o 
mediante Whatsapp. Esta estrategia ha demostrado 
ser altamente beneficiosa, especialmente en departa-
mentos extensos, donde la vasta extensión territorial 
se convierte en un factor relevante y la ausencia de 
transporte público en localidades que componen el 
Departamento. 

Se continuó con la promoción de las acciones de 
determinación de la capacidad jurídica a requerimien-
to de los tribunales penales y en cumplimiento de la 
legislación vigente para poder dotarlos de un Curador 
definitivo, generando un impacto directo en la autono-
mía y los derechos de la persona involucrada. Asimis-
mo, se promovieron las acciones de determinación de 
la capacidad de personas que así lo requerían a instan-
cias de los diversos Servicios de Salud Pública, Muni-
cipios y personas particulares de este Departamento 
Judicial, con la idea de brindar un efectivo acceso de 
esta población vulnerable al Servicio de Justicia.

Paralelamente, las Asesorías mantuvieron una inte-
racción y coordinación constante con todos los órga-
nos del Ministerio Público y los diversos fueros dentro 
de este Departamento Judicial. La labor diaria, que im-
plica proporcionar respuestas oportunas y adecuadas 
a los requerimientos de los dictámenes, se ha llevado 
a cabo de manera satisfactoria. Cabe destacar que el 
Portal de notificaciones y presentaciones de la SCBA 
se ha consolidado como una herramienta tecnológica 
integral en este proceso, junto con la compulsa de la 
MEV.

Durante el año 2023, las audiencias del Fuero Pe-
nal realizadas en Cámara Gesell adoptaron un enfo-
que mixto, combinando modalidades remotas y pre-
senciales. Este año marcó el inicio de la normalización 
de los desplazamientos del personal letrado hacia las 
localidades que albergan Unidades Funcionales Des-
centralizadas fuera de Dolores. Dichas unidades dis-
ponen citaciones que requieren la presencia del Ase-
sor de Incapaces, quien cumplió con audiencias tanto 
en Cámara Gesell, como en audiencias testimoniales 
según lo dispuesto en los artículos 102 bis y 102 ter 
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del CPP. Estas actividades se coordinaron tanto dentro 
como fuera de la cabecera departamental.

Asimismo, se prosiguió con el cumplimiento del pro-
cedimiento del art 583 del Código Civil y Comercial de 
la República Argentina para la determinación extraju-
dicial de la paternidad de aquellos niños y niñas, ar-
ticulando, como se expresará anteriormente, acciones 
permanentes con el, quienes mensualmente comunican 
a la sede el listado de niños  inscriptos únicamente con 
filiación materna para que se promuevan los recono-
cimientos de paternidad luego de la realización de la 
prueba de ADN. Para este proceso de trabajo, conti-
nuamos con el procedimiento virtual de audiencias que 
fuera tan exitoso durante la pandemia, por la ágil con-
vocatoria virtual de las personas involucradas, coordi-
nando la extracción presencial de muestras sanguíneas 
en la sede de las Asesorías. Debe recordarse que el 
acto de las extracciones de muestras ha sido presen-
cial, sin excepciones.-

 
6. Capacitación
En materia de formación, se participó en jornadas 

de capacitación dirigidas a los abogados de la matrí-
cula del Colegio de Abogados Departamento Judicial 
Dolores. Ello ha contribuido a la creación de nuevos 

canales de recepción de consultas para los abogados, 
aumentando así la posibilidad de posicionar a las Ase-
sorías de Dolores como un recurso de consulta accesi-
ble y eficaz, compartiendo la experiencia previamente 
adquirida. Idéntico temperamento se adoptó a las con-
sultas de funcionarios municipales, integrantes de los 
Servicios Locales y Zonales, Equipos de Salud Mental 
de los Hospitales Públicos, y las Direcciones de Acción 
Social de los distintos Municipios.

Por otra parte, con el fin de difundir el rol del Asesor 
de Incapaces y acercar las Asesorías a la comunidad, 
en el mes de junio de 2023 la titular de Asesoría de 
Incapaces N.° 1 participó como expositora en clases 
virtuales con alumnos de la carrera de Acompañante 
Terapéutico, en la asignatura Organización y Gestión 
en los Servicios de Salud Mental, a cargo de la Profeso-
ra Aldana Giannasi, del Instituto Superior de Formación 
Docente y Técnica N°10 de la localidad de Tandil.

El 10 de diciembre de 2023 concurrieron las Ase-
soras de Incapaces en calidad de disertantes al con-
versatorio titulado “La realidad actual del ejercicio del 
Asesor” con Abogados de la localidad de Chascomús, 
organizado por el Colegio de Abogados de Dolores y la 
Asociación de Abogados de Chascomús.
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL JUNÍN

FISCAL GENERAL - DR. JUAN MANUEL MASTRORILLI

   1. Acciones concretas ante la violencia de gé-
nero

Cabe destacar que durante el año 2023 el Área 
Social del Ministerio Público Fiscal realizó capaci-
taciones y mesas de trabajo tanto con los servicios 
locales de los distintos partidos que integran el de-
partamento en relación al abordaje y tratamiento de 
los delitos contra la integridad sexual, como también 
participaron en el desarrollo de las mesas de violen-
cia locales en todas las cabeceras de partido. Sobre 
estas últimas, cabe decir que en muchos partidos es-
taban desarticuladas     , dándole una nueva impronta 
a partir de la convocatoria a las reuniones que fueron 
cursadas desde la Fiscalía General. 

  
Con mucho esfuerzo y con otros aportes econó-

micos de instituciones, se continúa con el proyecto 
de Botones de Pánico para brindar protección a las 
víctimas de violencia de género. Al día de hoy, sigue 
siendo una experiencia única a nivel provincial, desde 
su gestación hasta su forma de instrumentación en la 
práctica, brindándose el servicio a más de 700 vícti-
mas en la temática de violencias de género.

  
Asimismo se realizó en Junín la reunión zonal de 

los CAVS de cuatro departamentos judiciales, y se 
participó de modo activo a fin de elaborar un CAV 
modelo para unificar y optimizar criterios de trabajo 
internos, exponiéndose luego, en el encuentro general 
de CAV que se llevó a cabo en la Procuración General.

2. Delitos Conexos a la Trata de Personas y Groo-
ming

Frente a una delictividad en auge, la actividad des-
plegada por el equipo de trabajo a lo largo del año 

abarcó múltiples aspectos en función de las atribu-
ciones y responsabilidades asignadas a la Ayudantía 
Fiscal tematizada, que reposan en actividades propias 
de investigación donde destacan los operativos a es-
cala interdepartamental, como también en labores de 
capacitación, proyectando un fuerte intercambio con 
referentes institucionales.  

 
Herramienta ICACCOPS
La dependencia indagó en el uso del sistema es-

tadounidense Internet Crimes Against Children Child 
On-line Protection System (ICACCOPS), plataforma 
utilizada para combatir la explotación sexual infantil 
y colaborar con otras entidades en pos de la protec-
ción y el rescate de niños, niñas y adolescentes y, a 
partir de la capacitación en la misma, logró hacer un 
uso práctico y concreto de ella para la correcta inves-
tigación de los delitos vinculados al material de abuso 
sexual infantil (en adelante MASI) y Grooming, atento 
a las particularidades que estas temáticas presentan.

Así, se instrumentaron encuentros de formación 
en la gestión de dicha herramienta para futuros no-
dos con personal de los departamentos de Quilmes, 
Pergamino, La Matanza y Azul, en diferentes oportu-
nidades.

Colaboración en la coordinación y realización de 
operaciones provinciales 

La Ayudantía fue convocada para participar en la 
coordinación y colaboración de la ejecución de dos 
operaciones en el marco de la red de Referentes del 
Ministerio Público.

Operación “Protección de las Infancias I”
El día 29 de junio de 2023 se materializaron 99 

allanamientos conjuntos y coordinados en la provin-
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cia de Buenos Aires en el marco de esta operación, 
cuyo fundamento supone adoptar todas las acciones 
tendientes a desbaratar redes de transmisión y pro-
ducción de material de abuso sexual infantil a nivel 
global. La labor fue coordinada por el Departamento 
de Delitos Conexos a la Trata de Personas Pornogra-
fía Infantil y Grooming de la Procuración General, a 
instancias de la iniciativa conjunta propuesta por los 
fiscales y ayudantes fiscales referentes.

  
En esta ocasión, se trató de una intervención ges-

tada, coordinada y desplegada por primera vez, ínte-
gramente desde la provincia de Buenos Aires, involu-
crando objetivos detectados en los departamentos 
judiciales de Avellaneda - Lanús, Azul, Bahía Blanca, 
Dolores, Junín, La Matanza, La Plata, Lomas de Zamo-
ra, Mar del Plata, Mercedes, Moreno-Gral. Rodríguez, 
Morón, Necochea, Pergamino, Quilmes, San Isidro, San 
Martín, San Nicolás y Zárate - Campana, distribuidos 
en 71 localidades bonaerenses.

  
Replicando la experiencia recogida en operacio-

nes realizadas a nivel nacional e internacional, se com-
binaron tareas de investigación junto con el uso del 
sistema ICACCOPS. Para estas tareas de detección de 
objetivos se destacó el trabajo realizado por la Ayu-
dantía, la que generó el contenido para el resto de los 
Departamentos judiciales de la Provincia, articulando 
en conjunto con el Departamento de Delitos Conexos 
a la Trata de Personas Pornografía Infantil y Grooming 
a los efectos de verificar el tráfico de material de abu-
so y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes 
en plataformas de intercambio dentro del territorio 
bonaerense en el período comprendido entre el mes 
de julio de 2022 y marzo de 2023.

Operación “Protección de las Infancias II”

Asimismo, se colaboró con la coordinación y ges-
tión de la segunda operación provincial, practicada 
el 5 de diciembre de 2023, que tradujo ciento siete 

(107) allanamientos. En este caso, la Ayudantía resultó 
también el Nodo de concentración de 11 departamen-
tos judiciales, de los cuales surgió el material para el 
análisis de cuarenta y cinco (45) objetivos distribuidos 
a lo largo de todo el territorio bonaerense, y además 
se constituyó como el ente coordinador y contralor 
del contenido generado por el resto de los nodos de 
la provincia (que funcionaron en Berazategui y Perga-
mino).

Capacitaciones externas y concientización so-
cial.

Se desarrolló el programa “Infancia Digital Segura” 
para el abordaje, concientización, y prevención res-
pecto los riesgos existentes en los entornos digitales 
de los NNyA. El mismo fue organizado junto al      go-
bierno      local de Junín y la Universidad Nacional del 
Noroeste de la provincia de Buenos Aires y dirigido a 
docentes, directivos y todo actor social que tenga vín-
culo estrecho con menores de edad. Se llevó a cabo 
en 6 encuentros semanales con una duración total de 
20 hs. Participaron docentes de relevancia nacional e 
internacional, contando con un total de 130 inscrip-
ciones.

En el interés de profundizar dicha actividad, se 
proyectó la Diplomatura Universitaria correspondien-
te al programa para su efectiva implementación du-
rante el periodo 2024, la que se encuentra en proceso 
de análisis y evaluación.

Finalmente, se llevaron a cabo más de 60 charlas 
sobre “Prevención de riesgos en entornos digitales“ 
dictadas durante el año académico tanto en escuelas 
primarias y secundarias, como así también en entida-
des intermedias (Clubes, Sociedades de Fomento y 
Municipios pertenecientes al departamento judicial), 
abarcando un espectro de más de 4000 usuarios de 
tecnologías.
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL JUNÍN

DEFENSOR GENERAL - DR. ORLANDO MECOZZI

1. Tutela de Derechos Humanos

Durante el año 2023, desde el Fuero de Responsa-
bilidad Penal Juvenil se conformaron la Mesa de Jóve-
nes en Conflicto con la ley penal, junto al Juzgado de 
Garantías del Joven, el Servicio Local, el Servicio Zo-
nal, la Jefatura Distrital General de Cultura y Educa-
ción y los efectores de la salud, en la que se elaboran 
planes estratégicos de acción conjunta, articulando 
funciones y capacidades de cada uno de los órganos.

Asimismo, desde el Área Social de la Defensoría 
General se participó activamente de las dos comisio-
nes que conforman la Mesa Local contra las Violen-
cias, elaborando un protocolo de actuación junto a 
clubes, centros de cultura y otras instituciones loca-
les, como así también el Reglamento de la Mesa y las 
bases de su constitución.

2. Vinculación Interinstitucional

De manera conjunta con la Procuración General, 
se trabajó para la firma del Convenio con la Municipa-
lidad de Lincoln, a fin de propiciar el espacio donde 
funcionen las sedes de la Defensoría Civil y la Ase-
soría de Incapaces, las que resultaron imperativas a 
partir de la instauración del Juzgado de Familia en 
esa localidad.

Con la mirada puesta en la formación interdiscipli-
nar cada vez más necesaria en los fueros judiciales, se 
llevaron a cabo en la sede de la Defensoría las Prácti-
cas Profesionales de la Carrera de Trabajo Social del 
Instituto Superior del Profesorado Junín, generando 
un acercamiento entre los estudiantes y los sectores 
más vulnerados de nuestra sociedad.

El Acuerdo 4099 de la Corte Suprema de Justi-
cia, cuyo anexo modifica las reglas de actuación y 
articulación para la adopción de medidas urgentes 
en causas que abordan situaciones de violencia en el 
ámbito familiar y/o violencias de género en el ámbito 
doméstico, ha impactado fuertemente en el proceso 
penal a través de la proliferación de medidas caute-
lares emitidas por los Juzgados de Garantías.  Ante 
esta situación, se repensaron estrategias de labor jun-
to a los dispositivos de masculinidades existentes en 
algunas localidades del Departamento Judicial (Junín, 
Chacabuco y Rojas).

3. Fuero Penal Juvenil

Las personas que son asistidas por la Defensoría 
Oficial del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil pa-
decen, en su amplia mayoría, falta de recursos econó-
micos familiares, adicción problemática a sustancias 
ya sea alcohol o estupefacientes, falta de control, 
contención y protección por parte de los progenito-
res, situación de calle, violencia institucional - sobre 
todo la policial -, y, algunos, discapacidad o retrasos 
madurativos sin tratamiento adecuado.  Todo ello 
conlleva a la necesaria intervención desde una óptica 
integral que excede ampliamente el marco técnico le-
gal propio de nuestra función y nos obliga a trabajar 
mancomunando esfuerzos con otros dispositivos. 

Siendo el consumo problemático de estupefacien-
tes una de las complejidades sociales más expuestas 
en los procesos penales, se ha logrado una articula-
ción directa con la Secretaría de Políticas Integrales 
sobre Drogas de la Nación Argentina (SeDroNar), a fin 
de lograr la correcta asistencia y tratamiento de los 
tutelados y Residencias Terapéuticas. Por otro lado, 
junto a los dispositivos territoriales de la Secretaría 
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(DTC), se articuló el acompañamiento de los familia-
res, con el firme propósito de subsanar los vínculos 
que esta problemática deteriora y generar políticas 
de prevención.

Desde el Área Social de la Defensoría del Fuero 
Penal Juvenil se desarrollan cotidianamente estrate-
gias que involucran distintas esferas sociales como la 
familia, la escuela, la comunidad (vecinos), las organi-
zaciones barriales, los centros recreativos, los orga-
nismos de protección y promoción de la niñez y los 
operadores de la administración de justicia juvenil.   

Se propone, con un sentido de Justicia Restaura-
tiva y de Prevención, involucrar el trabajo de toda la 
sociedad, gestionando mecanismos de coordinación 
de esfuerzos, con el fin de brindar mejor contención 
a las problemáticas de los adolescentes en conflicto 
con la ley.

Se los orienta a la participación de talleres de arte, 
y literatura y se los vincula con los establecimientos 
educativos con especializaciones acordes a sus talen-
tos o preferencias, tales como mecánica, soldadura o 
construcción.

En la actualidad, esta Área participa activamente 
en un proyecto comunitario de cooperativa de trabajo 
destinada a que estos jóvenes puedan desarrollar sus 
habilidades y conocimientos, asignándoles un valor 
económico que permita elaborar un proyecto de vida 
sostenible por fuera del delito.

Durante el transcurso del año, fueron bastiones 
indispensables de la tarea, el Servicio Local y el Servi-
cio Zonal para la detección y seguimiento de vulnera-
ción de derechos; el Centro Sociocomunitario de Res-
ponsabilidad Penal Juvenil, encargado de monitorear 
el cumplimiento de las pautas de conducta impuestas 
como salida alternativa al proceso o a la pena según 
el art. 27 Bis del Digesto Penal.

Resulto además indispensable la articulación con 
la Jefatura Distrital de Educación y Cultura, y con las 
directoras de Establecimientos Educativos, especial-
mente las de la Escuela Secundaria Nro. 23 “El Carpin-
cho”, Escuela Secundaria Nro. 1 “Manuel Dorrego” y 

Anexo Escuela Secundaria Nro. 11 “Ex Casa Huerta”.

Un caso paradigmático que refleja palmariamente 
el abordaje integral que se realiza desde el Área So-
cial de la Defensoría General, es el de R.D.E., quien 
llega a la Defensoría Oficial Penal imputada por deli-
tos de Desobediencia. En la primera entrevista con la 
Referente del Área y el Perito Social, se mostró muy 
angustiada, sin embargo, a partir de un acompaña-
miento amoroso, pudo generar confianza y manifestar 
su adicción al crack y denunciar los abusos de los que 
fue víctima, dado su histórico estado de vulnerabili-
dad. En apretada síntesis, la situación de R. D.E. fue 
articulada con el Área de Salud Mental del Hospital 
interzonal de agudos de Junín y CPA para el trata-
miento en conjunto de sus adicciones, con el Área de 
Trabajo Social y la Unidad de Género del mismo noso-
comio, a partir de los cuales se gestionó la incorpora-
ción en distintos programas para mujeres víctimas de 
violencia de género, se tramitaron turnos para la aten-
ción en el Área de infectología, dado su padecimiento 
de HIV sin el tratamiento adecuado, se le brindó el 
acompañamiento del Patronato de Liberados y Excar-
celados con bolsones de mercadería mensuales y se 
trabajó con la vinculación familiar, especialmente con 
sus hijos.  Al día de hoy, R.D.E. no ha cometido nuevos 
delitos, sigue luchando contra sus afecciones desde 
un lugar un poco más acogedor y está a la espera de 
la resolución judicial que la absuelva en los términos 
del art. 41 Inc. 2 de nuestro Código de Fondo.

Caso similar es el de M.J.G., quien llega a nosotros 
al tiempo de la audiencia preliminar, acusada por los 
delitos de amenazas y daños en la localidad de Ro-
jas. Presentaba un cuadro de consumo de larga data, 
escasa adherencia a tratamientos e internaciones 
breves, sin red familiar que pueda contener y ayudar 
con su problemática, apoyos nulos de las institucio-
nes estatales y efectores de salud de su localidad, 
con la única excepción del Centro Comunitario “Infan-
cias Libres”, donde se encuentran alojados sus hijos 
en mérito a una causa de Abrigo.  La articulación no 
fue solo interinstitucional con CPA, Dirección de Salud 
Mental, CIC, CCIL y Servicio Local de Rojas, Servicio 
Zonal Junín, Comunidad Terapéutica de San Pedro, 
Región Sanitaria IV, CPA y Salud Mental de Pergami-
no, sino que, además, debió ser abordada interfueros 
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junto a la Asesoría de Incapaces N.° 1 en la Determi-
nación de Capacidad, y junto a la Asesoría N.° 2 en lo 
que respecta al Abrigo de sus hijos, y con el equipo 
interdisciplinario del Juzgado de Familia N.° 2 ante las 
internaciones involuntarias derivadas de recaídas pe-
ligrosas en el consumo.

4. Proyectos Novedosos

Con el propósito de utilizar el arte como dispara-
dor de ideas, palabras y encuentros que mejoren la 
convivencia y la calidad de vida de las personas en 
contexto de encierro, se llevaron a cabo tres obras 
de teatro y conversatorios a cargo de la Compañía 
Teatral “Las Mundas” (Agustina Arregui y María Eu-
genia Barderas), a saber: “Chocha de la vida”, en el 
Pabellón Femenino 10 de la Unidad Penitenciaria N.° 
13, en el marco de los actos y conmemoraciones por 
el 8 de Marzo; “La Serisienta”, también en el Pabellón 
Femenino y en la Escuela Secundaria CENS 455 de 
la Unidad Penitenciaria Nro. 49 y, en el marco del Día 
Internacional contra las Violencias de Género del 25 
de noviembre, y en articulación con la Mesa Local de 
Violencias, se llevó a cabo la obra de teatro “Pájaro 
Ciego”, a cargo de la actriz y directora de la Compa-
ñía Teatral Puro Cuento, Ángeles Conde.

El Área Social de la Defensoría General continúa 
su labor articulada con la Fundación Marianista, Patro-
nato de Liberados, Centro de Formación Profesional 
401, el Programa Crianza perteneciente al Organismo 
de Niñez y Adolescencia y el Servicio Penitenciario, en 
las Panaderías Solidarias de la UP 16 (Masculinos) y 
Pabellón 10 de la UP 13 (Femeninos). Allí, las activida-
des laborales son acompañadas de prácticas de tra-
tamientos llevadas a cabo por psicólogos y trabajado-
res. A la fecha y luego de más de 10 años de iniciado 
el proyecto, la reincidencia de aquellas personas que 
pasaron por las panaderías solidarias es casi nula.

5. Logros relevantes

A través de la intervención, la mediación y las ne-
gociaciones llevadas a cabo por el Área Social de la 
Defensoría General, en causa “D.A.A y otra S/ Usurpa-
ción” se llegó a un acuerdo entre las partes que deri-
vó en la firma de un alquiler, bajo todos los términos 

legales de dicho contrato. Actualmente, quien fuera 
imputado cumple de forma puntual con los pagos 
mensuales y le realiza mejoras a la propiedad que fue 
motivo del pleito. La causa fue archivada.

“H.M.J. y Otro S/ Abrigo” es la ilustración de uno 
de los temas más sensibles que aborda la Defensoría 
Civil y de Familia.  En el marco de este exediente, una 
joven madre fue separada de sus tres hijos, quienes 
fueron trasladados al Hogar Convivencial Máximo Gil 
de la Ciudad de Chacabuco. La medida del Organismo 
de Niñez fue adoptada en mérito al consumo proble-
mático de estupefacientes que aquella padecía, y por 
el cual no podía llevar adelante los cuidados parenta-
les de los menores, ni ejercer su rol materno. Cuando 
la joven concurre a la Defensoría, atravesada por la 
angustia, la incertidumbre y la escasez de recursos, 
tanto humanos como económicos, manifiesta - dada 
la contención emocional y la escucha activa de la en-
trevista - que fue la violencia física y psicológica pade-
cida durante los últimos años de su matrimonio con el 
padre de su hijo menor, lo que la llevó a mal refugiarse 
en las drogas.  

Ya separada de aquél, de las personas que la ini-
ciaron en el consumo, en búsqueda de trabajo y al-
tamente adherida a un tratamiento en el CPA de su 
localidad, la Defensoría formula una oposición férrea 
al pedido de adoptabilidad, proponiendo alternativas 
para que los niños comiencen la revinculación con sus 
referentes afectivos y con su madre.

Procurando que la intervención no se agote en lo 
netamente judicial, se desplegaron distintas estrate-
gias y gestiones extrajudiciales con los Organismos 
de Niñez, Juzgado de Familia, Asesoría de Menores, 
Área Social y de Salud municipales, con el fin de acom-
pañar a esta madre junto a todos los efectores del 
sistema.  Se brindaron asistencias habitacionales, tra-
tamiento psicológico y todo tipo de apoyos, los que 
paulatinamente la empoderaron. 

Se logró que en la actualidad H.M.J. viva en ar-
monía junto a sus hijos. Y vale una reflexión sobre la 
responsabilidad inajenable del Ministerio Público para 
propiciar un acceso a derecho integral, asistiendo des-
de lo profesional y desde lo humano, generando redes 
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y recursos empáticos, y siempre seguros de entender 
a la compasión como la mejor forma de servir justicia. 
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 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL JUNÍN

ASESOR COORDINADOR - DR. RENZO CINGOLANI

1. Introducción

En diciembre del 2022, el Dr. Renso D. Cingolani 
Asesor de Incapaces, titular de la Unidad Funcional 
Nro. 1, y por Resolución Nro. 1/23 de la Defensoría 
General Departamental como Subrogante Legal de la 
Asesoría de Incapaces Nro. 2.

  
Una de las primeras premisas, en cuanto al desa-

rrollo del año 2023, fue la necesidad de contar con cri-
terios uniformes, por lo cual se realizaron distintas re-
uniones con el personal de ambas Asesorías, a efectos 
de dotar a las dependencias de directivas laborales.

  
Se recibió con beneplácito el nombramiento de 

la Auxiliar Letrada, quien se abocó rápidamente a las 
tareas que le fueran asignadas, brindando al cuerpo 
de Asesores la posibilidad de contar con más recursos 
humanos para las tareas profesionales diarias.

  
Asimismo, se diagramó un nuevo cronograma de vi-

sitas a las distintas instituciones donde se encuentran 
alojados/as los/as representados/as, a fin de tomar 
contacto personal con los mismos y los profesionales 
tratantes.

    
2.  Vinculación interinstitucional

La articulación interinstitucional resulta una prác-
tica habitual, por lo cual, se llevaron a cabo reitera-
das y variadas reuniones tanto con los equipos de los 
distintos Servicio Locales, así como también con el 
Servicio Zonal, a fin de poder aunar estrategias de in-
tervención, intercambio de opiniones y cuestiones que 
atañen a los derechos de niños, niñas y adolescentes 
en casos concretos.

  
Así también, en el mes de octubre, se participó en 

la UNNOBA (Universidad Nacional del Noroeste de la 
Provincia de Bs. As.), brindando una charla a alumnos/

as de la asignatura Derecho de las Familias, corres-
pondiente a la carrera de Abogacía, a fin de exponer 
sobre el rol del Asesor de Incapaces, normativa, inter-
venciones, y funciones que le son propias.

  
A su vez, en el mes de diciembre, personal de la 

Unidad Funcional N.°2 fue convocado por la Coordi-
nadora de los Jardines Municipales de la ciudad de 
Junín, a los efectos de brindar una capacitación res-
pecto de la Ley N.° 27.709, a la cual asistió el personal 
docente y no docente de los Jardines Maternales de 
esta ciudad.

  
Por otro lado, en el mes indicado, y en el marco de 

un Habeas Corpus, que motivara la intervención de 
esta dependencia ante la situación de vulnerabilidad 
en la que se vieran involucradas personas alojadas en 
una Clínica privada psiquiátrica, es que se efectuó una 
visita institucional en donde se mantiene entrevista y 
contacto personal con la totalidad de las personas allí 
alojadas, como así también, se consulta las historias 
clínicas, con el objetivo de recabar información para 
llevar adelante las estrategias correspondientes.

    
3. Acciones específicas

Cabe remarcar que se encuentran dos casos a la 
espera de resolución favorable por ante la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

  
El primero de ellos, los autos caratulados “P. V. 

B. Y OTRO/A C/ P. S.A.I.C.I.F. Y OTRO/A S/ DAÑOS Y 
PERJUICIOS” Expte N.º 36879 en trámite por ante el 
Tribunal de Trabajo N.° 1 Departamental, donde se 
interpone Recurso Extraordinario de Inaplicabilidad 
de Ley, en virtud de que el Tribunal ha desestimado 
íntegramente, mediante el punto III del fallo de fecha 
29/09/2021, las acciones por daños y perjuicios in-
coadas por la Sra. V. B. P. por si, y en representación 
de J. A. R. y la Sra. Y. B. R. por si, y en representación 
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de su hija menor de edad G. E. R., por no haber acre-
ditado su legitimación activa para reclamar en autos.  

  
Mediante el remedio en cuestión, esta rama del 

Ministerio Público se agravio por el entendimiento de 
que el tribunal sentenciante habría incurrido en error 
al momento de la valoración de la prueba respecto 
de la convivencia de la niña, así como también por 
la tardía intervención otorgada a la Asesoría, lo que 
impidió velar durante el trámite del proceso por los 
derechos del Sr. J. A. R., quien posteriormente alcan-
zó la mayoría de edad.

  
En el marco de dichos obrados, el Sr. Procurador 

General ha emitido dictamen en idéntico sentido que 
este Ministerio Público Tutelar, en cuanto que se pro-
ceda anular oficiosamente el pronunciamiento de ori-
gen en la parcela que dispuso rechazar la procedencia 
de la acción indemnizatoria impetrada en representa-
ción de la menor G. E. R y de J.A.R., cuya mayoría de 
edad fue adquirida el 7-VI-2020; no habiéndose expe-
dido aún la Suprema Corte.

  
En el segundo caso, la Asesoría de Incapaces UF 

N° 1 interpone en el mes de octubre del 2023, en la 
causa “E. E. c/ R. J. M. s/ alimentos”, Expte. Nro. 6408-
2023, en trámite ante el Juzgado de Familia Nro. 1 de 
Lincoln, Recurso Extraordinario de Inaplicabilidad de 
Ley y de Inconstitucionalidad con Reserva del Caso 
Federal ante la Excelentísima Suprema Corte de Justi-
cia de la Provincia de Buenos Aires, en representación 
de la niña C. R. de 7 años.

  
este recurso que no se ha interpuesto contra 

una sentencia definitiva, requisito requerido por la 
ley procesal (arts. 278 y 299 del CPCC), sino contra 
una sentencia que resuelve una medida cautelar para 
cuantificar los alimentos provisorios pero que gene-
ra un agravio de imposible o insuficiente subsanación 
posterior a la niña que la Asesoría representa, razón 
por la cual se entendió que el pronunciamiento de la 
Cámara era asimilable a una sentencia definitiva, por 
lo que debiera admitirse el tratamiento del recurso, 
excepcionando dicho requisito. 

  
Se ha planteado la excepción con fundamento en 

que si bien las resoluciones sobre medidas cautelares, 
no revisten el carácter de sentencia definitiva en los 
términos del CPCC, dicha regla reconoce excepciones 
cuando la medida ordenada causa un gravamen que 
por su magnitud y circunstancias de hecho puede ser 

de tardía, insuficiente o imposible reparación ulterior.
  
Además, se destacó que los alimentos nunca son 

definitivos, por lo que las resoluciones al respecto si-
guen su suerte, aún las dictadas una vez decidida la 
cuestión por acuerdo o por sentencia ante un proceso 
contencioso.

  
En cuanto a los antecedentes relevantes del men-

tado, cabe indicar que el 27 de junio del 2023, la Sra. 
E. E. B. inició ante el Juzgado de Familia de Lincoln, 
en carácter de representante legal de su hija C., un 
proceso de alimentos contra su progenitor, el Sr. R. 
J. M. El proceso tramitó por la etapa previa prevista 
por los arts. 828 al 837 del CPCC. Previo a celebrarse 
la primera audiencia, esta rama del Ministerio Público 
asumió la intervención que le otorga el art. 103 del 
CPCC respecto de la niña y solicitó se resuelvan ali-
mentos provisorios.

  
El 14 de julio, el Juez de primera instancia resolvió 

como anticipo de garantía jurisdiccional, en concep-
to de alimentos provisorios en favor de la niña C., la 
suma de PESOS equivalente a 1 (Uno) Salario Mínimo 
Vital y Móvil. Contra dicha resolución apeló el deman-
dado, solicitando la reducción de la cuota provisoria a 
lo que la Cámara de Apelaciones Departamental hizo 
lugar.

  
El recurso extraordinario interpuesto fue denega-

do por la Cámara de Apelaciones con fundamento en 
que no es sentencia definitiva y además lo consideró 
extemporáneo. Contra esta resolución se ha presen-
tado recurso de Queja ante la Suprema Corte incluso 
contra la extemporaneidad alegada, considerando 
esta Dependencia que hay un error en el cálculo del 
plazo. El recurso se encuentra en proceso de admi-
sión.

  
Finalmente, como novedoso de la gestión de la 

Asesoría de Incapaces, cabe citar una resolución in-
terlocutoria del Juzgado de Familia de Lincoln en la 
causa “G. L. R. c/ G. M. M. S. s/ ACCIONES DE IM-
PUGNACION DE FILIACION”, EXPEDIENTE: JU-10393-
2023, en el que durante la etapa previa del proceso, 
ante el pedido de nulidad del reconocimiento por 
parte del padre reconociente después de siete años 
de conocer que no era el progenitor biológico de la 
niña y de existir posesión de estado parental, esta 
rama del Ministerio Público además de cuestionar la 
legitimación  activa y la prescripción de la acción, so-
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licitó al juez de grado que fije una cuota de alimentos 
provisorios contra el actor impugnante y a favor de la 
menor de edad, haciendo este lugar como un anticipo 
jurisdiccional, atendiendo principalmente la naturale-
za del derecho humano alimentario (arts. 25 C.A.D.H., 
3, 27 y ccdts. de la C.D.N.).

  
Nuestro CCyCN prevé en su art. 664 el reclamo 

de los alimentos provisorios contra el presunto proge-
nitor no así a quien ostenta el título de estado, por lo 
que haciendo uso de los arts. 1, 2 y 3 del CCyCN, y de 
los principios reconocidos en los arts. 9, 10 y 12 del 
mismo cuerpo legal, esta Dependencia ha reclamado 
alimentos ejerciendo la representación complementa-
ria de la niña.
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL
 LA MATANZA

FISCAL GENERAL - DRA. PATRICIA OCHOA

1. Acciones en las áreas de política criminal

a)  Delitos contra la Integridad Sexual

 

Ante la trascendencia y complejidad que impor-

tan los delitos contra la integridad sexual se ordenó 

la creación de Unidades Funcionales de Instrucción y 

Juicio Especializada en los mismos con el claro objeti-

vo de poder abordar      con la importancia y premura 

que amerita este tipo de investigaciones. Las Fiscalías 

en cuestión cuentan además cada una de ellas con 

una Licenciada en Psicología quien se encarga de la 

evaluación y posterior recepción del testimonio de 

víctimas/testigos niños, niñas y adolescentes en Cá-

mara Gesell.

b) Microtráfico

La Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Te-

mática de Estupefacientes continuó desarrollando 

acciones y operativos con diferentes fuerzas tanto 

nacionales como provinciales en todo el distrito de 

La Matanza. Además, la Unidad Funcional menciona-

da mantuvo reuniones de trabajo con miembros de la 

PROCUNAR para coordinar acciones comunes, inter-

cambiar información y trazar un plan estratégico para 

el desbaratamiento de bandas que actúan en este te-

rritorio. 

Sobre la temática se pueden señalar como pro-

cedimientos relevantes, los efectivizados en el Barrio 

Puerta de Hierro de la localidad de San Alberto par-

tido La Matanza, consistentes en 11 allanamientos, 

donde se procedió a desarticular una organización 

narco-criminal dedicada a la venta de drogas a gran 

escala, siendo detenidas nueve personas por los de-

litos de tráfico de estupefacientes bajo la modalidad 

de almacenamiento, tenencia ilegal de estupefacien-

tes con fines de comercialización doblemente agrava-

da en concurso real con tenencia ilegal de arma de 

guerra. Como consecuencia de ello se secuestraron 

ocho kilos de cocaína en formato ladrillo y fracciona-

da, armas de fuego, balanzas, recortes y equipos de 

comunicación y dinero en efectivo.

  

A su vez, durante el año 2023 como correlato de 

la cantidad de procedimientos realizados se logró se-

cuestrar gran cantidad de sustancia de estupefacien-

te, resultando -      un total de: marihuana 66 kilos, co-

caína 31,660 kilos, pasta base 13,450 kilos, ketamina 

4,2 gramos y metanfetamina 1,9 gramos.

c) Delitos Conexos a la Trata de Personas, Porno-

grafía Infantil y Grooming

  

La Ayudantía Fiscal de Delitos Conexos a la Trata 

de Personas, Pornografía Infantil y Grooming junta-

mente con la Dirección de Cibercrimen sede Norte de 

la Provincia de Buenos Aires efectuó el operativo de-

nominado “NUEVA ERA II”, que consistió en la ejecu-

ción de 40 allanamientos en forma conjunta y simultá-

nea en las localidades de González Catán, Virrey del 

Pino, Villa Luzuriaga, Gregorio de Laferrere, San Justo, 

Aldo Bonzi, Isidro Casanova, Lomas del Mirador, Ta-

piales, Rafael Castillo, Villa Madero, Ramos Mejía y 

Ciudad Evita, Partido de La Matanza procediendo a la 

aprehensión de veintitrés sujetos los cuales son inves-

tigados en orden a los delitos de tenencia de material 

de abuso sexual infantil agravada por la edad de los 

menores, facilitación de material de abuso infantil, 

producción de material de abuso sexual infantil y aco-
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so sexual virtual -grooming-.

2. Sentencias Relevantes

a)  En el marco del juicio por 

jurado llevado a cabo en la causa N.° 6409, el Tri-

bunal en lo Criminal N.°4 del Departamento Judicial, 

con fecha 24 de mayo de 2023, condenó a once efec-

tivos policiales de la Policía Bonaerense (tanto mascu-

linos y femeninos) por resultar autores, partícipes e 

instigadores de los hechos ocurrido en el interior de 

la Comisaría de La Tablada, en el que resultaron dam-

nificadas diversas mujeres que se encontraban deteni-

das y alojadas en la comisaría en cuestión en orden a 

los delitos de severidades y abuso sexual con acceso 

carnal calificado por su condición de personal p     li-

cial cometiendo el hecho en ocasión de sus funciones 

(cuatro hechos). 

  

Ello fue el resultado de una ardua investigación lle-

vada a cabo por la Ayudantía de Gravedad Institucio-

nal Departamental. 

  

b)   Como correlato del recurso de casación inter-

puesto por la Fiscalía de Cámara en el marco de la 

causa N.° 23819 caratulada “T., D.O. s/ Recurso de 

Casación interpuesto por el Agente Fiscal”, la Sala 

Quinta del Tribunal de Casación Penal de la Provincia, 

con fecha 27 de septiembre de 2023, resolvió casar la 

resolución dictada por la Sala I de la Cámara de Ape-

lación y Garantías del Departamento Judicial La Ma-

tanza y revocar el pronunciamiento recurrido dejando 

sin efecto la nulidad y el sobreseimiento dispuesto a 

favor de D.O.,T., ordenando que el proceso continúe, 

sin costas en esta instancia.

    

3.Acciones de atención y asistencia a la víctima

Con el objeto de fomentar la participación ciuda-

dana y propiciar la difusión de los diferentes orga-

nismos y los servicios con que cuenta este Ministerio 

Público Fiscal, se organizaron reuniones con distintos 

foros vecinales, entre ellos los de Ramos Mejía, San 

Justo, Madero y Ciudad Evita en los que participaron 

personal de la Fiscalía de Cámaras, Agentes Fiscales y 

Personal Policial. Esta interacción directa con la comu-

nidad contribuye a generar un mayor grado de confian-

za, a fin que los vecinos compartan sus inquietudes, 

sugerencias y denuncias.

4. Transparencia en la gestión

Durante el 2023, se confeccionaron informes con 

todos los trámites relevantes de la IPP y se mantuvie-

ron reuniones con los distintos Agentes Fiscales refe-

rentes de las Unidades Funcionales de Instrucción y 

Juicio a efectos de monitorear la modalidad de tra-

bajo, unificar criterios de actuación y mejorar de esta 

manera la calidad del servicio de justicia     

 

Desde la Secretaría de Efectos, dependiente de 

la Fiscalía de Cámara, en el marco del convenio ce-

lebrado entre el Ministerio de Justicia, Seguridad y 

Derechos Humanos de la Nación y el Ministerio de Jus-

ticia, Seguridad de la provincia de Buenos Aires y el 

convenio de colaboración celebrado entre la Suprema 

Corte de Justicia, la Procuración General de la Supre-

ma Corte  y el Ministerio de Justicia de la provincia 

de Buenos Aires se hizo entrega de seiscientas tres ar-

mas de fuego de diversos calibres -secuestradas en 

el marco de diversos operativos concertados por las 

diversas Unidades Funcionales de Instrucción y Juicio 

Departamental, para su posterior decomiso por par-

te de la Agencia Nacional de Materiales Controlados 

(A.N.M.A.C.).

 

De igual forma, la Secretaría antes mencionada 

con la colaboración del personal de la Unidad Funcio-

nal de Instrucción y Juicio Temática de Estupefacien-

tes Departamental y del Escuadrón de Seguridad Ciu-

dadana Suroeste de Gendarmería Nacional Argentina, 

procedió a la destrucción por incineración de material 

estupefaciente (618 kilos).

 

En esta senda, personal del Archivo Departamen-

tal dependiente de esta Fiscalía de Cámara con la co-

laboración de la empresa “Mercopel Recycling S. A.” 

concluyó el cuarto proceso de destrucción y reciclado 

de IPP, que alcanzó la cantidad de 1620 kg. de causas 
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en su totalidad, colaborando al cuidado del medio 

ambiente     .

   

 5. Vinculación interjurisdicional

Con la interacción de la Fiscalía de Cámara, los 

Agentes Fiscales de la Unidad Funcional de Instruc-

ción y Juicio      temática de Estupefacientes, junto con 

el Agente Fiscal Federal N.°1 de Morón y miembros de 

la PROCUNAR, celebraron un acuerdo para conformar 

un equipo conjunto de investigación conforme lo esta-

blecido en el “Convenio Marco de Cooperación entre 

el Ministerio Público Fiscal de la Nación y el Ministerio 

Público de la provincia de Buenos Aires en materia de 

Narcocriminalidad” a efectos de articular un trabajo 

coordinado entre ambos Ministerio Públicos en miras 

a desentrañar la existencia y el alcance de una estruc-

tura criminal compleja dedicada al presunto tráfico de 

drogas, delitos conexos y lavado de activos liderada.
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
LA MATANZA

DEFENSOR GENERAL - DR. MARCELO GARCÍA

         
La implementación, durante el año 2023, del Acuer-

do 4099 de la Suprema Corte de la provincia de Bue-
nos Aires, referida a la articulación para la adopción 
de medidas urgentes en causas que abordan temas de 
violencias por razones de género en el ámbito domés-
tico y/o violencias en el ámbito familiar, profundizó la 
necesidad de que la tarea de la defensa pública, rela-
cionada a temáticas en la que se cruza la actuación 
de los juzgados de familia y la de los órganos penales, 
asuma un enfoque único y transversal a los distintos 
fueros.

La necesidad de un abordaje integral de la proble-
mática hace que el trabajo, en paralelo y por separa-
do, de las defensorías civiles y penales sobre cuestio-
nes que están enraizadas en una misma conflictividad 
familiar o vincular, resulte insuficiente e ineficaz. La 
intervención de distintos fueros sobre una misma rea-
lidad genera algunas desarticulaciones problemáticas 
en las respuestas que requieren de un trabajo conjun-
to, estratégico, articulado y complementario por parte 
de los distintos operadores de esta defensa.

Desde hace tiempo se viene advirtiendo que, en 
muchos casos, la defensa de personas asistidas tanto 
por la defensoría civil como por la defensa penal, re-
quiere promover ante los órganos jurisdiccionales de 
cada uno de los fueros que abordan, desde distintos 
ángulos, una misma problemática, que el temperamen-
to adoptado en uno de los fueros no repercuta indebi-
damente en el otro o, por el contrario, que al momento 
de resolver, cuando resulte pertinente, no se deje de 
tomar en cuenta lo trabajado en el otro fuero. Es decir, 
que no se deje de ver el conflicto o la situación de las 
personas de manera integral.

A modo de ejemplo, aún antes de la resolución 
mencionada, ante consultas en la defensoría civil de 
padres manifestando que se encuentran impedidos de 
ver a sus hijos, en algunos casos, se advirtió que las 
medidas dispuestas por los juzgados de familia esta-
ban basadas en la existencia de una denuncia penal 
que, aunque no se le haya dado entidad o no haya 
avanzado en el fuero respectivo, resultaba suficiente 
sin ahondar más en el tema para perpetuar una medi-
da de tamaña magnitud. Del mismo modo, desde los 
servicios locales de protección de la niñez, en ciertas 
ocasiones se adoptan medidas de abrigo fundadas en 
la existencia de causas penales, sin profundizar en la 
verosimilitud de las denuncias. 

 
También, en otros casos, se dan situaciones inver-

sas en las que no se toman en cuenta circunstancias 
relevantes, probadas o trabajadas en el otro fuero, 
como, también a modo de ejemplo, en alguna situa-
ción sucede en el tratamiento que se le da en el fuero 
penal a personas con padecimientos mentales cuya 
situación ya tiene un tratamiento previo en el fuero de 
familia.

Al efecto de un mejor abordaje de situaciones 
como las indicadas, se trabajó durante el año 2023, 
desde las secretarías generales y la defensoría gene-
ral, en mejorar la comunicación y coordinación entre 
los defensores de los distintos fueros al efecto de 
evaluar e implementar estrategias comunes, para una 
mejor satisfacción de los derechos de las personas 
asistidas.  Tal línea de trabajo se profundizó ante los 
desafíos que planteó la resolución de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Provincia mencionada, que articula 
el trabajo de los distintos juzgados que intervienen en 
la materia y le otorga a los juzgados penales de garan-
tías un importante rol en el dictado de medidas de pro-
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tección urgentes, con una posterior intervención del 
Juzgado de Familia (apartado IV.1 del Anexo).

En suma, mediante las tareas de coordinación y el 
trabajo conjunto de defensorías civiles y penales que 
se viene llevando a cabo se intenta hacer frente a los 
desafíos que se presentan a la organización de la de-
fensa pública ante la creciente interacción de los fue-
ros en algunas materias.

2. Sentencias Relevantes

La relevancia del rol de la defensa ante el Tribunal 
de Casación Penal

Las defensorías penales cumplen una intensa acti-
vidad en materia recursiva cuestionando aquellas de-
cisiones de los jueces penales que estiman erróneas o 
infundadas con el objetivo de que los tribunales supe-
riores (Cámara de Apelación o Tribunal de Casación) 
corrijan la situación.  En gran parte, mediante dicha 
actividad se intenta revertir resoluciones que niegan 
salidas anticipadas a personas que se encuentran pri-
vadas de la libertad, aún con informes favorables para 
ello. 

  
Conseguir el objetivo (que se revierta una resolu-

ción denegatoria), dada la tendencia de los sistemas 
penales actuales, es de por sí difícil. A ello se suma 
que en algunas de las pocas ocasiones en las que el 
Tribunal de Casación deja sin efecto lo resuelto por los 
jueces inferiores, ha reenviado el asunto para que se 
vuelva a resolver conforme sus indicaciones, lo que ha 
llevado a que luego de que se reedite la cuestión, con 
todo el tiempo que ello conlleva, se arribe nuevamen-
te al mismo resultado adverso inicial.

A pesar de ello la defensa ha continuado insistien-
do en los planteos y, dados tales antecedentes, se 
considera que es un logro importante que a partir de 
recursos de esta defensa, el Tribunal de Casación, en 
los fallos M.V.D s/ Recurso de Queja; B.C.M s/Recurso 
de Queja; M.J.S s/Recurso de Queja, haya otorgado la 
libertad asistida y condicional a los imputados, orde-
nando su instrumentación al Juzgado de Ejecución in-
terviniente, evitándose así los rodeos que terminan en 
una nueva denegatoria.

Eficiencia y efectividad de la tutela judicial
 
La eficiencia y la efectividad de la tutela judicial de-

mandan una intervención judicial oportuna, que tenga 
como prioridad erradicar la demora judicial, actuar 
con celeridad y lograr una administración de justicia 
que responda prontamente a los requerimientos de 
los justiciables. 

  
En autos “D.M.E s/ Materia a categorizar”  en trámi-

te por ante el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 4 De-
partamental, la defensa oficial obtuvo resolución favo-
rable de la Cámara de Apelaciones en virtud de haber 
apelado la designación la defensora como tutor “ad 
litem” de un menor no reconocido por su padre bio-
lógico, cuya progenitora era actora en el expediente 
que tiende a incorporarlo como heredero en el trámite 
sucesorio del progenitor fallecido. La Defensa consi-
deró que no correspondía su intervención dado que 
los padres no estaban casados y, en consecuencia, al 
no ser heredera, la madre estaba habilitaba para ser 
representante legítima de su hijo, sin existir entonces 
ningún interés contrapuesto entre ambos; petición que 
fue acogida favorablemente por la Sala II de la Cáma-
ra.

  
Dicha sentencia resulta de especial relevancia para 

la defensa toda vez que la superposición de figuras 
procesalmente innecesarias no sólo recargan nuestra 
tarea sino que, a la vez, lentifica los procesos y la ob-
tención de un pronunciamiento oportuno sobre el caso 
concreto.

Transparencia y modernización en la gestión 

Durante el año 2023 se pusieron en funcionamien-
to en la red social Instagram, dos cuentas oficiales de 
la dependencia departamental: @defensoriacivil.la-
matanza - a partir del mes de abril- y @defensoriape-
nal.lamatanza- a partir del mes de agosto. 

Ambas representan una vía de comunicación direc-
ta y eficaz con los asistidos y el público en general. A 
través de ellas se comparte información acerca de los 
días y horarios de atención, fechas en que la depen-
dencia se encuentra cerrada, cuáles son los servicios 
que brinda la Defensoría y en qué consiste cada uno 
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de ellos. Es posible también acceder a la ubicación de 
cada una de las sedes, datos de contacto, como así 
también acceder a los requisitos e instructivos para 
poder sacar turno de manera online. 

  
Es importante mencionar que para que la imple-

mentación de las redes sociales sea exitosa, debe 
haber un compromiso real por parte de quienes se 
encargan de gestionarlas, ocupándose responsable-
mente del diseño, organización y selección de los men-
sajes que se publiquen, y cómo se publiquen.

  
En este sentido, la coordinación y supervisión de 

las cuentas y de todo el material que en ellas se pu-
blica y comparte está a cargo de las Secretarías Ge-
nerales- Civil y Penal, respectivamente. Sin embargo, 
desde la Defensoría General se convocó a todo aquel 
miembro de la institución, sin importar la jerarquía, 
que tenga interés en formar parte, a participar en el 
desarrollo y diseño del material que se publica. Este 
tipo de acciones, a su vez, favorecen  la construcción 
y fortalecimiento de la identidad y sentido de perte-
nencia de esos agentes, respecto de la organización, 
sobre todo en los más jóvenes.

  
Compartimos los links de ambas Dependencias y 

los invitamos a seguirnos, quedando abiertos a cual-
quier tipo de sugerencia que quieran hacernos llegar

https://www.instagram.com/defensoriacivil.lamat
anza?igsh=OXd3dWlmcTg1Y2w%3D&utm_source=qr

https://www.instagram.com/defensoriapenal.
lamatanza?igsh=MXhobWZwdXc1czY=

Capacitaciones/Jornadas/talleres/cursos en ca-
rácter de organizadores

Al momento de planificar y proyectar las capa-
citaciones a desarrollar durante el año 2023, desde 
la Defensoría General se propuso como lineamiento 
principal, trabajar sobre las herramientas con las que 
cuentan los agentes para desempeñar sus funciones, 
haciendo especial foco en las situaciones de conflicto 
con las cuales se enfrentan a diario. El contexto so-
cioeconómico de nuestro país sin dudas se caracteriza 
por un escenario de incertidumbre, inestabilidad, an-
siedad y descontento social. Esta particular coyuntu-

ra ha dejado entrever la necesidad de poner en foco 
la salud mental, tanto de quienes desarrollan tareas 
de servicio, como de quienes acuden a la institución, 
propiciando acciones que tiendan a su cuidado y con-
tención.

Jornada de capacitación en materia de comporta-
miento de la persona humana. Herramientas para el 
abordaje en la defensa pública

Mediante los aportes y colaboración de miembros 
de la defensoría, y la coordinación de las secretarías 
generales, se gestó la realización de dos encuentros 
de capacitación sobre el comportamiento de la perso-
na humana y su relación con el ambiente laboral.

  
Los mismos tuvieron lugar los días 11 y 31 de mayo 

en la Asociación de Magistrados y funcionarios local, 
y estuvieron a cargo de 2 expositores de renombre 
en la materia: Flavia Valgiusti, Abogada, ex Jueza de 
Menores y Profesora universitaria de Neurociencias y 
criminología; y  Miguel Ángel Schiavo,  Médico clínico, 
especializado en medicina del trabajo y redes de aten-
ción primaria. 

  
La Jornada estuvo destinada a todos los miembros 

de la dependencia y se invitó a personal de otras de-
partamentales a presenciar las mismas vía zoom. Su 
objetivo fue ampliar los conocimientos en materia de 
comportamiento de la persona humana, tendiente a 
poder crear ambientes enriquecidos para desarrollar 
las tareas de competencia de la defensa pública, de 
una manera más eficaz y eficiente. El acercamiento a 
las herramientas que ofrece la neurociencia, aporta un 
valor agregado a la tarea judicial y a la función de la 
defensa pública.

Reuniones de equipo: capacitaciones al personal 
que integra las mesas de entradas de Defensoría Civil

Con el propósito de capacitar al personal de las 
mesa de entradas civiles en cuestiones técnico-jurídi-
cas, el abordaje de situaciones complejas, formas de 
comunicación y organización de tareas diarias, se pla-
nificaron encuentros en el horario de 13:00 a 15:00 hs. 
para todos los operadores de dicha área.
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Los encuentros se estructuraron  como un espacio 
abierto y desestructurado en donde se pudieron plan-
tear dudas, intercambiar ideas y establecer pautas 
concretas que faciliten el trabajo diario. 

 
Un primer encuentro consistió en la presentación 

del espacio y la recepción de inquietudes del perso-
nal. A partir de ello se gestaron las otras dos reunio-
nes en las que, con operadores especializados, se 
abordaron, en la primera, la injerencia de la defensa 
oficial en el fuero civil y comercial y, en la segunda, 
las cuestiones relacionadas a las determinaciones de 
la capacidad jurídica, poniéndo especial énfasis en el 
acceso concreto a los beneficios sociales existentes y 
las redes disponibles a nivel departamental para este 
colectivo en situación de  vulnerabilidad.  

Creación de un área de Capacitación

En el mes de septiembre de 2023,   la Res 20/23 
D.D. dispuso la creación de un Área de Capacitación 
de Defensoría Departamental La Matanza, con el fin 
de canalizar las necesidades de formación de los 
agentes de todas las áreas de esta dependencia, pro-
yectar y gestionar actividades de capacitación que se 
orienten a esas necesidades con el objetivo de opti-
mizar tanto el servicio otorgado como el ámbito de 
trabajo donde desarrollan sus funciones. Dicho área 
se caracteriza por estar integrada por magistrados,   
funcionarios, empleados y peritos que se ofrecen vo-
luntariamente a ser parte del equipo de trabajo, ello 
sin afectar la prestación de servicios en las áreas don-
de se encuentran formalmente asignados. A su vez, 
la conformación del equipo de trabajo es de carácter 
flexible y se encuentra coordinado por la Secretaría 
General.

  
El objetivo es planificar las capacitaciones a par-

tir de la detección de intereses y necesidades de los 
operadores acordes a la misión institucional. Tales 
actividades  maximizan el potencial del personal y  es-
timula su motivación redundando positivamente en la 
calidad del servicio.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil y vincula-
ción interinstitucional 

En el marco de procurar una mejora en la articu-
lación entre los organismos estatales, desde la De-
fensoría del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil, 
durante el año 2023 se mantuvo conversación con 
directivos del Organismo provincial de niñez, al efec-
to de resaltar los aspectos favorables y reclamar las 
mejoras que a criterio de esa defensa se estimaron 
convenientes. 

Se realizaron reuniones en el Servicio Local de 
Promoción y Protección de Derechos de La Matanza, 
en las cuales puntualmente se planteó la problemáti-
ca de la violencia institucional. 

Durante los meses de junio, agosto y octubre, se 
realizaron Jornadas del Fuero Penal Juvenil en la 
sede de Envión del Barrio San Petersburgo, en el Cen-
tro de integración comunitaria del Barrio Almafuerte, 
y en la Sede el Colmenar de González Catán, respec-
tivamente.

  
Además, se llevaron a cabo reuniones de trabajo 

con la Secretaría de Mujeres, Políticas de Género y 
Diversidad del Municipio de La Matanza, durante las 
cuales se abordaron problemáticas en las que se in-
volucran víctimas y/o imputados menores de edad en 
conflicto con la ley penal.

  
Miembros de las Unidades Funcionales de Defen-

sa participaron en la presentación de la actualización 
del cuadernillo de red territorial- sobre Abordaje Co-
munitario del abuso sexual hacia las infancias y ado-
lescencias (ACASI) y en la presentación del Tercer In-
forme de Violencia Institucional, la cual tuvo lugar en 
el Salón Malvinas de la Municipalidad de La Matanza. 

  
A partir del trabajo en conjunto, surgieron múlti-

ples demandas e inquietudes, las cuales reforzaron la 
importancia y la necesidad de un permanente inter-
cambio interdisciplinario,y motivaron la realización, 
durante el mes de junio, de una charla participativa 
relacionada al proceso penal juvenil. La misma, orga-
nizada de manera conjunta por personal de la Defen-
soría del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil, per-
sonal de la Coordinación del Programa Envión-Podes 
y referentes del derecho de acceso a la justicia de las 
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24 sedes de dicho programa,   se llevó a cabo en la 
Sede de Envión ubicada en el Club San Petesburgo y 
estuvo destinada a jóvenes, familias y operadores de 
los programas Envión-Podes y Propiciar. El objetivo de 
esta charla fue brindar y acercar información al públi-
co externo, intercambiar conocimiento y experiencias, 
fortalecer el trabajo con otros organismos, y propiciar 
un espacio de diálogo en el territorio departamental. 

Proyectos Novedosos: recursos tecnológicos y 
modernización de las tareas

En lo que respecta a ideas innovadoras, en el mar-
co del Proyecto MPBA 2050  desde la Defensoría Civil 
Departamental se propuso la instalación de paneles 

de firma ológrafa electrónica en dicha dependencia, 
con el objeto de que estos reemplacen la firma ológra-
fa en papel y eviten tener que imprimir escritos en for-
mato papel, para luego ser digitalizados nuevamente.

La concreción de dicho proyecto, que se encuen-
tra en etapa de prefactibilidad, representaría un apor-
te tecnológico al área, toda vez que en la actualidad 
el trabajo administrativo se duplica: aquellos trámites 
que deben ser firmados por la parte interesada son 
impresos para su firma de manera ológrafa, para lue-
go digitalizarlo y volver a convertirlo en un documen-
to tecnológico. Ésto a su vez sobrecarga los sistemas, 
tanto el SIMP como el Portal de Presentaciones y No-
tificaciones electrónicas de la SCBA. 
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 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
LA MATANZA

ASESORA COORDINADORA - DRA. MARÍA LUZ FERNANDEZ

1. Acciones en la política criminal (violencia de 
género e intrafamiliar y delitos contra la integridad 
sexual)

Con la sanción de la resolución PG N° 99-2019 y 
Acordada N° 4099-2023 SCBA, a inicios del ciclo de 
trabajo se planteó como objetivo optimizar las fun-
ciones del Ministerio Público Tutelar en las investiga-
ciones de los delitos contra la integridad sexual y vio-
lencia de género e intrafamiliar, desarrollando de esta 
manera un rol íntegramente activo de la Asesoría de 
Incapaces. 

 
La intervención del Ministerio Tutelar es fundamen-

tal tanto en el proceso judicial como en el extra judi-
cial teniendo en cuenta que representa a los sectores 
vulnerables de la sociedad, niños, niñas, adolescentes 
y usuarios de la Ley N° 26.657.

Transitar este camino y tener en miras el objetivo 
de acercarnos y acompañar a la víctima desde el inicio 
hasta el final de la investigación nos ha demandado 
redoblar esfuerzos y enfrentar diariamente nuevos 
desafíos.

En la actualidad la Asesoría de Incapaces está 
presente en la investigación de los hechos delictivos, 
impulsando las medidas de prueba, participando de la 
totalidad de los actos jurídicos, efectivizando informes 
sociales, entrevistando a la víctima y familiares y mos-
trando la otra faceta del Ministerio Público que pone 
a disposición recursos para que el trayecto hacia la 
búsqueda de la verdad sea lo menos re victimizante 
posible.

2. Tutela de derechos humanos

Tutela de los Derechos Patrimoniales
A inicios del año 2023, la Asesoría N.º 3 planteó 

como objetivo de trabajo reforzar el rol de este Minis-
terio Público en la protección de los derechos patri-
moniales de los niños y adolescentes representados.

Partiendo de las directrices establecidas por la 
CDN, al referirse al “interés superior del niño” y su “ca-
pacidad progresiva”, se abordó en profundidad todo 
lo relativo al patrimonio de los menores y a la defensa 
de sus bienes.

Considerándolos como titulares de derechos y 
obligaciones, tanto de contenido patrimonial como no 
patrimonial, siendo todos ellos merecedores por igual 
de una idéntica protección legal, ya que no podemos 
afirmar una supremacía definida de los unos sobre los 
otros.

En ese entendimiento y ante el contexto económi-
co que atravesaba el país se diseñaron estrategias a 
los fines de proteger el capital minoril.

Entre las más relevantes se continuó insistiendo en 
la solicitud de conversión de los depósitos judiciales 
en favor de los menores a dólares, previa declaración 
de inconstitucionalidad del art. 35 inc. “a” de la Ley N° 
27.541 (Ley de solidaridad Social y Reactivación Pro-
ductiva).

Durante el desarrollo del año 2023 la Asesoría de 
Incapaces n°2 Deptal junto con el Equipo técnico reali-
zó diferentes visitas institucionales en miras de obser-
var las situaciones de los niños residentes en el lugar.

Un caso particular fue lo observado en el ho-
gar “Nido de Águila”, ubicado en la calle 1552 y Via 
Muerta - La Capilla - Florencio Varela, donde se pudo 
apreciar niños con insuficiencia en controles médicos, 
escolaridad, al igual que un grupo importante de pe-
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rros residiendo con los mismos en el lugar, sin control 
veterinario, y/o documentación que acredite dicha 
circunstancia.

Ante ellos, se procedió a solicitar al Organismo 
Provincial de la Niñez su intervención para abordar 
las circunstancias mencionadas, al Fuero Penal IPP ac-
tuaciones en trámite por ante la UFI 4 de Berazategui, 
procediendo de igual forma con la Municipalidad de 
Florencio Varela teniendo en cuenta la suscripción de 
un convenio con el dispositivo mencionado, a los fines 
de que la cuestión fuera tratada, como así también al 
Centro de Zoonosis del partido de Florencio Varela, a 
fin de que realicen los controles sanitarios a los canes 
para con ello evitar el contagio de enfermedades in-
fecciosas a los niños residentes del lugar.

 
En éste marco, y considerando cada caso en par-

ticular, se han realizado planteos y promovidas accio-
nes legales en miras de la protección y satisfacción de 
los derechos y garantías de los infantes.

Abordaje de acciones en pos del control de lega-
lidad de las medidas dispuestas por el órgano admi-
nistrativo. 

En este período surgieron casos en los que se han 
debido implementar acciones para el resguardo de 
los derechos de un niño con medida de abrigo, inde-
pendientemente de la decisión del órgano administra-
tivo. La Asesoría N.º 3 en una causa  en trámite por 
ante el Juzgado de Familia N.º 11 de este Departa-
mento Judicial ha logrado restituir a un niño a su abue-
la, logrando a través de la acción de los equipos téc-
nicos de juzgado y Asesoría de Incapaces fortalecer 
y respetar el vínculo familiar de este niño por sobre 
la decisión del órgano administrativo de institucionali-
zarlo. En este sentido, mediante evaluaciones y medi-
das pertinentes se ha logrado preservar sus vínculos 
familiares, reintegrando al niño a su medio familiar 
continente y manteniendo su escolaridad.

3. Acciones de atención y asistencia a la víctima

Es de destacar que las problemáticas familiares, 
específicamente las relacionadas con el fuero penal 
se han acrecentado notablemente en los últimos años.

Por ello, se ha marcado ciertos lineamientos con 
respecto a la atención de víctimas de delitos contra la 
integridad sexual y violencia intrafamiliar y de género 
que no solo tienen que ver con el acompañamiento y 
asesoramiento jurídico en la etapa de investigación y 
juicio.

El actual objetivo como Ministerio Publico Tute-
lar respecto a la atención al público es ambioso, es 
por ello, que abrimos las puertas para brindar ayuda 
con las gestiones de trámites administrativos. De esta 
manera, la víctima de un hecho delictivo, tiene en sus 
manos un abanico de posibilidades que puede reque-
rir dentro del ámbito de las Asesorías de Incapaces, 
que le permite llevarse una respuesta y en reiteradas 
oportunidades un instrumento suscripto por un fun-
cionario o Magistrado con el objeto de efectivizar su 
petición o requerimiento (siempre en miras al interés 
superior del niño) evitando mayores dilaciones.

4. Vinculación interinstitucional
 
Durante el año 2023, se desarrollaron reuniones 

interinstitucionales en Hospital Interzonal General de 
Agudos Dr. Paroissien, con presencia de representan-
tes de la región sanitaria, del Registro de las Personas, 
Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, y Asesoría de Inca-
paces N.° 3. Dichos encuentros de trabajo desembo-
caron en la creación del “Protocolo para la atención 
integral de las personas gestantes con derecho al vín-
culo”. 

Mediante este protocolo, se establecieron las pau-
tas de actuación ante los organismos pertinentes a los 
efectos de proteger los derechos de las mujeres que 
no desean maternar, promoviendo y respetando a su 
vez el derecho a la identidad del niño recién nacido, y 
el proceder por parte de los organismos encargados 
de brindarle protección integral correspondiente.

Se han implementado diferentes reuniones con Or-
ganismo de la Niñez, Hospital de Niños de San Justo, 
Hospital Dr. Diego Paroissien, entre otros, intercambio 
de experiencias, ideas, y propuestas para la conso-
lidación de un sistema de justicia acorde a los linea-
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mientos del “Sistema de Promoción y Protección de 
Derechos del Niño/a y/o Adolescentes”, en la búsque-
da de coordinar estrategias teniendo como fin mejorar 
la situación particular de cada niños/as y/o adolescen-
tes para un desarrollo cuidado y sano en sus necesida-
des revirtiendo así las vulnerabilidades en las cuales se 
ha tomado intervención.

Otro ítems para destacar, trata de la planificación 
de propuestas, en conjunto con el Equipo Técnico del 
Cuerpo de Asesores departamental, en miras de en-
contrar soluciones en familias con disfuncionalidad, 
desde la realización de sugerencias,  implementación 
de las mismas, como revinculaciones de los niños con 
progenitores no convivientes en la sede del Ministerio, 
con intervención del Equipo Técnicos de Asesorías, 
con el fin de lograr la armonía familiar que cada niño 
necesita para su crecimiento.

5. Capacitaciones y jornadas

El cuerpo de Asesores como todo el personal ha 
realizado curso de especialización en Derecho de Fa-
milia y Derechos Reales. También ha participado en 
charlas y jornadas realizadas por el Colegio de Abo-
gados de La Matanza, Morón, San Isidro, Instituto de 
Estudios Judiciales y en la Asociación de Magistrados 
y Funcionarios Departamentales.

  
Asimismo, el año 2023 arrancó en forma activa 

para el cuerpo de funcionarios, quienes conjuntamen-
te con el Colegio de Abogados de La Matanza y parti-
cularmente con el “Instituto de Derecho de Familia” a 
cargo de la Dra. Silvia Fursinito, proyectaron para la 
primera mitad del año 2023 el “Curso de Actualización 
en procesos de capacidad: Apoyos, Curatelas y juicios 
conexos”.

  
Durante el curso, se abordaron diversos temas re-

levantes para el ejercicio profesional en el ámbito del 
derecho de familia.

  
Entre los temas más destacados que se trataron a 

lo largo de las cuatro jornadas, se incluyeron los proce-
sos de internación y la Ley N.° 26.657, los procedimien-
tos para la determinación de la capacidad, así como 
la importancia de la Convención Interamericana sobre 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores Ley N.° 27.360 que goza de rango Constitu-
cional a través de la Ley N.° 27.700.

  
Asimismo, se profundizó en el rol del Asesor en los 

procesos penales, enfatizando la importancia de su 
intervención para garantizar los derechos de las per-
sonas vulnerables involucradas. En la última jornada 
y con doble intención, por un lado acercar en un con-
tacto a los titulares de las dependencias a los profe-
sionales en ejercicio de la profesión y por el otro, dar 
la visión propia de un Asesor de Menores e Incapaces, 
se contó con la participación del Dr. Leonardo Anto-
nio Lapelle Altamirano, Asesor Coordinador General 
a cargo del Modelo de Unidad Funcional de las Ase-
sorías Departamentales, quien de forma muy amena 
exteriorizó su pensar respecto al rol del Asesor.

  
Este curso se caracterizó por haberse dictado de 

una forma dinámica, interactiva y participativa, el cual 
ha sido una valiosa oportunidad para actualizar cono-
cimientos, intercambiar experiencias y seguir fortale-
ciendo la labor de los profesionales del derecho en el 
ámbito de la capacidad jurídica y la protección de los 
derechos de las personas más vulnerables. Sin duda, 
iniciativas como esta contribuyen al enriquecimiento 
y desarrollo del ejercicio profesional en esta área tan 
sensible y relevante para nuestra sociedad

6. Noticias

A través del trabajo conjunto entre la Secretaría 
de Cultura de la Asociación de Magistrados y Funcio-
narios del Departamento Judicial de La Matanza y la 
Universidad Nacional de La Matanza, durante el Ciclo 
2023 se continuó con el espacio radial del programa 
“Hay que seguir” que se transmite por medio de la Ra-
dio Universidad FM 89.1.

Este programa radiofónico ofrece un valioso espa-
cio para la interacción y el acercamiento entre los Ma-
gistrados y Funcionarios del Departamento Judicial 
de La Matanza y la comunidad en general.

  
Como viene ocurriendo en forma asidua, las Ase-

sorías del Departamento Judicial de La Matanza, nue-
vamente estuvieron presentes durante el Ciclo 2023 
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en el mencionado espacio radial. En dicha ocasión 
el Dr. Mussolino Pablo Sebastián, Auxiliar Letrado de 
la Asesoría N.° 4 especialidad en Capacidad, abor-
dó todo lo referido al proceso de determinación de 
la capacidad jurídica, no solo exponiendo de forma 
sencilla conceptos y  explicando los puntos más im-
portantes, sino que además se brindaron datos a los 
oyentes para el caso de ser necesario dar inicio al tra-
mite judicial.

7. Proyectos novedosos 

La Licenciada en Psicología integrante el del cuer-
po técnico organizó un programa de Mindfulness en el 
“Hogar Betania” de la localidad de La Tablada donde 
participaron 12 niños teniendo una duración de 8 se-
manas. Los niños y adolescentes realizaron ejercicios 
con el fin de mejorar la atención, reducir el estrés e 
incrementar el bienestar emocional.

Por otro lado, el Equipo Técnico de las Asesorías y 
personal de la Asesoría N.º 2 realizaron una campaña 

de recolección de juguetes, ropas, calzados, mochilas 
y útiles escolares con el fin de entregar a los niños, ni-
ñas y adolescentes que concurren a las dependencias 
de la asesoría.

Asimismo, se reacondicionó el espacio de juego de 
los niños y niñas con mayor confort, música y nuevos 
elementos lúdicos haciendo que la espera de los mis-
mos sea más entretenida y distendida.

Finalmente, es de destacar el trabajo realizado 
para la divulgación de las adopciones en etapa de 
convocatoria, publicando en las redes sociales, Mis-
sing Children de los casos con nombre de fantasías e 
información relativa del estado actual del niño, niña 
y adolescente. Además, se mantuvo contacto con la 
periodista de la sección “Comunidad” del diario “LA 
NACIÓN” para continuar con la divulgación de los 
casos en etapa de convocatoria por medio de notas 
periodísticas. 
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
LA PLATA

FISCAL GENERAL - DR. HÉCTOR VOGLIOLO

1. Acciones de atención y asistencia a las vícti-
mas 

Se llevaron a cabo diversas tareas de los integran-
tes del Centro de Asistencia a la Víctima dependiente 
de esta Fiscalía General, tanto cuando la víctima es 
denunciante o cuando concurre sin denuncia. En efec-
to, se ha tomado contacto con el proceso y con las 
personas responsables de las Fiscalías que instruyen 
las causas o en la cual se esté llevando a cabo el jui-
cio, Juzgados Correccionales o Tribunales Orales. 

  
En algunos casos y por su gravedad se presenta-

ron informes sin la concurrencia de la víctima o denun-
ciante, ante comunicaciones telefónicas de institucio-
nes gubernamentales así como también de los demás 
fueros judiciales y defensoras civiles que intervinieron 
en la conflictiva desde otro ámbito.

  
Cuando el conflicto lo requirió, la víctima se entre-

vistó con la psicóloga, en algunos casos la entrevista 
se realizó conjuntamente con un letrado y se han ela-
borado informes conjuntos o individuales cuando ha 
sido imprescindible o a pedido de los -     juzgados o 
-unidades- fiscales que solicitan informe psicológico.

  
Se mantuvo comunicación diaria con el Área de 

Procesos Urgentes -APUR-, la Defensoria Civil que in-
terviene en procesos urgentes ante los Juzgados de 
Familia Protectorios. Asimismo el Centro realiza una 
articulación periódica con la Dirección de Violencia de 
Género de la Municipalidad de La Plata, que cuenta 
con un equipo interdisciplinario para abordar el tema, 
y tienen la potestad de entregar botones antipánico a 
requerimiento tanto de las Fiscalías como así también 
de los Juzgados de Garantías, de Paz o Juzgados de 

Familia Protectorios.
  
Asimismo, se han realizado comunicaciones con 

la Responsable del Hogar Municipal “Casa Violenta”, 
que alberga a las víctimas que han tenido que      reti-
rarse de su vivienda y que no cuentan con ningún otro 
recurso, recibiendo desde ese lugar una gran recep-
tividad.

Se realizaron entrevistas en causas elevadas a jui-
cio, brindando asesoramiento integral a requerimien-
to de las Fiscalías de Juicio y/o Juzgados Correccio-
nales o Tribunales Orales en las causas de Violencia 
de Género o en los casos en los que los órganos judi-
ciales estiman que es necesario que se aborde el caso 
desde esta perspectiva, asesorando y requiriendo su 
voluntad en cuanto al medio de resolución del pro-
ceso, ya sea mediante juicio oral o juicio abreviado, 
lo cual queda plasmado en una acta firmada también 
por la víctima.

2. Estupefacientes 

Con respecto al área Estupefacientes, el Departa-
mento Judicial la Plata cuenta con una UFIJ especiali-
zada en la temática, que mantiene reuniones periódi-
cas y continua comunicación con referentes vecinales 
y con el área Seguridad del Municipio de La Plata. Asi-
mismo, se ha avanzado mucho respecto a la no crimi-
nalización no sólo de la tenencia de estupefacientes 
para consumo personal, sino también del autocultivo 
con fines medicinales.

 
Continuamente se realizan procedimientos impor-

tantes, logrando el secuestro de estupefacientes.
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Uno de ellos fue en octubre de 2023- donde se 

logró desbaratar una banda dedicada a la venta de 
estupefacientes. Se llevaron adelante seis allanamien-
tos: tres en el casco urbano, uno en Tolosa, otro en 
El Churrasco y otro en Los Hornos. Como resultado, 
se secuestraron 315 gramos de cocaína, 390 gramos 
de marihuana, tres celulares, más de 220.000 pesos 
y una pistola calibre 22, así como se detuvieron a 3 
personas.

 
Otro de ellos fue en noviembre de 2023, donde 

se detuvo a una persona, y se – secuestró cocaína, 
12.000 pesos, dos teléfonos celulares, sustancias de 
corte, una balanza digital, cinco artefactos de ilumina-
ción para interiores y glifosato.

3. Datos de gestión 

En los últimos años se ha visto un gran incremen-
to de denuncias, es decir, una suba exponencial de 
delitos y causas. Los indicadores reflejan un aumento 
aproximado del 20% en el año 2023 (con respecto al 
año 2022).     

  
Lo mismo ocurrió con las IPP iniciadas en el Fue-

ro de Responsabilidad Penal Juvenil, con un aumento 
aproximado del 16% en el año 2023 (con respecto al 
año 2022).     

  
El aumento de IPP se dio fundamentalmente en los 

delitos contra la propiedad, y en especial, los delitos 
de defraudación informática y defraudación por uso 
ilícito de tarjetas de compra, débito o crédito.

  
Aumentaron considerablemente las finalizaciones 

de causas en el año 2023, en un porcentaje superior al 
26%, con respecto al año anterior.

  
Las formas favorables al interés del Ministerio Pú-

blico Fiscal de finalización de causas (Elevación a Jui-
cio, Juicio Abreviado, Suspensión de Juicio a Prueba, 
Acuerdo Conciliatorio y Mediación) arrojó un promedio 
similar al año 2022, es decir un 6% en el año 2023.     

  

La congestión a nivel departamental en el año 
2023 disminuyó notablemente respecto de años ante-
riores pudiendo llegar a un aproximado del 1%.

4. Sentencias relevantes 

Como sentencia relevante, se puede mencionar 
que la Sala II de la Cámara de Apelación y Garantías 
de La Plata, hizo lugar al recurso de apelación dedu-
cido por el Ministerio Público Fiscal y revocó el auto 
dictado por el Juzgado de Garantías N.º 2, que decla-
ró la nulidad de acta de procedimiento labrada y todo 
lo obrado en consecuencia, en una causa seguida a 
3 personas por los delitos de robo calificado por su 
comisión en poblado y en banda y con escalamiento, 
y encubrimiento.

Otro pronunciamiento importante que se puede 
citar es el de la Sala IV del Tribunal de Casación, que 
dispuso casar la resolución de la Sala II de la Cáma-
ra -impugnada por el Ministerio Público Fiscal- que 
dictó el sobreseimiento de una importante banda de 
delincuentes con frondoso prontuario, por asociación 
ilícita.

Lo mismo hizo la Sala III del Tribunal de Casación, 
que dispuso casar la resolución de la Sala II de la 
Cámara -impugnada por este Ministerio Público Fis-
cal- que dictó el sobreseimiento de un peligroso delin-
cuente por asociación ilícita, robo con arma de fuego, 
tenencia de arma de fuego de uso civil y de guerra, 
abuso de arma agravado y encubrimiento agravado 
por habitualidad.

  
Para mencionar otra sentencia relevante, se pue-

de remarcar que la Sala II del Tribunal de Casación 
hizo lugar al recurso de casación interpuesto por la 
Fiscalía General y dejó sin efecto el pronunciamiento 
dictado por la Sala III de la Cámara de Apelación y 
Garantías de La Plata en cuanto resolvió hacer lugar 
a la petición de habeas corpus, declarar la nulidad 
del acta de procedimiento inicial y de lo obrado en 
consecuencia y disponer la inmediata libertad de J. 
S. R., toda vez que fue dictado por fuera de los límites 
legales de su competencia y, consecuentemente, sin 

1Datos provisorios, elaborados por el Departamento de Control de Gestión de la Procuración General, en base al SIMP Penal.
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jurisdicción.

Resulta relevante dicho pronunciamiento, por 
cuanto se aplicó la doctrina legal de la Suprema Cor-
te de Justicia de nuestra Provincia en los precedentes 
“Jurado y otros” (P. 128.958 sent. Del 14/06/2017), 
“Bruera” (P. 128.850 sent. del 05/07/2017) y “Petrullo” 
(P. 133.683-Q, sent. del 26/05/2020), todas causas re-
lacionadas con la corrupción en los distintos poderes 
del estado provincial y municipal.

5. Ciberestafas

El Ministerio Público Fiscal departamental ha to-
mado intervención en los términos del art. 52 de la Ley 
N.° 24.240 y art. 27 de la Ley N.° 13.133 (Ley de Defen-
sa del Consumidor nacional y provincial), en procesos 
en los cuales usuarios bancarios víctimas de estafas 
realizadas por medios electrónicos, comparecieron 
ante el fuero civil y comercial departamental requi-
riendo la anulación de las transacciones bancarias, en 
general solicitud de préstamos, petición de adelanto 
de haberes y transferencias de las sumas de dinero 
obtenidas sin el consentimiento del cliente, a cuentas 
bancarias con las que éste nunca estuvo relacionado.

En dichos procesos civiles, tanto el Ministerio Pú-
blico Fiscal de primera instancia encargado del área 
extrapenal, así como la Fiscalía de Cámaras ha tenido 
una importante actuación, tendiente a la protección 
de los intereses económicos del consumidor (art. 42 
CN) aconsejando y en su caso respaldando, el dictado 
de medidas cautelares innovativas que tienen como 
objeto evitar el débito de las cuentas de los clientes 
(en general cuentas de haberes previsionales), las su-
mas correspondientes al pago de las cuotas de los 
créditos no requeridos.

Asimismo, a través de distintos dictámenes se ha 
aconsejado a los magistrados- que requieran a las ins-
tituciones bancarias la adopción de medidas tendien-
tes a verificar y controlar la identidad de los clientes 
por medios idóneos.
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
LA PLATA 

DEFENSOR GENERAL - DR. OMAR OZAFRAIN

1. Defensa Penal

Como principal logro de la defensa departamental 
en los fueros penal y de responsabilidad penal juvenil, 
merece destacarse, haber garantizado la defensa en 
juicio de las personas imputadas de delitos que opta-
ran, por propia voluntad o necesidad, por mantener 
la intervención de la defensa oficial, ello en el marco 
de la vacancia de cuatro cargos de defensor oficial.-

A modo de ejemplo, merece destacarse que la 
defensa oficial, según los registros del Sistema Infor-
mático del Ministerio Público (SIMP), en los fueros re-
feridos, intervino entre el 1/1/23 y el 31/12/23 en 242 
juicios orales (con 200 sentencias condenatorias y 42 
absoluciones);  se formalizaron  814 acuerdos de juicio 
abreviado; se brindó asistencia a 5848 imputados en 
la entrevista previa a su declaración; se formularon 
1112 oposiciones a la requisitoria de elevación a jui-
cio; y se solicitaron 577 sobreseimientos, 1830 soli-
citudes de excarcelación, 185 eximiciones de prisión, 
115 Habeas Corpus, 64 requerimientos de alterna-
tiva a la Prisión Preventiva, 108 pedidos de cese de 
la Prisión Preventiva y 270 pedidos de morigeración 
de la medida de coerción y se  interpusieron 1512 
recursos de apelación y 241 de Casación.- Asimismo, 
en la mesa de entradas de la Defensoría General se 
formularon 1145 presentaciones por propio derecho  
motivadas en la asistencia espontánea de ciudadanos 
para formular requerimientos en el marco de causas 
penales, sin perjuicio de las cotidianas consultas que 
no derivan en formulación de escritos.-

También se tomaron las medidas conducentes 
para satisfacer, en el menor tiempo posible, las res-
puestas y derivaciones de los correos electrónicos 
recibidos en las casillas oficiales.

Por su parte para mejorar la utilización de los 
medios tecnológicos puestos a disposición y con ello 
la actividad de la defensa, se gestionó la realización 
de un curso de capacitación sobre la utilización del 
sistema de gestión Simp Procedimientos, destinado a 
los operadores de todas las dependencias de la de-
fensa departamental, llevado a cabo los días 26 y 28 
de setiembre, que contó con la participación de 38 
agentes.

Asimismo con el objetivo de mejorar la regimenta-
ción en el sistema informático del Ministerio Público, 
se dictó la Resolución MPD-LP N.º 115/23 destinada a 
las dependencias con funciones en el área penal y de 
responsabilidad penal juvenil.

Por su parte, a fin de optimizar las tareas de las 
dependencias de la Defensoría General que prestan 
funciones en relación al área penal de la defensa, se 
requirió a la Subsecretaria de Informática de la Procu-
ración General la creación de un Proyecto en el Simp 
Gestión, destinado a las mismas,  que se encuentra 
funcionando desde el mes de diciembre del año 2023.

 2.  Defensa Civil
Durante el año 2023 se asignaron a cada una de 

las siete Unidades Funcionales de Defensa especiali-
zadas en el fuero de familia aproximadamente como 
casos nuevos: UFD N.° 2: 1046; UFD N.° 5: 1039, UFD 
N.° 7: 1043, UFD N.° 9: 1036, UFD N.° 17: 1033, UFD 
N.° 18: 1056 y UFD N.° 19: 1020. La UFD N.° 11 espe-
cializada en cuestiones civiles, comerciales y conten-
cioso administrativo, recibió 646 casos nuevos para 
atender.

Las materias más atendidas fueron: cuestiones 
alimentarias, guardas a parientes  y planes de paren-
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talidad.

En relación a la materia derivada se asignaron: 
abrigo 181 casos, adopción 18 casos, alimentos 2049 
casos, autorizaciones 60 casos, cambio de nombre 10 
casos, comunicación 620 casos, cuidado 464 casos, 
derecho comunicación 83 casos, detenidos 12 casos, 
determinación 153 casos, divorcio 866 casos, plan 587 
casos, filiación 195 casos, guardas 532 casos, impug-
nación paternidad 85 casos, liquidación sociedad 56 
casos, otra materia 109 casos, pérdida responsabili-
dad 9 casos, perímetros 1540 casos, restitución inter-
nacional de niños 3 casos,  tutela 48 casos, entre otros.

En relación a la materia patrimonial se derivaron 
amparos 21, usucapión 11, cobro ejecutivo 186, con-
tencioso administrativo 9, desalojos 131, daños 54, su-
cesión 105, cumplimiento contrato 21, otra materia ci-
vil 169 (reivindicación, interdictos, cobros prendarios, 
cobros sumarios, etc),

El Área de Procesos Urgentes (dependencia que 
peticiona medidas de protección contra la violencia 
familiar), solicitó más de 2948 medidas (entre apur La 
Plata y Ensenada) y realizaron más de 28453   presen-
taciones, conforme datos que surgen del SIMP Civil.

En la UFD N.° 13, especializada en Salud Mental y 
Ausentes Procesales: se verifican 757 trámites (se con-
sidera el primer trámite registrado en el período, de 
los siguientes: informe – planilla de receptoria inicio, 
Acta -asume intervención patrocinante, Acta - asume 
intervención defensor de ausentes, Acta - asume inter-
vención 327 CPCC, Acta - asume intervención defen-
sor especial, acta – asume intervención curador pro-
visorio, acta – Reasume Patrocinio, vistas y traslados).

En relación a las personas asistidas que se encuen-
tran institucionalizadas (mostrando datos de la perso-
na, última visita del tipo “Visita a Internado”) surgen 
que existen a cargo de la misma 641.

En la secretaria Civil se contestaron más de 700 
mails anuales recibidos en la casilla defensalaplata@
mpba.gov.ar, y más de 130 en la casilla turnosecreta-
riacivil, conforme los datos relevados por la Secretaria 
Civil  

Si bien es notoria la disminución de la atención te-
lemática con relación a los guarismos del año pasado, 
se ha incrementado la atención presencial. La misma 
asciende entre 90 y 110 personas diarias.

Durante el 2023 desde el Área de Admisión de 
la Secretaria se han efectuado 8393 derivaciones de 
casos nuevos a las UFD, distribuido conforme cuadro 
que a continuación se detalla.

 

En la Secretaría Civil se implementó desde hace 
un par de años la asistencia por turnero electrónico 
(totem). Del mismo surge que la Secretaria Civil, regis-
tró un total de atención publico que se dio orientación 
o derivó a UFD de 19068 personas. Por su parte el 
APUR atendió a 7322 personas, la UFD 17: a 50014 
personas, UFD N.° a 18: 3841 personas, la UFD19 a 
3850 personas, UFD 2: 5287 personas y . UFD 7 a 6019 
personas.

Asimismo la Secretaría Civil en la materia filiación, 
intervino en 46 audiencias extrajudiciales para arribar 
a un acuerdo en la realización de la toma de muestras 
de ADN y se realizaron más de dos mil quinientos trá-
mites por SIMP Procedimientos.

 
En relación con la transparencia y modernización 

de la gestión, se continuó con el control de la imple-
mentación de la guía de carga para el SIMP CIVIL, de 
seguimiento obligatorio para las UFD Civiles.

En materia de vinculación interinstitucional, se ha 
profundizado el trabajo en red con los Centros de Ac-
ceso a la Justicia, con el Ministerio de Mujeres, Géne-
ros y Diversidades,  con la Defensoría del Pueblo, arti-
culando la contención y la derivación de las personas 
que necesitan peticionar o efectuar trámites legales, 
dando respuesta eficaz y multidimensional a una situa-
ción real al integrar a profesionales de distintas disci-
plinas y áreas de competencia, evitando el dispendio 
innecesario de recursos.

COMENTARIO FALLO: Resulta relevante hacer una 
breve referencia sobre  la sentencia recaída en C. 
124.607, “L., C. F. Determinación de la capacidad jurí-



220 Informe de Gestión 2022 - Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires

Procurador General - Dr. Julio Conte-Grand

dica (legajo de apelación)
 
El Señor L., solicitó su propia determinación de la 

capacidad jurídica. Se designó a la UFD N.° 13 como 
defensor técnico (art. 36 del CCyC y CN) y a la Cu-
raduría Oficial de Alienados (en adelante COA) como 
sistema de apoyo provisorio del señor L. A esos fines 
debía brindarle asistencia para efectuar actos de ad-
ministración y disposición patrimonial, medida que 
subsistirá hasta tanto se dicte sentencia.

Posteriormente se realizó pericia interdisciplinaria, 
que arrojó como resultado que el Señor L no cuenta 
con capacidad suficiente para intervenir en juicios. 
Atento ello  requiere de un apoyo a tal fin.

El juez interviniente designó a la COA para ese rol. 
Además ordenó que debiera intervenir en juicio en de-
fensa de los intereses del Señor L. Esta designación 
subsistiría hasta tanto se dicte sentencia.

Atento ello la COA solicitó la designación de de-
fensor oficial al Señor L (atento que actua con benefi-
cio  de litigar sin gastos provisorio)  para que promue-
va las acciones necesarias tendientes a la protección 
de su patrimonio en relación al bien inmueble Dicha 
designación recayó en la UFD N° 13.

Esta dependencia se agravió de tal designación y 
objetó la misma ante la Cámara de Apelaciones de la 
Plata. Este organismo jurisdiccional decidió mantener 
la designación como apoyo provisorio a la COA, has-
ta tanto se resolviese en forma definitiva acerca de 
la capacidad del señor Lucero y el sistema de apoyo 
que se implemente en pos de su concreta protección 
y ejercicio de sus derechos.

Contra dicha sentencia la COA interpuso recurso 
extraordinario de inaplicabilidad de ley ante la Supre-
ma Corte de justicia de la provincia de Buenos Aires

El objetivo del mismo era debatir si a COA Oficial 
se encontraba facultada para requerir para el Señor 
L. el  patrocinio letrado de un defensor oficial o bien, 
al ser abogada, llevase adelante los procesos que  re-
quiera su asistido para preservar su patrimonio”.

 

 A fin de demostrar el agravio que le causaba la re-
solución, expresó que  no tiene facultad de represen-
tar al señor L. en los procesos  judiciales donde éste 
sea parte. Solo debe asistirlo para promover la auto-
nomía y facilitar la comunicación, la comprensión y la 
manifestación de su voluntad. Todas estas acciones 
difieren del patrocinio jurídico en las causas judiciales 
(enumera normativa vigente).

Destacó que ninguna de las normas actualmente 
vigentes y que rigen el funcionamiento de la COA, in-
dican de forma expresa que se tenga que asumir el 
patrocinio letrado de las personas  usuarias de estos 
organismos

Esgrimió que las funciones de la defensa oficial y 
de la curaduría se encuentran bien diferenciadas. El 
patrocinio letrado es una consecuencia directa de la 
garantía constitucional del debido proceso y del ac-
ceso a la justicia […] y no puede confundirse con la 
función de apoyo reglada en los arts. 31, 32, y 43 del 
CcyC. Por lo tanto si la designación recae finalmente 
en dicho organismo, se privaría al Señor L de  de su 
derecho constitucional a contar con el debido patro-
cinio letrado”

Por su parte la UFD N.°13 manifestó que es inhe-
rente al ejercicio del cargo de Curador Oficial ejercer 
no solo funciones asistenciales, sino también jurídicas, 
como el seguimiento de los juicios conexos en que la 
persona representada o asistida sea parte (arts 108 
a 110 de la Ley 14.442, art. 2 inc. b y c de la Res. PG 
242/93 , arts. 32 y 34 CCyC).

La SCBA resolvió revocar lo resuelto y determinó 
que la UFD N.° 13 debe ser el abogado patrocinante 
de L y no la COA. Ello, entre otros argumentos,  en el 
entendimiento que la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y la Convención so-
bre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra las Personas con Discapacidad, incorpo-
radas a nuestro derecho interno por las leyes 26.378 
y 25.280, han venido a marcar un cambio de paradig-
ma respecto de la concepción de las personas con 
discapacidad, basado en la autonomía y la dignidad.
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Además consideró que lo resuelto por la Excelen-
tísima Cámara importa reconocer una ampliación de 
facultades de la COA en desmedro de la presunción 
de capacidad de obrar de sus tutelados.

Esta forma de resolver de la SCBA reafirma el de-
recho al reconocimiento de la personalidad jurídica y 
a la capacidad jurídica en igualdad de condiciones con 
las demás personas en todos los aspectos de la vida.
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 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL
 LA PLATA

1. Introducción 

En el presente informe se exhibirán actuaciones, 
en relación a los niños, niñas y adolescentes, (NNyA) 
bajo la representación de las Asesorías que impor-
tan en definitiva adentrarse en el derecho, principio y 
garantía del debido proceso legal tanto formal como 
sustantivo. Así también muestran la aplicación directa 
de normas que integran el ordenamiento convencional 
y constitucional vigente aun ante la omisión o silencio 
de la ley.   

En primer término, nos referimos a la actuación 
diferenciada de las Asesorías y el abogado del niño 
(AN). Más allá de que aún persisten resistencias y res-
puestas no siempre homogéneas ante la legitimación 
e intervención de los asesores en los procesos pena-
les, fundamentalmente por parte de aquellos actores 
del proceso penal que se aferran a solo legitimar a la 
triada integrada por juez, fiscal y defensor reconocida 
en el código procesal -penal, aun cuando así puedan 
desconocer el ordenamiento constitucional y conven-
cional vigente, paralelamente, los AN, ingresan al pro-
ceso -en varios casos apelaciones de por medio-. Ello 
se advierte en especial en el marco de causas penales 
donde las niñas y niños resultan víctimas de abuso se-
xual infantil y/o cuando resultan víctimas de delitos.

Cabe recordar que en relación al AN, dicho patro-
cinio se funda en el mandato convencional y constitu-
cional que además se recoge expresamente en la Ley 
Nacional N.° 26.061, y la Ley Provincial N.° 14.568 que 
reconoce su derecho al debido proceso legal judicial 
y administrativo sin distinción de fueros y ámbitos de 
competencia. Como sabemos, la lectura de la letra 
del art. 1° de la Ley Provincial N.° 14.568 conduce a 
negar tal posibilidad, en la medida en que no mencio-

na, al proceso penal entre los procesos en que puede 
intervenir el abogado del niño. La omisión resulta ser 
sumamente llamativa, dada la importancia que, natu-
ralmente, tiene la intervención del niño con asistencia 
de su abogado, en este tipo de procesos.- Omar Oza-
frain, y Rogliano, Fabiana señalan que ello se atribuye 
a “…que tal vez el legislador haya pensado que la úni-
ca forma de intervenir en un proceso penal es, como 
imputado, en cuyo caso la figura del defensor penal 
juvenil (oficial o particular), abastecería la necesidad 
de asistencia letrada en este tipo de procesos.- Sin 
embargo, la experiencia nos indica que el niño puede 
intervenir en un proceso penal, ya sea como víctima 
o como tercero interesado, y naturalmente, en esos 
casos, debe también contar con el patrocinio de su 
abogado”. Ver: TR LALEY AR/DOC/2976/2022.  

La interpretación -convencional, -constitucional y 
sistemática, conduce a sostener que el AN interviene 
aunque no haya conflicto de intereses entre éste y sus 
representantes legales y en la provincia de Buenos Ai-
res el AN se encuentra habilitado para intervenir en un 
proceso penal.  Incluso, cabe señalar que la primera 
intervención del AN en un debate oral fue en La Plata 
y a partir de la petición de la Asesora interviniente. 
Ello, con el objeto de brindar representación y asis-
tencia en forma diferenciada a los fines de observar 
las garantías del debido proceso legal en favor de la 
víctima. Ver en tal sentido: Causa nro. 3494/1530 se-
guida a A.M. A. por el delito de abuso sexual doble-
mente agravado por ser gravemente ultrajante para la 
victima por las circunstancias de realización y por ser 
el autor ascendiente afín en línea recta, en concurso 
ideal. 

Más recientemente a fines del año 2023 se designa 
AN en el marco de IPP-06-00-046231-22/00 y otros s/

ASESORA COORDINADORA - DRA. LAURA OZAFRAIN
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Homicidio agravado por el vínculo - Homicidio agrava-
do por ensañamiento, alevosía o insidia ante petición 
de la Asesoría N°1. En dicho caso, la Asesoría N°1 
inicia como representante de la niña actuaciones en 
el fuero de familia en cuyo marco se peticionan una 
serie de medidas urgentes de protección a partir de la 
investigación penal preparatoria que se iniciaba en el 
fuero penal. 

Ello, en razón de la situación de riesgo grave que 
los antecedentes de la progenitora significaban  que 
una niña recién nacida permaneciera en la Unidad 33 
junto a su progenitora en razón de los hechos que la 
tenían bajo prisión preventiva tanto a ella como al pro-
genitor-presuntos homicidas de otro hijo-, los informes 
periciales y los antecedentes que además habían sig-
nificado que la progenitora fuere excluida del cuidado 
y contacto con un hijo de una unión anterior 8 años 
atrás.

En dicha oportunidad la progenitora lo había lesio-
nado generando así secuelas graves, incapacitantes e 
irreversibles, sin que se pudiera alegar la autoría a su 
actual pareja también detenida por el homicidio agra-
vado de un niño. Inicialmente, desde la perspectiva de 
la AN la permanencia de la niña con su progenitora en 
la unidad carcelaria no exhibía intereses contradicto-
rios. Desde la Asesoría los antecedentes y las pericias 
exhibían lo contrario. La mirada de la representante de 
la niña modificaba así la posición de la patrocinante. 

  
La intervención diferenciada del AN patrocinante y 

de los Asesores representantes, afirman la necesidad 
de un proceso adaptado a la situación de vulnerabili-
dad de los NNyA que contemple sus derechos huma-
nos, su garantía al debido proceso legal en condicio-
nes de igualdad con las otras partes en el proceso.   

En segundo término se exhibe el reconocimiento 
judicial de los principios establecidos en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, superior interés del 
niño art. 3°), efectividad de derechos (art. 4°) en el ám-
bito de sus derechos patrimoniales. 

  
Durante el año 2023, se obtuvieron una serie de 

pronunciamientos judiciales por parte de la Asesoría 
N.°2, vinculados a la preservación de bienes de perso-

nas menores de edad. El reconocimiento de derechos 
que ello supone radica en los pronunciamientos rela-
tivos a la inversión de sumas de dinero que se deposi-
tan en cuentas judiciales, como indemnizaciones o de-
rivados de una sucesión, disponiéndose la compra de 
moneda extranjera sin pago de tasas, especialmente 
impuesto País y adelanto de impuesto a las ganancias, 
y su posterior imposición en plazo fijo judicial. De tal 
modo, se logró la intangibilidad de dichos bienes en 
pos de garantizar el patrimonio de los representados. 
Para mencionar algunos de los fallos: 

i) “ARMELLA ALEJANDRA DOMINGA C/ FEDERA-
CION PATRONAL SEGUROS SA S/HOMOLOGACION 
DE CONVENIO (Cámara Segunda en lo Civil y Comer-
cial de La Plata, Sala Primera).”Que tratándose en la 
especie de sumas de dinero de carácter alimentario 
de titularidad de dos menores, la operatoria bancaria 
mandada a realizar, al solo efecto de mantener en la 
medida de lo posible su valor, frente a los consabidos 
efectos perjudiciales de la inflación, debe considerar-
se fuera del referido marco de comprensión legal y 
por lo tanto exenta del pago del impuesto en cuestión.  
(arts. 3º CIDN; 75 inc. 22 C.N. ; 1 , 3 y 7 Ley N°26-061 ; 
267 CCCN ;35 y 36 Ley N° 27.541 - R.G.AFIP 5277/22).

ii) PEREZ NANCY VERONICA Y OTRO/A C/ FEDE-
RACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A S/ ACCIDENTE IN-
ITINERE – Tribunal de Trabajo N° 1 de La Plata. “De 
conformidad con lo solicitado, líbrese oficio al Banco 
de la Provincia de Buenos Aires a fin de solicitar que 
se disponga que el saldo correspondiente al plazo 
fijo N° 155-544601-5 de la cuenta Nro. 39326/0 per-
teneciente a estos autos sea convertido en dólares 
estadounidenses y afectado a una cuenta a plazo fijo 
renovable automáticamente todos los meses cada 
treinta días, con capitalización de intereses, hasta que 
por idéntico medio se disponga al respecto, dejando 
constancia que la suma de dinero de la presente pro-
viene de un crédito de naturaleza laboral correspon-
diente a los menores de edad S. A. T. y G. L. T. por lo 
que no se encuentra alcanzado por retención, impues-
to o deducción alguna”. 

2. Reconocimiento

Por otro lado, se otorgó durante el año 2023 un re-
conocimiento a la Dra Ida Ariana Scherman, por parte 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Plata -en 
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ocasión de cumplirse 10 años desde la inundación de 
La Plata (2013)- al declararse de interés municipal la 
labor judicial desarrollada por la titular de la Asesoría 
N. °1 La Plata (Resolución del 20 de abril de 2023). 

    3. Capacitaciones

Asimismo, se coordinó mesa de expositores en las 
Jornadas celebradas en Necochea los días 24 y 25 de 
agosto de 2023 “A 20 años de las Primeras Jornadas 
Nacionales de Salud Mental”. De las exposiciones se 
aprecia la importancia del trabajo interdisciplinario 
tanto con los NNyA que padecen trauma en su niñez 
como con los adultos con padecimiento en su salud 
mental. 

La Asesoría N° 4 participó en calidad de disertante 
en las jornadas del Ministerio Público de la provincia 
de Buenos Aires, celebradas  el 11 de julio de 2023, 
“La escucha de las personas en situación de vulnera-
bilidad”. Asimismo, fue incorporado un artículo en el 
libro del Ministerio Público, Unidad en la diversidad 
volumen V, IJ Editores 2023, “La escucha de los niños, 
niñas y adolescentes. Estándares constitucionales 
para la garantía de su derecho a ser oídos”.

Por otra parte, miembros de la Asesoría N° 4 parti-
ciparon de las reuniones regionales de la SCBA como 
asimismo de la Comisión Provincial de Género del Co-
legio de Magistrados de la Provincia de Buenos Aires, 
tendiente a la colaboración en la redacción de la Guía 
de “Prácticas aconsejables para juzgar con perspecti-
va de género” de la SCBA.
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
LOMAS DE ZAMORA

FISCAL GENERAL INTERINO - DR. CARLOS ROMÁN BACCINI

    1. Acciones destacadas en materia de Política 
Criminal

a. Delitos contra la propiedad
A partir del trabajo mancomunado realizado entre 

el Ministerio Público y la Municipalidad del Partido de 
Almirante Brown, se concretó de manera paulatina, 
durante el último tramo del año 2023, la apertura del 
Polo Judicial de esa Ciudad.

  
De ello derivó la creación de tres Fiscalías de Ins-

trucción y Juicio que intervienen ante la comisión de 
delitos criminales y correccionales con intervención 
en los casos no temáticos según -Resolución n° 21/17, 
y la puesta en marcha de una Mesa de Denuncias y 
el Centro de Asistencia a la Víctima, a fin de proveer 
mecanismos para garantizar el acceso a la justicia y 
una gestión temprana de los conflictos judiciales de las 
personas en situación de vulnerabilidad de ese parti-
do.

 
En tal sentido, fueron trasladados y puestos en 

funcionamiento más de 30 puestos de trabajo con 
aquellos agentes que se desempeñaban laboralmen-
te en la sede de la cabecera departamental ubicada 
en la Ciudad de Banfield, pero que residen a distan-
cia, pudiendo de esta manera, estar más cerca de sus 
puestos de trabajo.

Resulta importante poner de manifiesto que como 
consecuencia de ello se procedió a modificar la estruc-
tura de las Unidades de la sede central, disponiendo la      
intervención de la Unidad nro. 8 en los casos de usur-
paciones masivas a los fines de potenciar y unificar la 
respuesta en dichos supuestos, dado el avance de la 
problemática en los partidos de Almirante Brown, Es-
teban Echeverria y Ezezia.

b. Ciberdelitos
Durante el 2023, se creó la - Fiscalía especializada 

en la Investigación de Ciberdelitos, que responde al 
compromiso de adoptar las medidas de política cri-
minal tendientes a asegurar una respuesta adecuada a 
los delitos de alta complejidad, cuya comisión registra 
un significativo ascenso entre la sociedad.

 
En base a lo señalado, la Fiscalía especializada en 

Ciberdelitos fue conformada con un equipo de agentes 
judiciales especializados, que cuentan con experiencia 
en el campo de la investigación informática, ciberse-
guridad y el análisis de información digital, a los que 
se les encomendó la tarea de continuar capacitándose 
en la temática.

c. Violencia de Género
En esta temática resulta relevante destacar las re-

uniones de trabajo llevadas a cabo entre los Agentes 
Fiscales que prestan funciones en Fiscalías que atien-
den casos de delitos contra la integridad sexual y los 
Peritos especializados en casos de -     abuso sexual 
infantil. Así, luego de haber trazado una serie de li-
neamientos en el orden interno, se impulsaron nuevos 
encuentros para los cuales fueron convocados Jueces 
de Garantías, Magistrados del Ministerio Público de la 
Defensa y Asesores de Incapaces.
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En ellos se abordaron fundamentalmente temas 
concernientes a la problemática relacionada con la 
celebración de audiencias llevadas a cabo bajo la mo-
dalidad Cámara Gesell. Se coordinaron mecanismos 
de gestión colaborativa entre los organismos intervi-
nientes, se afianzaron lazos, en miras a optimizar los 
recursos humanos y tecnológicos con los que cuenta 
cada una de las partes.

 
Asimismo, se diseñó conjuntamente con los dis-

tintos organismos estatales, un plan de acción con la 
finalidad de unificar criterios de actuación para escla-
recer los delitos de abuso sexual infantil ocurridos en 
establecimientos educativos.

 
Como consecuencia de ello, se llevó adelante una 

mesa de trabajo integrada por los delegados de la 
Dirección Legal y Técnica Educativa de la Dirección 
General de Cultura y Educación provincial, que tuvo 
como objetivo principal gestionar una vía directa de 
comunicación entre ese organismo y el MPF, designan-
do para ello a un miembro de la fiscalía general, a fin 
de dar celeridad y seguimiento a los requerimientos 
efectuados ante las fiscalías de instrucción y juicio.

 
En base a lo anterior, y teniendo en cuenta el in-

cremento del número de casos de ASI, se articularon 
reuniones de trabajo con la participación de la mesa 
local de ASI en Lomas de Zamora, integrada por: 
miembros del Consejo Local de Lomas de Zamora, 
representantes de organizaciones sociales, Fundación 
Che Pibe, MTE, Madres P     rotectoras del Conurbano, 
equipo de psicología de la Dirección Gral de Escuelas 
y Cultura, AJB, Comisaría de la Mujer, Defensoría Gral 
de Lomas de Zamora, representantes del Juzgado 
de Garantías Nro.8 Deptal, Juzgado de Familia Nro.2 
Deptal y miembros del MPF, a fin de realizar un abor-
daje integral en la temática, para la promoción y pro-
tección de los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes víctimas de delitos contra la integridad sexual.

 
Asimismo se incorporó al equipo técnico del CAV 

la perito médico legal Dra. Gabriela Hernández, a los 
fines de realizar tareas periciales propias de su incum-
bencia vinculada con la temática.

  
d. Estupefacientes

Esta temática que representa uno de los ejes -     
en materia de política criminal, por tratarse de una 
realidad que desde antaño preocupa a la sociedad en 
su conjunto. En cuanto al análisis de los aspectos cen-
trales, durante el año 2023 fueron secuestrados 75, 1 
kg. -además de numerosas plantas      de Marihuana, 
15, 8 kilogramos de cocaína, 107 pastillas de éxtasis, 
36 dosis pastillas de LSD.  

Cabe destacar que, además, se secuestraron can-
tidades no significativas de “nuevas drogas de dise-
ño”, tales como LSD -     ,       TUSI o cocaína rosada, 
cocaína violeta, ketamina líquida, que registran un au-
mento de consumo entre la sociedad.

   
 2. Derechos humanos y violencia institucional

Luego de diversas reuniones llevadas a cabo en 
el marco del Habeas Corpus “Verbitsky”, integrando 
el comité departamental conjuntamente con el Minis-
terio de Justicia y los municipios de Almirante Brown 
y Lomas de Zamora, se coordinó el alojamiento de 
los detenidos en las Alcaidías inauguradas al efecto 
(Alcaidías de Almirante Brown y Lomas de Zamora), 
como así todo lo concerniente a la detención transi-
toria de los aprehendidos por un lapso no mayor a 48 
horas en las comisarías designadas en cada partido. 
 

    3. Causas y sentencias relevantes

En este punto, cabe mencionar que se llevaron a 
cabo juicios y causas de relevancia institucional, que 
tuvieron repercusión y trascendencia pública por los 
resultados logrados, pudiéndose destacar en todos 
ellos, la labor del MPF, la eficacia y el compromiso 
asumido por sus miembros durante todo su desarro-
llo.

 
En primer lugar, “M.V y M.B s/homicidio agrava-

do”, donde se llevó adelante el debate oral por el 
femicidio de A.B. El juicio que contó con una amplia 
difusión pública, fue filmado en su totalidad y los ale-
gatos y réplicas fueron transmitidos en vivo por el ca-
nal de la S.C.B.A. Conforme el pedido de la acusación, 
el Tribunal en lo Criminal N.° 7 procedió a dictar un 
fallo condenatorio respecto al imputado M. V en la 
pena de prisión perpetua por los delitos imputados y 
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absolutorio en relación  a M. B.
 
Por otra parte, adquiere relevancia el juicio lleva-

do a cabo por el Tribunal Oral en lo Criminal N.° 10 
Departamental,  “J.M.L. S/Falsa denuncia, falso testi-
monio agravado, coacción, falsedad ideológica  y en-
cubrimiento agravado”,  mediante el cual se condenó 
al  J. M. L. a la pena de seis años de prisión, inhabilita-
ción absoluta por el doble del término de la condena 
e inhabilitación especial para ejercer la profesión de 
abogado, por igual término que el de la condena, ac-
cesorias legales y costas del proceso por los delitos 
mencionados, siendo una investigación en la que se 
encontraron involucrados, abogados, funcionarios y 
magistrados judiciales (actualmente destituidos y exo-
nerados).

 
A su vez, cabe considerar la labor desarrollada 

por la Unidad Fiscal de Instrucción y Juicio N.° 5 De-
partamental, en el marco de la causa “Varios imputa-
dos s/homicidio agravado”. Mediante la investigación, 
se contó con la intervención de la D.D.I Lomas de Za-
mora y  el empleo de entrecruzamiento de llamadas, 
así como con impactos de teléfonos celulares en an-
tenas, informes D.A.I.C, informes de inteligencia -     i2, 
confrontación de cámaras de seguridad de Municipios 
Bonaerenses y de particulares, pericias de la división 
de Audio y Fotografía, la labor de la la Dirección de 
Cibercrimen del MPF, la intervención de la Dirección 
de Tecnologías Aplicadas de la Policía de la Provincia, 
informes remitidos por el Ministerio de Seguridad de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y demás tareas 
investigativas de campo. A partir de ello, se determinó 
la participación en el hecho de al menos 8 personas, 
entre ellos varios empresarios y un comisario de la Po-
licía de la Ciudad de Buenos Aires. Se realizaron allí, 
más de cuarenta allanamientos.

 
Por último, en cuanto a la temática de Estupefa-

cientes, surge como relevante que durante el período 
anual 2023, se procedió a realizar allanamiento y se-
cuestro en 288 investigaciones, destacándose como 
ejemplo la causa “G.P.V.N S/ Tenencia de estupefa-
cientes con fines de comercialización”, en donde se lo-
gró el secuestro de nuevas drogas de diseño y la causa 
“B.G.A S/ Comercialización de Estupefacientes” en las 
que se secuestraron grandes cantidades de cocaína 

con fines de comercialización.
   
 4. Capacitaciones

 En el marco de acciones conjuntas realizadas 
con el Ministerio de Seguridad de la provincia de Bue-
nos Aires, se proyectaron una serie de capacitaciones 
organizadas desde la Fiscalía General, destinada a la 
totalidad de efectivos de la Policía de la provincia de 
Buenos Aires que cumplen funciones en jurisdicción 
del Departamento Judicial Lomas de Zamora.

 
Las mismas consistieron en tres encuentros se-

manales que se desarrollaron durante todo el año y 
fueron dictadas por Magistrados y Funcionarios del 
Ministerio Público Fiscal. Se abordaron temas atinen-
tes a la labor cotidiana de la Policía al momento de 
intervenir y plasmar de manera escrita lo acontecido 
en un hecho susceptible de ser investigado.

 
Sumado a lo anterior, cabe destacar, que de ma-

nera conjunta con la subsecretaría de políticas de Gé-
nero y Violencia Familiar de la Procuración General de 
la S.C.B.A. se llevó a cabo una mesa de trabajo en las 
oficinas de denuncias descentralizadas de Almirante 
Brown y Esteban Echeverría, recientemente habilita-
das para intervenir en las denuncias de hechos de Vio-
lencia Familiar y de Género, entre otros delitos.

 
En este encuentro, en el que se contó con la pre-

sencia de las y los operadores judiciales que utilizan 
el Formulario Único de Denuncias por hechos de Vio-
lencia Familiar y de Género en el ámbito familiar (Re-
soluciones SCBA n° 2209/21 y PG n° 531/22), se ana-
lizaron los principales ítems del formulario y la escala 
de evaluación de riesgo en la pareja y se abordaron 
cuestiones atinentes a las buenas prácticas en la re-
cepción de denuncias y atención de personas víctimas 
de esta modalidad de violencia.

 
En igual sentido, se logró articular desde la Fisca-

lía General la “     charla de Sensibilización en Género, 
prevención de la violencia y primera escucha”, acti-
vidad que fue llevada a cabo de manera telemática, 
que constó -      de  una jornada con una carga horaria 
de dos horas, -      llevada a cabo el día 29 de sep-
tiembre de 2023, a través de la plataforma “Meet”, 
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dirigida a los miembros del Ministerio Público Fiscal 
que prestan funciones en las fiscalías de género, CAV 
y mesa de denuncias. La exposición estuvo a cargo de 
las Dras. Florencia Chambouleyron, quien se desem-
peña laboralmente en el Consejo de la Magistratura, y 
Clara Santamaria, Prosecretaria de la Cámara Federal 
de Casación Penal.
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
LOMAS DE ZAMORA

DEFENSOR GENERAL - DR. GERMÁN BAUCHÉ

Acciones en las áreas de Política Criminal

Control, monitoreo y acción de habeas corpus en 
comisarías por condiciones de alojamiento. Hacina-
miento.
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1. Introducción

1. Acciones relevantes de gestión 
Durante el año 2023, se avanzó en la optimización 

y mejoramiento de la utilización del expediente digital, 
así como se mantuvo la centralización del ingreso de 
las causas recibidas por diferentes vías: correo elec-
trónico y portal de notificaciones entre otros, en  una 
“Mesa de EntradasVirtual”. 

 
A través de la funcionalidad de “Informes” del 

SIMP, cada dependencia generó un documento Excel 
con los ingresos diarios ya asignados al funcionario/a 
correspondiente, documento que luego se comparte 
con el resto de la Asesoría. Independientemente del 
debido registro en el SIMP, sobre ese mismo documen-
to se registran los expedientes ya proyectados y los 
devueltos, permitiendo que en simultáneo todos los 
funcionarios puedan conocer las causas que se en-
cuentran pendiente de dictaminar.

    
 Se mantuvo a disposición de abogados y público 

en general el SIMP turnos, posibilitando agendar una 
entrevista con la dependencia telefónicamente, por 
video llamada o presencial, organizando la cantidad 
de personas que debía concurrir. https://turnos.mpba.
gov.ar/turnos/solicitar

  
Mediante el programa MPBA 2050, se trabajó con 

la utilización de las pizarras Kanban; una manera ágil 
de comunicación interna con las personas que tra-
bajan en la dependencia, y que permite distribuir el 
trabajo acorde a las circunstancias particulares que 
atraviesa la misma.  A través de su consulta, se pue-
de tener conocimiento en tiempo real del estado de 
la tarea asignada, y efectuar alguna redistribución del 
trabajo en situaciones imprevistas, como por ejemplo 

licencias del personal. La utilización de este recurso 
tecnológico incrementó la productividad de la oficina, 
logró una mayor cohesión interna, mayor transparen-
cia, y mejor utilización de los recursos.

2. Tutela de los Derechos Humanos
  
El desafío permanente del Cuerpo de Asesores es 

la tutela de los derechos humanos en virtud de la vul-
nerabilidad de las personas que asistimos. Garantizar 
el acceso a la justicia, y fundamentalmente el derecho 
a la vida y a la salud.

  
Para ello, se mantuvieron los contactos virtuales 

o telefónicos con los representados y sus familiares, 
modalidad que se había puesto en práctica a partir de 
la pandemia; y  se continuó con las visitas presencia-
les a los niños/as y adultos institucionalizados.

  
A la vez, se libraron oficios electrónicos a las dife-

rentes instituciones públicas y privadas, requiriendo 
información actualizada de cada una de las personas 
institucionalizadas con intervención de las asesorías. 
Además, en dichos oficios se aportaron los correos 
electrónicos oficiales de las Asesorías a fin de posibi-
litar una comunicación fluida, y poder mediante estas 
herramientas tecnológicas evacuar consultas, recibir 
informes y peticiones de cualquier índole. Esta infor-
mación de contacto se puso también a disposición en 
cada visita y en cada audiencia, presencial o no, como 
una manera de promover un Ministerio Público Tutelar 
de puertas abiertas.

El gran trabajo realizado por las Asesorías y la 
Secretaría de Gestión, se ve reflejado en los más de 
65.000 expedientes que ingresaron y fueron dictami-
nados y derivados en 2023. Se suma a ello las 5.044 

 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

:DEPARTAMENTO JUDICIAL
 LOMAS DE ZAMORA

ASESORA COORDINADORA - DRA. VIVIANA A. BABIO
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entrevistas celebradas.

3. Actuaciones destacadas de las Asesorías

En el desempeño de su función de control de la le-
galidad de los procedimientos, promoción del acceso 
a la justicia, y el respeto, protección y promoción de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes y perso-
nas usuarias de los servicios de salud mental, se han 
emitido numerosos dictámenes durante 2023, a raíz 
de los cuáles se destacan las siguientes actuaciones y 
resoluciones dictadas en consecuencia:

-En consonancia con lo dictaminado por la Ase-
soría de Incapaces N.° 1, en el marco del proceso 
“F.R.C.S. s/ adopción-acciones vinculadas” (Expte. 
n° 14111/2023) y previamente en el proceso conexo 
de abrigo “DC.S. y otros s/ abrigo” (Expte. N° 38028), 
ambos en trámite ante el Juzgado de Familia N.° 2 
de la departamental de Lomas de Zamora, en fecha 
1/9/2023 se dicta sentencia de adopción plena del 
joven de 17 años de edad. A la misma se llega luego 
del exitoso pedido incoado por la dependencia y con 
la anuencia del juzgado y demás operadores jurídi-
cos intervinientes, mediante el cual se logra dar con 
los adoptantes por medio de un video grabado en el 
hogar con los cuidados del caso, donde el menor de 
edad de forma coordinada con las autoridades de la 
institución es filmado contando su situación particular 
y su necesidad de poder tener una familia. Para ello se 
peticionó al Registro Central de Adoptantes una nue-
va convocatoria pública de postulantes, pero autori-
zando a la difusión de la grabación en redes sociales 
con carácter amplio, es decir, convocando a postulan-
tes a guarda con fines de adopción y/o personas que 
quieran ofrecerse como referentes afectivos, tutores 
o demás figuras análogas Gracias a este video se lo-
gra contactar a los postulantes tras años de fracaso 
de convocatoria pública tradicional.- Cabe destacar 
que el adolescente podría haber sido adoptado antes 
junto a sus hermanos pero no se sentía a gusto con el 
adoptante de los mismos, y prefirió seguir esperan-
do en el hogar donde se alojaba hasta encontrar a 
su “familia soñada”, a la cual conoció a raíz de dicha 
filmación.- 

-De conformidad con lo peticionado por la Ase-

soría N.º 2, se dicta sentencia definitiva con fecha 
24/2/23 en la Causa N° 26441/2021 “S.S.V.E. s/ 
Adopción. Acciones vinculadas” que tramita ante el 
Juzgado de Familia N.º 3. En este caso, y teniendo en 
cuenta la obligación del Estado de reconocer las dife-
rentes alternativas familiares y de resolver de acuer-
do al interés superior del niño, se pidió que se dictara 
sentencia reconociendo la triple filiación de la joven 
derivada del vínculo biológico y del socio- afectivo.  A 
raíz de ello, la joven fue adoptada por el marido de su 
mamá quien la crió desde los 3 años de edad y con 
quien generó un vínculo de padre e hija, y se mantuvo 
el vínculo con su padre biológico con quien también 
tenía un vínculo paterno-filial.

-En la Causa LZ-55633/2022 “B.L.P. S/ Abrigo” ra-
dicada ante el Juzgado de Familia N.° 8;  la Asesoría 
N.° 2 realiza un planteo de inconstitucionalidad, a fin 
de que la empleadora le otorgue licencia por adop-
ción a la peticionante equiparable a la de maternidad, 
teniendo en cuenta las necesidades de la primera in-
fancia y el principio de no discriminación. Se resuel-
ve con fecha 7/6/23; disponiendo se conceda una 
licencia por maternidad durante la etapa de guarda 
preadoptiva de 60 días y proceda al pago de la asig-
nación correspondiente a la Licencia por Maternidad 
establecida en el inciso i del art. 23 del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de la Unión Ferroviaria

 
4. Atención y asistencia a las víctimas

Además de las acciones que se efectivizaron me-
diante peticiones específicas en las causas en que in-
tervienen las Asesorías, a fin de establecer la actual 
situación de las víctimas y su grupo familiar convivien-
te, se realizaron permanentemente llamados telefó-
nicos y entrevistas virtuales, aportando siempre los 
datos de contacto de las Asesorías. 

También, se interactuó con fiscales y funcionarios 
del fuero de familia, para garantizar la adopción de 
las medidas necesarias en el marco de la Ley de Vio-
lencia Familiar, para una adecuada protección de los 
derechos e intereses de nuestros representados.

Además, se mantuvo contacto con las fiscalías es-
pecializadas en abuso sexual, con el objeto de coordi-
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nar estrategias conjuntas para lograr que las cámaras 
Gesell se lleven a cabo en el día y horario pautado, 
evitando de esta manera la revictimización de los ni-
ños/as víctimas de estos delitos.

5. Vinculación interinstitucional

Las Asesorías de Lomas de Zamora continúan 
participando de la Mesa de Trabajo local intersec-
torial para el abordaje del abuso sexual infantil, con 
el objetivo de generar y/o mejorar las articulaciones 
interinstitucionales facilitando los mecanismos de ac-
ceso al derecho de niñeces y adolescencias víctimas 
del abuso sexual infantil, su escucha y contención, 
con programas de acompañamiento y reparación de 
las vulneraciones, trabajando en la elaboración de un 
protocolo de actuación.

Asimismo, a instancia de las Asesorías, se mantuvo 
contacto con funcionarios de la Defensoría General y 
de Defensorías especializadas en Salud Mental; a fin 
de implementar visitas conjuntas, tanto las institucio-
nales a los centros de salud mental, como a las perso-
nas alojadas en los mismos.

Se celebró en el mes de marzo de 2023 una re-
unión con la Fiscalía General y los Fiscales Departa-
mentales, en procura de garantizar la celebración de 
las Cámaras Gesell y su desarrollo en debida forma.

Al tal fin, se logró que en las resoluciones donde la 
fiscalía fija entrevista preliminar con el menor víctima 
señalando día y horario, se fije también a continuación 
para el caso de hallarse en condiciones, cámara ge-
sell en igual fecha y con diferente horario. Ello per-
mite contemplar en la agenda de los magistrados y 
funcionarios intervinientes las mismas evitando que se 
frustren o produzcan excesivas demoras.
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
MAR DEL PLATA

FISCAL GENERAL - DR. FABIÁN FERNÁNDEZ GARELLO

1. Acciones en el área de Política Criminal

Delitos contra la Integridad Sexual
El Gabinete de Abuso Sexual y Cámara Gesell, 

abocado a la realización de pericias en investigaciones 
llevadas a cabo por el Ministerio Público Fiscal, sobre 
todo en casos de abuso sexual infantil, actualmente 
se encuentra conformado por dos Peritos Psicólogas 
y un administrativo, previéndose la ampliación de la 
estructura, teniendo en cuenta el crecimiento signifi-
cativo de casos en los que debe intervenir.

En el contexto de la competencia por delitos con-
tra la integridad sexual, se destaca el segundo juicio 
llevado a cabo en la causa (Causa n° 5635 TOC 2 
“Lucía Perez”) durante el mes de febrero de 2023, ob-
teniéndose pronunciamiento condenatorio por parte 
del Tribunal Criminal N.º 2 departamental, el 23 de 
marzo de 2023, con penas de prisión perpetua por 
abuso sexual con acceso carnal agravado por sumi-
nistro de estupefacientes y por resultar muerte de la 
ofendida en concurso ideal con femicidio para uno 
de los imputados, y para el otro 8 de años de prisión 
como partícipe secundario en los delitos de abuso se-
xual con acceso carnal agravado por el suministro de 
estupefacientes, que unificada a otros delitos se elevó 
a quince años de prisión.

    2. Tutela de los Derechos Humanos

Se continuaron las visitas a los establecimientos 
carcelarios por parte del Comité de -     seguimiento 
de las -     personas -     privadas de -     libertad del 
Departamento Judicial de Mar del Plata (Acuerdo n° 
3415 SCJBA), integrado por representantes de los ór-
ganos de Administración de Justicia y del Ministerio 
Público local.

 

En el marco de la Resolución PG n° 1390/01 y de 
la Ley provincial N.° 14.687/14 de Violencia Institucio-
nal, el 7 de noviembre de 2023 se dictó la Instrucción 
General 04/23, a través de la cual se estableció una 
modalidad de trabajo para asegurar la intervención 
de miembros del Cuerpo de Peritos del Ministerio Pú-
blico Fiscal departamental ante la comisión de delitos 
de homicidios que se produjeren dentro de estable-
cimientos y/o vehículos penitenciarios o policiales, o 
en cualquier otro lugar, en caso de ser sospechados 
de ser cometidos por las autoridades penitenciarias 
o policiales.

    
3. Sentencias  relevantes

Se llevó a cabo un nuevo juicio en la Causa N.º 
1502: “N.M”, respecto de un imputado anteriormente 
absuelto en la misma. Con intervención del Tribunal 
en lo Criminal N.º 4 departamental, el 17 de mayo de 
2023, R.E.P fue condenado como coautor por los deli-
tos de privación ilegítima de la libertad con empleo de 
violencia  (hecho 1), abuso sexual con acceso carnal 
calificado por la intervención de dos o más personas 
(hecho 2), homicidio doblemente agravado por mediar 
el concurso premeditado de más de dos persona y 
por haberse consumado para lograr la impunidad de 
los autores (hechos tres) todos ellos en concurso real. 
La pena impuesta fue de prisión perpetua más acce-
soria legales.

 
Con intervención de la Unidad Funcional de Turno 

N.º 4 departamental, en debate oral llevado a cabo 
en el Tribunal en lo Criminal N.º 1 respecto de la Cau-
sa 5558, el referido órgano jurisdiccional, con fecha 
21 de junio de 2023, dictó sentencia condenando a 
cincuenta (50) años de prisión a C.L.B, por seis hechos, 
calificados como -     abuso sexual reiterado con acce-
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so carnal agravado por el vínculo, todos ellos en con-
curso real entre sí, y tenencia ilegal de arma de fuego 
de uso civil.

   
 4. Acciones de atención y asistencia a la víctima

Durante el año 2023 se consolidó el funcionamien-
to de un ágil sistema de atención en el edificio central 
de Tribunales, con la conformación de una única mesa 
de entradas en el hall de la planta baja del edificio 
para la Jurisdicción y la Defensa Pública que receptan, 
canalizan y resuelven cuestiones de interés para vícti-
mas y público en general . 

 
Dicho mecanismo ha sido elogiado por sus usua-

rios, habida cuenta que se evitan múltiples trámites, 
simplificando los tiempos y traslados de los justicia-
bles, a quienes se les soluciona gran parte de sus ne-
cesidades.

  
  5. Capacitaciones / jornadas / talleres / cursos 

en carácter de organizadores

Con relación al convenio suscripto con anteriori-
dad con el Municipio de General Pueyrredón, se llevó 
a cabo el 5 de mayo del 2023, la actividad de capa-
citación de agentes municipales del área Centro de 
Operaciones Municipales, con el tópico “La tarea del 
Operador del Centro de Monitoreo y la Investigación 
Fiscal”, de la que participaron el Fiscal General y el 
Secretario de Cámaras del MPF departamental.

 
Se continuó con las reuniones periódicas con fun-

cionarios de todas las dependencias de éste Ministe-
rio Público Fiscal, con el propósito de mejorar la carga 
y registración del Sistema Informático, sosteniéndose 
una mejora sustantiva en la elaboración de los datos 
estadísticos.

  
  6. Vinculación  interinstitucional

Con la intervención de la Procuración General, que 
ha procedido a la suscripción de convenios con el Mu-
nicipio de Mar Chiquita, en el marco de colaboración 
institucional se han retomado los contactos para ac-
tualizar las temáticas referidas en los convenios, sobre 
tecnología, estadística y capacitación.

A fines del mes de diciembre de 2023, y previo al 
inicio de la temporada estival, se llevó a cabo reunión 
de trabajo en el C.O.M, con el señor Intendente Munici-
pal, Secretario de Seguridad municipal, Jefe Departa-
mental de Policía, Fiscal General Adjunto y funcionario 
colaborador del mismo, a los fines de intercambiar 
aspectos vinculados y de interés común, en orden a 
nocturnidad, minoridad, espacios públicos, preven-
ción del delito y demás temáticas relacionadas      a las 
responsabilidades propias de cada organismo.
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
MAR DEL PLATA

DEFENSORA GENERAL - DRA. CECILIA BOERI

  1. Reorganización funcional

Durante el año 2023 el desafío fue enfrentar la ma-
yor litigiosidad en materia civil. Ante la renuncia por 
jubilación de uno de los Defensores, debió empren-
derse una reestructuración con el objeto de obtener 
un mayor rendimiento de los recursos humanos, incor-
porando la Unidad de Defensa N.° 2 , al equipo de las 
defensorías asignadas para la judicialización de casos 
en general, desafectándola de la función descentrali-
zada que cumplía como Casa de Justicia. A su vez, la 
original Casa de Justicia quedó a cargo de una Secreta-
ria, potenciando su cometido con el acercamiento de la 
defensa a las áreas periféricas de la ciudad, mediante 
la asignación rotativa de los funcionarios auxiliares de 
todas las plantas de funcionarios auxiliares para llevar 
acabo los recorridos barriales.

 
    2. Actuaciones relevantes Fuero Penal de Adultos
Perspectiva de Género y Niñez

Caso 1: IPP 5267-20. Causa Nro. 2377. Tribunal Cri-
minal Oral N.° 4, N.F.M S/Abuso sexual. Causa iniciada 
por denuncia de la madre de la imputada en la que se 
daba cuenta de la posible intervención de ésta en el 
presunto  abuso sexual de su  hija A.P.O por parte de 
un tercero (A.C.). Intervino UFDP N.° 8 a cargo de la Dra. 
Maria Carla Ostachi. En la etapa intermedia, se instó 
al sobreseimiento por inexistencia de los hechos impu-
tados, con la valoración y aporte de elementos cons-
trictivos por parte de la defensa, con perspectiva de 
género, dando cuenta de historial de vulnerabilidad y 
vulneración de derechos sufrido por la imputada, como 
así también de la utilización en su perjuicio del este-
reotipo de “mala madre”, tanto por parte de la Fiscalía 
interviniente, como del Juzgado de Garantías.

Rechazada la oposición y producida la elevación a 
juicio, se celebró ante el TOC N.° 4 el debate oral (21 al 
27 de junio de 2023). A partir de una valoración de los 
distintos testimonios que daban cuenta de la falsedad 
de la denuncia a partir de la animadversión de la de-
nunciante hacia la asistida, de un patrón de denuncias 
infundadas hacia sus  otros hijos, entre otros, se requi-
rió la absolución de la Sra. Muñoz por inexistencia de 
los hechos imputados. Con fecha 10 de julio de 2023 se 
dictó pronunciamiento absolutorio.

Cuestiones penales de Fondo: Extinción de la ac-
ción por conciliación.

Casos 2 y 3: En la causa seguida a R.A.C en orden 
al delito de Robo en grado de tentativa, el imputado 
poseía antecedentes penales, por ende de recaer sen-
tencia condenatoria ésta sería de cumplimiento efecti-
vo. El fiscal interviniente dispuso el archivo del proceso 
bajo el cumplimiento de determinadas condiciones por 
parte del mencionado. El Fiscal General entendió im-
procedente el archivo. La defensa oficial solicito enton-
ces la resolución del conflicto mediante el instituto de 
la extinción de la acción por arribar a una resolución 
del conflicto por conciliación o reparación integral del 
perjuicio (art. 59 inc. 6° del C.P). Ante este nuevo pedi-
do, el mismo fue resuelto favorablemente por el orga-
nismo jurisdiccional.

  
Derecho de la víctima. Retractación de la víctima 

en los delitos de instancia privada luego de llegar a la 
mayoría de edad.

Caso 4: en la causa seguida a L.R por el delito de 
abuso sexual simple. Las  actuaciones se inician por 
la acción promovida legalmente en 2017 por la pro-
genitora en representación de su hija menor quien en 
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aquel entonces tenía 13 años de edad. Con antela-
ción al debate oral la propia víctima del delito aquí 
investigado, quien ya contaba con 18 años de edad, 
se hizo presente en reiteradas oportunidades ante los 
operadores del sistema, formulando expresamente su 
voluntad de no continuar con el trámite de la causa. 
Sin embargo, se dictó sentencia condenatoria lo que 
motivó se impetraran las respectivas vías impugnativas 
por parte de la defensa. La Cámara de Apelaciones, 
Sala II, resolvió declarar la nulidad de la sentencia dic-
tada por ausencia de fundamentación. Consideró que  
el juez de la instancia para sostener la condena con-
sideró inválida la voluntad de la víctima. Sin embargo 
se consideró que tal afirmación requiere  la  opinión 
de expertos, presumiendo la invalidez de su voluntad y 
desconociendo su derecho a la autodeterminación en 
la resolución de conflictos que la tienen como protago-
nista, máximo cuando se podría haber realizado una 
pericia al respecto antes de la realización del debate 
lo que no sucedió en el caso bajo análisis. Se devuelve 
a la instancia para que se resuelva como corresponde 
la excepción planteada de falta de acción. En primera 
instancia, con fecha 21.2.2024 se dictó sobreseimiento 
con cita del art. 56 bis, y 323 inc. 7 del CPP y 72 inc. 
1 CP.-

Área de Derecho Civil
Perspectiva de niñez. Reintegro Internacional de 

Menores de edad

Caso 1: Se requiere la intervención de la UFDC N.° 
5, a cargo del Dr. Caamaño Osvaldo a través de la Au-
toridad Central de Aplicación del Convenio de la Haya 
de 1980, en razón de la ilícita sustracción de la menor 
S.I.G.F, por parte de su progenitor, llevándola desde 
Málaga, España hacia Argentina. El progenitor, obte-
niendo copias de la documentación de viaje pertinente 
en el Consulado Argentino en Cádiz, y sin consenti-
miento de la madre, logra llegar con la menor a Argenti-
na, comunicándole dicha circunstancia a la progenitora 
recién a su arribo a nuestro país. Planteada la situación 
por la progenitora en los términos del Convenio de la 
Haya, se radica el pedido de reintegro internacional. 
El juzgado ordena, como primer medida, que la niña 
conviva con sus abuelos maternos estableciéndose 
un régimen de comunicación con su progenitor hasta 
tanto se resuelva el pedido de reintegro internacional. 

Ello, teniendo en cuenta que el paso del tiempo del 
proceso (previsto en el convenio de 6 semanas como 
máximo), genera hábitos en los menores, y condicionan 
su centro de vida. La oposición del progenitor durante 
todo el proceso fue áspera y férrea, cambiando al me-
nos 4 veces de representación letrada, y planteando 
sus posturas en difusiones masivas en redes sociales, 
medios radiales y televisivos, llegando hasta encade-
narse y acampar en la sede del Juzgado de Familia. 
Pese a ello, se obtuvo sentencia de primera instancia 
favorable al reintegro que luego fuera confirmada por 
la Cámara Civil departamental, y posteriormente por la 
Suprema Corte de Justicia de la provincia. Además, en 
diciembre del 2023, se obtuvo sentencia favorable de 
reintegro requerido por esta Defensa Publica, por parte 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (confor-
me recurso extraordinario federal interpuesto por el 
accionado). Una vez obtenida sentencia por parte de la 
SCJBA, se requirió por la Defensa Publica el reintegro 
de la niña junto a su madre, por aplicación del art. 258 
CPCCN, reintegro materializado y al día de hoy firme.

3.  Capacitación

La capacitación se concentró durante el transcurso 
del año 2023, en la organización como Sede Local del 
XII Encuentro de la Defensa Pública de la provincia de 
Buenos Aires, y participación con la presentación de di-
versas ponencias, las que a continuación se enumeran:

1.-Extinción de la acción penal por conciliación. 
Oportunidades para la defensa del imputado y para la 
víctima. Dra. Carla Auad, Defensora Oficial UFDP N.° 9 
y  Dr. Mauro Caudevilla, Auxiliar letrado de la mencio-
nada dependencia.

2.-Salud Mental. Demanda. Derivación y Salud Ado-
lescente. Lic. Vanesa Bengoa. Perito I, UFDC Departa-
mento Judicial de Mar del Plata.

3.-La Defensa Pública y los aspectos civiles  de la 
restitución internacional de Menores. Dr. Osvaldo Caa-
maño Defensor Oficial, UFDC N.° 5 Mar del Plata.

4.-Defensa de Ejecución Penal: “Manual para no in-
gresar a prisión. Sobre la necesidad de litigar en con-
junto para evitar detenciones innecesarias.”  Fabiana 
A. Danti, Defensora de Ejecución Penal, Dra. Roxana 
Pagliardini, Auxiliar Letrada y Julián Borrone, Auxiliar 
Letrado.

5.-Defensoría especializada en resolución alternati-
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va de conflictos en dos de sus aspectos: 1. Faz suple-
toria de los procesos judiciales,  2. Faz preventiva en la 
niñez sin cuidados parentales. Dra. María Virginia Dell´ 
Acqua. Secretaria UFDC N.° 7- Departamento Judicial 
de Mar del Plata.

6.-Pensando herramientas para hacer un trabajo 
más eficiente .Cristina Kissner Aux. Letrada UFDC N.° 6.

7.-Relatividad de la cosa juzgada .La pena de revi-
sión incidencia de la Justicia Penal Juvenil. Dra. Fer-
nanda Saumel, Defensora Oficial del Fuero de Respon-
sabilidad Penal Juvenil Mar del Plata.

8.-Salud Mental. Demanda. Derivación y Salud Ado-
lescente.  UFDC, Lic. Vanesa Brengoa. Perito I, Departa-

mento Judicial Mar del Plata.
9.-. Salud Mental. El problema de las “derivaciones” 

Estatuto del trabajo del equipo técnico departamental. 
Verónica Rachid, Perito Psicóloga de la Unidad de De-
fensa Civil, 1 y 7.

10.-Omisión de Juzgar el caso con perspectiva de 
género en el Fuero Civil y de Familia. Dr. Federico Ma-
nuel Tapia, Auxiliar letrado de la UFDC N.º 5 de Mar 
del Plata.

11.-Uso de Telefonía celular por Defensorías y De-
tenidos. Dra. M. Guadalupe González Patruchi, UFDP 
N.º, Auxiliar Tercero.
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 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
MAR DEL PLATA

ASESOR COORDINADOR - DR. HUGO LLUDGAR
ASESORA COORDINADORA - DRA. SILVIA FERNÁNDEZ

1. Acciones en áreas de política criminal

Cabe destacar que durante el año 2023, se han pro-

fundizado las intervenciones en las causas penales en 

donde se encuentren involucrados los derechos de los 

asistidos (NNA y personas con padecimiento mental), 

ya sea en cumplimiento con la Ac. 99/19 o de manera 

oficioso y espontánea, solicitado la realización de me-

didas investigativas e impulso procesal, citando a las 

víctimas y sus familiares frente a la existencia de reso-

luciones alternativas de conflicto en cumplimiento con 

la Ley N° 15.232 y concordantes.

Por otra parte, se han ampliado las intervenciones 

en las causas provenientes del fFuero de rResponsabili-

dad pPenal jJuvenil, con jóvenes en conflicto con la ley 

penal en articulación constante con el Fuero de Familia 

y los servicios de niñez. 

    2. Acciones de atención y asistencia colabora-

tiva

De manera constante, se articulan comunicaciones-

con losorganismos jurisdiccionales, en particular, con 

los juzgados de familia (que son aquellos en donde más 

intervenciones se tienen debido a las materias propias 

del fuero) a fin de coordinar estrategias mancomunadas 

tendientes a evitar la concurrencia reiterada de nues-

tros asistidos a los distintos organismos y/o aunando 

esfuerzos para ver efectivizados, de manera efectiva e 

inmediata, el dictado de resoluciones.

Por último, se resalta el mantenimiento y profundi-

zación constante en la utilización de los diversos me-

dios de comunicación existentes (teléfono celular, red 

“Whatsapp”, correo electrónico, atención personal) 

para tener contacto informal, fluido y directo con los 

niños y personas con restricción a su capacidad de 

ejercicio y familiares con el fin de satisfacer sus inquie-

tudes procesales y anejas al mismo motivando incluso 

la realización de presentaciones judiciales en pos del 

respeto a los principios de la tutela judicial efectiva y 

economía procesal.

3. Vinculación interinstitucional  

Durante el año 2023 se mantuvieron reuniones con 

autoridades de los “Centros de Atención Primaria de 

Salud” a fin de definir, frente a determinadas situacio-

nes de salud, la manera de proceder en relación al ám-

bito de competencia de este Cuerpo de Asesores.

Con idéntico sentido, se mantuvo encuentro con 

autoridades del Centro de Admisión y Derivación del 

Centro Cerrado de Batán en relación a los jóvenes en 

conflicto con la ley penal.

Asimismo, se mantuvo reunión en la sede del juzga-

do de familias con Asesoría en el marco de la presen-

tación del proyecto del “Programa de Familias Judicia-

lizadas” de la Facultad de Psicología de la Universidad 

de Mar del Plata, destinado a intervenir en cuestiones 

parentales.

Por otro lado, desde las asesorías  se participó en 

el marco de encuentros organizados interinstitucional-

mente por el municipio, la Facultad de Derecho de la 

UNMdP y el RUAGA relacionados con el “Programa de 

Cuidadores Familiares” y el sistema de adopción pro-

vincial.
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4. Implementación de resoluciones

El dictado de la novedosa Acordada 4099/23 por 

parte de la Suprema Corte de Justicia de la provincia 

de Buenos Aires, ha propuesto una mayor actuación 

preventiva y activa del fuero penal en causas donde se 

advierte la presencia de cuestiones vinculadas con la 

violencia familiar permitiendo brindar una mayor res-

puesta jurisdiccional rápida y efectiva a las víctimas con 

más el pertinente seguimiento por parte del fuero espe-

cializado de familia.

    5. Tutela de derechos mediante decisiones juris-

diccionales novedosas

1. A. D. s/ Sucesión ab-intestato” Juzgado Civil y Co-

mercial N.º 9 y  “A. ART c/ B. S. s/ Consignación” Tribunal 

de Trabajo N.º 2 -  Asesoría N° 2. En ambas causas se 

hizo lugar al pedido realizado por este Ministerio res-

pecto a la compra de dólares estadounidenses sin el 

tope de U$200 mensuales, del Impuesto País y de las 

percepciones de AFIP, por tratarse de dinero que co-

rresponde a los menores -con la finalidad de mantener 

su poder adquisitivo- y no de una operación de compra 

o venta de divisas que amerite el gravado con tasas e 

impuestos.

2. “P. C. s/ Adopción” y “P. L. s/ Adopción” Juzgado 

de Familia n.º 4 -  Asesoría N°2. El juzgado mencionado 

dictó sentencia en ambas causas haciendo lugar al pe-

dido formulado por este Ministerio de que se haga lugar 

a la adopción plena post-mortem de dos hermanos res-

pecto de una pretensa adoptante, fallecida al momento 

del dictado de la sentencia, pero que había expresado 

su voluntad adoptiva al momento de dar inicio al perti-

nente proceso.

3. “U. A. s/ Adopción” Juzgado de Familia N.º 3 - 

Asesoría N° 2. En la sentencia de mérito dictada el orga-

nismo mencionado hizo lugar al pedido efectuado por 

este Ministerio de dictar la adopción simple del joven 

por parte de la pareja de su abuela quien había actua-

do como su progenitor desde los tres meses de vida.
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
MERCEDES

FISCAL GENERAL - DR. PABLO MEROLA

1. Acciones en las áreas de política criminal

Delitos contra la integridad sexual
Durante el 2023 se ha intensificado la actuación 

del Ministerio Público Fiscal departamental en la in-
vestigación y ejercicio de la acción penal de los deli-
tos contra la integridad sexual –abuso sexual simple 
y agravado-, superando ampliamente las estadísticas 
pre pandemia, con un incremento en las IPP elevadas 
a juicio (un 108 por ciento más que en el año 2019) y 
en la cantidad de IPP finalizadas en aquella etapa de 
juicio (un 44 por ciento más que antes de la pandemia). 
Así, durante el año 2023 se efectuaron 306 requeri-
mientos de elevación a juicio y se lograron 151 senten-
cias condenatorias -y solo 3 absolutorias-.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Durante el transcurso del año 2023 se desarrolló 
-vía telemática por Simp Videollamadas- el plan anual 
de reuniones con los Servicios Locales de Promoción y 
Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Ado-
lescentes (SLPPDNNyA) de cada una de las localidades 
que componen el Departamento Judicial Mercedes. 

Se ejecutó un nuevo esquema de trabajo, al poner 
el eje en los menores en conflicto con la ley penal: su 
abordaje local, las medidas que se adoptan, los dis-
positivos con los que se cuentan en cada jurisdicción 
municipal, la realidad de cada ámbito; reuniones de 
las que participaron las Agentes Fiscales de la Unidad 
Funcional de Instrucción y Juicio N.° 8 –del Fuero de 
Responsabilidad Penal Juvenil-, la Secretaria de uno 
de los Juzgados de Garantías del Joven, las Ayudan-
tías Fiscales descentralizadas, las coordinadoras y 
equipos de los SLPPDNNyA, la titular y equipo del Ser-
vicio Zonal Mercedes, la coordinadora a nivel depar-

tamental del área de género del Ministerio de Segu-
ridad y la  Fiscalía General departamental. En efecto, 
se mantuvieron reuniones con los organismos de: San 
Andrés de Giles (9/2), Veinticinco de Mayo (9/3), San 
Antonio de Areco (23/3), Salto (13/4), Suipacha (27/4), 
Luján (1/5), Mercedes (8/6), Carmen de Areco (22/6), 
Navarro (6/7), Marcos Paz (3/8), Chivilcoy (17/8), Bra-
gado (14/9), Nueve de Julio (28/9), General Las Heras 
(12/10) y Alberti (23/11). 

Estupefacientes. Procedimientos de relevancia. 

1. Luján: se inició una investigación a raíz de varias 
denuncias, entre ellas del área de Protección Ciudada-
na de Luján. Luego de numerosas tareas investigativas, 
a principios del mes de julio, se llevaron a cabo cinco 
allanamientos en el barrio Santa Marta de aquella lo-
calidad, procediéndose al secuestro de gran cantidad 
de material estupefaciente, concretamente, noventa 
envoltorios con cocaína; asimismo, se procedió a la 
aprehensión de un masculino y tres femeninas, quie-
nes quedaron finalmente detenidos por la comisión 
del delito de comercio de estupefacientes agravado 
por haber sido cometido por tres o más personas en 
forma organizada. Se logró, de esta manera, desarti-
cular una banda que se dedicaba a la venta de drogas 
al menudeo y generaba  gran preocupación en aquel 
barrio de Luján.

2. Carmen de Areco (IPP 09-00-3902/22 y agrega-
das): se procedió a la detención de dos masculinos 
que vendían sustancias estupefacientes al menudeo, 
en especial cocaína, en aquella ciudad, a distintos 
consumidores uno de los cuales sufrió una sobredosis 
que puso en riesgo su vida. Cabe agregar que en esta 
investigación también se avanzó en contra del provee-
dor -de nacionalidad boliviana-, brindándole informa-
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ción      y testimonios al Juzgado Federal de Mercedes, 
órgano con el que se intercambió información de uti-
lidad en la causa FSM 4571/23. En esta última causa, 
en el mes de agosto, se llevaron a cabo nueve allana-
mientos, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
la Unidad Carcelaria n° 49 de Junín y en la localidad 
de Carmen de Areco, en cuyo marco se efectivizó la 
detención de ocho personas, entre ellas los dos ca-
becillas de la organización dedicada a suministrar y 
proveer estupefacientes en la zona mencionada.   

Robos. Procedimientos de relevancia

1. Mercedes. Navarro. San Antonio de Areco. Bra-
gado. General Las Heras. Robos en banda (IPP 09-00-
4904/22): Se desbarató una banda de delincuentes 
que cometieron al menos una docena de hechos de-
lictivos bajo la misma modalidad en las localidades 
mencionadas. Efectivamente, entre los meses de abril 
y mayo de 2023 se constataron los robos en domici-
lios particulares a los que los autores accedían bajo la 
modalidad de efracción y en poblado y en banda y de 
los que sustrajeron múltiples bienes de alto valor ad-
quisitivo -prendas de vestir, telefonía, dinero en efec-
tivo en pesos y dólares, alhajas y electrodomésticos-. 
A partir de la investigación desarrollada sobre la base 
de la información capturada por las cámaras de segu-
ridad, tanto públicas como privadas, de las distintas 
ciudades por donde pasaron estos delincuentes, que 
captaron el tránsito de la camioneta que utilizaban, 
sumado a otros datos provenientes de redes sociales 
y rastros de telefonía celular, se procedió al allana-
miento de cuatro domicilios situados en el conurbano 
bonaerense y a la detención de dos de los integrantes 
de la banda, lográndose secuestrar objetos relaciona-
dos con los ilícitos. Los detenidos resultaron ser oriun-
dos de la localidad de José C. Paz.

2. Mercedes. Viuda negra (IPP 09-00-13606/22): se 
logró la individualización de los cinco integrantes de 
una banda conformada por una mujer (de 19 años de 
edad) y cuatro masculinos, que a fines del año 2022 
engañaron, en el marco de una cita, a un vecino de 
esta ciudad de Mercedes; fue así que la víctima se en-
contró con la femenina luego de haberla contactado 
por una red social y ya en su casa fue adormecido con 
una sustancia colocada en su bebida, ocasión que fue 

aprovechada por los otro cuatro delincuentes para 
ingresar a la vivienda y sustraerle dinero en efectivo, 
electrodomésticos, equipos electrónicos, perfumes, 
prendas de vestir y otros elementos de valor. La in-
vestigación -desarrollada esencialmente en 2023- 
condujo a la individualización de los autores y con la 
colaboración de personal de la División Antifraudes 
de la Policía Federal Argentina se llevaron a cabo 
cinco allanamientos en CABA y se logró la detención 
de parte de la banda –uno de los integrantes ya se 
encontraba privado de su libertad por otro ilícito de 
mayor envergadura-.

Estafas. Procedimiento de relevancia. Cuento del 
tío.

1. Alberti. Bragado y Suipacha. (IPP 09-00-
6731/23): se logró desbaratar una banda que enga-
ñaba a personas mayores, con accionar en distintas 
localidades del Departamento Judicial. En efecto, 
al menos cuatro víctimas fueron defraudadas en el 
mes de mayo por sujetos que se hicieron pasar por 
empleados bancarios o por familiares; fue así que lo-
graron engañarlos apoderándose de sumas importan-
tes de dinero y de tarjetas de débito con las cuales 
realizaron extracciones y transferencias. A partir de 
la investigación del rodado en el que se conducían, 
captado por las cámaras de seguridad en las ciuda-
des en donde actuaron los delincuentes, se procedió 
al allanamiento de dos domicilios, uno en Chivilcoy y 
otro en la localidad de Moreno y,  a la detención de 
uno de los autores, a la vez que el otro individualizado 
ya se encontraba detenido por la comisión de otro 
ilícito. El imputado detenido en el marco de los alla-
namientos resultó ser de origen uruguayo, domiciliado 
en la localidad de Moreno.

    2. Tutela de Derechos Humanos

En relación a los casos de violencia institucional, 
se ha dado continuidad al abordaje de los mismos 
desde los tres ejes conceptuales de especialización, 
protocolización y registración y con la actuación es-
pecífica del Cuerpo de Instructores Judiciales de esta 
Fiscalía General Mercedes (cf. res.14/19 y 01/20 FG.). 
Así, en el transcurso del año 2023, ingresaron 233 IPP 
que están vinculadas al RVI y se finalizaron 211 IPP (5 
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elevaciones a juicio).

    3. Acciones de atención y asistencia a la víctima 

En el año 2023 se dio continuidad a las reuniones 
bimestrales que la Fiscalía General mantiene con el 
CAV departamental y el Centro de Acceso a la Jus-
ticia y Asistencia a la Víctima (CAJUS.) del Ministerio 
de Justicia de la provincia de Buenos Aires (7/2, 4/4, 
13/6, 16/8, 4/10 y 5/12; cf. res.531/18 de la PG.), en 
cuyo marco se pudo coordinar la actuación de cada 
organismo en diversos casos específicos. Asimismo, 
se intensificó el eje instaurado desde el año anterior 
con la incorporación a las reuniones de las Ayudan-
tías Fiscales descentralizadas y, una vez concluida la 
ronda completa de todas ellas, en total diez a nivel 
departamental, se sumó a las Unidades Funcionales 
de Instrucción departamentales, todo ello, para el me-
jor conocimiento del alcance del trabajo concreto del 
CAJUS y la necesidad de coordinación con el CAV.; en 
efecto, durante el año 2023 se le dio participación a 
las Ayudantías Fiscales de San Antonio de Areco y Na-
varro (reunión del 7/2); Bragado, Veinticinco de Mayo y 
Nueve de Julio (reunión del 4/4); a la UFI nro.2 (reunión 
del 16/8), UFI nro.3 (reunión del 4/10) y UFI nro.4 (reu-
nión del 5/12).

Por otro lado, se ha avanzado considerablemente 
en la organización y disposición de las cámaras Gesell, 
a partir del nuevo sistema departamental de adminis-
tración y asignación de fechas para la realización de 
dichas diligencias, promovido oportunamente por la 
Fiscalía General. Se logró con ello, no sólo una mayor 
prolijidad y eficacia en la administración de la agen-
da, sino también un considerable acortamiento de los 
tiempos en los que se asignan las fechas y en que se 
llevan a cabo efectivamente las cámaras Gesell; todo 
ello, en claro beneficio, esencialmente, de los intere-
ses y derechos de los  menores de edad, generalmente 
víctimas de delitos contra su integridad sexual, bajo 
los principios de la unificación de intervenciones e in-
mediatez en la actuación. 

    4. Área de Juicio. Fallos Relevantes

Crimen a traición. IPP 10097/17. Navarro. Con-
denan a perpetua al autor de un homicidio y a la ex 

pareja de la víctima. En la jornada del 04 de abril se 
dio a conocer en el Tribunal Oral en lo Criminal N.° 3 
departamental, el veredicto contra V.D.C (34 años, de 
nacionalidad paraguaya) y E.R.S (43 años, de nacionali-
dad paraguaya) por el homicidio de G.R.Q.S -expareja 
de la imputada-. El hecho ocurrió entre el 28 y 29 de 
julio de 2017 en la localidad de Navarro. Los jueces 
resolvieron, por unanimidad, condenar a la primera a 
la pena de 12 años de prisión y, a E.R.S a la pena de 
prisión perpetua al encontrarlos autores penalmente 
responsables del delito de “homicidio agravado por 
haberse perpetrado contra una persona con quien 
se ha mantenido una relación de pareja, mediare o no 
convivencia”. Cabe resaltar -en relación a la condena 
de la mujer- que su historia de vida y hechos particu-
lares que se  ventilaron en el debate e incidieron en su 
accionar, configuraron para los jueces circunstancias 
extraordinarias de atenuación.

Condena por varios abusos sexuales. IPP 09-00-
1741/19. Carmen de Areco. Condenan a un sujeto a 34 
años de prisión por el abuso sexual de varias víctimas. 
En la jornada del 08 de mayo se dio a conocer, en el 
Tribunal Oral en lo Criminal N.° 2 del Departamento 
Judicial Mercedes, el veredicto en el marco del debate 
oral y público seguido en contra de J.C.C -de 44 años, 
oriundo de aquella localidad- por el abuso sexual 
agravado reiterado (tres víctimas), hechos acaecidos 
dentro del seno intrafamiliar del sujeto entre los años 
2001 y 2019. Tras las respectivas denuncias de las víc-
timas tomó intervención la fiscalía e instruyó la causa 
con los elementos necesarios para arribar a la etapa 
del debate oral. Para los jueces la imputación sosteni-
da por el fiscal de juicio fue debidamente fundada y 
resolvieron, por unanimidad, condenar al imputado a 
la pena de 34 años de prisión.

 
    5. Capacitación

Tanto en materia de capacitación como así tam-
bién en el marco del análisis de gestión interna del 
Ministerio Público Fiscal departamental, se llevaron a 
cabo distintos encuentros con la totalidad de agentes 
fiscales, ayudantes fiscales y demás funcionarios, en la 
siguiente temática: Jornada 1: “Análisis de resultados 
del MPF: año 2022”, dirigido a fiscales y funcionarios 
de instrucción y juicio (11/4); Jornada 2: “Análisis del      
Proceso de -     Digitalización”, dirigido a fiscales y fun-
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cionarios de instrucción y juicio (3/5); Jornada 3: “La 
comunicación judicial. Modelo actual en el MP. Depar-
tamental y modelo alternativo de Kevin Lehmann (Ase-
sor del Colegio de Magistrados provincia de Buenos 
Aires), dirigido a los agentes fiscales (31/5), a las ayu-
dantías fiscales descentralizadas (12/6) y a las agentes 
fiscales y demás funcionarios de Luján (13/6); Jornada 
4: “Jornada de Ayudantías Fiscales descentralizadas” 
(27/4).

La Fiscalía General de Mercedes asumió la capaci-
tación de las fuerzas policiales en materia de actuación 
y buenas prácticas, tanto en el marco de los convenios 
suscriptos al efecto por la Procuración General, como 
así también por razones de necesidades funcionales. 
En tal sentido, se capacitó al personal policial de las 
localidades de Luján (15/3), Suipacha (19/4), Nueve de 
Julio (10/8) y San Antonio de Areco (13/12). 

También se dictaron capacitaciones en materia de 
abuso sexual infantil, dirigidas especialmente al área 
de salud municipal, en pos de coordinar el trabajo 
conjunto en aquella temática; se dictaron charlas para 
los municipios de Luján (12/4), Suipacha (14/6), Navarro 
(2/8) y General Las Heras (10/10). En el marco de la 
participación de la Fiscalía General en la Mesa de Polí-
tica Criminal en Luján, se dictaron dentro del Ciclo de 
Capacitaciones Integrales, charlas dirigidas a la policía 
en materia de narcomenudeo (12/7) y fuero de respon-
sabilidad penal juvenil (20/9).

 
 Finalmente, se ha diseñado durante el 2023 una 

capacitación en materia de proceso de digitalización 
y despapelización dirigido, esencialmente, al personal 
policial de las distintas áreas de cada distrito com-
ponente de este Departamento Judicial Mercedes, 
las que serán dictadas entre los meses de enero y 
abril de 2024, pero que ya fue puesto en práctica -a 
modo de prueba piloto- en la jurisdicción de Suipacha 
(25/10)90y sometido a estudio y cotejo en una reunión 
conjunta con todos los fiscales, ayudantes fiscales, 
funcionarios y empleados de áreas específicas, en una 
reunión virtual llevada a cabo por la Fiscalía General 
el día 14 de noviembre.

    6. Modernización

En materia de avances tecnológicos en el ámbito 
del área específica de la Ofitec se hace dable destacar 
lo siguiente: se puso en marcha una nueva estación de 
trabajo con dos monitores para la realización de pe-
ricias informáticas y análisis de aperturas telefónicas; 
se incrementó la capacidad de una de las estaciones 
de trabajo para la realización de pericias informáticas, 
reemplazando los discos por otro de estado sólido de 
mayor capacidad; se incorporaron discos de estado 
sólido, se incrementó la capacidad de los discos me-
cánicos y se amplió la memoria RAM en tres terminales 
utilizadas para extracciones telefónicas y traducción 
de audio a texto logrando mayor velocidad en la eje-
cución de las tareas. 

Asimismo, se han adquirido adaptadores de me-
moria especiales según las necesidades que fueron 
surgiendo en distintas pericias informáticas; se han 
actualizado las versiones de las aplicaciones foren-
ses Autopsy, Griffeye, y de herramientas adicionales; 
y se ha mejorado la realización de pericias de video 
y análisis de imágenes que fueron relevantes para el 
esclarecimiento de distintos hechos. Finalmente, se ha 
consolidado el proceso de análisis de la información 
extraída en las aperturas telefónicas, logrando una 
mayor sinergia con las fiscalías a la hora de brindar 
información de interés para la investigación, lo que 
permite optimizar tiempos en la etapa de instrucción. 
Se identificaron dos objetivos y se iniciaron dos IPP a 
partir de la detección de tráfico de pornografía infantil 
mediante la utilización de la plataforma ICACCOPS. Se 
gestionó el reemplazo de partes deterioradas corres-
pondiente a la herramienta UFED. Se ha extendido la 
utilización de la herramienta IBM I2 a causas donde 
han existido activos Cripto.

7. Vinculación interinstitucional

La Fiscalía General de Mercedes ha interactuado 
institucionalmente con áreas técnicas específicas de 
los distintos municipios que componen el Departa-
mento Judicial –a modo de ejemplo, con las áreas de 
género de los municipios de Mercedes (participación 
en el      encuentro de articulación para el abordaje de 
las violencias de género; 22/3) y Luján (participación 
en las Jornadas de monitoreo de violencias de género; 
19/4, 7/6 y 9/8)-, así como con instituciones educativas 
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en materia de Grooming, habiéndose dictado charlas 
dirigidas a padres y alumnos de distintos turnos, de 
sección primaria y secundaria en San Antonio de Are-
co, Luján y Mercedes. 

Finalmente, con el municipio del partido de Lu-
ján se participó en la Mesa de Política Criminal que 
se reunió de manera trimestral (16/2, 31/3, 17/5, 6/9 

y 22/12) y convocó a representantes del Ministerio 
Público Fiscal departamental, del Juzgado de Garan-
tías del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil, del 
Juzgado de Paz, del área de seguridad municipal, del 
área de seguridad del Concejo Deliberante, del Cole-
gio de Abogados, de las distintas fuerzas policiales, 
del Patronato de Liberados y de la comisión comunal 
de seguridad.
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
MERCEDES

DEFENSOR GENERAL - DR. MARIANO BERTELOTTI

1. Tutela de los Derechos Humanos
Condiciones de detención. Planteos colectivos

Durante el 2023 se han realizado innumerables 
presentaciones a fin de intentar dar solución al agrava-
miento en las condiciones de detención de las perso-
nas detenidas en unidades carcelarias y en comisarías 
de nuestra provincia. Asimismo, se continuó con las 
visitas periódicas a unidades carcelarias con el fin de 
mantener contacto personal con los internos allí alo-
jados. 

En el marco del hábeas corpus colectivo en favor 
de los detenidos en la Unidad Penitenciaria N.º 5 de 
Mercedes, que tramita ante el Juzgado de Garantías 
N.º 3 departamental, el cual resolvió fijar el cupo pro-
visorio de 1000 internos como población estable, más 
el excedente de otros 100 cupos para internos en ca-
lidad de transitorios, la Defensoría de Casación Penal 
continuó la vía recursiva iniciada por esta Defensoría 
General, y el 4 de julio de 2023, la Sala III del Tribunal 
de Casación rechazó dicho recurso. Es por ello que el 
1° de agosto de 2023, se interpuso recurso extraordi-
nario de inaplicabilidad de ley, el cual frente a su de-
negatoria, dio lugar a la presentación del recurso de 
queja ante la Suprema Corte de Justicia de la provin-
cia de Buenos Aires.

 2. Transparencia y modernización de la gestión

La virtualidad continúa siendo uno de los ejes prin-
cipales año a año, dado los avances tecnológicos hoy 
disponibles, entre los que se destaca el expediente 
digital y la IPP electrónica, como así también la cele-
bración de audiencias virtuales, mediante Microsoft 

Teams y videollamada por WhatsApp. Es por ello que 
se actualizaron 19 computadoras en base a un cam-
bio de Disco Rígido (HD) por un Disco de estado sólido 
(SSD), tecnología que sirve para aumentar la durabili-
dad, fiabilidad, velocidad y provee un consumo ener-
gético más eficiente. Asimismo, se realizó un incremen-
to en las memorias Ram de aquellos equipos llegando 
a un total de 8 GB, lo cual permitió que se efectúe una 
instalación del Sistema Operativo en su versión más 
actualizada. Por último, se renovaron 4 equipos de te-
lefonía celular con tecnología avanzada.

3. Capacitación

En este período se continuó con la organización de 
seminarios periódicos brindados tanto por integrantes 
de la Defensoría como por capacitadores externos. 
Durante el primer semestre se realizaron 4 seminarios, 
a saber: el Sr. Juez Martín Cherubini, titular del Juzga-
do en lo Civil y Comercial N.º 6 departamental, expuso 
en dos oportunidades sobre “La actividad recursiva. 
Distintos tipos de procesos y recursos. Aspectos ge-
nerales y particulares” y “Diversos procesos relacio-
nados a la adquisición de bienes por el transcurso 
del tiempo y/o a su recuperación. La prescripción 
adquisitiva de bienes inmuebles. La reivindicación. El 
desalojo”; el Prof. Rubén Alderete Lobo nos brindó sus 
conocimientos sobre “La autonomía del estudio del 
derecho procesal de ejecución penal”; la Sra. Oficial 
4° Belén Llamosas expuso sobre “El rol de la defensa 
en la etapa intermedia”. 

En tanto en el segundo semestre, se llevaron a 
cabo otros 4 encuentros que estuvieron a cargo de la 
Sra. Oficial 4° María de los Ángeles Yaben quien expu-
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so sobre “Femicidio: alcances de la agravante del art. 
80 inc. 11, CP”; el Sr. Auxiliar 3° Alejo Otermín quien 
habló sobre “Intervención en las comunicaciones te-
lefónicas: principio de reserva de ley”; el Sr. Auxiliar 
3° Juan Marcos Caminos y la Sra. Perito IV Lic. en 
Psicología Clarisa Difalco, realizaron una exposición 
sobre “Amparo en cuestiones de identidad de género 
(Ley 26.743). Intervención desde la perspectiva psico-
lógica”. Por último, el Auxiliar 3° Federico Levermann 
expuso sobre “El doble estándar en el recurso de la 
acusación a partir de la incorporación del juicio por 
jurados”.

Por último, los días 19 y 20 de octubre de 2023 
se realizaron, de manera presencial, dos encuentros 
correspondientes al programa “Conocemos la Defen-
soría”, donde participaron alumnos del último año de 
los colegios secundarios “Instituto Madre Camila Ro-
lón” e “Instituto San Patricio” de esta ciudad, quienes 
pudieron entrevistarse con personal de la Defensoría 
General junto con las integrantes del Equipo Técnico 
Interdisciplinario, así como también con los Sres. De-
fensores Oficiales Graciela Saldubehere y Pedro Zoni 
-Fuero Penal-, María Claudia Merino -Fuero Civil, Co-
mercial y de Familia- y María Celeste Vila -Fuero de 
Responsabilidad Penal Juvenil-, quienes transmitieron 
a los adolescentes las funciones que cumplen y sus 
experiencias en el rol que les toca desarrollar. A modo 
de cierre, fueron recibidos por el Sr. Defensor General, 
oportunidad en la que los alumnos pudieron expresar 
su voluntad de seguir diferentes carreras universita-
rias en distintas casas de estudio.

 4.  Sentencias Relevantes
Fuero Civil, Comercial y de Familia

En el marco del expediente caratulado “I, M. A. c/ 
R., F. D. s/ protección contra la violencia familiar”, el 
Juzgado de Paz Letrado de Bragado dispuso una res-
tricción de acercamiento de R., F. D. respecto de I., 
M. A., fijando un perímetro de exclusión de cincuenta 
(50) kilómetros por el lapso de 3 años. Contra dicha 
Resolución, la Sra. Defensora Oficial María Claudia 
Merino, titular de la UFD N.º 4 del Fuero Civil, Comer-
cial y de Familia departamental, interpuso recurso de 
apelación, el que fue concedido. Algunos de los argu-

mentos esgrimidos por la defensa oficial fueron que 
en la causa penal, en la que el denunciado había sido 
condenado por el delito de homicidio –respecto de la 
hija de la denunciante-, se encontraba firme y había 
adquirido calidad de cosa juzgada, con lo que al cum-
plir la condena la medida tomada por la Sra. Jueza de 
Paz colisionaba con los fines y objetivos que enmarcan 
la labor del Patronatos de Liberados y lo alejaba de 
cualquier posibilidad cierta de reinserción social. Asi-
mismo, cuestionó que su alcance y duración estigmati-
zaba y vulneraba derechos de raigambre constitucio-
nal tales como el derecho de las personas a elegir su 
lugar de domicilio, transitar libremente, trabajar, man-
tener adecuado vínculo con su familia, entre otros. En 
razón de ello, la Sala II de la Cámara de Apelación en 
lo Civil y Comercial departamental, resolvió hacer par-
cialmente lugar al recurso interpuesto, revocó la reso-
lución impugnada y redujo el perímetro de exclusión 
a 300 metros de donde se encontrara la denunciante 
y su plazo de duración por el lapso de 180 días. Ante 
ello, la denunciante –con letrado particular- interpuso 
recurso extraordinario de inaplicabilidad de la ley. La 
Suprema Corte de Justicia provincial decidió tratar el 
recurso y por mayoría confirmo la resolución apelada. 
Entendieron que la decisión recurrida no podía trans-
gredir los límites del ne bis ídem y de la cosa juzgada, y 
tampoco permitía la resocialización del sujeto que ha 
cumplido una sanción penal. Tal decisión fue recurrida 
por la denunciante ante la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, la cual se encuentra pendiente de reso-
lución.

  
Fuero Penal
En el marco de la causa caratulada “M., J. R. S/ 

Abuso Sexual”, en fecha 5 de mayo de 2023, la Sala 
II de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal 
departamental hizo lugar al recurso de apelaciónón 
planteado por la Sra. Defensora Oficial Graciela Sal-
dubehere, titular de la UFD N.º 4, y modificó la califica-
ción asignada en la prisión preventiva de abuso sexual 
gravemente ultrajante, ya que la descripción de los 
hechos no desbordaba el encuadre jurídico del tipo 
básico. Los jueces destacaron que no se observaba 
la concurrencia de los elementos propios de la agra-
vante aplicada, la cual, a tenor de la doctrina y juris-
prudencia dominantes, quedaba reservada para actos 
cuyo contenido de injusto se aproxime (en función de 
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la gravedad del ultraje padecido por la víctima) a la 
noción del acceso carnal. Lo antedicho les permitió 
mudar la calificación por la figura de abuso sexual 
simple agravado por ser el encargado de la guarda y 
por el aprovechamiento de la situación de conviven-
cia preexistente con una menor de dieciocho años de 
edad, en concurso real. 

5. Vinculación interinstitucional

Coordinación con la Cooperativa de Trabajo 
Vientos de Libertad LTDA: La Sra. Secretaria General 
Soledad Salatino, el Sr. Secretario General Gastón 
Eduardo Parra, la Sra. Perito II Lic. en Trabajo Social 
María Clara Lima y la Sra Auxiliar Letrada Tatiana 
Celeri participaron, el 23 de febrero de 2023, de un 
encuentro con autoridades de dicha institución, con 
el fin de articular cuestiones vinculadas a los cupos 
y generar un canal de comunicación directo  con las 
defensorías del fuero penal que asisten a las personas 
allí alojadas.

Colaboración con el Centro de Acceso a la Justi-
cia – Ministerio de Justicia y Derecho Humanos de la 
Nación: El 24 de abril de 2023, el Sr. Defensor Ge-
neral Mariano Luis Bertelotti y el Sr. Secretario Gene-

ral Gastón Eduardo Parra participaron de la “Jornada 
de Atención y Asesoramiento ante el Incumplimiento 
de la Cuota Alimentaria”, en la cual se brindó aseso-
ramiento en dicho sentido y se establecieron pautas 
de articulación entre ambas instituciones, con el fin de 
garantizar el acceso a la justicia a aquellas personas 
con dicha problemática.

 Coordinación con el Colegio de Magistrados y 
Funcionarios y el Colegio de Abogados departamenta-
les: En coordinación con ambas instituciones se orga-
nizó una jornada de capacitación en la cual disertó el 
Prof. Rubén Alderete Lobo sobre “La Autonomía del Es-
tudio de Derecho Procesal de Ejecución Penal”. Dicha 
capacitación se llevó a cabo en la sede del Colegio de 
Magistrados y Funcionarios departamental, el 26 de 
abril de 2023.

En coordinación con ambas instituciones se orga-
nizó una jornada de capacitación en la cual disertó el 
Prof. Rubén Alderete Lobo sobre “La Autonomía del Es-
tudio de Derecho Procesal de Ejecución Penal”. Dicha 
capacitación se llevó a cabo en la sede del Colegio de 
Magistrados y Funcionarios departamental, el 26 de 
abril de 2023.
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ASESORA COORDINADORA - DRA. MARIANA KARINA MIGLIARO 
ASESORA COORDINADORA - DRA. NELBA SUSANA MARTINELLI

1. Derecho a la identidad

Expediente N.° 12.884, Juzgado Familia N.° 2: En 
este caso se llegó a la instancia del recurso extraor-
dinario ante la SCBA, con motivo de la sentencia del 
Juzgado de Familia N.° 2 departamental que ordenó 
inscribir al niño P. sin filiación materna, asignándole un 
apellido común, en el marco de la medida de abrigo 
que se tomó con respecto a su progenitora menor de 
edad, quien había sido abusada en su entorno familiar 
y no quiso maternar al niño.

 

 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
MERCEDES
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DEPARTAMENTO JUDICIAL 
MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ

FISCAL GENERAL - DR. LUCAS OYHANARTE

1. Introducción

Durante el año 2023, en las 11 Fiscalías de instruc-
ción se iniciaron 44.262 investigaciones, con un incre-
mento de conflictos cercano al 20%. 

 
No obstante, se lograron finalizar en menor tiempo 

y de modo favorable -con elevaciones a juicio, media-
ciones o acuerdos- un porcentaje mayor de IPP que el 
año anterior (5.064 causas de diferencia); mientras que 
la tasa de Eficacia de Política Criminal1 registró valo-
res superiores al promedio provincial y las absolucio-
nes fueron muy pocas (1,72%)2. 

  
Para alcanzar esos objetivos, desde la Fiscalía Ge-

neral se promovió el trabajo coordinado con todas 
las Fuerzas de seguridad y se dictaron resoluciones 
vinculadas a los hechos delictivos de mayor entidad 
(Res. MPF-MR 4-23, 14-23, 23-23 y 34-23). A su vez, se 
decidió reforzar la Oficina de Resolución Alternativa 
de Conflictos para intervenir en más casos de menor 
lesividad (vecinales, patrimoniales y de tierras).

  
También se impulsó la formación continua de gru-

pos de trabajo, sobre todo para homicidios ligados al 
narcotráfico3, narcomenudeo, usurpaciones, violencia 
de género, corrupción policial y robos agravados; y, 
ante las nuevas modalidades delictivas, se fomentó el 
uso de técnicas de investigación proactivas y la debi-
da utilización de las herramientas tecnológicas dispo-
nibles.

 
Ésas decisiones se reflejaron en los muy buenos 

resultados obtenidos en aquellos delitos que se con-
sideran relevantes; ya sea por su frecuencia, gravedad 
y/o impacto social, como homicidios, robo con armas 
y abuso sexual.

  

Asimismo, la constante articulación institucional y 
la colaboración de los dos Municipios, permitió mejo-
rar la atención de las víctimas, mientras que los Cen-
tros de Atención del Ministerio Público tuvieron una 
destacada intervención, no sólo en comparación a su 
trabajo del 2022, sino también respecto al promedio 
provincial4.

  
Finalmente, no obstante la complejidad propia del 

territorio (donde se continúa con la tasa de detención 
más alta de la Provincia -582 personas privadas de su 
libertad cada 100.000 habitantes, cuando el promedio 
es de 338-)5 y la designación de Fiscales aún pendien-
te (desde los 10 cargos creados en el 2016 por ley N.° 
14.864 y los 2 del Fuero de Menores vacantes desde 
el 2018, hasta la equiparación con los planteles de 
empleados y funcionarios que poseen otros Departa-
mentos Judiciales con similar índice de litgiosidad6); la 
labor realizada por -      todos los integrantes del Minis-
terio Público, en base al inmenso esfuerzo y compro-
miso evidenciado, mejoró los resultados de -      años 
precedentes.

Con relación a esto último, se impone destacar que 
10 funcionarios locales  que rindieron examen para 
cubrir esos cargos de Fiscal, el año pasado quedaron 
ternados y se encuentran a la espera de su pronta de-
finición.

    2. Acciones relevantes en las áreas de política 
criminal

Estupefacientes
El 22 de mayo de 2023 y atento a la problemática      

que existe en la jurisdicción, se creó la Ayudantía de 
Drogas de General Rodríguez (a cargo de dos Ayudan-
tes Fiscales –que a su vez cumplen otras funciones-) 
para intervenir en las investigaciones por los delitos 
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previstos en la Ley N.° 23.737 (Res. MPF-MR 14/23).

Tal medida permitió abordar con mayores recur-
sos y cercanía esos conflictos en General Rodríguez 
y fortalecer la capacidad de respuesta del plantel de 
la UFI 12, que hasta ése entonces      se encargaba 
con los mismos funcionarios de las dos jurisdicciones, 
para ocuparse y desarticular las bandas que actua-
ban en Moreno.

En este sentido, la UFI 12 -oportunamente creada 
en el 2019 con el objeto de unificar la información y 
mejorar su instrucción-, recibió 2.749 IPP (245 más que 
el año anterior) realizó 138 allanamientos (85 más que 
en 2022), 226 declaraciones a tenor del art. 308 del 
CPP, 117 detenciones, 129 prisiones preventivas, 538 
declaraciones testimoniales y elevó a juicio 111 cau-
sas; superando ampliamente las diligencias llevadas a 
cabo durante el año 2022.

A su vez, Moreno es una localidad que registra una 
de las tasas más altas de homicidios de la Provincia, 
muchos de los cuales se producen en el contexto del 
narcotráfico.

Ante ello, se continuó intercambiando información 
con la Justicia Federal, la Procunar y la UFECO (Uni-
dad Fiscal Especializada en Criminalidad Organizada 
del Ministerio Público Fiscal de Nación), donde se re-
mitieron actuaciones para profundizar la vinculación 
de algunos homicidios con modalidades delictivas 
propias del crimen organizado (Ley N.° 27.502) y no 
agotar la tarea en el último eslabón ni en los más vul-
nerables.

Finalmente, tras la coordinación con el Municipio y 
todas las fuerzas, tanto la Ayudantía como la U.F.I. 12 
pudieron detectar varios centros de venta en General 
Rodríguez y las localidades de Cuartel Quinto, Trujui y 
La Reja de Moreno. Y luego de distintos procedimien-
tos se detuvo a integrantes de varias organizaciones 
que se dedicaban a la comercialización de estupefa-
cientes - al menudeo - en la zona. También se incau-
taron armas de fuego de grueso calibre, dinero en 
efectivo, elementos de corte, balanzas de precisión y 
grandes cantidades (dosis como trozos compactos) de 
marihuana y cocaína.

Asimismo, la UFI 1 (cuyo titular subroga la UFI 12 
especializada en Drogas) desbarató una peligrosa 
banda que había emplazado un “bunker” en Cuartel 
Quinto y se disputaba mediante enfrentamientos ar-
mados la comercialización de estupefacientes. 

En otra causa de la misma sede, iniciada en la lo-
calidad de Cuartel V por un doble homicidio agravado 
donde las víctimas recibieron más de 5 disparos cada 
una a raíz de la disputa del territorio para traficar dro-
ga, luego de haberse requerido la elevación a juicio 
por uno de los imputados, el 30 de agosto del año 
pasado el Superior revocó la decisión del Juzgado y 
ordenó la detención de otro involucrado, cuya captu-
ra fue impulsada por el Registro creado mediante Res. 
4/17 de F.G. en el año 2017.

Por otro lado, en la IPP caratulada “A.R.F. y otros 
s/ robo agravado por el uso de arma de fuego, en po-
blado y en banda y por ser cometido por miembros 
de fuerzas policiales y otros”, tras 11 allanamientos 
se logró detener a nueve funcionarios policiales que 
cumplían tareas en la comisaría VI de Moreno y en la 
D.D.I. de Gral. Rodríguez (vinculados con el tráfico de 
estupefacientes), el 7 de septiembre de 2023 se requi-
rió la elevación a juicio.

  
Equipo de investigación de delitos de robo bajo la 

modalidad “entradera” de Moreno

Atento los muy buenos resultados demostrados 
desde su creación en el año 2021, mediante el dicta-
do de la Res. MPF-MR34-23, se amplió la competencia 
del Equipo de investigación de delitos de robo bajo la 
modalidad “entradera” a los robos con armas ocurri-
dos en locales y/o establecimientos comerciales de 
Moreno.

Además, siendo que la evidencia digital represen-
ta un componente fundamental en las causas penales 
de la sociedad contemporánea y que el análisis de 
datos electrónicos -eje central de la metodología de 
investigación de este equipo de trabajo- resulta ser 
crucial para la resolución de estos casos, se dispuso 
su intervención en causas complejas que sean inicia-



262 Informe de Gestión 2022 - Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires

Procurador General - Dr. Julio Conte-Grand

das en el resto de las Fiscalías, pero que requieran la 
implementación de una investigación digital y/o análi-
sis de las comunicaciones.

Consecuentemente, no obstante haberse incre-
mentado el número de causas que tramitan ante este 
equipo especializado, se logró mejorar la eficacia res-
pecto del año 2022. Al respecto, de mayor interés re-
sulta el análisis de elevaciones a juicio, con un aumento 
del 19,5% respecto al 2022 de 98 pedidos efectuados. 
En cuanto a las prisiones preventivas, el ascenso fue 
del 12,5%, alcanzando un total de 72 solicitudes7.

  
En definitiva, la formación y consolidación del gru-

po, con una metodología de trabajo establecida para 
investigar eficazmente este grave delito, sumado al 
compromiso evidenciado, permitió alcanzar para los 
robos agravados por el uso de arma, una tasa de Efica-
cia del 15,99%, notoriamente superior a la media pro-
vincial (7,24%) y a la de los departamentos judiciales 
del Conurbano, La Plata y Mar del Plata (6,59%).

Ayudantía fiscal para homicidios dolosos y robos 
agravados por el uso de arma en General Rodríguez

Desde su creación (28 de octubre del 2022, Res. 
MPF-MR 16/22)  los resultados que este equipo obtuvo 
en las investigaciones donde los Fiscales le dieron in-
tervención han sido satisfactorios. A pocos meses de 
su puesta en marcha, afrontó la investigación de 8 ho-
micidios consumados (dos vinculados al narcotráfico), 
junto al resto de los delitos que son de su injerencia y 
los 16 homicidios -también consumados- ocurridos en 
General Rodríguez durante el 2022. 

A modo de ejemplo, se puede mencionar el tra-
bajo realizado en la IPP “D.C.J.V. y otro s/ homicidio 
agravado “criminis causa” y por ensañamiento”; don-
de en un hecho vinculado al narcomenudeo y “ajuste 
de cuentas” entre integrantes de bandas antagónicas 
dedicadas a la venta de estupefacientes, se logró la 
identificación de los autores del hecho. Luego de más 
de dos años y medio de búsqueda e interacción con 
fuerzas policiales federales y de INTERPOL, se pudo 
detener a los tres imputados en la República del Perú y 
gestionar mediante proceso de extradición la remisión 
de los mismos a nuestro país.

    3. Acciones de atención y asistencia  a la víctima

Durante el año 2023 y atento a los objetivos fijados      
en el plan de acción, los CAV de Moreno y General 
Rodríguez, intervinieron      en el 15,9% de los casos, 
cuando el promedio provincial fue del 10,23%8 (se su-
peró en un 19,01% el trabajo realizado en el 2022).

Asimismo, y como muestra de los resultados positi-
vos que arrojó la reciente creación del CAV de General 
Rodríguez –donde se incorporó a una Perito Licencia-
da en Psicología-, el mismo registró en el periodo es-
tudiado -entre informes victimológicos y psicológicos, 
entrevistas periciales, acuerdos conciliatorios y otras 
tareas que le son propias- un total de 2.568 interven-
ciones.

De tal modo, siendo que hasta su instauración en 
la ciudad mencionada era el plantel de Moreno el que 
absorbía sus labores, su puesta en funcionamiento 
permitió a este último potenciar aún más los buenos 
parámetros que registraba. A modo de ejemplo, se 
pueden destacar las 1.438 entrevistas periciales rea-
lizadas (contra 1.338 del ciclo anterior), los 759 infor-
mes psicológicos que hizo a la par de sus 741 informes 
victimológicos y, fundamentalmente, las 297 audien-
cias que, bajo el dispositivo de cámara Gesell, llevó a 
cabo durante el 2023 (nótese que en el 2022 se habían 
recibido de tal modo 199 testimonios). Asimismo, di-
cha dependencia recibió más de 2.300 denuncias.

Por su parte, el Equipo Coordinador para la Asis-
tencia y Seguimiento de Víctimas en Situación de Vul-
nerabilidad y de Delitos Especialmente Graves9, tomó 
intervención en 2.965 casos, recibió 2.287 testimonia-
les y labró 1.480 informes de seguimiento, contención 
y asesoramientos. En tanto que las 2 secretarias que 
lo integran, asumieron la responsabilidad de coordinar 
e impulsar las causas por grooming y pornografía in-
fantil (Re. MPF- MR 4/23).

    4. Violencia de género e intrafamiliar

 La UFI 5 de Moreno -especializada en violen-
cia de género e intrafamiliar de competencia correc-
cional, conflictos vecinales y de tierras-, recibió 9.460 
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causas (el 21,25% de todo el Departamento Judicial), 
y logró superar así el número de trámites relevantes 
vinculados a la problemática en trato, que abarca el 
70% de casos donde interviene.

En tal sentido, es dable destacar el notable incre-
mento de medidas cautelares requeridas (245 contra 
140 del año 2022) y, en términos generales, las 256 
detenciones y los 93 allanamientos solicitados, las 340 
audiencias celebradas en los términos del art. 308 del 
C.P.P. y los 272 pedidos de elevación a juicio que se 
presentaron.

 
En definitiva, la intervención judicial oportuna, la 

clasificación del riesgo, la unificación de casos reite-
rados que permite describir el historial violento y la 
permanente contención y contacto con la víctima -más 
la búsqueda de soluciones pacificadoras del conflicto 
cuando el caso lo permite-, constituyen los pilares de 
su accionar.

A modo de ejemplo, interesa enfatizar que dicha 
UFI registró una tasa de eficacia del 10,89% en los de-
litos -      de violencia familiar y/o de género, contra un 
promedio de 10,19% de la Provincia y de 7,93% del 
total de los Departamentos del conurbano, La Plata y 
Mar del Plata; y del 8,09% en los delitos de amenazas 
(también superior al resto de los grupos mencionados).

  
5. Delitos contra la integridad sexual

Sobre este tipo penal, si bien las denuncias recibi-
das han aumentado tanto en el FCC como en el FRPJ, 
cabe destacar que la tasa de -     eficacia en orden a 
los abusos sexuales simples fue del 21,63% (contra un 
14,40% del total de la Provincia y superando el 15,72% 
alcanzado en el 2022); mientras que en los abusos 
agravados por acceso carnal alcanzó un considerable 
83,91%, superior al provincial (56,29%) y al del resto 
del conurbano (57,25%).

Se pudo mantener la intervención de la responsa-
ble del CAV de Moreno para la instrucción de causas 
con retraso      o dificultad investigativa propias de la 
Fiscalía de Menores; lo que permitió avances significa-
tivos en varias pesquisas y la detención de más de 30 
imputados.

 Con relación a este último Fuero, desde la 
Fiscalía General se realizó un exhaustivo análisis de 
las causas que eran desestimadas por tener como im-
putado a un menor no punible. En tal marco se instó a 
la UFI pertinente a que, no obstante la edad de la per-
sona denunciada, arbitrará      los medios para garanti-
zarle a las víctimas el tratamiento oportuno, integral y 
respetuoso que corresponde.

6. Delitos de tenencia de representaciones de me-
nores de 18 años dedicados a actividades sexuales 
explícitas y “Grooming”

 
Teniendo en cuenta el crecimiento de estos delitos 

y la vulnerabilidad de las víctimas, con el objeto de 
reforzar los equipos de trabajo encargados de la te-
mática y siguiendo con los ejes de Política Criminal de 
la Procuración General, en el mes de febrero se dictó 
la Res. MPF-MR 4-23, que designó como nuevas refe-
rentes a las Secretarías      del CAV de Moreno y de 
General Rodríguez.

Desde entonces se superó ampliamente el trabajo 
que se venía realizando, coordinando los procedimien-
tos con la División Trata de la Policía de la Provincia y 
los informes periciales con la Policía Federal.  En tal 
sentido, se puede hacer mención a los 85 allanamien-
tos realizados (contra los 40 del 2022), a las 64 audien-
cias celebradas a tenor del art. 308 del CPP y a los 24 
legajos elevados a juicio.

7. Problemática de usurpaciones
 
Con el objeto de seguir mejorando la capacidad 

de respuesta frente a los conflictos generados y de-
rivados por la posesión de viviendas y/o tierras (conf. 
se impulsó oportunamente con la Res. MPF-MR 6/21), 
se dispuso que los Agentes Fiscales a cargo de la UFI 
5 -especializada en la temática- conformen con algu-
no de los Ayudantes Fiscales de esa dependencia, un 
equipo de trabajo para investigar y desarticular las 
organizaciones que suelen generar estos delitos en la 
jurisdicción, ello a partir de la venta ilegal de terrenos 
y de la realización de tomas masivas.

A su vez, cabe destacar que la UFI documentó 191 
pedidos de lanzamiento (68 más que en 2022) y que 
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muchas de las IPP fueron resueltas mediante la imple-
mentación de un protocolo instaurado desde el año 
2020 por la Fiscalía para la interrupción inmediata del 
delito (medida que en coordinación con la Policía y 
los municipios de ambas localidades previno una gran 
cantidad de usurpaciones, incluyendo algunas de ca-
rácter masivo) y muchas otras a través de las Oficinas 
de Resolución Alternativa de Conflictos. 

 8. Violencia institucional

Sobre la temática, se tomó intervención en 36 cau-
sas (contra 25 del 2022).

 
Como causas relevantes, se puede mencionar que 

en agosto de 2023, se elevó a juicio la IPP “C.A y otros” 
en orden a los delitos de privación ilegal de la libertad, 
severidades, violación de domicilio, malversación de 
caudales públicos, falsedad ideológica, falso testimo-
nio agravado, incumplimiento de los deberes de fun-
cionario público y abuso de autoridad, seguida a dos 
funcionarios policías y un civil que simulando un falso 
operativo policial allanaron un domicilio y detuvieron 
arbitraria e ilegalmente a su morador para desalojarlo 
de la misma.      

 
Asimismo, se puede      mencionar que continuaron 

los encuentros con funcionarios del Ministerio de Jus-
ticia, de la Defensoría General y de los Municipios de 
Moreno y General Rodríguez, como de la provincia de 
Buenos Aires (jefes policiales) para analizar y proponer 
soluciones a la problemática derivada de la superpo-
blación carcelaria y la violencia institucional.

9. UFI de Responsabilidad Penal Juvenil
 
La fiscalía de turno permanente -a la espera de los 

cargos de fiscal de menores vacantes desde el año 
2018-, cuenta con una sola Agente Fiscal del cuerpo 
de magistrados del MPBA, que recibió en el año 2023 
un total de 1.264 causas (413 más que en 2022 y tripli-
cando la cantidad de IPPs por agente fiscal en relación 
con el total de la provincia), de las cuales 11 fueron 
por homicidio, 495 por delitos contra la integridad se-
xual y la propiedad.

En este sentido, para mejorar la capacidad de res-

puesta del fuero especializado en la instrucción de los 
delitos de mayor gravedad, se mantuvo la colabora-
ción de 2 Ayudantes Fiscales -quienes a su vez prestan 
funciones en otras dependencias- y de 2 funcionarias 
del Cuerpo de Asistencia a la Víctima (Res. FG 14/22). 
También se asignó (Res. MPF-MR 35/23) a un Agente 
Fiscal –que además interviene en la UFI 1 de juicio- 
para que se ocupe de todas las audiencias orales.

Ésas medidas, sumadas al esfuerzo y la destacada 
vocación demostrada por el equipo, permitió que se 
lleven a cabo 26 allanamientos, 94 requerimientos de 
detención, 230 elevaciones a juicio (65 más que 2022), 
13 pedidos de medida de seguridad restrictiva, 86 so-
licitudes de prisión preventiva, 36 juicios abreviados y 
24 acuerdos de suspensión del juicio a prueba.

10.Vinculación interinstitucional y capacitaciones

Con el dictado de la Res. MPF-MR 15-23, donde se 
contempló la necesidad de promover la actualización 
continua del Ministerio Público, se concertaron los si-
guientes encuentros, a saber:

-Herramientas de litigación adversarial para el Mi-
nisterio Público Fiscal. Desafíos a enfrentar en la etapa 
del debate.

- Lineamientos de políticas de género.
-Mesa de trabajo sobre delitos contra la integridad 

sexual donde los denunciados son menores no puni-
bles. 
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ

DEFENSOR GENERAL - DR. GUSTAVO LINDE

1.  Transparencia y modernización en la gestión
Publicación de la Política de calidad del MPD-MR

En el mes de noviembre de 2023 se publicaron los 
“Principios Rectores del Sistema de Gestión de Cali-
dad de la Defensoría General Departamental (SCG-
MPD-MR)” que constituyen la política de calidad de la 
organización de defensa.

Este documento contiene una definición acerca de 
quiénes somos como organización, junto a nuestra mi-
sión y visión como institución de la defensa pública.

También fueron definidos nuestros valores para 
la ejecución de la política general del servicio de de-
fensa y los principios de calidad de la gestión para 
toda nuestra organización de defensa departamental, 
basados en los principios de actuación contenidos en 
la Ley del Ministerio Público (art. 37 Ley 14.442), espe-
cialmente para el  sistema de capacitaciones.

Instrumentación departamental de la Política de 
Calidad y Objetivos Estratégicos del MPBA, bajo nor-
mas ISO 9001 (Res. PG 572/19)

Por Resolución MPD-MR 17/23 se aprobó la ins-
trumentación progresiva, a nivel departamental, de la 
“Política de Calidad y los Objetivos Estratégicos del 
Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires” 
(Res. PG 572/19) de conformidad con los estándares 
de las Normas ISO 9000:2015 y 9001:2015.

Durante el mes de diciembre de 2023, culminó el 
proceso de implementación de nuestro sistema de 
gestión de calidad, cuyos inicios se remontan al año 
2017.

Se realizó la primera de una serie de auditorías 
bajo normas ISO 9001 a cargo de la Unidad de Audi-
toría Interna de la DGD-MR, según los estándares de 
la norma IRAM ISO 19.011 a fin de avanzar hacia la 
etapa final del proyecto de certificación internacional 
de nuestro sistema de gestión de calidad.

Creación de Oficina de Transparencia
Mediante Resolución MPD-MR 3/23 se creó la Ofi-

cina de Transparencia que tiene como norte generar 
un ámbito abocado específicamente a la supervisión 
del trato que reciben aquellos usuarios de nuestros 
servicios que realizan consulta o que son citadas por 
una oficina judicial.

Creación de Oficina de Gestión de Honorarios
A través de la Resolución MPD-MR 14/23 se dis-

puso la creación la Oficina de Gestión de Honorarios, 
cuya misión es el abordaje integral de la gestión de 
las regulaciones de honorarios, instrumentando las 
acciones a los fines de garantizar la  percepción de 
los honorarios profesionales.

Criterios de admisibilidad del fuero civil, comer-
cial y de familia

Con motivo de la necesidad de trazar lineamien-
tos para la admisibilidad de casos en el Fuero Civil, 
Comercial y de Familia, a través de la Resolución 
MPD-MR 24/23 se fijaron criterios objetivos y subje-
tivos de carácter orientativo, acudiendo a criterios 
preexistentes en el MPBA departamental y que se han 
visto legitimados con la praxis jurídica consuetudina-
ria, garantizando el acceso a la justicia de quienes se 
encuentran legitimados a requerir nuestros servicios.
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Implementación del sistema de informes de ges-
tión UFD especializadas

Adoptando la modalidad de la Procuración Ge-
neral, se requirió a las UFD especializadas del fuero 
criminal y correccional –Mujeres Imputadas, Estupefa-
cientes, Homicidios- y del fuero civil, comercial y de 
familia –Especializada en Género- la elaboración de 
informes de gestión y proyección de un plan anual que 
tienda a visibilizar acciones, estrategias y líneas de tra-
bajo en las causas bajo su tutela.

Este tipo de instancias de diálogo es parte del 
proceso de mejora continua adoptado a partir de la 
instrumentación de los estándares de las Normas ISO 
9000:2015 y 9001:2015, promoviendo una cultura or-
ganizacional basada en la planificación conjunta de 
objetivos por resultados enfocados en los asistidos.

Área de trabajo en SIMP Procedimientos

Desde la Secretaría General se gestionó con la De-
legación de Informática local, el deslinde en el sistema 
SIMP Procedimientos del Área de Personal, con el ob-
jeto de centralizar en un nuevo módulo los trámites 
de licencias y solicitudes relativas a la Secretaría de 
RRHH de agentes judiciales, permitiendo canalizar el 
cúmulo de trámites administrativos de licencias en una 
pantalla de trabajo, brindando mayor control, ahorro 
de tiempo y mejora en la eficiencia de la gestión.

 2. Proyectos novedosos

Equipo de Investigación de la Defensa del MPD- MR
Se presentó a la Procuración General el “Proyec-

to de Equipo de Investigación de la Defensa del MPD- 
MR”, de conformidad a nuestro programa de mejora 
continua.

En virtud de los desafíos que la Defensa Pública 
está llamada a desarrollar en función del estándar de 
la defensa eficaz, resulta necesaria la realización de 
investigaciones independientes, con perspectiva de 
defensa, en base a la teoría del caso.

Nuestro equipo de expertos se encuentra confor-
mado por un Perito Psicólogo y una Perito Asistente 

Social, deviniendo menester el incorporar el apoyo de 
dos nuevas áreas de gestión: la investigación de cam-
po y la asesoría criminalística.

De concretarse, contaremos con un cuerpo inter-
disciplinario capaz de consolidar el principio de igual-
dad de armas a través de sistema de apoyo a todas 
las áreas de defensa, cuyas necesidades operativas no 
distinguen entre fueros civiles y penales de actuación.

Creación de la Secretaría de Proyectos Estratégi-
cos – Inteligencia Artificial

Se implementó por Resolución MPD-MR 1/23 una 
nueva área de gestión, que tiene como principal traba-
jo el estudio de la aplicación de la inteligencia artificial 
en la defensa pública, especialmente en el SIMP Pe-
nal, así como también en otros sistemas de gestión de 
nuestra organización, con el objeto de brindar insumos 
para la construcción de estrategias de mejora colecti-
vas para toda la organización de defensa.

3. Intervención de la Defensa local

De acuerdo al Resumen Información de Gestión de 
la Defensa Oficial Penal de la Procuración General, el 
MPD departamental aumentó en un 47,9% la cantidad 
de intervenciones nuevas en causas del fuero criminal 
y correccional respecto del año 2022, que da cuen-
ta del compromiso de nuestros operadores judiciales 
frente a las necesidades del servicio.

 4. Vinculación Interinstitucional

Se ha compartido con diversos organismos de todo 
el país, la visión institucional y experiencias de gestión 
sobre temas de interés común bajo la idea de mejora 
continua, estableciendo paralelos que permitan, en un 
futuro, pensar en proyectos de colaboración mutua.

En ese sentido se mantuvieron reuniones de traba-
jo y actividades de capacitación con la Defensa Públi-
ca de Chubut, con la Defensa Pública de Tucumán, con 
la Secretaria de Gestión de la Fiscalía General de Mo-
rón y con la Defensoría General de Lomas de Zamora.

También se realizaron actividades de capacitación 
conjunta con el Colegio de Magistrados y Funciona-
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rios departamental, el Instituto de Estudios Judicia-
les departamental y con el Colegio de Abogados de 
Moreno-General Rodríguez, potenciando el alcance 
de actividades que son de interés común.

 5.  Actividades académicas
Capacitaciones organizadas por la Defensoría 

General

Las actividades versaron sobre: Monitoreo de con-
diciones de detención; Estrategia recursiva extraordi-
naria; Litigio del plazo razonable; Actuación y oratoria; 
Litigio de audiencias preliminares, Contra examen de 
testigos; Inteligencia artificial; Salud mental; Derechos, 
deberes y facultades de las partes en los procesos 
adversariales; y Acceso a la información pública.

Fotografía 1: Capacitación Martín Sabellli
Fotografía 2: Capacitación Martín Ceballos

Participación en eventos académicos

Durante el año 2023 se participó en diversos even-
tos académicos, en calidad de ponentes, co-organiza-
dores, invitados, e incluso declarando de interés va-
rias de ellas. Los mismos se enumeran a continuación: 
“XII Encuentro de la Defensa Pública de la Provincia 
de Buenos Aires”, “VIII Edición de la Escuela Lati-
noamericana de Defensores” organizada por INECIP, 
“Tercer Encuentro Internacional de Defensoras/es Pú-
blicos” organizado por ADEPRA, “Política de Drogas 
y Regulación del Cannabis” organizada por Fundejus, 
“Conmemoración del Día de la Condena Errada” or-
ganizado por Innocence Proyect Argentina, “Masculi-
nidades en conflicto: el desafío y la oportunidad de 
trabajar con varones que atraviesan causas penales” 
organizada por el Patronato de Liberados de la Pro-
vincia de Buenos Aires y en el “III Encuentro Nacional 
entre Magistrados y Detenidos” realizado en el Centro 
Universitario San Martín de la Unidad Penal 48 del Ser-
vicio Penitenciario Bonaerense.

 6. Tutela de los Derechos Humanos

Intervención en motín desarrollado en la Seccional 
Moreno IV- Cuartel Quinto

El 23 de marzo de 2023 se suscitó un motín en la 
Seccional Moreno IV -Cuartel Quinto- en reclamo a las 
condiciones de detención, donde se tomó de rehén a 
un efectivo policial, aduciendo insostenible la convi-
vencia.

A raíz de ello, se hicieron presentes en el lugar dos 
funcionarios de la Defensoría General, quienes perma-
necieron y participaron de las negociaciones llevadas 
a cabo por el Grupo Halcón y el GAD, junto a personal 
del Ministerio Público Fiscal, la Secretaría de Justicia 
y Derechos Humanos de la Municipalidad de Moreno. 
Luego de varias horas de negociación, sin el uso de la 
fuerza ni personas lesionadas, se resolvió el conflicto, 
manteniendo la presencia de la Defensa hasta las re-
quisas finales.

Monitoreos en lugares de detención 

En el marco de lo establecido por la Res. MPD-MR 
8/23 para las actividades de monitoreo sobre las con-
diciones de detención en dependencias policiales, se 
establecieron dos equipos de monitoreo permanentes  
para cada cabecera departamental, reforzando cuan-
titativa y cualitativamente los resultados de este pro-
ceso de gestión.

Asimismo, se implementó un sistema de monito-
reos temáticos, a fin de relevar aspectos estructurales 
siendo el primero de ellos sobre el suministro de agua, 
lográndose obras de mejoras y traslados con prohibi-
ción de aloje de nuevos detenidos hasta el correcto 
funcionamiento del servicio.

También se determinaron geográficamente 4 cir-
cuitos de recorrida semanal, lo que permitió mayor 
presencia de la defensa pública en los lugares de de-
tención.

Propuesta de Visitas Específicas instrumentada 
desde el Comité PPL y articulación con la Autoridad de 
implementación y seguimiento del Programa de cum-
plimiento de la sentencia Caso Verbitsky (APCS) sobre 
cupos y seccionales cauteladas por la CIDH

Se remitió a la Presidencia del Comité Departa-
mental de Personas Privadas de la Libertad una pro-
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puesta de abordaje de monitoreo específico para el 
mes de diciembre, teniendo en especial consideración 
las altas temperaturas, el hacinamiento y las deficien-
cias estructurales en las comisarías, en respuesta del 
cual estableció un cronograma de visitas asignando a 
organismos judiciales dependencias policiales espe-
cíficas con intervalos no mayores a 5 días entre una 
visita y otra, dando respuestas específicas a las nece-
sidades particulares.

En el marco de las actividades del Observatorio 
de Personas Privadas de la Libertad de la Defensoría 
General, se coordinaron conjuntamente con funciona-
rios de la APCS y miembros del Comité Departamen-
tal PPL, cupos que permitieron reducir la sobrepobla-
ción en los últimos dos meses del año un 88%.

 7. Sentencias relevantes

a. A raíz del dictado de la prisión preventiva sin la 
debida realización de la audiencia establecida en el 
art. 168 bis CPPBA solicitada por la defensa, la Defen-
soría Especializada en Mujeres Imputadas interpuso 
una acción de hábeas corpus originario ante la alzada 
departamental, que fue resuelta favorablemente, anu-
lando lo dispuesto en la instancia de origen, afianzan-
do la prevalencia de la oralidad como una instancia de 
garantía en los procesos penales (IPP 19-00-22314-23)

b. En la causa 536 de intervención de la UFD N.° 
6 de General Rodríguez, se obtuvo el sobreseimiento 
por prescripción en primera instancia del asistido, en 
el entendimiento de que no se encuentra interrumpido 
el curso de la misma por el mero dictado del auto de 
citación a juicio, sino que debe encontrarse debida-
mente notificada la persona acusada.

 2Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires -Res. N.º 1-APCS del día 19/10/22-, en el marco del trámite de la medida cautelar MC-37-15 de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Personas privadas de la libertad en 21 comisarías de la provincia de Buenos Aires”; resolución de los Señores 
Presidentes de la Excelentísima Sala V del Tribunal de Casación Penal Provincial, en la Causa N.° 100983, con más lo dispuesto con fecha 15 de noviembre de 
2022; y  resolución CMTE-4-2022 dictada el 03/11/2022 por el Señor Presidente de esa Excelentísima Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departa-
mental.
3 En el marco de la IPP N.° 19-00-14301-22 en la que se investigan las causales del fallecimiento, con intervención del Juzgado de Garantías N° 3 de Moreno- 
General Rodríguez.
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: MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ

ASESORA COORDINADORA - DRA.KARIM PÉREZ CORVALÁN

 1. Acciones relevantes

Durante el año 2023, la Asesoría de Menores e In-
capaces del Departamento Judicial de Moreno-General 
Rodríguez, se ha proyectado en la tarea de lograr la 
realización de una justicia amigable y cercana con una 
perspectiva de infancia y adolescencia, fomentando la 
construcción de un ambiente empático, para niñas, niños 
y adolescentes que transitan procedimientos judiciales. 

Entre los objetivos logrados su enumeran los siguien-
tes: 

1. Hacer efectivo el derecho a ser oído. 
2. Garantizar el derecho a un trato digno y preservar 

su intimidad. 
3. Unificar y optimizar las oportunidades para obte-

ner pruebas válidas y de calidad adecuada durante la 
investigación, ya que declararán por -única vez. 

4. Vivir el tránsito por la justicia como un primer paso 
reparador y no como una instancia revictimizante.

Asimismo, se ha logrado la concientización de la ne-
cesaria intervención del abogado del niño, quienes son 
fundamentales para patrocinar los intereses personales 
de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho 
con capacidad progresiva suficiente.

Ello en el marco de que los mismos asisten a niñas, 
niños y adolescentes para garantizar el ejercicio de 
aquellos derechos reconocidos en el ordenamiento ju-
rídico: el derecho a ser oído, a la identidad, a la preser-
vación del grupo familiar, a la igualdad, a la salud, a la 
educación, entre otros. Así como a que las niñas, niños 
y adolescentes se expresen libremente y que su opinión 
sea tenida en cuenta en el proceso en el que son parte. 
El artículo 27 de la Ley N° 26.061 de Protección Integral 
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece 
que niñas y niños tienen derecho a contar con la asis-

tencia de un letrado preferentemente especializado en 
niñez y adolescencia desde el inicio del procedimiento 
judicial o administrativo que lo incluya.

La función del abogado es ejercer la defensa técnica 
de niñas, niños y adolescentes, conforme los intereses 
personales e individuales de estos, distinguiéndose de la 
función asignada por el Código Civil al Asesor.

También se ha logrado insertar en la comunidad a la 
Asesoría de Menores e Incapaces como un espacio de 
protección y promoción de derechos, sobre todo en el 
marco de la realización de gestiones en nuestra sede, 
tratando de evitar la revictimización del grupo familiar 
o de los interesados, permitiendo además ofrecer una 
intervención especializada y amigable en situaciones an-
gustiantes. Se permite contar con un espacio de sostén, 
respeto y contención donde las/os participantes pue-
dan expresarse y reflexionar con libertad.

Se ha promovido la incorporación y la transversali-
zación de los principios del lenguaje claro y lectura fácil 
como principales herramientas del derecho ser oído, el 
derecho a la participación, derecho a entender y acceso 
a la justicia. Las niñas y niños tienen derecho a ser oídos 
en cualquier ámbito cuando se trate de sus intereses o 
al encontrarse involucrados personalmente en cuestio-
nes o procedimientos relativos a sus derechos. Ello nos 
ha demostrado que la palabra y la escucha son los dos 
pilares más importantes para cualquier intervención de 
promoción y protección de derechos.

Durante este año, el interés se enfocó sobre diver-
sas temáticas que atraviesan a los y las adolescentes 
para que puedan reconocerlos, saber cuáles son sus 
derechos y poder garantizárselos, entre ellos sobre el 
Bullying, grooming, inclusión, consumo problemático, sa-
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lud sexual y reproductiva, embarazo no intencional ado-
lescente, noviazgo sin violencia, participación ciudadana 
y derecho a la identidad, entre otras. Debatimos entre 
los integrantes de este Ministerio acerca de las distin-
tas formas de comunicación y acceso a la información 
actuales.

También se trabajó para que todos los miembros 
de las Asesorías departamentales, en todas las áreas, 
trabajen con perspectiva en salud mental. En tal sen-
tido, se gestionan sistemas de apoyos que promueven 
el acompañamiento de las personas en el ejercicio de 
sus derechos. Este acompañamiento tiene su base en 
no sustituir la capacidad sino en facilitar cualquier medi-
da de carácter judicial o extrajudicial a quien lo necesite 
para tomar sus propias decisiones.

Se desarrolló un estudio pormenorizado de la per-
sona, su contexto, su historia de vida y sus potenciali-
dades; luego proponemos y acordamos con otras insti-
tuciones y con la persona acompañada, estrategias de 
acompañamiento integral que siempre buscan evitar las 
institucionalizaciones y las limitaciones en el ejercicio de 
la capacidad jurídica. Todas las acciones que impulsa-
mos y acompañamos están focalizadas en el fortaleci-
miento de la autonomía personal.

Todas las áreas trabajan con perspectiva de género 
y diversidad, para garantizar a niñas, niños y adolescen-
tes que se respete su identidad de género en todos los 
ámbitos y brindar orientación en materia de acceso a 
los derechos.

Asimismo, se prestó especial atención en mejorar la 
calidad en la prestación del servicio de justicia, actuali-
zar y promover buenas prácticas en la toma de decla-
ración y la evaluación pericial de NNyA, víctimas de de-
litos y promover prácticas inclusivas y con perspectiva 
de género e infancia en el procedimiento probatorio que 
involucra a NNyA.

Por último, se continúa trabajando con todos los or-
ganismos judiciales con los que habitualmente interac-
tuamos, en pos de lograr una mayor fluidez en las comu-
nicaciones. Asimismo, se mantienen diálogos respecto 
a temas en común que precisan de soluciones consen-
suadas, a efectos de dar respuesta inmediata cuando la 
demora podría afectar todavía en mayor medida a las 
partes. Como así también brindando colaboración a to-
dos los hogares e instituciones que trabajan en el marco 
de la infancia y adolescencia como también respecto de 
la salud mental.
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL MORÓN

FISCAL GENERAL INTERINA - DRA. KARINA IUZZOLINO

1. Acciones en las áreas de política criminal

Los índices de IPP se han incrementado muy am-
pliamente tal como muestra en el siguiente cuadro 
-     . Si se tiene en cuenta el porcentaje de aumento 
desde el año 2020, a fines del año 2023 la radicación 
de denuncias se incrementó en casi un 30%.

Investigaciones Iniciadas

Con el firme objetivo de brindar un mejor servicio 
de justicia, se dictaron resoluciones (Res MO n° 1/23, 
Res MO n° 2/23 y Res MO n° 3/231), que introdujeron 
cambios importantes que afectan la reorganización 
de la fiscalía de juicio y flagrancia, el área de estupe-
facientes y el de violencia institucional.

 
    a. Acciones en el área de violencia de género e 

intrafamiliar

A partir del seguimiento y análisis del trabajo rea-
lizado por las fiscalías de juicio así como del aumento 
de procesos derivados de las fiscalías especializadas 
en violencia familiar, género y abuso sexual intrafami-
liar, más los procesos declarados como flagrante que 
llegan a la etapa de juicio, se crearon dos fiscalías de 
juicio especializadas en género que complementan a 
las existentes y que absorben esa tarea de las actua-
les unidades funcionales de instrucción especializa-
das en dicha materia. 

Esta decisión además, se basó en que todos los 
agentes fiscales deben actuar con perspectiva de 
género y la sobrecarga observada en la fiscalías de 
juicio hacía que aquellos no pudieran avocarse a un 
estudio más acabado de la situación que llevó a co-
meter esa clase de injustos tan sensibles para las víc-
timas, quienes a pesar de haber sido evaluadas por 
equipos interdisciplinarios en la etapa de instrucción 
(trabajadores sociales, psicólogos y abogados espe-
cializados en víctimas), en la etapa de juicio no podían 
contar con un equipo similar. 

Por último, a fin de unificar toda la actividad de jui-
cio en una única área, la etapa de debate (juicio) que 
tramitaba por ante la unidad funcional especializada 
en estupefacientes, pasó a realizarse en las fiscalías 
de juicio no especializadas.

    
b.  Acciones en el área de violencia institucional
Durante el año 2023, se creó una Ayudantía Fis-

cal especializada en violencia institucional con sede 
en las instalaciones de las unidades funcionales de 
instrucción descentralizadas de Ituzaingó. La misma 
tiene la finalidad de mejorar la eficacia en la investiga-
ción en todos aquellos hechos cometidos en el ámbi-
to de encierro de las -     Unidades-          Penitenciarias      
N.° 39 de Ituzaingó, 59 y 60 de Merlo.

    c. Acciones en el área de Estupefacientes
Se realizó un trabajo de análisis de la labor de la 

-     Unidad -F     uncional de-     Instrucción especia-
lizada en D     rogas y -     Delitos -     Conexos con 
la -T     rata de -P     ersonas así como de los delitos 
cometidos contra el transporte de cargas, a partir de 
la jubilación de su titular, que implicó un relevamiento 
manual de investigaciones en curso así como el ma-
nejo de efectos y de los legajos de archivos, con la 
particular formación de un equipo interdisciplinario 
“ad hoc” que incluyó personal del área de la Secre-
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taría de Gestión, del Archivo y la oficina de Efectos 
Departamental por un tiempo específico.

A partir del resultado del informe final producido y 
el consiguiente nombramiento provisional del agente 
fiscal que dirige la Unidad Funcional de Instrucción N.° 
7, se reorganizaron varias de las tareas, entre ellas 
se comenzaron a asignar las investigaciones teniendo 
en cuenta el lugar de ocurrencia (lugar geográfico) así 
como la reasignación de roles entre los funcionarios y 
empleados para brindar un mejor servicio de justicia.

En el transcurso del año 2023, la Unidad Funcional 
especializada en esta materia llevó a cabo una serie 
de allanamientos en las diferentes investigaciones 
que dio como resultado el secuestro de diversas sus-
tancias estupefacientes como cocaína (5,98 kg), ma-
rihuana (47,4 kg), plantas de marihuana (74), pastillas 
genéricas (20), dosis de éxtasis (6506) y 500 dosis de 
LCD.

    d. Acciones en el área de cibercrimen y eviden-
cia digital

En lo que respecta a la utilización de dispositivos 
tecnológicos como medio de comisión de delitos, el 
cuerpo de detectives departamental realizó la extrac-
ción de datos de 645 celulares, tabletas y otros me-
dios de almacenamiento de información en el trans-
curso del año.

A su vez, teniendo en cuenta el crecimiento de los 
delitos contra el patrimonio a través de medios tec-
nológicos registrado en los últimos años, que incluye 
operaciones financieras, transacciones bancarias y 
de comercio electrónico a través de plataformas digi-
tales y aplicaciones, el cuerpo de detectives participó 
de la instrucción de unas 319 investigaciones relativas 
a defraudaciones y estafas que significaron diversos 
allanamientos y secuestros de elementos probatorios 
varios.

   
 2. Datos de gestión
En el marco del convenio celebrado entre las 

autoridades del Hospital de Pediatría Prof. Dr. Juan 
Pedro Garrahan y el Ministerio Público Fiscal depar-
tamental, se destruyeron una importante cantidad de 
papel resultante de la destrucción y reciclado de le-
gajos compuestos de investigaciones con más de 20 

años de antigüedad. 

En el área de Efectos, se decomisaron, destruye-
ron o entregaron aproximadamente 930 efectos va-
rios junto con más de 1000 armas para su destrucción 
definitiva.

Por último, en relación a la cantidad de investiga-
ciones finalizadas con respecto a años anteriores, se 
registró un aumento en la cantidad de instrucciones 
finalizadas por diferentes institutos (elevación a juicio, 
desestimación, suspensión de juicio a prueba, juicio 
abreviado, etc.). 

    3. Capacitaciones 

Como parte del plan de capacitación anual y en el 
marco de la implementación de la “Ipp electrónica”, 
en el ámbito departamental se organizó una capaci-
tación dirigida a los funcionarios de las dependencias 
de instrucción, relativa a las pautas a tener en cuenta 
para mejorar la registración en el SIMP, así como un 
recordatorio de los trámites que indican la finaliza-
ción de las diferentes etapas del proceso. También se 
realizó una charla/taller relacionado con el procedi-
miento de obtención de muestras para el Banco de      
Datos -     Genético de la provincia de Buenos Aires.
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Se realizaron varias reuniones con el personal de 
la Jefatura Departamental dependiente del Ministe-
rio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, así 
como con los jefes de estación del Departamento y 
comisarios del partido de Morón, en el marco de la 
implementación del sumario digital, a través del cual, 
las comisarías pueden remitir las medidas requeridas 
por los agentes fiscales, cuando se van produciendo 
y en formularios informatizados destinados al efecto.
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL MORÓN

DEFENSORA GENERAL - DRA. CLAUDIA BONANATA

1. Estadísticas de gestión

En cuanto al trabajo desarrollado durante el año 
2023, los indicadores de gestión revelan que las 7 De-
fensorías con competencia en materia Civil, Comer-
cial, de Familia, Contencioso Administrativo y Laboral, 
asumieron en promedio en el año 2023 la cantidad de 
2501 casos nuevos. Estos casos asumidos en el pe-
ríodo se integran al total residual de expedientes en 
los que ya actuaba la Defensa Oficial. Se generaron un 
total de 59.200 trámites en el curso del año, y se noti-
ficaron 33.718 de diversas vistas y traslados desde los 
Juzgados de Morón.

Por su parte, las 2 Defensorías con competencia 
en el Fuero de la Responsabilidad Juvenil, recibieron 
un promedio de 420 casos nuevos, que se integran al 
promedio de 269 casos que atiende cada una de ellas. 
Asimismo en cada Oficina en el año produjeron 1950 
trámites promedio y se recibieron 1433 notificaciones  
de los órganos jurisdiccionales.

Asimismo, las 12 Defensorías con competencia en 
la etapa de Investigación y Juicio del Fuero Penal de 
adultos, recibieron unos 239 casos, que se suman a los 
que ya se  encuentran en curso, resultando éstos un 
promedio de 180 casos en trámite por Defensoria,  y 
produjeron durante el año 22.283  trámites  (promedio 
1.853 por Unidad de Defensa) y 22.283 notificaciones 
de los Juzgados de Garantías, Juzgados Correcciona-
les, Tribunales Orales y de Alzada (con un promedio de 
1.857 por defensoría).

Para las 2 Defensorías con la misma competencia, 
que funcionan en el Partido de Ituzaingó, los casos 
nuevos en el año fueron 341, el total de casos en trá-
mite son 215,  los trámites producidos fueron 4.490  y 

recibieron más de 6.071 notificaciones 

La métricas relativas a las 4 Defensorías con com-
petencia en la etapa de Ejecución de la Pena, indican 
que asisten a un promedio de 462 detenidos cada una, 
y aproximadamente cada Unidad de Defensa repre-
senta a 70 asistidos de personas condenadas a pena 
ejecución condicional. Produjeron  en el curso de 2023  
un promedio de 3.940 trámites cada una y recibieron 
2.700 notificaciones de los órganos jurisdiccionales en 
promedio por defensoría.

    2. Tutela de Derechos Humanos

La Defensa Oficial participa en el Comité Departa-
mental de seguimiento de las condiciones de deten-
ción de las personas privadas de libertad en comisa-
rías de la zona y en la Unidad Carcelaria de Ituzaingó, 
agregándose para la supervisión en el transcurso del 
año las Unidades Carcelarias N.º 59 y 60 de Merlo. 

En ese marco, se trabajó en la mejora de la calidad 
de información disponible en el Registro de personas 
con padecimiento mental internadas en el ámbito de la 
provincia; y se normalizaron ya por todas las defenso-
rías las visitas periódicas de los Defensores Oficiales a 
sus asistidos para ser entrevistados en los lugares de 
internación.

3. Vinculación Interinstitucional

Durante el año 2023, se trabajó mancomunada-
mente con el Municipio de Morón en el marco del “Pro-
grama Identidad”, que permite, entre  otras acciones, 
agilizar la obtención de requisitos, realizándose los dis-
tintos oficios a Renaper y a otros organismos provin-
ciales, para la certificación de no inscripción; articular 
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con los  Consulados, en especial con los de Bolivia, 
Uruguay, Venezuela  y Paraguay a fin de colaborar con 
el Municipio de Morón a los fines de la regularización 
migratoria. 

En el marco de este proyecto en el año 2023 se 
realizaron 81 inscripciones de nacimiento judiciales y 
77 rectificaciones judiciales de partidas, se realizaron 
247 inscripciones de nacimiento administrativas y 214 
rectificaciones de partidas administrativas, y se lleva-
ron adelantes 27 inscripciones de nacimiento fuera de 
términos que oportunamente fueron judiciales pero 
que en el curso del año fueron canalizadas como ad-
ministrativas.  Todo ello además de las colaboracio-
nes brindadas a las Unidades de Defensa en relación 
a esta temática. 

          

4.  Trabajo jurisdiccional

El Juzgado de Garantías N.° 1 en causa” O.S.A s/ 
Robo en tentativa” y el Juzgado Correccional N. ° 5 
en causa “R.N.A s/ lesiones leves”, hicieron lugar a la 
nulidad propiciada por la defensa de la declaración 
recibida en ambas causas a los imputados en los tér-
minos del art 308 del CPP, a quienes posteriormente 
realizadas las pericias psicológicas y psiquiátricas, se 
verificó que tenían ambos un padecimiento mental 
por el cual no tuvieron la posibilidad de motivar su 
accionar de acuerdo a la norma. En ambos casos, se 
entendió que se lesionó el derecho de defensa que 
asiste al imputado a ejercer su defensa material, de-
clarándose la nulidad de la declaración del imputado 
y de todo lo obrado en consecuencia, decretándose 
su sobreseimiento total, y se dio intervención al Juz-
gado de Familia.
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 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL MORÓN

ASESOR COORDINADOR - DR. DANIEL ZACCORO

1. Acceso a la justicia 

En aras de ofrecer mayores canales de comunica-
ción, se procuró la provisión de un celular de turno 
para cada una de las Asesorías de Incapaces, así como 
también un correo electrónico oficial para que la ciu-
dadanía pudiese canalizar sus denuncias, reclamos o 
consultas.-

Asimismo, diariamente se articulan acciones con 
organismos estatales, entes no gubernamentales y 
entidades privadas en contacto directo con el sector 
vulnerable: de atención a la salud física y mental, esta-
blecimientos educativos, de asistencia social, promo-
ción de derechos, etc. Esta actividad interinstitucional 
es menester para brindar una red de contención al jus-
ticiable. En este caso también se aprovecharon los me-
dios telemáticos (comunicación telefónica y/o virtual 
por aplicaciones de mensajería y video-conferencia).-

    2. Transparencia en la gestión

Todas las acciones llevadas a cabo por estas de-
pendencias judiciales se vuelcan sistemáticamente 
tanto en el SIMP como en el expediente digital a través 
del Portal de Notificaciones y Presentaciones Electró-
nicas, pudiendo consultarse en la Mesa de Entradas 
Virtual. De esta manera, y por medio de los informes 
que se elevan frecuentemente tanto a - la Procuración 
General como a la Defensoría General de este Depar-
tamento Judicial, puede darse cuenta de la actividad 
diaria y obtener datos para estadísticas.

  
Este aspecto continúa mejorando notablemente 

con las reuniones de personal que se -, aunando cri-
terios de carga y optimizando, con la colaboración de 
la Delegación Departamental de la Subsecretaría de 

Informática, los distintos usos y herramientas que ofre-
cen los recursos tecnológicos a disposición.

La incorporación de las sugerencias que se hicie-
ran desde las Asesorías para adaptar el sistema infor-
mático a las necesidades exclusivas de las Asesorías 
de Incapaces para cumplir con sus funciones, ha sig-
nificado un avance considerable. Y el hecho de estar 
conectados a través del SIMP Civil con las Unidades 
Funcionales de Defensa, por el SIMP Penal con las Uni-
dades Funcionales de Defensa, las Fiscalías de Instruc-
ción y Juicio y los Juzgados de Garantías, por el Portal 
de Notificaciones y Presentaciones Electrónicas y la 
Mesa de Entradas Virtual con el resto de los órganos 
jurisdiccionales, contribuye al principio de unidad en 
la diversidad.-

3. Pautas de gestión y métodos de seguimiento

Cuando es advertible una defensa deficiente de 
los derechos y/o intereses de los asistidos, en que 
voluntaria o involuntariamente incurrieron padres, tu-
tores, apoyos o curadores, la representación deja de 
ser complementaria para adquirir carácter principal.
En estos casos se actúa de oficio con la pauta de la 
procuración periódica de los expedientes y su segui-
miento por medio de visitas institucionales y domicilia-
rias, audiencias en el órgano jurisdiccional de trámite, 
entrevistas en sede, pedidos de informes, comunica-
ción con los involucrados y los distintos efectores de 
la comunidad intervinientes, entre otros mecanismos.

  

 4. Cuestiones a destacar

Son de público conocimiento los vaivenes históri-
cos de la economía de nuestro país, en donde los con-
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tinuos procesos inflacionarios afectan diariamente la 
capacidad adquisitiva. Como efectores de justicia se 
impone la obligación de tomar todas las medidas ten-
dientes a remover los obstáculos que pudiesen existir 
para que los individuos gocen plenamente de los de-
rechos reconocidos por la Convención sobre los De-
rechos del Niño y la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad.-

Es en este contexto que este Ministerio Público 
Tutelar empezó a proponer como inversión un plazo 
fijo en moneda extranjera, dólares estadounidenses, 
renovable automáticamente cada treinta días, en una 
cuenta del Banco de la provincia de Buenos Aires, 
disponible solo con autorización judicial previa con-
formidad nuestra (arts. 692 del C.C.C.N. y 36 inc. 7 
del C.P.C.C.), aclarando que no debe deducirse el Im-
puesto PAIS ( impuesto Para una Argentina Inclusiva y 
Solidaria) Ley N° 27.541 ni la retención a cuenta de 
Impuesto a las Ganancias y/o Bienes Personales (Re-
solución General N° 4815/20 de A.F.I.P.), ya que impli-
ca una medida protectora derivada de normativas na-
cionales e internacionales del Sistema de Protección 
Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 
y de Personas con Discapacidad (Leyes N° 13.298, 
26.061 y 26.657, artículos 75 inc. 22 de la Constitu-
ción Nacional y 11 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires, Convención sobre los Derechos del 
Niño, Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad).

Algunos órganos jurisdiccionales, siguiendo este 
orden de ideas, han acogido favorablemente el plan-
teo introducido. Sin embargo, muchos otros no y la 
Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departa-
mental se encuentra sumamente dividida al respecto.

C.C.C.N. Y C.P.C.C. A LA LUZ DE LA LEY N° 26.657 
- FALTA DE PERITOS PSIQUIATRAS EN LOS EQUIPOS 
TÉCNICOS DE LOS JUZGADOS DE FAMILIA

La falta de personal especializado ha hecho que 
los órganos jurisdiccionales prescindieran del dicta-
men psiquiátrico en los informes interdisciplinarios de 
los trámites por determinación de la capacidad jurí-
dica, poniendo en jaque la seguridad jurídica y tutela 
efectiva de los derechos de las personas con discapa-
cidad, motivando un planteo por parte de este Minis-
terio Público Tutelar al respecto.

  
Otra vez la Cámara de Apelación en lo Civil y 

Comercial departamental se encuentra dividida, de 
modo que la cuestión se ha elevado a consideración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires, contando con dictamen favorable de la 
Procuración General a su cargo.-

  
No obstante, esta situación ha frenado por tiempo 

indeterminado muchos procesos en trámite.-
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
NECOCHEA

FISCAL GENERAL - DRA. ANALÍA DUARTE

1. Acciones de gestión destacadas

Con el objetivo de reforzar la actuación del Minis-
terio Público Fiscal departamental se llevaron a cabo 
readecuaciones de diferentes áreas, a nivel orgánico 
como funcional, reasignando funciones y/o recursos 
humanos, destinadas a impactar favorablemente en 
la dinámica de la prestación del servicio     . Esto se 
evidenció tanto en la labor administrativa (como en la 
Mesa General de Entradas, en la Oficina de Coordina-
ción del Patronato de Liberados, y en las Oficinas de 
Archivo y de Efectos), como así en la actividad inves-
tigativa y técnico-jurídica (en las UFIJE N.° 1, 3, 30, en 
el Gabinete de Investigación Digital y en la Oficina de 
Instrucción de Delitos Complejos).

  
Como acciones concretas relevantes en materia 

investigativa, específicamente en entornos digitales, 
concernientes a ilícitos cometidos bajo la modalidad 
denominada “estafas bancarias”, a requerimiento del 
Ministerio Público Fiscal se obtuvieron de parte de la 
Justicia de Garantías, medidas de embargos de cuen-
tas en más de 50 procesos penales, materializándose 
a continuación su restitución a los damnificados. 

 En el plano de la gestión administrativa, la 
Oficina de Efectos procedió a la entrega al Servicio 
Penitenciario bonaerense de 515 armas de fuego con 
orden judicial de decomiso, asi como se llevó a cabo 
la segunda etapa del proceso de destrucción de IPP en 
el Archivo del Departamento Judicial, destruyéndose 
en esta oportunidad casi 5000 expedientes, donando 
el papel de rezago a la entidad de bien público Asocia-
ción Civil “Pictograma”. 

 Por su parte, el Área de Apoyo Técnico en In-
formática y Comunicaciones realizó la apertura de 278 

dispositivos electrónicos con capacidad de almacena-
miento digital.

 
 2. Sentencias - relevantes

Es interesante - mencionar la sentencia condena-
toria dictada en el marco de un proceso sustanciado 
por Violencia Institucional -Tortura seguida de muerte 
a joven en el ámbito de una dependencia policial-. El 
Tribunal Oral Criminal decidió por unanimidad conde-
nar a prisión perpetua a tres policías imputados por 
tortura seguida de muerte en el caso donde falleciera 
un joven en la comisaría segunda de Quequén. La cual 
por su interés público ha tenido significativa repercu-
sión mediática.

Asimiso, se obtuvo sentencia condenatoria en el 
marco de un debate celebrado bajo la modalidad de 
Juicio por Jurados en un caso de Abuso Sexual con 
acceso carnal de una víctima menor de edad. En dicho 
proceso se arribó a la condena de los tres imputados 
pero con la especial relevancia de establecerse res-
pecto de uno de ellos su imputabilidad disminuida con-
sistente en una discapacidad intelectual de tipo mode-
rada, que no impidió su condena de prisión de efectivo 
cumplimiento pero sí impactó en la mensuración de la 
misma como atenuante.

3. Acciones de atención y asistencia a la víctima

Durante el año 2023 el personal del CAV, como ac-
ción vinculada a la tutela de derechos humanos, cen-
tró su atención en la adecuada asistencia y derivación 
de personas que mostraban evidentes problemas de 
salud mental y que previamente se habían presentado 
en distintas dependencias de este Ministerio Público 
Fiscal manifestando ser víctimas de delitos.
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4. Tutela de los Derechos Humanos

En esta materia, puede destacarse que se dispu-
so que en la oportunidad de recibirse la declaración 
prescripta por el art. 308 del CPP, en presencia de su 
Defensor técnico, se consulte al imputado acerca de 
la presencia de alguna lesión en su cuerpo que no sea 
visiblemente advertible por el funcionario del Ministe-
rio Público Fiscal que lleva a cabo la diligencia y sea 
consecuencia de acciones que impliquen violencia ins-
titucional, y en su caso, disponerse inmediatamente 
la asistencia médica que corresponda y promoverse 
la formación del proceso penal pertinente (IG MPF-NE 
N° 9/23).

A su vez, como parte integrante del Comité de Se-
guimiento Permanente del Departamento Judicial Ne-
cochea, instaurado por Ac. 3415 de la SCBA, se con-
tinuó participando en la elaboración de los informes 
que periódicamente se realizan en relación al estado 
de situación de los establecimientos de detención co-
rrespondientes a la jurisdicción.

5. Capacitaciones

A raíz de la problemática advertida en las locali-
dades de Necochea y Quequén concerniente a ocupa-
ciones ilegales de terrenos, se llevó a cabo la Jornada 
“Posesión y delito de Usurpación. Las consecuencias 
civiles y penales de la relación posesoria”, disertación 
a cargo de los Dres. Sebastian Sabene y Wendell José 
Luzardo, que fuera organizada por el Colegio de Ma-
gistrados y Funcionarios del Departamento Judicial 
Necochea, el Colegio de Abogados de Necochea, el 
Consejo Departamental Necochea, el Instituto de Es-
tudios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de 
la Provincia de Buenos Aires, la Procuración General y 
la Fiscalía General.

Por otro lado, también se celebraron encuentros 
con personal de las dependencias policiales con 
asiento en este distrito judicial con motivo de la imple-
mentación de la IPP electrónica orientadas a la lograr 
una fidedigna y completa recepción en el SIMP Penal 
-vía migración- de la información que se carga en el 
sistema de Investigación Delictual (SID), perteneciente 
al Ministerio de Seguridad provincial.

    6. Vinculación Interinstitucional

Se llevaron a cabo numerosas jornadas de en-
cuentro con alumnos de establecimientos educativos 
secundarios sobre “Seguridad en Redes Sociales, 
Grooming y Ciberpedofilia”, las que estuvieron a car-
go de  la instructora judicial y la perito criminalística 
que se desempeñan habitualmente en las investiga-
ciones practicadas en la temática.

Asimismo, personal del Gabinete de Investigación 
Digital brindó  jornadas sobre “Compras seguras y 
cuidados en redes sociales” destinadas a alumnos del 
último año de escuelas secundarias y de adultos.

• Emprendimientos Novedosos

Vinculado a la transparencia y modernización en 
la gestión, la Fiscalía General procedió a la apertu-
ra de cuentas en las redes sociales “X”, Instagram y 
Threads como canal de comunicación/información 
diaria dirigida a la comunidad en relación a la activi-
dad cotidiana del Ministerio Público Fiscal de nuestro 
departamento judicial.
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 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
NECOCHEA

DEFENSOR GENERAL - DR. HÉCTOR MORENO

 1. Prevención y educación ciudadana  

Durante el año 2023, se brindaron charlas sobre 
“Crianza Respetuosa” en jardines de infantes como 
una herramienta de educación ciudadana para sensi-
bilizar e identificar los métodos violentos de crianza 
naturalizados y la necesidad de adoptar otros méto-
dos que permitan poner límites sin dañar emocional 
o físicamente al niño, niña o adolescente. El objetivo 
es disminuir las intervenciones a raíz de la actuación 
del Servicio Local, posterior a las denuncias realizadas 
por el ámbito educativo.

Tal motivación surgió de observar, en reiteradas 
ocasiones, el desconocimiento de la expresa prohibi-
ción de malos tratos dispuesta en el art. 647 del CCyC. 
El estilo de crianza naturalizado en amplios sectores 
de la población acepta el “chirlo”, el “cachetazo”, el 
grito, la utilización de palabras que en otro contexto 
no serían aprobados o podrían ser consideradas ame-
nazas. Estas prácticas contradicen la norma citada, 
vulneran el derecho de los niños niñas y adolescentes 
a crecer en un ambiente seguro y libre de violencia y, 
como consecuencia, habilitan la disposición de medi-
das de protección que en ocasiones no son compren-
didas por los adultos responsables del cuidado. 

Las charlas estuvieron a cargo de la Dra. Evangeli-
na Mujica titular de la Defensoría Civil N.° 3 de Neco-
chea, Laura Pernice, Perito Psicóloga y Yésica Martínez, 
Perito Trabajadora Social de la Defensoría General de 
Necochea. Durante el 2023 se iniciaron como prueba 
piloto en el Jardín N.° 9 del Barrio 9 de Julio de la lo-
calidad de Necochea.

2. Acciones de gestión 
Ampliación del Protocolo de Salud Mental a otros 

Municipios

Con la implementación del protocolo de Salud 
Mental para la evaluación y/o internación de perso-
nas con padecimiento y/o trastorno mental y/o con-
sumo problemático de sustancias, se cumplió con 
el objetivo de crear un circuito rápido y eficaz ante 
situaciones de urgencia en el caso de pacientes con 
adicciones o padecimientos mentales, que exigen una 
evaluación y/o internación compulsiva. 

Esto permite establecer de forma rápida la inter-
vención en las evaluaciones e internaciones que se 
solicitan en un todo de acuerdo con los parámetros 
establecidos en la Ley de Salud Mental, para esto es 
necesario tener presente la premisa básica de consi-
derar la enfermedad mental como un problema sani-
tario, cuyo objetivo esencial será el abordaje terapéu-
tico, integral y multidisciplinario

Durante el 2023, se implementó el protocolo en 
los municipios de Lobería y San Cayetano, ante la so-
licitud de la Asesora de Incapaces, Dra. Silvina Besoín 
y la Secretaria General Dra. Eugenia Kuhn.

Para ello, se generó con las siguientes institucio-
nes de esas localidades un protocolo de actuación:

• Defensoría General
• Asesoría de Incapaces N.°1 y N.°2
• CPA
•Hospital Municipal “Dr. Gaspar Campos”
• Juzgado de Familia N.° 1.
• Juzgado de familia N.° 2
• Secretaría de Salud del Municipio de Lobería 
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y San Cayetano
• Secretaría de Desarrollo Humano y Políticas 

Sociales de los Municipios.
• Servicio Local de Promoción y Protección de 

los Derechos del Niño de ambos Municipios
• Servicio Zonal de Promoción y Protección de 

los Derechos del Niño de Necochea
Se creó para ello un grupo de Whatsapp, cuyo ob-

jetivo es garantizar la comunicación interinstitucional 
al momento de la activación del protocolo, aceitar los 
circuitos para la intervención en situaciones de emer-
gencia. Todos los integrantes del grupo son personas 
que se encuentran a cargo de los equipos de cada 
área. 

Talleres Psico-socio-educativos

El taller, que está dirigido a personas que ejercen 
violencia, específicamente para casos de violencia de 
género y familia, continuó activamente su desarrollo 
en el año 2023 en la cabecera departamental, am-
pliándose al Municipio de Lobería.

Taller de Ofensores Sexuales en el Fuero de Res-
ponsabilidad Penal Juvenil

En febrero de 2023 se aprobó la implementación, 
mediante Resolución de la Defensoría General, del 
Proyecto de Ofensores Sexuales en el Fuero de Res-
ponsabilidad Penal Juvenil, a partir de la detección 
de una necesidad del Fuero de Responsabilidad Penal 
Juvenil. 

El principal instrumento de evaluación inicial es 
la entrevista, pues allí se permite el despliegue dis-
cursivo de la persona entrevistada, así como también 
las significaciones sobre la causa, el posicionamiento, 
implicación y características de la construcción sub-
jetiva. Por otra parte, las entrevistas permiten que 
aparezcan las singulares construcciones personales 
vinculadas al género, sobre las cuales luego se ope-
rará en función del trabajo sobre las dimensiones 
cognitivas, emocionales, interaccionales y comporta-
mentales.

Asimismo, se procedió a la implementación en 
2023 de intervenciones grupales para el trabajo con 

cuestiones relativas a perspectiva de género, perspec-
tiva de infancia, identidad de género, consentimiento, 
y entrevistas focalizadas individuales donde se traba-
jará con cada adolescente en las particularidades sub-
jetivas en relación a la causa con incidencia en el Fuero 
de Responsabilidad Penal Juvenil.

Punto de Encuentro Familiar

Continuando con un servicio que ofrece la Defensa 
Oficial, el equipo técnico monitorea el desarrollo de 
los encuentros para que los padres no convivientes 
o familiares afines, puedan tomar contacto con los 
menores, ya sea en forma presencial, o bien si la pre-
sencialidad no resulta posible, realizarlo a través de 
videollamadas mediante el Simp Vl y la aplicación de 
whatsapp.

3. Tutela de Derechos Humanos

El Área de Defensa de Derechos de las Personas 
con Discapacidad, creada en el ámbito de la Secreta-
ría de Reclamos de Salud, está dedicada a la defensa 
de los integrantes más vulnerables de la comunidad 
para lo cual realiza un asesoramiento acorde a sus ne-
cesidades que colocan a la defensa en un lugar activo 
de coordinación de los distintos operadores, a saber: 
Secretaría de Discapacidad del Municipio de Neco-
chea, Hospital Irurzun (que certifica la discapacidad 
y posterior entrega del Certificado Único de Discapa-
cidad), IPS, ANSES, PAMI, Incluir –Salud, IOMA, Institu-
ciones de alojamiento de personas con Discapacidad. 
Todas estas acciones se orientan a garantizar un ase-
soramiento acorde a las capacidades de los asistidos 
ante la multiplicidad de trámites que se relacionan con 
la Discapacidad. 
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 MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL
 NECOCHEA

ASESORA COORDINADORA - DRA. SILVINA BESOIN

1. Género

El presente Informe es presentado en forma con-
junta por las dos Asesorías del Departamento Judicial 
a cargo de la Dra. Corani F. Tambussi y la Dra. María 
Silvina Besoin (N° 1 y 2 respectivamente). Ambos órga-
nos comparten funcionarios y personal para el desa-
rrollo de sus tareas. Valoramos el trabajo colaborativo 
y cooperativo que se forjó y que sin duda redunda en 
beneficio de los destinatarios y operadores de la labor 
desempeñada, adoptando cada Asesoría los criterios 
de actuación que considere, según el caso o situación 
que deba atenderse. 

    1. Vinculación interinstitucional. Experiencias y 
trabajo Comunitario e Interinstitucional

 Asesoría N.° 1
    • Se logró declaración de interés, por parte del 

Honorable Concejo Deliberante de Lobería del proyec-
to destinado a adolescentes de dicha comunidad, para 
la realización de Talleres sobre concientización y pre-
vención del Abuso Sexual Infantil, esto en forma con-
junta con el Área de Desarrollo Social, Salud, Deporte y 
Cultura del Municipio de Lobería.

    • Propuesta y elaboración de Proyecto con obje-
tivo de interacción comunitaria y difusión en relación a 
cuidados alternativos de NnyA en la ciudad de Neco-
chea. Este proyecto se llevó a cabo conjuntamente con 
la funcionaria Dra. Jesica R. Bauer a cargo de la Secre-
taría de Niñez. Destinatarios del programa: conforma-
ciones familiares que puedan dar cobijo en los términos 
y alcances de los distintos dispositivos alternativos de 
cuidado, dado el déficit local que se evidencia ante la 
necesidad de toma de medidas protectoras. Se pre-
sentó el proyecto siendo aprobado y articulado en ese 

sentido con la Secretaría de Desarrollo del Municipio 
de Necochea, en el espacio institucional de la Mesa So-
cial Local. Así se tomó contacto con las organizaciones 
sociales que se despliegan en el territorio. La difusión 
estuvo a cargo de la oficina de prensa municipal quien 
tuvo como misión la folletería (flyer). Se organizaron 6 
encuentros. 

La modalidad: charla abierta recurriendo a estrate-
gias lúdicas para lograr no solo la interacción, sino tam-
bién la información/difusión. Se obtuvo así conocimien-
to territorial, pudimos colectar información de redes 
territoriales como recurso eficaz no solo para conocer 
otros espacios sino también para ampliar la red de con-
tactos eficientes para las intervenciones. 

Asimismo, pudimos dar a conocer el servicio de 
las Asesorías Tutelares y pusimos a disposición nues-
tros contactos; indirectamente también se evacuaron 
consultas ante situaciones puntuales de algunos de los 
asistentes. 

Los ejecutores del proyecto fueron en forma con-
junta: Asesoría de Menores e Incapaces N.° 1, Servicio 
Local y Zonal, Mesa Social y Secretaria de Desarrollo 
Municipal. Este programa tuvo una importante parti-
cipación: aproximadamente 60 personas. Periodo de 
realización: meses de abril, mayo, junio y agosto/2023.

    • Conformación de grupo de estudio interdisci-
plinario entre profesionales y magistradas del MPBA y 
SCBA a los fines de analizar, sistematizar datos y casos 
y proponer lineas de intervención territorial en la locali-
dad de Lobería en casos de Abuso Sexual contra NNyA 
siendo los victimarios personas mayores de edad. For-
man parte de dicho grupo: Dra. Mariana Gimenez (jueza 
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del Tribunal Oral Criminal), Jesica Martinez (Trabajado-
ra Social de la Defensoría General), Lic. Luciano Angelli 
(Psicólogo de la Defensoría General), Lic. Maria Laura 
Brisighhelli (Psicóloga del CAV). Lic. Rubén del Muro (Tra-
bajador Social de la Asesoría) y la Dra. Corani Tambussi, 
Asesora Nº 1. 

Este trabajo se ha acordado presentarlo ante el Mu-
nicipio de Lobería por cuanto detectamos aumento de 
casos y un patrón que responde a alguna conformación 
típica de esa comunidad.-

Asesoría 2
    • Desde el mes de febrero a agosto, se realizaron 

reuniones donde participaron la Asesoría de incapaces 
N.° 2 con la Secretaría de Desarrollo Social de la Muni-
cipalidad de Necochea, el Cura Párroco Alejandro de la 
Parroquia Lourdes de Villa Díaz Vélez, ciudad de  Neco-
chea, CPA Adicciones, Servicio Local y Zonal de Promo-
ción y Protección de Derechos de NNyA de Necochea, 
y se conformó una mesa de trabajo para poder crear 
el “Hogar de Cristo” en la ciudad de Necochea con el 
fin de  abordar la temática de adicciones y consumos 
problemáticos en los jóvenes de la localidad de Neco-
chea y zona. 

Se comenzó a elaborar un proyecto y se convocó 
para el mes de agosto de 2023 al Padre Pepe, creador 
de los hogares de Cristo. Así fue que vino a la ciudad 
de Necochea y transmitió su experiencia, como así tam-
bién realizó capacitación con las familias que colabora-
ron en la formación del Hogar de Cristo en Necochea.

    • La Dra. Besoin, en conjunto con el cuerpo de 
funcionarios y empleados de la Asesoría, el MPBA, el 
Colegio de Magistrados y Funcionarios de Necochea, 
el Colegio de Abogados de Necochea y el Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Buenos Aires- Delegación 
Necochea, co- organizó, las jornadas denominadas “A 
20 años de las primeras jornadas nacionales interdis-
ciplinarias de Salud Mental de Necochea”, dichas jor-
nadas se llevaron a cabo los días 24 y 25 de agosto de 
2023, en el Colegio de Escribanos de Necochea, con un 
amplio temario y con una gran concurrencia de todo 
el MPBA, habiendo realizado la apertura el Procurador 
General de la Provincia de Buenos Aires, Dr Julio Conte- 
Grand, declaradas de interés por la Procuración Gene-
ral de la SCJPBA, para todos los miembros del MPBA.

    • Se creó una mesa de trabajo en el Colegio de 
Magistrados y Funcionarios de Necochea con el fin de 
abordar la temática “Discapacidad y Accesibilidad”, 
convocando a la Secretaría de Salud Mental de esta 
Asesoría (Dr Cárdenas, Walter, Dra. Villarruel, Karina y 
Dra. Deserio, María Ines, Secretarios y Auxiliar Letrada 
respectivamente), la Secretaria de Desarrollo Social, 
la Secretaría de Discapacidad y la Secretaría de Salud 
de la Municipalidad de Necochea, la Curaduría Oficial- 
Delegación Necochea, la Secretaría de discapacidad, a 
cargo de la Defensoría General del Departamento Judi-
cial de Necochea a cargo del Dr. Aguero, Nicolas. 

Se trabajó en poder dar a conocer los diferentes re-
cursos con que cuenta la ciudad de Necochea y poder 
informarlos a través de un recursero que sea de utili-
dad, tanto para las personas con discapacidad como 
para sus familiares. En el mes de diciembre se logra la 
finalización de este recursero para que cada integrante 
de la mesa conformada pueda difundirlo en su lugar de 
trabajo.

    • Durante la segunda mitad del año, se crearon 
diferentes encuentros (uno por mes) con Educación, 
donde se conformó la mesa de trabajo “Educación y 
justicia” en la cual participaron directores e inspectores 
de colegios públicos y privados de los distintos niveles 
(inicial, primario y secundario), a los efectos de la crea-
ción de un protocolo de intervención en “Maltrato In-
fantil”. Para esto se capacitó a los docentes, directivos 
e inspectores, sobre la normativa vigente a nivel local, 
provincial y nacional de aplicación en las medidas de 
protección a NNyA. En diciembre se logró la creación 
del protocolo  antes mencionado, que es un recurso 
sumamente importante para delimitar la función y res-
ponsabilidad de cada uno.

2. Género

Las Asesorías participaron durante 2023 del chat de 
la mesa local interinstitucional de políticas de género.

Se profundizó en el rol de los procesos judiciales 
cuya materia es la vulneración de derechos de niños, 
niñas y adolescentes. En efecto, ambas asesorías tienen 
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un desempeño muy activo, ya sea en el rol principal o 
en el complementario. Existe una muy buena actitud de 
colaboración con los demás operadores (Fiscalías/Juz-
gados/Defensorías) del departamento judicial.

En relación a la materia género, cada Asesoría tuvo 
oportunidad de trabajar en distintos ámbitos y con dis-
tintos efectores, para un mayor despliegue y llegada a 
comunidades diferentes (ya sea en el sentido territorial 
como de universo de sujetos “escuchas”).

La Asesoría N° 2 trabajó con la Dra. Moreyra Maria 
Julia, quien  integra el Ministerio de las Mujeres de la 
provincia de Buenos Aires, sobre un caso de trata de 
personas: BG, una joven oriunda de Lobería, que fue 
víctima de trata desde los 12 años, hasta los 16. En este 
sentido se logró el alojamiento de BG en la institución 
denominada “El Árbol Familiar”, de la localidad Santa 
Rosa- Pilar-  Prov. Buenos Aires, que hasta el día de hoy 
permanece allí.

Desde el área de niñez y adolescencia en materia 
de violencia familiar, ambas Asesorías han tenido ma-
yor actividad procesal de manera principal art. 103 
apartado b) del CCyC con niños y adolescentes víctima 
de violencia familiar. 

Se ha procedido al contacto personal con el menor 
de manera inmediata en los términos del art 12 de la 
Convención de Derechos de NNyA y en conjunto con 
algún integrante del Equipo Técnico. 

Se ha solicitado alimentos de manera provisoria en 
resguardo de los menores, como también otras medi-
das del art. 7 de la Ley especial. 

3.  Área social

Del trabajo interdisciplinario realizado durante este 
2023 desde el área social de ambas asesorías, es ne-
cesario destacar grandes avances en materia de las 
intervenciones jurídicas que fortalecen el acceso al de-
recho de los sectores con mayor vulnerabilidad social, 
desde la real consideración de acciones integrales fun-
dadas en la interseccionalidad: Niñez – Género y Disca-
pacidad, con la debida atención a la  yuxtaposición de 
vulnerabilidades, que trascienden las intervenciones de 

un fuero particular y dan sentido al hacer complejo del 
trabajo institucional en su abordaje multifueros (Civil, 
Penal, Familia, Laboral). 

Además, esta tarea no se agota en el trabajo ne-
tamente judicial sino que aportan sustento desde el 
abordaje extrajudicial, tanto en la Protección como en 
la Prevención, siendo esta última la más difícil de cuan-
tificar, aunque la más importante de sostenerse, por 
ejemplo:

    • Promover, crear e instar y procurar, el Proyecto 
de Taller de Prevención del Abuso Sexual Infantil en la 
ciudad de Lobería (que salió aprobado por unanimidad 
y declarado de Interés por el Honorable  ConcejoDeli-
berante de esa ciudad).

   • Entre las actividades intelectuales que se promo-
vieron por profesionales del sector están las autorías 
de dos libros (“Metaperitaje y Experticia Social en Abu-
so Sexual Infantil” ED Espacio y “Daño Social en Traba-
jo Social Forense” Ed La Hendija) que fundados en la 
práctica del trabajo institucional, proponen nuevos ins-
trumentos para el trabajo pericial fundamentados en 
la “Guía de las Buenas Prácticas” los que constituyen 
aportes que desde superaciones de lo local se inscri-
ben en instancias Iberoamericanas, donde los avances 
alcanzados en el trabajo novedoso de las Asesorías (en 
su inscripción social) se convierten en nuevos insumos 
en un nivel territorial mucho más amplio y generan nue-
vas intervenciones en materia de accesos a derechos. 

   • Durante el 2023, desde esta área se promovieron 
diferentes capacitaciones en el INSESJUD sobre perita-
je social en temas de Abuso Sexual Infantil y sobre “Ali-
mentos Provisorios y Definitivos con Perspectiva de Gé-
nero”, capacitaciones de grado obligatorio, trabajando 
indicadores de la Canasta Básica de Alimentos y de la 
que fuera novedosa en la Provincia de Bs. As. “Índice 
Crianza”, donde se capacitaron a más de 300 funciona-
rios y empleados del Poder Judicial, entre ellos varios 
magistrados. Nuevamente se observa como el trabajo 
interdisciplinario generado en  estas dependencias no 
solo se convierte en novedosas intervenciones de nues-
tros dictámenes, sino que fundan sentencias de prime-
ra y segunda instancia en su favor, sino que además se 
instrumenta como nuevos recursos para el acceso de 
derechos reales de NnyA de nuestra provincia. 

• A partir de las demandas crecientes a esta área 
sobr las evaluaciones de Capacidades Parentales y 
Ejercicio de la Responsabilidad Parental, principalmen-
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te en los procesos penales, muy necesarias para nues-
tras intervenciones institucionales en los procesos de 
Familia, se impulsó la creación del Grupo de estudios 
sobre Capacidades Parentales, que reúne a más de 30 
colegas peritos/as de la Provincia de Bs. As., con la fina-
lidad de investigar, estudiar y crear un recurso metodo-
lógico para la “evaluación pericial de las Capacidades 
Parentales”, que se inicia en 2024. 

4. Actividad jurisdiccional/sentencias relevantes

Asesoría N° 1
1.- En la temática alimentos provisorios con pers-

pectiva de género, se comenzó a aplicar el índice “crian-
za” logrando las primeras sentencias favorables en tal 
sentido en ambos Juzgados de Familia. Esto como con-
tinuidad del trabajo desplegado, en relación al criterio 
a aplicar en la categoría: género/alimentos provisorios.

2.- Se destaca el nuevo criterio del Tribunal de Tra-
bajo N.º 1 Departamental en cuanto a que el capital 
indemnizatorio que se les reconoce en sentencia a per-
sonas menores de edad herederos de dicha suma ante 
el fallecimiento del progenitor reviste la naturaleza ali-
mentaria, por ello el tratamiento en cuanto a la disponi-
bilidad y rendición de cuentas difiere en relación a otro 
tipo de capital reconocido en esa jurisdicción. En ese 
sentido se facilitó la accesibilidad a las sumas de dinero 
depositadas, se eliminó la obligación de rendir cuentas 
(conforme disposición del art. 652 del CPCC aplicado 
analógicamente) y se dispuso un sistema de disposición 
proporcional de los intereses devengados en la cuenta 
judicial. Antecedente: “PREVENCIÓN A.R.T. S.A. C/ ABA-
LO ANALIA ROSANA ALEJANDRA S/ CONSIGNACIÓN “. 
Expte.N.º 4766 Tribunal de Trabajo nro 1 Necochea.

3.- Proceso de Determinación de Capacidad Jurídi-
ca: se planteó, por pedido de la usuaria (joven de 19 
años), que el sistema de apoyo sea dual. Lo novedoso 
que siendo que la joven se había referenciado histórica-
mente con el Servicio Local de Promoción y Protección 
de NNyA, por haber estado institucionalizada en medi-
da de protección, se peticionó y gestionó desde esta 
Asesoría y fue aceptado con sentencia en tal sentido, 
que el sistema administrativo cuyo universo de interven-
ción son las personas menores de edad, se constituyera 
en sistema de apoyo institucional garantizando así la ac-
cesibilidad, la elección de la usuaria y la historicidad de 
la personas. Así se fijó un sistema dual participando una 

institución además de la madre. Ello en “S.Y.B. s/ Deter-
minación de la Capacidad Jurídica” Expte. N.º 29865. 
Juzgado de Familia n°1 Necochea.-

4.- Desde la Secretaría de Salud Mental en conjunto 
con la Asesoría N°1, siguiendo expresas instrucciones 
del usuario en los autos “A.F. S/ determinación de la ca-
pacidad jurídica”, de trámite ante el Juzgado de Familia 
N.º 2 Expte. N° 28365, se requirió autorización judicial 
para poder suscribir un testamento en favor de algunos 
familiares, en particular sus sobrinos, quienes, pese a 
ser una familia amplia, eran los únicos que se preocu-
paban por él, lo asistían y lo visitaban en el hogar, re-
cibiendo por ende contención. Todo eso corroborado 
en los informes de visitas realizados por integrantes de 
este Ministerio. 

El obstáculo era resultado de la sentencia de res-
tricción, en la cual impedía la realización de testamento.

Ante ello, la dependencia solicitó nuevas evaluacio-
nes por parte del equipo técnico para constatar si es-
taba en condiciones de realizar el testamento. Por eso 
se peticionaron sucesivas audiencias de la persona con 
discapacidad con el Magistrado interviniente en virtud 
del principio de inmediación propio de los procesos 
protectorios, ratificando y reafirmando el usuario dicha 
voluntad. 

Este Ministerio Público ante tal planteo solicitó 
medidas como que el testamento se realice por acto 
público, renuncia por parte de los apoyos al cobro de 
honorarios y afrontar a estos últimos el costo de dicho 
acto jurídico, lo cual fue receptado por el juzgado.

Por ello el juzgado concedió la autorización respec-
tiva, la cual fue remitida al escribano interviniente, cele-
brándose el acto y denunciándose en el expediente la 
inscripción en el registro de testamentos del Colegio de 
Escribanos correspondiente.

5.- Desde lo jurídico en el área de la Secretaría de 
Niñez, se ha obtenido un fallo judicial desde la Cámara 
Local de Necochea donde ante la petición de la Ase-
soría, la alzada toma lo planteado y delimita las com-
petencias y esferas de actuación con el órgano admi-
nistrativo y lo judicial, que nos ayuda a delimitar en el 
marco de la corresponsabilidad la actuación de cada 
organismo: “A.K.E.Y S/ GUARDA INSTITUCIONAL” Exp-
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te. N° 13258. 

6.- Se ha logrado optimizar los plazos garantizando 
la sumariedad de los procesos, también ante fallo de la 
alzada a requerimiento de la Asesora: “A.N, O. N, L.J, R; 
L.K, L.L; A.B, Y L.I. E”Expte. N° 12722-250.

7.- Se ha iniciado como actuación principal en pro-
ceso de determinación de la capacidad jurídica, ante la 
inactividad de los familiares legitimados para incoar el 
proceso o ante el sobreseimiento definitivo dictado en 
sede penal. 

Asesoría Nº 2
En el área penal, ambas Asesorías han mantenido 

durante todo el año un desempeño activo, participan-
do en los debates orales desde el inicio hasta su fina-
lización, presentando sus alegatos de cierre, inclusive 
recogiendo los fundamentos de sus dictámenes en las 
sentencias.  

1.- En la causa IPP 46-20 “F.I.H y otros s/Abuso se-
xual”, en la sentencia se -recolecto como concepto no-
vedoso el dictamen de la Dra. Silvina Besoin, en el cual 
solicitó que sea tenida en cuenta la triple vulnerabilidad 
de la víctima B, en cuanto mujer, menor de edad y con 
discapacidad, así como también su situación socio-
económica y añadió su falta de contención familiar, ya 
que no había un adulto responsable - al cuidado de B., 
estaba sola y desprotegida, su mamá también tiene un 
proceso de determinación de capacidad y ausencia de 
rol paterno.

2.- En la causa IPP 4713/21 “C., M. S/ ABUSO SE-
XUAL SIMPLE AGRAVADO POR EL VÍNCULO Y LA SITUA-
CIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA VÍC-
TIMA M”, se planteó el cambio de calificación legal de 
-abuso simple a -abuso -sexual -gravemente -ultrajante 
-agravado por el -vinculo de hermano y la minoría de 
edad de la -víctima, atento que los hechos habían sido 
sufridos por la victima representada por la Asesoría N° 
2  pero también había otra victima mas que era otro 
hermano que sufre de padecimientos mentales. La Cá-
mara Penal -departamental hizo lugar al planteo de la 
Asesora. 

 5. Capacitaciones, Jornadas, Talleres, Cursos

Ambas asesoras fueron convocadas a los efectos 
de poder transmitir de manera virtual para los dife-

rentes magistrados y funcionarios del MPBA el trabajo 
realizado por ambas asesorías y las funciones desde lo 
intersectorial y lo interinstitucional.

Desde la Secretaría de Salud Mental de las Ase-
sorías se realizó un proyecto sobre orientación y ase-
soramiento por parte del personal - a los diferentes 
sectores de salud territorial (centros de salud) e infor-
mación sobre los recursos existentes en la ciudad de 
Necochea.

La asesoría N.°2 junto con la Secretaría de Niñez de 
la Asesoría de Incapaces, se reunieron con el señor In-
tendente, Dr Arturo Rojas del municipio de Necochea, 
para unificar criterios de intervención y dialogar sobre 
las necesidades y urgencias en el ámbito minoril de Ne-
cochea, en relación a la salud mental infanto juvenil.

La citada asesoría -fue convocada para integrar 
la comisión asesora en relación a los cursos de capa-
citación obligatoria- de la Procuración General en la 
temática de discapacidad (Ley N.° 15.296). A partir de 
estos encuentros virtuales y reuniones se crea el curso 
obligatorio sobre “Discapacidad y Accesibilidad”, que 
se encuentra disponible desde diciembre de 2023 en el 
Campus Virtual MPBA.

Asimismo, la Dra. Besoin fue convocada por la SCJ-
BA para participar de diferentes encuentros virtuales, 
desde abril a septiembre 2023, en una mesa de trabajo 
denominada “Acceso a la justicia de personas con Dis-
capacidad”. En esta mesa se elaboraron propuestas, 
de diferentes ámbitos del poder judicial, para crear “La 
guía de buenas prácticas para personas con discapa-
cidad”. 

Durante los meses de septiembre a diciembre, la 
Asesoría de incapaces N.° 2 junto con la Defensoría Ge-
neral del departamento judicial de Necochea, trabajó 
en la capacitación y la creación de equipos de trabajo 
en “Salud Mental”, a los efectos de poder implementar 
los “Protocolos de Salud Mental”, en la ciudad de Lobe-
ría y San Cayetano. 

También se impulsó y organizó, con participación 
de la Asesoría N° 1 y el cuerpo de funcionarios afec-
tados a ambas dependencias, en actividades sobre la 
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temática violencia escolar (violencia entre adolescentes 
de distintas escuelas secundarias de la ciudad) y sobre 
el uso no responsable de las redes sociales. Se realiza-
ron cuatro reuniones, bajo una modalidad variada: ta-
ller, encuestas, juegos de concientización, explicaciones 
didácticas, entre otras.

En cuanto a la -Asesoría N.°1 la dra. Corani Tambus-
si participó como disertante en la Jornada Presencial 
y Virtual organizada por la Comisión de Discapacidad 
Caja de la Abogacía, Colegio Abogados Necochea - Ha-
blemos de Discapacidad. Derribando mitos en Discapa-
cidad” (31.3.2023).

También fue-co-organizadora de la Jornada Inter-
sectorial NNyA (25.8.2023) realizadas en conjunto con la 
Secretaría de Desarrollo Municipal, Dirección de Políti-
cas de Género Municipal, Dirección de Psicología Comu-
nitaria y Pedagogía Social de la Dirección de Cultura y 
Educación Pcia. Bs As EOE, EDIA, Inspección General de 
Educación, Programa. La participación fue muy masiva 
concurriendo aproximadamente 150 personas en el Sa-
lón Blanco del Municipio de Necochea. Resultó trascen-
dente de dicha Jornada la petición intersectorial e inter-
disciplinar al Ejecutivo Municipal de la conformación del 
Consejo Local de Niñez (Ley N° 13.298) que no ha sido 
conformado aún en este Municipio.

 A nivel interno, el personal de ambas asesorías rea-
lizaron durante el periodo de marzo a diciembre capaci-
taciones de formación sobre diferentes temáticas: 

    • Simp Penal dictada por el Lic. Nestor Contreras 
a cargo de la Subsecretaría de informática departamen-
tal Necochea.

    • Salud mental infantojuvenil, dictada por el Lic. Lu-
ciano Angeli, Perito Psicólogo de la Defensoría General 

Departamental y Dr. Juan Cruz Chiarle, médico psiquia-
tra infanto – juvenil.  

    • Jornada de Asesores sobre salud mental, coor-
dinado - con la Procuración General.

    • Violencia familiar, dictada por el Dr. Diego Ortiz.
    • Simp Procedimientos, dictada por la Secretaría 

de la Defensoría General de Necochea, la Dra. Teresa 
Fergero. 

6. Aspecto organizacional

Se logró, gracias a la gestión obtener el traslado de 
la Curaduría Oficial a otro inmueble, la redistribución de 
los espacios de trabajo que favoreció a una mejor co-
municación, espacios más amplios para atención al pú-
blico y mayor privacidad y un mejor circuito de las tres 
áreas de la organización: salud mental, niñez y penal.

También esto se vio favorecido por el ascenso y la 
incorporación de nuevo personal que fue fruto de la 
gestión de ambas asesorías.

En este sentido cabe destacar que a través de la 
gestión realizada por la Asesoría N.° 2 se logró la incor-
poración de una empleada administrativa por el cupo 
de discapacidad, siendo que este no existía con ante-
rioridad en el ámbito del Ministerio Público Fiscal.

La Asesoría N° 2 gestionó con el Organismo de Ni-
ñez local y provincial para la creación de un hogar con-
vivencial para adolescentes colaborando en la obten-
ción de recursos humanos y económicos para llevar a 
cabo ese proyecto. Ello mediante la difusión  mediática  
y la organización de campañas.
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
PERGAMINO

FISCAL GENERAL - DR. DANIEL GÓMEZ

1. Atención a las víctimas

La atención a las víctimas y el acompañamiento 
en su proceso de denuncia y recuperación ocupan un 
lugar central en la labor de la Fiscalía General, que 
busca no solo impartir justicia, sino también generar 
un cambio cultural que promueva relaciones basadas 
en el respeto y la igualdad. Para ello, el rol de los in-
tegrantes del Centro de Atención a la Víctima      de 
Pergamino y de Colón resulta de fundamental impor-
tancia dado su compromiso, profesionalismo y empa-
tía por el otro.

En dicho entendimiento, desde fines de 2022 se 
cuenta con la incorporación de una nueva profesional 
de la psicología cuya labor principal resulta ser la de 
reforzar el equipo de trabajo que se encontraba cons-
tituido por tres trabajadoras sociales y un psicólogo 
con la misión de poder llegar cada vez a más gente y 
acercar el Ministerio Público Fiscal a la población en 
general.

2. Investigación de los delitos contra la integridad 
sexual

Los delitos contra la integridad sexual representan 
otra preocupación primordial en tanto la protección 
de la libertad y la dignidad de las personas, especial-
mente de niños, niñas y adolescentes, constituye un 
compromiso irrenunciable. En este sentido, se desa-
rrollan acciones dirigidas a prevenir estos delitos, in-
vestigarlos con celeridad y eficacia, y brindar apoyo 
integral a las víctimas y sus familias. 

Por ello, desde la Fiscalía General se requirió y ob-
tuvo por parte de la Procuración General el equipa-
miento técnico necesario para lograr una mejora sus-
tancial en lo que se refiere a la calidad de la imagen y 

el sonido de las audiencias que se llevan a cabo bajo la 
modalidad de Cámara Gesell en las salas creadas con 
tal fin dentro del edificio sede del Ministerio Público 
Fiscal departamental.

3. Unidad de coordinación en materia de estupe-
facientes

En lo que respecta a la lucha contra el narcome-
nudeo, el Ministerio Público Fiscal de Pergamino des-
pliega una acción enérgica y coordinada. Consciente 
del impacto devastador que estas actividades ilícitas 
tienen en la comunidad, se trabaja en estrecha cola-
boración con las fuerzas de seguridad y otros organis-
mos para desarticular las redes delictivas y llevar ante 
la justicia a quienes trafican drogas. Al mismo tiempo, 
se implementan políticas de prevención y concienti-
zación para abordar las causas subyacentes de este 
fenómeno y proteger a nuestros jóvenes del flagelo de 
las drogas. En efecto, se ha llevado a cabo un plan 
de capacitación efectuado en diversas escuelas se-
cundarias del Partido de Pergamino y Colón a fin de 
informar a los jóvenes de los efectos terribles que las 
sustancias ilegales generan en sus cuerpos así como 
de las implicancias legales que conlleva ingresar en el 
consumo de las mismas.

4. Investigación de delitos informáticos

La era digital ha traído consigo nuevos desafíos en 
materia de seguridad y justicia. Las estafas virtuales y 
el grooming representan amenazas cada vez más pre-
sentes en nuestro entorno. Consciente de esta reali-
dad, el Ministerio Público Fiscal de Pergamino ha adap-
tado sus estrategias investigativas y de persecución 
del delito para dar respuesta a estas nuevas formas 
de criminalidad creando el Departamento de Cibercri-
men a cargo de José María Cifuentes Villanueva.
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La cooperación llevada a cabo junto a la Procura-
ción General, en particular con el Departamento de 
Ciberdelitos y Tecnologías Aplicadas y con el Depar-
tamento de Delitos conexos a la Trata de Personas y 
Material de Abuso Sexual Infantil, resultó clave para 
la realización de operaciones provinciales e interna-
cionales tales como “Operación Hermes”, “Operación 
Protección de Infancias I y II” y “Operación Luz de In-
fancia”.

La formación de equipos especializados y el uso 
de tecnologías de punta son algunas de las herramien-
tas que se emplean en esta lucha sin cuartel por pro-
teger a la ciudadanía de los riesgos que acechan en el 
ciberespacio.

Es así como desde el Departamento de Ciber-
crimen se llevaron a cabo acciones conjuntas con 
Interpol, la fundación OUR (Operation Underground 
Raildoad), el FBI y Homeland Security y se efectuaron 
diversas capacitaciones -     virtuales y presenciales 
a fin de profesionalizar y actualizar al equipo de tra-
bajo en la investigación de criptoactivos mediante la 
utilización del software Cyphertrace, la cooperación 
interinstitucional con las entidades bancarias, así 
como en lo que respecta a rescate de niños, niñas y 
adolescentes privados de su libertad y explotados se-
xualmente.

5. Investigación de delitos de violencia de género 
e intrafamiliar y robos y hurtos

En atención a los lineamientos y directivas impar-
tidos por el Sr. Procurador General Dr. Julio Conte-
Grand en sus diferentes resoluciones, disertaciones y 
reuniones de trabajo con los Fiscales Generales, en 
las que reiteradamente expuso los principales ejes de 
su política criminal y el Acuerdo 4099, relativo a las 
“Reglas de Actuación y Articulación para la adopción 
de medidas urgentes en causas que abordan situacio-
nes en el ámbito  familiar y/o violencia de género en 
el ámbito doméstico” recientemente dictado por la 
Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos 
Aires, desde la Fiscalía General de Pergamino se dictó 
la Resolución N.º 01/23 por la cual se dispuso un re-
fuerzo profesional en las fiscalías especializadas en la 

investigación de este tipo de ilícitos.

Así pues y teniendo en cuenta las sugerencias for-
muladas por algunos Agentes Fiscales departamen-
tales y las nuevas reglas de actuación impuestas por 
la Suprema Corte provincial, se plantearon ciertas 
reformas al sistema actual de distribución de turnos, 
especialmente en lo atinente a los delitos cometidos 
en contextos de violencia de género o intrafamiliar así 
como ciertas modalidades delictivas contra la propie-
dad. 

En efecto, se dispuso la concreción de una guar-
dia pasiva durante los días feriados y fines de semana 
(viernes a partir de las 14 hs., sábados y domingos) a 
fin que los funcionarios (Instructores Judiciales, Secre-
tarios y/o Auxiliares Letrados) de las Fiscalías Temáti-
cas N.° 2 y 4 presten colaboración al Agente Fiscal de 
turno para los delitos en general.

Asimismo, se estipuló que los peritos integrantes 
del CAV departamental y/o la Perito Psicóloga asig-
nada a la UFIyJ temática de -      Violencia de Géne-
ro e Intrafamiliar pueden ser consultados al teléfono 
oficial asignado y/o requerir su intervención cuando 
las circunstancias especiales de un hecho ocurrido 
en contexto de “violencia de género y/o intrafamiliar” 
durante un feriado o un fin de semana requieran de 
una evaluación de riesgo inmediata por personal es-
pecializado a fin de adoptar alguna medida protecto-
ria, cautelar o urgente en resguardo de la seguridad 
de las víctimas.

6. Capacitaciones y charlas

Se llevaron a cabo jornadas de concientización - 
en escuelas secundarias, universidades, clubes de 
barrio, sociedades de fomento y diversas entidades 
intermedias, en aquellas materias referentes a la 
violencia de género e intrafamiliar, estafas virtuales, 
acoso a menores por internet, consumo problemático 
de estupefacientes y acceso a la justicia en general a 
fin de reforzar una imagen de Ministerio Público invo-
lucrado en la realidad y asistiendo físicamente a los 
planteos que la ciudadanía necesite efectuar ante los 
funcionarios a cargo de las diversas áreas sensibles 
como las mencionadas.
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
PERGAMINO

DEFENSOR GENERAL - DR. LISANDRO  GARGULINSKII

1. Lineamientos, progresos y cursos de acción  
 

Durante 2023, se ha avanzó con el proyecto elabo-
rado en el marco de la “Guía de Actuación” en materia 
de audiencias, entre el Ministerio Público Fiscal y Mi-
nisterio Público de la Defensa, para lograr acuerdos 
que permitan salidas alternativas del proceso penal.

En la guía se proponen un conjunto de prácticas 
que pretenden optimizar los tiempos y recursos, inten-
tando lograr la mejor solución posible para los intere-
ses de los representados, reduciendo de este modo 
la conflictividad mediante celebración de acuerdos y 
salidas alternativas  razonables, dejando la instancia 
del juicio oral reservada para las situaciones donde las 
controversias del caso sean verdaderamente irrecon-
ciliables.

En este sentido, y a los fines de reforzar aún más 
el plan de actuación, se han llevado a cabo reuniones 
periódicas y presenciales entre el Defensor General 
y el Presidente del Tribunal Oral en lo Criminal N.º 1 
Departamental.

  
2. Capacitación

La Defensoría General, ha participado activamen-
te en el Colegio de Abogados Departamental en dife-
rentes charlas desarrolladas en dicha institución. A su 
vez, se ha desarrollado un encuentro en la sede de la 
Defensoría General con representantes del Consulto-
rio Jurídico Gratuito del Colegio de Abogados, en el 
que se coincidió en la necesidad de plasmar y fijar las 
pautas objetivas de admisión de casos para la defensa 
pública civil y de familia.

Asimismo, la Dra. Laura Vignaroli, Defensora Oficial 
Civil, ha disertado en el XIII Encuentro de la Defensa 
Publica de la provincia de Buenos Aires celebrado du-
rante el mes de noviembre en la ciudad de Necochea, 
exponiendo su ponencia titulada “Cuota Alimentaria: 
Alternativas para exigir el cumplimiento ante deudores 
maliciosos”.

Del mismo modo, se realizaron en el orden interno 
talleres y/o mesas de diálogo entre los defensores y 
cuerpo de secretarios y auxiliares, generando estra-
tegias y aunando criterios y políticas para un mejor 
tratamiento de las problemáticas, tanto penales como 
civiles, que a diario se presentan.   

3. Vinculación Interjurisdiccional

Un aspecto que ha adquirido mucha relevancia 
dentro de las funciones de la defensa pública y espe-
cialmente dentro de la representación oficial que lleva 
a cabo la Defensoría General, lo compone la vincu-
lación interinstitucional con otros actores locales del 
sistema, con los que se comparten iniciativas y expe-
riencias en diferentes temáticas.

En ese marco, se ha trabajado en conjunto con el 
Centro de Prevención y Tratamiento de Adicciones 
“Padre Galli”, área que depende de la Secretaria de 
Salud de la Municipalidad de Pergamino con el obje-
tivo de fomentar el trabajo intersectorial  desde una 
lógica de articulación y proximidad, intentando gene-
rar un espacio propicio para la presentación de las ins-
tituciones, organismos, y programas, promoviendo de 
este modo la practica articulada de un equipo extenso 
de intervención sobre la realidad multidimensional de 
las problemáticas de adicciones.
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Asimismo, en este marco de paradigma de trabajo 
intersectorial e interdisciplinario, la Defensoría Gene-
ral pasó a formar parte e intervenir activamente de 
la “Mesa Local  contra la Violencia por Razones de 
Género y Diversidad sexual“ que coordina la Direc-
ción de Asistencia a la Mujer y la Familia de la Muni-
cipalidad de Pergamino y que constituye un espacio 
de diálogo interinstitucional, intersectorial y comuni-
tario donde se concretan y organizan los acuerdos 
necesarios para la generación de la política pública 
en la temática a nivel municipal. Las instituciones que 
conforman la Mesa Local son: Dirección de la Mujer, 
Hospital Interzonal San José, Comisaría de la Mujer 
y la Familia,  Asociación Nueva Vida, Área Municipal 
Programa Envión, Fiscalía General, Defensoría Gene-
ral, Región Sanitaria IV, Centro de Formación Laboral 
403 y Sindicato SADOP.

Además, se ha participado en las reuniones del 
Comité de Visitas Carcelarias del Departamento Judi-
cial Pergamino, integrado por la Presidencia de la Cá-
mara de Apelaciones y Garantías en lo Penal, el Fiscal 
General y el Defensor General, elaborando los infor-
mes periódicos que fueron elevados oportunamente 
a la Suprema Corte de Justicia.  

Se ha continuado trabajando en la implementa-
ción del convenio de colaboración con la Fiscalía de 
Cámara, la UNNOBA (Universidad Nacional del No-
roeste de la Provincia de Buenos Aires, con Sede cen-
tral en la ciudad de Junín y subsede en la ciudad de 
Pergamino), el Colegio de Abogados y el Municipio de 
Pergamino, para aplicar un programa sobre Justicia 
Juvenil Restaurativa.

Se ha interactuado con el CAVAJ “Centro de Asis-
tencia a Víctimas y Acceso a la Justicia”, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aire, con subsede en esta ciudad, 
para generar una red y optimizar el acceso a la justicia 
de las víctimas de delitos y personas en condición de 
vulnerabilidad.

 
    4. Logros relevantes en los ámbitos de litigación 

de casos en general y en causas individuales

Como logro significativo, se ha obtenido un pro-

nunciamiento de la Cámara Departamental en el mar-
co de la Causa N.° 1181/2022 (IPP 12-00-004999-20) 
, donde se declaró la NULIDAD del procedimiento 
inicial que se llevó a cabo en flagrante vulneración a 
todas las garantías constitucionales plasmadas en los 
arts. 18  y 19 de la Constitución Nacional, atento a 
que no se acreditó el estado de sospecha razonable 
que se requiere cuando se dispone la interceptación, 
requisa, secuestro y aprehensión, sin orden judicial 
previa, configurándose una intromisión estatal arbi-
traria, que derivó en el sobreseimiento del imputado.

Otro de los logros a destacar ha sido el obtenido 
en el marco de la IPP N.º 12-00-004498-23 en que se 
dictó por parte del Juzgado de Garantías intervinien-
te, el cese de la prisión preventiva del imputado, acu-
sado del delito de abuso sexual con acceso carnal, 
como también su sobreseimiento, en los términos del 
art. 323 inc. 5 del CPP y 34 inc. 1 del CP.  

Destacamos que el imputado se encontraba de-
tenido en la Unidad Penitenciaria N.º 34 de Melchor 
Romero, y en virtud de las numerosas pericias reque-
ridas a instancia de la Defensa se logró determinar 
su inimputabilidad por insuficiencia de sus facultades 
que no le permitieron al momento del hecho compren-
der la criminalidad del acto y dirigir sus acciones (art. 
43 inc. 1 CP). Asimismo, se logró determinar que no 
tenía capacidad mental para estar en juicio y que no 
revestía riesgo cierto e inminente para sí y/o terceros 
que hicieran necesaria una internación especializada 
en Salud Mental.

Oportunamente el Ministerio Público Fiscal enten-
dió que la peligrosidad del imputado se encontraba 
latente, motivo por el cual, se opuso al cese de la 
prisión preventiva, requiriendo una internación provi-
soria a tenor del art. 168 del CPP, hasta que desapa-
rezcan las condiciones intrínsecas de peligrosidad sin 
depender de un contexto de contención o regulación.

Por último destacamos que la decisión del Juez de 
Garantías fue confirmada por la Cámara de Apelacio-
nes y Garantías Departamental.
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MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
PERGAMINO

ASESORA COORDINADORA - DRA. GABRIELA MASCIOTTA  
ASESORA COORDINADORA - DRA. ANDREA ABDA 

 

1. Vinculación interinstitucional
 
 a) Encuentros Institucionales
En el marco de los lineamientos de abordaje plan-

teados desde el paradigma de la intersectorialidad, 
este Ministerio solicitó formalmente la realización de 
reuniones de carácter institucional con diferentes or-
ganismos y dependencias provinciales y municipales 
para abordar temas de agenda común en materia de 
política de niñez y adolescencia y personas atravesa-
das por padecimientos de salud mental.

Desde esta concepción, en el mes de mayo se ce-
lebró reunión en Región Sanitaria IV para consensuar 
estrategias de intervención conforme principios y ga-
rantías  establecido por el actual marco normativo 
de la Ley Nacional de Salud Mental. Fueron convoca-
dos referentes del Área de Salud Mental, Consumos 
Problemáticos y Violencias de la Región Sanitaria IV, 
Dirección, Asesoría Legal y Jefatura del Servicio de 
Salud Mental del Hospital Provincial.

En el mes de octubre se llevó adelante en el edifi-
cio sede de la Municipalidad, la reunión solicitada al 
Poder Ejecutivo local para tratar el temario explicita-
do y peticionar la creación de un espacio institucional 
de acompañamiento a personas en situación de calle. 
El encuentro contó con la participación de las y los 
titulares de las Secretarías de Salud y de Desarrollo 
e Innovación Social, Dirección de Atención Primaria y 
Consejo Municipal de Personas con Discapacidad.

En el mes de noviembre se mantuvo encuentro 
en sede de este Ministerio con el referente municipal 
para el Área de Salud Mental quien brindó una reseña 

de las políticas públicas y nuevos programas imple-
mentados en coordinación con otras dependencias 
municipales y algunas de las articulaciones entre aten-
ción primaria y el efector provincial. 

  
Esbozó la evaluación de un proyecto de creación 

de un centro de integración social -conforme los térmi-
nos y alcances de la Ley N° 27.654- para personas en 
situación de calle.

En otro orden, a instancias e iniciativa de las au-
toridades del efector provincial de salud, en el mes 
de noviembre este Ministerio participó de la reunión 
convocada en el ámbito hospitalaria para abordar la 
problemática de usuarias/os y personas en situación 
y/o en riesgo de situación de calle, atravesados por 
padecimientos subjetivos, que llegan al nosocomio 
por los servicio de Guardia y de Salud Mental. 

  
Plantearon que la desvinculación de la red fami-

liar y/o la escasa contención del entramado relacio-
nal afectivo de las y los usuarios, demanda  al sistema 
hospitalario la necesidad de coordinar estrategias in-
tersectoriales para trabajar procesos de externación 
y de continuidad y sostenimiento de los tratamientos 
ambulatorios. Advirtieron que, para ello,  resulta indis-
pensable contar con mayores respuestas, recursos y 
dispositivos a nivel local.

  
En ese entendimiento, plantearon la demanda de 

creación de un espacio de acompañamiento y alber-
gue para pernoctar ,  complementario de los servicios 
y asistencias que brindan los centros de día existentes 
en  la ciudad.
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Participaron de la convocatoria Región Sanitaria IV 
y Servicio Social, Servicio de Salud Mental y Área legal 
del nosocomio del hospital provincial.

b) Relevamientos institucionales - Peticiones 
En el mes de febrero se realizó un relevamiento 

de las condiciones edilicias y de mantenimiento del 
inmueble en el que se emplaza el Hogar Convivencial 
Municipal de NNyA. El informe producido, - se puso en 
conocimiento del titular de la Secretaría de Desarrollo 
e Innovación y de la Coordinadora del Servicio Local 
mediante oficios y se convocó a reunión para acordar 
las mejoras materiales y operativas  requeridas para 
optimizar su funcionamiento.  

  
En el mes de agosto se reiteró la intervención en 

el dispositivo de alojamiento de las infancias y ado-
lescencia para evaluar integralmente el avance de las 
obras y acciones pautadas. En dicho marco se consta-
ta la recuperación, acondicionamiento y redistribución 
de ambientes, reparación de mobiliario, adquisición 
de ropa de cama y colocación de luces de emergencia.

   
El documento elaborado se puso a consideración 

de las autoridades municipales para requerir, a la bre-
vedad, la culminación de los trabajos pendientes.

c) Solicitudes de intervención requeridas por el Mi-
nisterio Público Tutelar

  
Con el objeto de allanar los obstáculos que pu-

dieran presentarse en concepto de accesibilidad -en 
sus diferentes dimensiones: geográfica, administrativa, 
económica, cultural y simbólica-, se dispusieron actua-
ciones de carácter extrajudicial de oficio o a petición  
de terceros.

   
En ese contexto, se requirieron intervenciones 

administrativas y acciones de incumbencia de los di-
versos organismos locales, provinciales y nacionales, 
tendientes a garantizar y salvaguardar derechos ele-
mentales,  sociales, culturales y económicos. 

    
2. Tutela de los Derechos Humanos – Acciones de 

Atención y Asistencia a la Víctima

a) Presentación de demanda  
I) Dada la intervención a este Ministerio en causa 

sobre femicidio, se insta la presentación de una medi-
da cautelar para el otorgamiento de una guarda provi-
soria a pariente y referente afectivo en favor del hijo 
adolescente de la persona fallecida, quien resultara 
asimismo víctima de lesiones graves sufridas en el 
marco del hecho delictivo. 

 
El propósito de la acción incoada, por sobre los 

alcances inherentes a la materia, es  gestionar la re-
paración económica que por derecho corresponde 
al menor de edad contemplada en la Ley Brisa N° 
27.452.  (IPP N° 6721-23, UFI N° 4 y  Expte N° 38.000, 
en trámite por ante el Juzgado de Familia N° 1).

II) Con el fin de abordar la problemática integral y 
garantizar los derechos personales -principalmente el 
derecho a la salud- de una menor de 14 años con un 
diagnóstico médico muy complejo de encefalopatía 
no especificada con necesidad de asistencia perma-
nente, se inició demanda para la designación con ur-
gencia, de un sistema de apoyo provisorio conforma-
do por la Curaduría Oficial por encontrarse la niña en 
condiciones de recibir el alta hospitalaria y carecer de 
condiciones tanto habitacionales como familiares que 
posibilitan una internación y abordaje domiciliario.

Adunado a ello, la progenitora presentaba una 
conducta desaprensiva con escaso compromiso y 
responsabilidad. Actitudes éstas, que contribuyeron a 
un desmejoramiento del cuadro médico de su hija. La 
única institución en la ciudad en condiciones de alojar 
a la menor de edad -por su problemática de salud- no 
tenía convenio con la Provincia, en consecuencia no 
era un lugar posible para el cumplimiento de una me-
dida de abrigo. Se solicitó entonces al Juzgado inter-
viniente que dispusiera el traslado de la adolescente 
al hogar mencionado que resultaba ser el dispositivo 
indicado para que recibiera atención sanitaria las 24 
hs además de las diversas terapias que la misma re-
quería. (Expte. N°35587- Juzgado de Familia Nro. 1)

b)  Actividad intersectorial
En el marco de una causa de Guarda con Fines de 

Adopción de un adolescente alojado en el Hogar Mu-
nicipal William Morris de la ciudad de Colón, se con-
tinúan instrumentado estrategias para dar respuestas 
integrales -con especial énfasis en materia de aborda-
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je en salud mental- tendientes a resguardar derechos 
básicos del menor de edad.

Bajo esta directriz,  en la búsqueda de alternati-
vas superadoras para su asistencia con ajuste a la 
condición y  manifestaciones que  asume su padeci-
miento subjetivo, se concreta una reunión virtual con 
participación presencial en el dispositivo de acogida 
de los diferentes actores convocados:  Equipo de Sa-
lud Mental de Región Sanitaria IV, Dirección de Salud 
Mental del Hospital de Colón, profesionales tratantes 
de dicho campo disciplinar,  Equipo Interdisciplinario 
del Hogar William Morris  y  referentes del ámbito edu-
cativo. 

Actualmente, el adolescente continúa realizando 
tratamiento interdisciplinario en los Hospitales de Per-
gamino y Colón, con el acompañamiento de un entra-
mado de contención especial para abordar todos los 
aspectos de su trayectoria personal. (Expte. N°22.589, 
en trámite por ante el Juzgado de Familia N°1).
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DEPARTAMENTO JUDICIAL QUILMES
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 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL
 QUILMES

FISCAL GENERAL - DR. MARCELO DRAGUI

I. IPP Electrónica

Acciones en las Áreas de Política Criminal  
Durante los últimos años se ha registrado un au-

mento exponencial de los delitos contra la propie-
dad cometidos en entornos digitales, tendencia que 
continúa en forma creciente. Ello, sumado al nivel de 
complejidad de las técnicas empleadas para come-
ter estos delitos, generó la necesidad de centralizar 
no solo al personal capacitado para su investigación, 
sino también concentrar su tramitación a nivel depar-
tamental en una sola dependencia, con el fin de gene-
rar entornos que permitan dar respuesta eficiente a tal 
actividad delictiva.

Como corolario del proceso descripto, por Reso-
lución QL N° 11/23 se otorgó competencia específica 
a la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N.º 1 de 
Quilmes que intervendrá, a partir del 1° de marzo de 
2024, en forma exclusiva en la etapa de investigación 
penal preparatoria de los delitos de extorsión, defrau-
dación y estafas cometidas en entornos digitales (arts. 
168, 172 y 173 inc. 15 y 16 del C.P.), acaecidos en los 
partidos de Quilmes, Berazategui y Florencio Varela.

    
2. Transparencia y Modernización en la Gestión

Dinero secuestrado a resguardo      en el Fondo de 
Custodia del Banco Provincia

 
Luego de varias reuniones con el Gerente de la Su-

cursal Quilmes del Banco Provincia y en cumplimiento 
de la Resolución P.G. N° 1106/22 de la Procuración 
General –que dispuso la creación de las cuentas de 
“Fondo de Custodia en Pesos” y “Fondo de Custodia 
en Dólares”-, la Fiscalía General generó un mecanismo 
por el cual el depósito de dinero secuestrado en el 

marco de causas penales, se encuentra centralizado 
a través del personal de la Oficina de Efectos Depar-
tamental.

 
Dicho sistema resultó por demás exitoso, lográn-

dose el depósito en la Cuenta de Fondos de Custodia 
en Pesos de la Procuración General, por un monto de 
$ 11.567.241,00, evitándose de esta manera el ries-
go que implica que dichas sumas queden a resguardo 
transitoriamente en sedes policiales, judiciales o en las 
cajas fuertes de la Oficina de Efectos Departamental.

Reorganización de las Oficinas de Efectos y Archivo 
Departamental

 
Como objetivo para el año 2023, se planteó la re-

estructuración de la Oficina de Efectos Departamen-
tal, realizándose varias acciones que implican relacio-
nes provechosas con organismos ajenos al Ministerio 
Público. Entre ellas, pueden enumerarse:

• Decomiso y Donación al Patronato de Liberados: 
Durante todo el año, en cumplimiento del art. 188 de 
la Ley N.° 12.256 de Ejecución Penal Bonaerense, se 
llevó a cabo un trabajo coordinado con la Dirección 
Territorial N.° 12 del Patronato de Liberados, con el 
objetivo de efectivizar la entrega de efectos destina-
dos a esa entidad, logrando la transferencia de un 
considerable número de artículos, destacándose cien-
tos de zapatillas y material informático, habiéndose 
asumido el compromiso de sostener en el tiempo esta 
práctica que redunda en beneficio de aquellos que es-
tán intentando reinsertarse en la sociedad.

    • Entrega de armamento a Fuerzas de Seguridad: 
se restituyeron un total de 319 armas, las cuales, por 
diversas cuestiones procesales, estaban en condicio-
nes de ser devueltas. Del total, el 60.6% correspondió 
a la Policía de la Provincia, el 28.1% a la Policía Fe-
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deral Argentina, el 10.1% a la Policía de la Ciudad de 
Buenos Aires y el 1.3% restante a la Prefectura Naval 
Argentina.

    • Sistema de Expurgo Permanente en la Oficina 
de Archivo Departamental: Con el fin de dar cumpli-
miento a la Resolución P.G. N.° 437/19 de la Procu-
ración General, durante 2023 se implementó un sis-
tema de expurgo permanente en el Departamento 
Judicial Quilmes con el objetivo de generar un circuito 
que permita el ingreso, procesamiento y egreso de 
expedientes de forma ininterrumpida, optimizando 
así espacios en la Oficina de Archivo Departamental. 
Asimismo como en años anteriores, culminado el pro-
ceso se entregarán los expedientes para destruir a la 
Organización No Gubernamental A.P.R.I.L.P., que se 
encargará de su posterior reciclaje.

3. Acciones de Atención y Asistencia a la Víctima

Cabe destacar, como política de integración, que 
en la sede central Quilmes se cuenta con la presencia 
de la agente judicial, Romina Leotta, quien se ha ca-
pacitado como Intérprete en Lengua de Señas. Si bien 
en principio sus intervenciones se redujeron a asistir 
a personas con hipoacusia en oportunidad de pres-
tar declaraciones en Fiscalías, luego se ampliaron al 
Gabinete Pericial Psicológico, Defensorías Civiles y Pe-
nales, realizando en la actualidad interpretaciones a 
través de medios virtuales en colaboración con otros 
Departamentos Judiciales como el de Junin y Comisa-
rías de la Mujer de Florencio Varela y Quilmes.

 Asimismo, participó de la presentación del Pro-
yecto de Acceso a la Justicia -jornada organizada por 
la Procuración General en el Colegio de Magistrados y 
Funcionarios de Quilmes- y de la capacitación virtual 
de Accesibilidad web y Acceso a la Justicia.

4. Noticias y logros relevantes

Primer Match de ADN en el Departamento Judicial 
Quilmes

 En 2023, se logró la detención de un agresor 
sexual que había perpetrado numerosos ataques en 
el Departamento Judicial Quilmes. A partir de su con-
dena por el Juzgado Correccional N.º 5 de Quilmes y 

la remisión de su perfil genético al Banco de Datos, se 
pudo establecer que el mismo resultaba autor en al 
menos cuatro hechos anteriores ocurridos entre 2010 
y 2013, investigados por la Unidad Funcional de Ins-
trucción y Juicio N.º 8 de la cabecera departamental 
(IPPs 13-00-2166-12, 13-00-13090-10, 13-00-10335-13, 
13-00-34083-13) que ahora reanudará su tramitación 
por haberse identificado al imputado.

 
Este match de perfil genético, evidencia la efica-

cia del sistema de toma de muestras pues permite la 
individualización de agresores sexuales, máxime consi-
derando que esta índole de delitos posee una elevadí-
sima tasa de reincidencia.

Utilización de Vehículos Aéreos No Tripulados 
(VANT) en las investigaciones por delitos de tráfico de 
estupefacientes

     
Durante 2023, se profundizó el trabajo coordina-

do con la División de Vehículos Aéreos No Tripulados 
(VANT) del Ministerio de Seguridad de la provincia de 
Buenos Aires, y la División de Drones de la Policía Bo-
naerense, obteniéndose resultados significativos en la 
lucha contra el narcotráfico.

Entre los más relevantes, se destaca el procedi-
miento llevado a cabo en el marco de la IPP 13-02-
1823-23, por el Sr. Agente Fiscal Darío Provisionato, 
el cual permitió la desarticulación de una banda que 
operaba en la localidad de Florencio Varela, y otras 
dos que lo hacían en Villa Itatí, lográndose la detención 
de once individuos y el secuestro de estupefacientes 
(91 envoltorios de marihuana y 427 dosis de cocaína), 
armas de fuego y dinero en efectivo.

Asimismo, continúa realizándose desde la Secreta-
ría General de esta Fiscalía de Cámaras, el seguimien-
to de los allanamientos y medidas cautelares ordena-
dos en las causas -sobre todo aquellas con materia 
específica en estupefacientes (Ley 23.737)- en las que 
se utilizó esta herramienta tecnológica.

Desbaratamiento de -     banda “Las Reinas del In-
hibidor”

En noviembre de 2023 en el marco de la IPP 13-
00-26000-22, la Unidad Funcional de Instrucción y Jui-
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cio N.° 12 a cargo de la Dra. Ximena Santoro, luego de 
meses de investigación con la intervención judicial de 
14 líneas telefónicas, realizó 17 allanamientos en las 
localidades de Ezeiza, Cañuelas, Esteban Etcheverría, 
Guernica y Florencio Varela entre otras. Así se logró 
el secuestro de 21 vehículos de alta gama (camione-
tas Amarok, Jeep, Toyota Hilux, etc) y se detuvieron 
13 personas. La organización criminal estaba a cargo 
de una señora de 65 años y sus cuñadas, que contra-
taban masculinos para el robo de los vehículos a cam-
bio de 300.000 pesos, para -con herramientas de alta 
tecnología-, inhibir la señal satelital de los rastreado-
res, adulterar sus motores y documentación y luego 
comercializarlos.

Varios -     operativos -     exitosos contra el Groo-
ming y la Pornografía Infantil

 Durante 2023 la Unidad Funcional de Instruc-
ción y Juicio N° 8 de Berazategui, a cargo del Dr. Er-
nesto Daniel Ichazo y su equipo especializado, realizó 
una esmerada tarea con resultados altamente positi-
vos en la persecución de delitos de Grooming y Porno-
grafía Infantil.

 
Entre los más destacables, se encuentran el Ope-

rativo “Sin Fronteras”, en el que se logró la detención 
de un agresor sexual en la localidad de Carcarañá, 
Santa Fe, quien contactaba menores de Quilmes y Be-
razategui con discapacidades intelectuales a través de 
redes sociales y Whatsapp      -fingiendo ser adolescen-
te-, y obtenía material íntimo y sexual de los mismos 
para luego distribuírlo.

 
Asimismo, las operaciones “Protección de Infan-

cias I y II” realizadas en coordinación con el Depar-
tamento de Delitos Conexos a la Trata, Pornografía 
Infantil y Grooming de la Procuración General, en las 
que se realizaron 106 allanamientos simultáneos en 
toda la provincia. En particular, en nuestro Departa-
mento Judicial se efectuaron 21 allanamientos con 4 
detenciones por producción y distribución de material 
de abuso sexual infantil (arts. 125, 128 y 131 del C.P.), 
habiéndo contado      con la presencia de miembros de 
la Embajada de Estados Unidos y de la ONG Operation 
Underground Railroad.

    5. Capacitaciones y Jornadas

Organizadas por la Fiscalía General para Agentes 
Fiscales, Funcionarios de las UFIJS           y abiertas a 
empleados y miembros de Oficinas de Apoyo

- “Extracción con UFED. Análisis y Herramientas”, 
celebradas el 13 de diciembre de 2023 en el Colegio 
de Magistrados de Quilmes, dirigida a los empleados 
y funcionarios de las tres sedes del Departamento 
Judicial. La disertación estuvo a cargo de los Peritos 
Hugo Brandolino y Pablo Alimonti, integrantes del GPI 
(Gabinete Pericial Informático) de este Departamento 
Judicial.

 
-     “Optimización de los Recursos Digitales del Minis-
terio Público. SIMP PROCEDIMIENTOS”, llevada a cabo      
el día 19 de diciembre de 2023 en la sede del Colegio 
de Magistrados de Quilmes, también dirigidas a los 
empleados y funcionarios de las tres sedes del Depar-
tamento Judicial, siendo los expositores Laura Gauna 
y Lucas Bertone, agentes judiciales pertenecientes a la 
Fiscalía General.

6. Vinculación Interinstitucional

Reuniones con los Municipios
En el marco de los Convenios de Colaboración 

Tecnológica suscriptos por los Municipios y la Pro-
curación General, en la sede descentralizada de Be-
razategui el Sr. Agente Fiscal, Daniel Ichazo, mantuvo 
reuniones con el Secretario de Control Urbano del Mu-
nicipio de Berazategui, a fin de implementar un enlace 
seguro que permite a las Ufijs vincularse directamente 
al C.O.M., para visualizar e importar imágenes del sis-
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tema de video de vigilancia urbana. Ello se      realiza a 
través de fibra óptica y la instalación de una terminal 
de software VMS (Milestone Xproject Smart Client). La 
instalación de este sistema, conlleva una respuesta 
más rápida y eficiente a los oficios judiciales por parte 
de la Secretaría de Control Urbano, que asciende a 
aproximadamente 1200 por mes.

 
En la sede central Quilmes, se mantuvieron en-

cuentros con el Coordinador General de Asuntos 
Administrativos y Legales de Jefatura de Gabinete de 
la Municipalidad de Quilmes, Dr. Diego Feustel, para 
llevar adelante el proyecto de Biblioteca Digital. Esto, 
permitirá visualizar a las Fiscalías las cámaras de se-
guridad del Municipio, a través de la utilización de 
un usuario y contraseña. Asimismo, miembros de la 
Delegación de Informática Departamental, se reunie-
ron con personal de informática del Municipio, quie-
nes pusieron a disposición el link de dicha Biblioteca 
(https://biblioteca-digital.quilmes.gov.ar/redirect) y se 
comprometieron a brindar los usuarios y contraseñas. 
Se estima que durante el año 2024 este proyecto ter-
minará de materializarse.
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL
 QUILMES

DEFENSORA GENERAL - DRA. NOEMÍ PÉREZ

 Área Penal
     
 El año 2023 nos permitió advertir los impactos 

más significativos que resolvió la IPP electrónica en el 
Departamento Judicial. Entre ellos, se destacan:

a- La descongestión de causas en formato papel. 
Esto ocasionó la eliminación del traslado diario de 
causas entre las veinte defensorías penales depar-
tamentales de las sedes Quilmes, Florencio Varela, y 
Berazategui. En igual sentido se eliminó el correo de 
causas hasta los organismos jurisdiccionales de las mi-
mas sedes.

b- Optimización de los recursos humanos. La Mesa 
General de Entradas está conformada por menos de 
la mitad del personal de entonces, pudiendo   reasig-
nar el personal para otras funciones.

c- Optimización de los recursos materiales. Los ve-
hículos que eran destinados al correo diario, cumplen 
en reemplazo de ello otras funciones, como las visitas 
a instituciones de salud y penitenciaras.

d- La toma del contacto directo con el expediente 
con toda la información actualizada, sin necesidad de 
hacerlo circular. Tener el acceso a la causa ya sea para 
trabajarlo como para la atención del imputado, permi-
tió optimizar tiempos y calidad de atención.

Mediante Resolución MPD-QL Nº 15/23 se reiteró 
la necesidad de continuar con las visitas a estableci-
mientos carcelarios, otorgando prioridad al complejo 
penitenciario de Florencio Varela. Se dispuso el crono-
grama y modalidad de las mismas, con la finalidad de 
lograr la participación de todas las unidades de defen-
sa departamentales del fuero penal.

Con motivo de la inauguración de la Alcaidía De-
partamental de Berazategui, llevada a cabo el día 2 

de marzo de 2023, se mantuvieron reuniones con el 
Director de la institución Dr. Javier Castagno. Con mo-
tivo de dicho intercambio se hizo saber la necesidad 
de habilitar un pabellón femenino, dado el número de 
mujeres alojadas en dos comisarías de este Departa-
mento Judicial.

En noviembre de 2023 realizamos una visita ins-
titucional, donde se pudo verificar la habilitación de 
un pabellón femenino. Ello produjo una mejora en las 
condiciones de detención de las mujeres en situación 
de encierro con distintas problemáticas, ya se sean de 
salud, edad, etc.

2. Área Civil

Uno de los ejes de control anual es la evolución 
de la oportuna creación de unidades de defensa espe-
cializadas en violencia familiar y de género y en salud 
mental. La especialización en materias tan sensibles, 
ha permitido una evidente mejora en la prestación del 
servicio.

 En este aspecto se ha intensificado el trabajo con-
junto que llevan a cabo las defensorías especializadas 
con el equipo técnico de esta defensoría general.

Advertimos las implicancias positivas que ha teni-
do la integración de una de las peritos psicólogas en la 
Secretaría Civil de Admisión, permitiendo la detección 
de casos para dar intervención temprana a la perito 
psiquiatra integrante del equipo, en el área de violen-
cia familiar, pero muy especialmente en el área de sa-
lud mental.

 En referencia a la Unidad de Defensa Civil especia-
lizada en Salud Mental, se continuó impulsando en el 
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año 2023 las visitas a los lugares de alojamiento y de 
internación, las que se realizaron entre el personal de 
la defensoría especializada y el equipo técnico.

 
3. Actividades de Capacitación

Se llevaron a cabo las siguientes actividades de 
capacitación en el ámbito de esta Defensoría Gene-
ral teniendo en cuenta los distintos fueros y temas de 
interés:

1. Tema:  “Recursos ante el Tribunal de Casación y 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires”. Defensores Adjuntos ante el Tribunal de 
Casación de la Provincia de Buenos Aires”

Expositores: Dr. José María Hernández,  Dr. Ignacio 
Nolfi, Dr. Agustín Nicolás Blanco, Defensores Adjuntos 
ante el Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires y el Dr. Fabián Gustavo Cañón - Secretario ante 
el Tribunal de Casación.

Fecha: 31 de marzo a las 9 hs.
Lugar: sede de la Defensoría General Quilmes.
Modalidad: presencial

 

Participaron de estas actividades defensores, fun-
cionarios del Departamento

2. Tema: “Aplicación de los Instrumentos Interna-
cionales de los Derechos Humanos en el servicio de 
justicia”

Expositor: Dr. Fabián Salvioli, Relator especial de 
Naciones Unidas sobre la Promoción de la Verdad, la 
Justicia, las Reparaciones y las Garantías de No repeti-
ción. Ex miembro y ex presidente del Comité de Dere-
chos Humanos de la Organización de Naciones Unidas.

Fecha: 14 de Abril a las 14:30 hs.
Lugar: sede del Colegio de Magistrados de Quilmes
Modalidad: presencial

3. “Jornada de Intercambio entre Defensoría Gene-
ral de Quilmes y Patronato de Liberados”

Expositores: Ariel Rodríguez, Director Provincial de 
Ejecución Penal en libertad. Patronato de Liberados 
Bonaerense.
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Julia Gonzálvez, Directora de Control de la Ejecu-
ción Penal y Medios Judiciales.

Laura Yebra, Directora de Programas y Tratamien-
tos en el Medio Libre.

Ada Ferrero Verzulli, Directora de programas y tra-
tamientos en el medio libre

Temas: Estrategias de articulación. Tareas de 
preegreso. Abordaje de mujeres con arresto. Disposi-
tivo de masculinidades y salud. Recursos disponibles 
y programas.

Fecha: 19 de mayo – 8:30 hs
Lugar: sede de la Defensoría General Quilmes
Modalidad: presencial

4. “El derecho a la revisión del fallo condenato-
rio”.

Expositor: Dr. Juan Pablo Gomara. Secretario de 

la Defensoría de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires.

Fecha: 13 de septiembre – 14:30 hs
Sede: Colegio de Magistrados de Quilmes
Modalidad: presencial

6. Actuaciones relevantes en causas judiciales

Se pueden mencionar como fallos destacados, 
en materia civil, el pronunciamiento obtenido en la 
Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Sala II 
de Quilmes, en el marco de la causa 26281 “ C.R.J.D. 
S/ Amparo S/ Apelación de Medida Cautelar”. Con 
la intervención de la Dra. Verónica Knavs, Defensora 
Oficial de la UFDC N.º 9 de Quilmes, quien interpone 
recurso de apelación contra la resolución que recha-
zara la cautelar solicitada y declarando la incompe-
tencia del Tribunal. En el caso se perseguía la obten-
ción de una prótesis ortopédica traumatológica con 
las características prescriptas por la médica tratante. 
El fallo señala dos aspectos importantes. El primero, 
al sostener que en los procesos de amparo hay oca-
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siones en que, por la naturaleza del juicio y entidad de 
los derechos lesionados, es conveniente apreciar la 
cautelar con criterio amplio para permitir la adecua-
da tutela de las prestaciones articuladas. El segundo, 
el referido al peligro en la demora, recaudo esencial 
para la procedencia de la medida requerida que no 
se tuvo por configurado en la instancia de origen. Al 
respecto sostuvo que no puede perderse de vista que 
el mismo subyace en el propio derecho que intenta 
resguardar – derecho a la salud – que al no recono-
cerse puede llegar a sufrir un perjuicio inminente e 
irreparable que merece protección cautelar. En base 
a ello, y considerando que el dictado de la medida 
no ocasiona un grave perjuicio a la demandada, pero 
evita, en cambio, el agravamiento de las condiciones 
de vida del actor, revoca la resolución apelada, e ínti-
ma a la entrega de la prótesis ortopédica conforme lo 
prescripto por la médica tratante.

Por otra parte destacamos el trabajo escrito por 
la Dra. Verónica Knavs, Defensora Oficial a cargo de la 
Unidad de Defensa Civil N.º 9 de Quilmes, que fuera 
publicado en la Revista Jurídica La Ley, cuyo título es 
“ ¿El defensor oficial en la Provincia de  Buenos Aires, 
debe promover el beneficio de litigar sin gastos?

En el artículo resalta la normativa en base a la cual 
entiende que toda persona patrocinada por la defen-
sa oficial civil de la provincia de Buenos Aires debería 
estar eximida de tramitar el beneficio de litigar sin 
gastos.  

Considera que aplicar el art. 78 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires, 
en los procesos en que interviene la defensa pública 
provincial se contrapone con leyes y tratados vigen-
tes y ocasiona una revictimización de los justiciables 
que recurren a nuestro servicio.
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MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL
 QUILMES

ASESORA COORDINADORA - DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES URRUTIA

1. Vinculación interinstitucional. Casos destaca-
dos

 
Gracias al trabajo de coordinación y nexo de la 

Asesoría con los distintos organismos judiciales, de-
pendencias públicas y privados, se obtuvieron resulta-
dos positivos en la resolución de difíciles situaciones 
en que se involucraron niños en estado de vulnerabili-
dad, y algunos ejemplos son los siguientes.    

          
 Así, puede mencionarse un caso donde los abue-

los piden la guarda de un niño de 8 años que estaba 
viviendo con su madre, pero se encontraba en riesgo. 
El juez, en el marco de las actuaciones “CMF s/ guar-
da a parientes” ordena como medida cautelar que el 
niño viva con ellos y una serie de medidas para seguir 
trabajando con la familia. Para poder concretar esa 
medida, ante la actitud asumida por la madre y que 
el niño no corriera peligro, se mantuvieron reuniones 
con el equipo técnico del Juzgado para elaborar la 
mejor estrategia, y luego con autoridades escolares: 
desde la dirección del colegio hasta el Jefe Distrital 
y la inspectora, con el sServicio Local de Niñez, con 
el jefe de seguridad del Municipio y con el Jefe de la 
Oficina de mandamientos  y notificaciones. El trabajo 
-coordinado inter institucional tuvo como resultado 
concretar la medida, en forma segura y de la manera 
menos traumática para el niño.

 En otro caso, una adolescente de 13 años 
con diagnóstico de hepatitis auto inmune, para poder 
efectuar trasplante de hígado necesitaba condiciones 
dignas de vivienda. La defensoría departamental ini-
cia “L. A. N. c/ Provincia -de Buenos Aires s/Amparo “ 
en trámite por ante el Tribunal en lo Criminal N.° 2.  

El -servicio -social del Hospital “El Cruce” da cuen-
ta que el grupo familiar se encuentra con las nece-

sidades básicas insatisfechas y en situación de alta 
vulnerabilidad social por “riesgo sanitario”, alimenta-
rio, económico y habitacional. En especial la situación 
habitacional - ya que la vivienda actual no cubre las 
garantías de cuidado que la joven necesita”.

El tribunal fija audiencias donde participan la Mu-
nicipalidad de Berazategui, la Fiscalía de Estado, Ins-
tituto de la Vivienda de la provincia de  Buenos Aires, 
la Defensoría y la Asesoria. Gracias a la intervención 
del Ministerio Público, traduciendo a los organismos 
del poder ejecutivo las necesidades de la gente, la 
Municipalidad hizo una primera búsqueda a través de 
redes sociales de una vivienda para alquilar para la jo-
ven y luego se pudo llegar a  un acuerdo con el aporte 
de cada uno de los organismos intervinientes.

Por otro lado, también es interesante mencionar 
que se tomó intervención por un niño en el año 2021, 
por ese entonces contaba con un año de edad en 
el expediente “LD s/ abrigo” en trámite por ante el 
Juzgado de Familia N.º 2 de Quilmes. Primero se or-
denó una medida de protección en el Hospital Noel 
Sbarra de La Plata, donde cursaba internación en la 
Unidad de Terapia Intensiva Pediátrica. Ingresó por 
cuadro respiratorio y convulsiones. A su vez, requirió 
traqueotomía por asistencia respiratoria mecánica 
prolongada, recibiendo alimentación mediante sonda 
nasogástrica y oxigenoterapia adaptada a traqueoto-
mía. Una vez estabilizado, el niño podría egresar del 
hospital con internación domiciliaria en la casa de la 
abuela. Numerosas fueron las gestiones, -tanto con el 
equipo interdisciplinario del Hospital como con el Ser-
vicio Local de Niñez y la Municipalidad de Berazategui 
para lograr el acondicionamiento de la vivienda, lo 
que incluía proveer un equipo electrógeno y derribar 
un árbol para permitir el ingreso de la ambulancia en 
caso de urgencia, como así también con el dispositivo 
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de salud más cercano que estuviera en alerta y pu-
diera prestar su servicio. Finalmente, en diciembre del 
año 2023 se logró que el niño pudiera estar al cuidado 
y protección de su abuela paterna con la asistencia del 
equipo de internación domiciliaria.

En el Juzgado de Familia N.º 1 -de Quilmes tramita 
un expediente “F., F. G. s/ abrigo”, un joven quien ac-
tualmente tiene 15 años y que desde su nacimiento, 
por su historia familiar se solicitaron distintas medidas 
de abrigo en distintos hogares. El,  además de su com-
plicada infancia, presenta dificultad para controlar im-
pulsos, escasa tolerancia a la frustración, irritabilidad 
en el vínculo con pares y tuvo una crisis de conducta 
violenta, que puso en riesgo tanto a su persona como 
a los demás niños. Ingresa entonces a un hospital y 
se lo deriva a interconsulta con psiquiatría infantil en 
hospital especializado, y continúa la internación con 
acompañamiento de personal del Hogar. 

 
Con el alta médica, no era posible encontrar va-

cante en algún lugar que fuera para él. Por ello la Sra. 
Jueza convoca a una audiencia para acordar y diseñar 
estrategias que permitan cumplir con los lineamientos 
internacionales. Para ello citó al titular de la Secretaría 
Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia depen-
diente del Ministerio Nacional de Desarrollo, Gabriel 
Lerner; a la Sra. Defensora Nacional de los Derechos 
de los Niños ,Niñas y Adolescentes Dra. Marisa Gra-
ham,  Sr. Tiitular del Organismo -Provincial de Niñez, 
Germán Leonel Urman; a la Sra Titular de la Dirección 
de Región de Casas de Cuidado para las niñeces y 
adolescencias, Paula Verónica Gallardo, al Sr titular 

de la Dirección Provincial de Coordinación de Servi-
cios Zonales y Locales Guillermo Daniel Luque Niñas 
y Adolescentes, a la Directora del Registro Provincial 
de Aspirantes a Guardas con fines de adopción de la 
Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, Dra 
Claudia Portillo.  A las 48 horas fue trasladado a un  
hogar convivencial acorde a sus características.
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
SAN ISIDRO

FISCAL GENERAL - DR. JOHN BROYAD

1. Acciones en las áreas de política criminal

Implementación de la Fiscalía de Juicio de San Isidro 
IG 5/23.

A partir de un análisis de gestión, se determinó la 
necesidad de perfeccionar la actuación del Ministerio 
Público Fiscal en la etapa de debate, con el objeto de op-
timizar el funcionamiento de las áreas en función de los 
recursos disponibles, circunstancia que derivó en la con-
formación de un cuerpo de Fiscales de Juicio en el que 
un Magistrado intervenga de manera exclusiva aunque no 
excluyente en cada uno de los Tribunales en lo Criminal 
por un lado y, tres Agentes Fiscales para que actúen ante 
los seis (6) Juzgados Correccionales, independientemen-
te del Distrito donde se haya originado la investigación 
penal preparatoria y del Procedimiento que corresponda 
aplicar.

2. Vinculación interinstitucional

Convenio de - cooperación y colaboración para la      
instauración de la “Unidad Fiscal Especializada      en      la      
investigacion de Ciberdelitos”en el  Departamento Judi-
cial      de San Isidro con el       Municipio      de Vicente 
Lopez

A partir de la suscripción del Convenio de Colabo-
ración entre el Sr. Procurador General Dr. Julio Conte- 
Grand y la Intendente de Vicente López Soledad Mar-
tínez, se reinstaló la Unidad Fiscal Especializada en la 
Investigación de Ciberdelitos en un edificio de vanguardia 
acondicionado con alta tecnología acorde a la funciones 
desarrolladas en la Dependencia.

3. Sentencias relevantes

Causa 5784 (I.P.P. 14-05-5941-19) “A., R. J. Y otros s/ 
homicidio calificado”: Con motivo de la investigación y 
acusación del Ministerio Público Fiscal de San Isidro, el 
Tribunal en lo Criminal N.º 4 Departamental condenó a 
la pena de prisión perpetua a R.A.G.D.A. y a R.J.A.D.A. 
por ser hallados co- autores penalmente responsables 
del delito de doble homicidio, calificado por ser cometi-
do “criminis causae”, en concurso real con robo simple, 
hechos ocurridos el 24 y 25 de Octubre de 2019, respec-
tivamente, en la localidad y partido de San Fernando y el 
Barrio de Parque Patricios, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en perjuicio de Leonardo Fernández y Jésica Alber-
ti Cigola y a R.A.M.B. a la pena de diez años y seis meses 
de prisión, por ser hallado co-autor penalmente respon-
sable del delito de robo simple, en concurso real con 
encubrimiento agravado por haber cooperado a eludir 
las investigaciones de la autoridad, haber recibido cosas 
provenientes de un delito, por tratarse el hecho prece-
dente de un delito especialmente grave y por actuar con 
ánimo de lucro.

Causa PL 745-23 (I.P.P. 14-02-13697-22)  “M., F. y otro 
s/ homicidio calificado”:      En el mes de octubre de 2023, 
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el Tribunal de Responsabilidad Penal Juvenil condenó 
por sentencia recurrida ante el Tribunal de Casación Pe-
nal de la P. B. A. a F. E. M. y a G. E. L. P. por haber sido 
hallados coautores penalmente responsables de los de-
litos de robo calificado por el uso de arma de fuego apta 
para el disparo y por lesiones graves, en concurso real 
con homicidio agravado criminis causae y por haberse 
utilizado un arma de fuego en perjuicio de Andrés Bla-
quier quien al momento del hecho se encontraba circu-
lando en una motocicleta BMW R1200 GS en compañía 
de su esposa quien con motivo del hecho resultó herida. 
Luego, se difirió      el juicio de cesura respecto de ambos 
imputados menores de edad condenados, hasta tanto 
cumplan la totalidad de las exigencias previstas en el art. 
4° de la      Ley N° 22.278.

Incidente I-85322-2023 “C.G.A. s/ incidente de ape-
lación fiscal -denegatoria de allanamiento y secuestro-: 
El 28 de septiembre de 2023     , la Sala II de la Cámara 
de Apelación y Garantías en lo Penal de San Isidro, de-
claró admisible un recurso fiscal por haberse justificado 
gravamen irreparable, aún cuando el auto recurrido no 
se encuentra incluido en el catálogo de resoluciones ex-
presamente apelables. Luego, se revocó la resolución en 
crisis y en consecuencia se hizo lugar al allanamiento y 
secuestro peticionado por el Agente Fiscal.

    4. Acciones tendientes a una mejor organización 
de espacios físicos.

Por Secretaría de Fiscalía General y contando con la 
anuencia de las más altas autoridades de la     . Procura-
ción General, durante el 2023 se continuaron las accio-
nes tendientes al saneamiento y organización de espa-
cios físicos ocupados por el Ministerio Público.

A su vez se reorganizó la ubicación de oficinas a los 
fines de optimizar los espacios disponibles para la insta-
lación de la Fiscalía de Juicio.

5. Resolución alternativa de Conflictos

 En el año 2023 se completaron 206 mediacio-
nes sobre un total de 370 ingresos, con un promedio de 
5 audiencias por proceso, lográndose la composición 
entre las partes en el 75,24 % de las mediaciones realiza-
das, destacándose que, de la totalidad de los acuerdos 

condicionales, solo se han incumplido 3. Las que no han 
podido mediarse por desistimiento, incomparecencia y 
otros motivos han sido 146.

    6. Datos estadísticos

Formas favorables de finalización del proceso
En el año 2023, las formas favorables de finalización 

del proceso  -que incluye la aplicación de los siguientes 
institutos de finalización: elevación a juicio, juicio abrevia-
do, suspensión del juicio a prueba, acuerdo conciliatorio 
y mediación- representaron el 5,43% del ingreso anual, 
en tanto, los requerimientos de elevación a juicio repre-
sentaron el 5,19% del ingreso total, habiéndose incre-
mentado 0.2% respecto del año 2022.

Secuestros en materia de estupefacientes
En el año 2023 se secuestraron en el marco de pro-

cedimientos en materia de estupefacientes, 18,042 kilo-
gramos de cocaína (lo cual representa un 65,06% más 
que el año anterior), 72,017 kilogramos de marihuana 
(711% más que en 2022), 75 plantas/plantines de mari-
huana y 72 pastillas de LSD.

    7. Tutela de Derechos Humanos

Comité de Contralor de las Personas Privadas de la 
Libertad de San Isidro     

Por medio del Comité Local Permanente de Segui-
miento de los Lugares de Alojamiento de las Personas 
Privadas de Libertad Departamental, del cual esta Fisca-
lía General forma parte en representación del Ministerio 
Público Fiscal, se articuló un trabajo coordinado y man-
comunado entre los distintos miembros con la finalidad 
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de abordar medidas tendientes a evitar el agravamiento 
en las condiciones de detención de las personas aloja-
das en las comisarías con asiento en el Departamento 
Judicial, propiciándose el traspaso de los detenidos en 
comisarías a la órbita del Servicio Penitenciario Bonae-
rense, procurando que su permanencia en las seccio-
nales policiales no se prolongue más de lo debido, y se 
solicitó la intervención de los organismos correspondien-
tes para el inmediato traslado a una unidad penitenciaria 
respecto de aquellos detenidos que se encontraban ex-
cedidos del plazo estipulado.

Como resultado de aquella gestión, 2023 culminó en 
las Dependencias que conforman el AMBA 1 Norte (cupo 
ideal: 139 detenidos) con un total de 135 detenidos aloja-
dos y el Distrito Pilar (cuyo cupo ideal es de 77 detenidos) 
con 62 detenidos alojados en Dependencias Policiales.

A su vez, se llevó a cabo una actividad multisectorial 
tendiente a efectuar el debido contralor de las condicio-
nes de detención en las distintas dependencias policia-
les mediante un sistema de verificaciones periódicas y 
el cotejo de información recabada de las distintas Jefa-
turas Policiales Departamentales. En este sentido, se es-
tableció un cronograma de visitas a comisarías, de cum-
plimiento bimestral, entre las distintas Dependencias 
que integran el Departamento Judicial, designándose un 
Fiscal Veedor por turno, a fin que efectúe las visitas co-
rrespondientes en las Comisaría ubicadas en el Partido 
donde presta funciones y, luego de cada visita, eleve la 
información recabada al Comité para su debido control 
y seguimiento.
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
SAN ISIDRO

DEFENSOR GENERAL INTERINO - DR. JULIO BUFFONE

1. Tutela de Derechos Humanos

Durante el año 2023 se llevaron a cabo las visitas a 
los lugares de alojamiento de personas privadas de la 
libertad por orden judicial, manteniendo y optimizan-
do el fluido contacto con organizaciones de derechos 
humanos que interactúan tanto con aquellos que su-
fren encierro como con sus familias.

Asimismo, se ha sostenido una fluida comunica-
ción con las Dependencias de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos de la Procuración General en las 
Unidades Carcelarias Provinciales. Ello permite man-
tener un canal de contacto efectivo ante las necesida-
des urgentes de los asistidos allí alojados, facilitando 
la instrumentación de peticiones ante las autoridades 
responsables de su encierro o bien la comunicación 
con su Defensor Oficial.  

Todo esto con el claro horizonte de mejorar la co-
municación entre Asistidos y Defensores, entendiendo 
que ello importa la base fundamental para el cumpli-
miento efectivo y eficaz de los derechos humanos de 
los justiciables.

2. Vinculación Interinstitucional

Es política sostenida en el tiempo por esta Defen-
soría General, establecer vínculos de cooperación 
fluidos con todos los actores institucionales que inte-
ractúan con el sistema de justicia. Así, se ha mantenido 
una fluida y coordinada interacción con el Ministerio 
Público Fiscal, las dependencias de la Administración 
de Justicia y el Colegio de Abogados, como así tam-
bién con los organismos Municipales pertenecientes al 
Departamento Judicial.

A instancias de la Subsecretaría de Políticas de Gé-
nero y Violencia Familiar de la Procuración General, 
se han establecido nuevos vínculos y se han reforza-
do otros, con las áreas municipales que intervienen en 
los casos de Violencia Familiar y de Género. De esta 
manera, se construyeron canales de comunicación 
directa y eficiente entre los distintos operadores con 
el objetivo de lograr una contención efectiva en cada 
caso, evitando superposiciones y vacíos en la opera-
ción de estos casos.

Durante el año 2023, continuó en funcionamiento 
el Comité Departamental (conformado por la Fiscalía 
General, la Defensoría General y la Presidencia de la 
Cámara de Apelaciones y Garantías Departamental) 
que -en conjunto- realiza un pormenorizado contralor 
de los lugares de alojamiento de personas privadas de 
su libertad en el ámbito departamental, especialmen-
te sobre las seccionales policiales.

3. Capacitación

Organizada por esta superintendencia se llevó a 
cabo la “I° Jornada de Capacitación en Gestión para 
el Cuerpo de Empleados Administrativos de la  Defen-
sa Oficial”. La misma fue llevada a cabo en el Salón de 
Usos Múltiples de la Defensoría General Departamen-
tal el día 29 de junio de 2023 y contó con la exposi-
ción de los Dres. Tomás Dogherty y Nicolas Hermann, 
funcionarios de la Secretaría de Coordinación. En di-
cha reunión se presentó el Manual para Ingresantes al 
Cuerpo de Empleados Administrativos de la Defenso-
ría General y se trataron temas como la escucha acti-
va y la comunicación eficaz, el rol del empleado admi-
nistrativo en el proceso digital, cuestiones atinentes a 
los derechos y obligaciones de los agentes, Código de 
Ética y Normas Administrativas y Disciplinarias.
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También se organizó en fecha 22 de septiembre de 
2023, el “Taller de actualización en jurisprudencia del 
Tribunal de Casación Penal de la provincia de Buenos 
Aires. Tendencias y últimos fallos en materia penal” a 
cargo de los Dres. Nicolás Blanco, Juan Ignacio Nolfi y 
José María Hernandez. Allí se expuso y se discutió la 
jurisprudencia del Tribunal de Casación Penal, se estu-
diaron los criterios seguidos y se propusieron distintos 
cursos de acción de interés para la defensa. 

Se coordinó en conjunto con el Patronato de Libe-
rados de San Isidro, en fecha 06 de octubre de 2023 
una “Jornada de Intercambio” en la sede de esta 
Defensoría General, dónde se expuso acerca de “In-
tervención Institucional” a cargo de Ariel Rodríguez; 
“Estrategias de Articulación, tareas de preegreso, 
abordaje de mujeres con arresto” a cargo de Julia 
Gonzálvez; “Dispositivo de Masculinidades. Salud” a 
cargo de Laura Yebra y “Recursos Disponibles y Trami-
tación de programas” a cargo de Ada Ferrero Verzulli.

Asimismo, en fecha 18 de octubre de 2023, se dic-
tó el “Taller teórico y práctico de aspectos procesales 
en los recursos civiles” a cargo de la Dra. Teresa Pomi-
lio y de la Oficial Mayor de la Cámara de Apelaciones 
Civil y Comercial Departamental. Allí se trataron todas 
las cuestiones relativas al trámite recursivo, sus aspec-
tos prácticos y los distintos criterios de admisibilidad 
sostenidos por la Cámara de Apelaciones a lo largo 
del tiempo.

En fecha 25 de octubre de 2023 se dictó el “Taller 
de Ciberdelitos” a cargo de las Dras. Marina Petliuk 
Díaz y Belén Castellanos. Allí se abordaron distintas 
cuestiones relacionadas al tema de la convocatoria y 
se discutieron abiertamente aspectos prácticos con 
los asistentes.

En fecha 22 de noviembre de 2023, se dictó en la 
sede de la Defensoría General la “Jornada de Ejecu-
ción de la Pena” a cargo de la Dra. Patricia Colombo 
y con la participación especial del Dr. Rubén Alderete 
Lobo. Dicha jornada se llevó a cabo de manera pre-
sencial y se transmitió en simultáneo, de manera vir-
tual. En dicha actividad se hizo extensiva la invitación 
a los magistrados y funcionarios de los Departamen-
tos Judiciales aledaños, contando con la presencia de 
muchos de ellos.

Finalmente, se dictó el “Taller de buenas prácticas 
en el fuero civil y de familia” en dos jornadas. La pri-
mera en fecha 29 de noviembre de 2023 a cargo de 
los Dres. Jose Luis Flori y Luciana Latino, dónde se 
trataron temas de la gestión diaria y de la parte gene-
ral de los procesos civiles y de familia. La segunda jor-
nada se llevó a cabo el día 06 de diciembre de 2023 
y estuvo a cargo de los Dres. Gonzalo Basavilbaso y 
Cecilia Franceschi. Allí se trataron temas vinculados a 
la parte especial de los procesos de familia, puntual-
mente alimentos, régimen de comunicación, guardas, 
adopciones, abrigos, restituciones internacionales y 
procesos vinculados a la capacidad y a la salud men-
tal de las personas.
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MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
SAN ISIDRO

ASESORA COORDINADORA - DRA. MARÍA LAURA ONETO

1. Acciones concretas desplegadas

En el año 2023, las Asesorías Tutelares incremen-
taron los contactos personales en el lugar de aloja-
miento con aquellas personas que se encuentran 
institucionalizadas, ya sean personas con capacidad 
restringida, niños, niñas y adolescentes, a fin de oír 
sus demandas y conocer su situación. 

Asimismo, se intensificó el esfuerzo humano de 
todos los equipos de trabajo para llevar adelante la 
celebración de audiencias en sede y en todos los or-
ganismos jurisdiccionales de diversos fueros, las que 
se desarrollan, mayoritariamente, de manera presen-
cial fortaleciendo así la oralidad característica propia 
de los procesos penales, civiles y de familia.

Para la implementación y cumplimiento de las 
audiencias que se fijan de manera virtual se utilizan 
las herramientas informáticas oficiales como SIMP Vi-
deollamadas, Microsoft Teams y otras plataformas de 
servicios de videollamada de uso general tales como 
Whatsapp y Google MEET, para aquellos casos en 
que el justiciable no pudiera acceder por otro medio, 
lo que supone una acción a destacar y fortalecer.

Además, se llevaron a cabo reuniones laborales, 
para conocer la situación actualizada del estado 
del personal, de las labores actuales desarrolladas 
a diario con la organización general de las mismas, 
todo ello en pos de la mejora y revisión continúa de 
la prestación del servicio y lograr una respuesta efec-
tiva a las necesidades que se presenten en cada caso 
particular.

   

 2. Logros relevantes 

Vinculaciones interinstitucionales
En virtud de la Ac. SCBA  3960/19, se articuló con  

la Curaduría Zonal el control sobre el estado de los 
plazos fijos constituídos a favor de las personas con 
capacidad restringida en el marco de sus respectivos 
procesos, para el reclamo y ajuste de los intereses so-
bre los  fondos  y en los términos de la acordada men-
cionada. En tal sentido, en aquellas situaciones donde 
se ha detectado la anomalía se desplegaron acciones 
y estrategias coordinadas entre las áreas para procu-
rar la protección del patrimonio de los justiciables.

Los vínculos institucionales con los organismos ad-
ministrativos se vieron profundizados. Así, se han orga-
nizado reuniones con los Servicios Zonales y Locales 
de Promoción de Derechos de Niños y Adolescentes 
a los fines de mejorar estrategias para una mejor or-
ganización y comunicación con los mismos a los fines 
de salvaguardar los derechos de los niños/as y ado-
lescentes.

Respecto de las causas penales donde resultan 
ser víctimas personas con capacidad restringida o 
menores de edad conforme lo normado por el -Acuer-
do 4099/23 SCJBA, el Ministerio Público Tutelar ha 
solicitado el dictado de medidas de protección ade-
cuadas y oportunas con un enfoque coordinado, mul-
tidisciplinario e integrado como así la intervención de 
los Juzgados de Familia especializados en la materia,  
Servicios zonales y/o locales. Se destaca que gracias a 
esta petición en concreto muchos -organismos -judicia-
les en materia penal han adoptado dichas medidas de 
resguardo de oficio.
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 3. Intervenciones destacadas

En el marco del expediente caratulado, “A. V. G. C/ 
A. R. D. S/ MATERIA A CATEGORIZAR”, TG- 36012023, 
en trámite por ante el Juzgado de Familia N.° 2 de Ti-
gre, se resolvió sobre el destino de una mascota de los 
hijos menores de edad y la residencia habitual.       La 
intervención resulta novedosa en lo que respecta al 
objeto del juicio en torno a la temática debatida y el 
alcance de la intervención tutelar.

En los autos  A.C. S/DETERMINACION DE LA CA-
PACIDAD JURIDICA  (Exped.SI 41266/2018 en trámite 
por ante el Juzgado de Familia N.° 2 de San Isidro, la 
Sra. Jueza de grado dictó un nuevo pronunciamien-
to de acuerdo a lo normado por el art. 40 del CCyC. 
Mantuvo la declaración dictada el 26/09/19, estable-
ciendo que la persona con discapacidad  se encuentra 
limitada para el ejercicio de los derechos que detalla y  
para prestar consentimiento informado para  el sumi-
nistro de medicación y para practicas medicas. 

  
En lo que interesa destacar, la representación tute-

lar apeló tal decisión  por la afectación de tal derecho 
personalísimo y en fecha 19/9/23, la Sala segunda de 
la Cámara del Fuero departamental modificó la sen-
tencia apelada, en el sentido que el consentimiento in-
formado que preste la persona con discapacidad para 
el suministro de alguna medicación y/o tratamiento 
médico que se le indicare deberá: 1) Ser precedido de 
información por parte de los profesionales tratantes 
con los ajustes adecuados para su cabal comprensión 
y 2) Incluir el acompañamiento de su sistema de apoyo.

En los autos “S.R.C. C/ G. G.D. Y OTROS S/ HO-
MOLOGACION MEDIACIÓN LEY N° 13.951” (Expte. SI 
- 4936 - 2020) - Juzgado Civil y Comercial N.° 13 de 
San Isidro. El Juzgado de Primera Instancia homologó 
el convenio pese a la oposición del -Ministerio -Tutelar 
lo que motivó la apelación y revocación de la resolu-
ción en crisis por parte de la Sala I de la Cámara de 
Apelaciones -departamental. Se hizo lugar al pedido 
de la Asesoría y se envió nuevamente el expediente 
a mediación previa obligatoria, y por la activa partici-
pación de esta rama en la nueva mediación previa, se 
alcanzó un nuevo acuerdo incrementando el monto in-
demnizatorio en un 135% en relación al monto inicial a 
favor de la niña.

En los autos R. C. H. C/ O. A. S/ACCIONES DE IM-
PUGNACION DE FILIACION (SE LE ACUMULA LA CAU-
SA 6415-2017) (Expte. SI - 33915 - 2015) Juzgado de 
Familia N.° 4. Es un caso en el que se plantea el pedido 
de triple filiación por el esposo de la progenitora del 
niño. Esta representación desplegó acciones tendien-
tes a acreditar el vínculo socio afectivo entre el niño 
y el Sr. R., destacando puntos de pericia por ante el 
Equipo Técnico Interdisciplinario y una escucha activa 
del niño, como así se propiciaron instancias de conci-
liación. A su vez, el Ministerio Pupilar mantuvo audien-
cias por separado con los letrados de las 3 partes in-
volucradas para conocer adecuadamente la situación 
familiar e intentar una resolución pacífica del conflicto 
(conf. art. 706 inc. a) del Cod. Civ. y Com.). Pese a los 
intentos conciliatorios, persistió la oposición del pro-
genitor biológico respecto al triple vínculo filial, por 
lo que en miras a proteger el superior interés del niño 
el Ministerio Pupilar solicitó se declare la inaplicabili-
dad del -art. 558 del Código Civil y Comercial para el 
caso concreto de autos y solicitó se dicte sentencia 
haciendo lugar al pedido de reconocimiento de triple 
filiación derivada del vínculo socio afectivo biológico 
ordenando la inscripción del niño B. siendo hijo de C. 
R. E. L. y A O. La sentencia fue favorable ordenando la 
inscripción del triple vínculo filial fundado en el víncu-
lo socio afectivo, encontrándose firme la misma.  

     
Se destaca que en los expedientes P.A.D.R. c/ C. A. 

s/Alimentos (PL - 1336 - 2023) y B.N.E C/ G.F.J. S/ ALI-
MENTOS (PL - 9255 – 2019) en trámite por ante el Juz-
gado de Familia N.°1 de Pilar -, se fijó en concepto de 
cuota de alimentos un monto porcentual del salario 
percibido por el alimentante, habiéndose solicitado se 
establezca un monto fijo mínimo a los efectos de sal-
vaguardar la cuota alimentaria frente a contingencias 
que pongan en riesgo el derecho alimentario de las 
personas menores de edad (despidos, informalidad 
laboral, etc.). 

En el primer caso se  recurrió  por ante la Cámara 
de Apelaciones en lo Civil y Comercial departamental, 
no habiendo sido aún resuelto. En el segundo caso se 
interpuso recurso extraordinarios ante la SCBA., no 
habiendo sido aún resuelto, porque la segunda ins-
tancia   desconoció la legitimación procesal de este 
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Ministerio Tutelar para interponer recurso de  apela-
ción contra una sentencia de alimentos a favor de una 
persona menor de edad consentida por accionante y 
accionado.
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL
 SAN MARTÍN

FISCAL GENERAL - DR. MARCELO LAPARGO

1. Acciones en materia de Política Criminal

    a) Violencia de Género e Intrafamiliar
En el año 2023, prosiguieron las acciones institucio-

nales trabajadas de modo transversal en lo que respecta 
al abordaje de la temática de violencia de género e intra-
familiar desde las diferentes dependencias de éste Minis-
terio Público Fiscal departamental.

Se registraron 27.445 IPP de la temática mencionada, 
de las cuales 17.183 corresponden a hechos acaecidos 
en el ámbito de las Fiscalías Descentralizadas Malvinas 
Argentinas, de ellas el Área para el tratamiento de los ca-
sos de Violencia de Género e Intrafamiliar de la Fiscalía 
General ha seleccionado como de trámite prioritario, en 
el marco de los parámetros establecidos en la I.G.1/13, 
aproximadamente 15,82 % de las mismas, y en la sede 
central 10.262 IPP, con porcentaje de selección de 9,50%. 

Durante el año 2023, 110 causas resultaron con con-
dena en etapa de ejecución y 209 se encuentran en etapa 
intermedia.

El Dispositivo intervino en 2245 causas seleccionadas 
en el marco de la I.G. 1/13, brindando asesoramiento y 
contención. En la etapa de instrucción aportando conoci-
mientos y prueba indiciaria como estrategias en el linea-
miento del proceso,  y en la etapa de juicio, exponiendo  
las intervenciones e informes efectuados en la IPP, llevan-
do al organismo a un marco de la especialización.

 
Las acciones en las áreas de violencia de género e 

intrafamiliar han sido continuas y de suma importancia 
para abordar la temática, como así también para acom-
pañar, apoyar y ayudar en la “reflexión y     “concientiza-
ción” de las víctimas. Resulta relevante, en este aspecto 
el logro de la Unidad Funcional de Juicio N.° 20 departa-

mental, respecto a la condena arribada en orden a los 
delitos de lesiones leves agravadas por la relación de pa-
reja y amenazas agravada por el uso de arma en concur-
so ideal entre sí y      en concurso real con portación ilegal 
de arma de guerra, con una víctima que había naturaliza-
do la violencia y con un claro síndrome de Estocolmo do-
méstico. Habiéndose dado intervención al CAV y con el 
apoyo de los facultativos y del Ministerio Público Fiscal, 
en la audiencia de debate luego de haber sido escuchada 
la víctima se amplió la acusación en orden al delito de pri-
vación ilegal de la      libertad doblemente agravada por 
el uso de amenazas y arma de fuego, siendo condenado 
el imputado a la pena de nueve (9) años y seis (6) meses 
de prisión.

    b) Delitos contra la integridad sexual – mayores e 
infancia (ASI)-,      Delitos      Conexos a      Trata de      Per-
sonas, P     ornografía I     nfantil y     Grooming

La Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N.° 14 
departamental es la dependencia especializada en el 
trámite de los delitos contra la integridad sexual (ASI), 
pornografía infantil, grooming y delitos conexos a trata 
de personas.

 
En el año 2023, en el área de Instrucción Penal, han 

ingresado un total de 3136 causas, dando lugar a un total 
de 100 detenciones en orden a los delitos de abuso se-
xual infantil y abuso sexual comprendidos en el art. 119 
del CP. Asimismo, se han recepcionado 91 declaraciones 
en los términos del art. 308 del CPPPBA, en cuyos casos 
los imputados se hallaban en libertad.     La Fiscalía N.° 14 
trabaja a diario en forma conjunta con Peritos Psicologos      
del Centro de Asistencia a la Víctima Departamental     . 
En ese contexto, se han llevado a cabo 998 evaluaciones 
previas (conforme lo normado en el art. 102 bis y ter del 
CPP.), se celebraron 306 audiencias de menores bajo la 
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modalidad de Cámara Gesell, se han iniciado un total de 
1056 pericias psicológicas – primeras y sucesivas entre-
vistas que se encuentran en proceso- de las que se han 
realizado un total de 333 informes periciales terminados.

        
En cuanto a la labor desempeñada por la perito mé-

dico forense, ha realizado un total de 1221 reconocimien-
tos médicos, hisopados para cotejo de ADN y toma de 
muestras -autokit- para el BDG de la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

En el área de Juicio, se obtuvieron 219 sentencias, de 
las cuáles 210 resultaron condenatorias y 9 veredictos 
absolutorios.     En relación a los juicios orales se conta-
bilizaron 66 y en cuanto a los juicios abreviados se arribó 
a un total de 153.

En las causas investigadas en orden a los delitos de 
trata de personas, pornografía infantil y grooming -ciber-
acoso de niñas, niños y adolescentes- se han produci-
do un total de 11 detenciones, 22 declaraciones en los 
términos del art. 308 del CPPPBA en cuyos casos los 
imputados se hallaban en libertad, y un total de 3 pro-
cedimientos iniciados por organismos internacionales de 
lucha contra la pornografía infantil y otros 2 de carácter 
provincial.-

c) Estupefacientes
Durante el año 2023, con intervención de la Unidad 

Funcional de Instrucción N.º 16      Especializada en E     
stupefacientes, según datos aportados por dicha depen-
dencia, procedió a la aprehensión de 478 imputados en 
el marco de la Infracción a la Ley N° 23.737, habiendo 
solicitado a los distintos Juzgados de Garantías departa-
mentales la prisión preventiva de 291 encausados.

Tras el trabajo de investigación realizado en todas las 
causas en las que se denunció la venta de estupefacien-
tes (narcomenudeo), se llevaron a cabo 138 allanamien-
tos, y como resultado de todos los procedimientos se 
logró la incautación de más de 124 kilos de marihuana, se 
superaron los 27 kilos de cocaína; 143 dosis de éxtasis y 
70 gramos de tusi.

Como investigaciones con relevancia institucional, se 
puede mencionar la IPP iniciada en el Barrio Libertador 
del partido de Tres de Febrero, que derivó en el secues-

tro de numerosas dosis de estupefacientes y la aprehen-
sión de distintos imputados, procediendo con posteriori-
dad el Municipio al derribo del bunker utilizado para la 
venta espúrea. La siguiente fue en octubre de 2023, cuan-
do se llevaron a cabo allanamientos en la zona de San 
Martín, en los barrios Villa Tropezón y Villa La Tranquila. 
En los mismos fueron secuestrados más de 500 envolto-
rios con cocaína y 200 envoltorios de marihuana y trozos 
compactos de la misma sustancia, así como dinero en 
efectivo, celulares, balanzas, elementos para el fraccio-
namiento de los estupefacientes y armas de fuego. Resul-
taron aprehendidos tres masculinos- dos de ellos con pe-
dido de captura dispuesta por el Juzgado Federal N.° 2 
de San Martín, quienes fueron imputados por los delitos 
de Tráfico de estupefacientes en la modalidad comercio 
y su tenencia con fines de comercialización agravado por 
haber sido cometido con la participación de más      de 
tres personas en forma organizada y sirviéndose de me-
nores de edad en concurso real con tenencia ilegal de 
arma de guerra, portación de arma de fuego de guerra y 
resistencia a la autoridad que concurre  idealmente con 
abuso de arma criminis causa.

d) Secretaría de Ejecución Penal
La Secretaría de Ejecución Penal comienza su actua-

ción a partir de la firmeza de la sentencia y se evalúan 
todas las cuestiones que se suscitan en la ejecución de la 
pena impuesta (beneficios peticionados por los condena-
dos y su asistencia técnica conforme L     eyes N°12.256 y 
N° 24.660, art. 13 y cctes. y 500 del C.P.P.), ingresando a 
dicha sede causas provenientes      de Juzgados de Ejecu-
ción Penal Departamentales, Juzgados Correccionales, 
Tribunales Orales y, en algunas ocasiones, de los Juzga-
dos de Garantías, contabilizando un      total de 12.949 
causas durante el año 2023, conforme los datos estadís-
ticos informados por el personal de la dependencia     .

e) Oficina de Ejecución civil
La secretaría, interviene ante doce juzgados civiles y 

comerciales, ocho juzgados de familia, dos juzgados con-
tencioso administrativos y los juzgados de paz de este 
departamento judicial, así como ante la cámara de apela-
ciones civil y comercial compuesta por tres salas y la cá-
mara de apelaciones contencioso administrativo, quien a 
su vez es alzada de otros departamentos judiciales.

 
Las vistas conferidas corresponden a diferentes ma-
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terias, totalizando un total de 12.438 en el periodo ana-
lizado. Asimismo, se continúan      impulsando las ejecu-
ciones de multas procesales impuestas por los juzgados 
departamentales.

2.  Atención y asistencia a la víctima

En cuanto a la labor desplegada por el Centro de 
Asistencia a la Víctima, tanto en la sede ubicada en la 
localidad de General San Martín como en Malvinas Ar-
gentinas, así como en la Oficina Alternativa de Conflic-
tos –ORAC- se han visto afianzados los mecanismos de 
comunicación con las víctimas, lo cual ha redundado en 
un notable incremento en las intervenciones efectuadas 
por el CAV, destacándose el predominio de la asistencia 
en temas vinculados a la violencia familiar y a la salud 
mental. 

Otro aspecto positivo de la nueva dinámica, es que 
se ha agilizado tanto la convocatoria, como el aumento 
de la participación de las partes en las audiencias de 
mediación permitiendo el acercamiento a la víctima y al 
conflicto de manera temprana.                                                                                                              

3. Gestión en otras áreas

En cuanto a la labor diaria de la Oficina de Informá-
tica Forense y Criminalística (IFC), se destaca el trabajo 
realizado en colaboración con la Unidad Funcional de 
Instrucción y Juicio N.° 14 de San Martín especializada 
en Delitos contra la Integridad Sexual y delitos conexos a 
trata de Personas, grooming y pornografía infantil. En tal 
sentido, se realizó la apertura y análisis de diversos dispo-
sitivos en investigaciones penales relacionadas a porno-
grafía infantil, grooming y violencia de género -ICACCOPS 
(Internet Crimes Againts Children Child Online Protection 
System)-, incluyendo equipos telefónicos, computadoras, 
tablets y discos rígidos, en un total de 76 causas. Asimis-
mo se realizó la apertura y análisis de elementos digitales 
en 20 causas pertenecientes a las Unidades Funcionales 
de Investigación nro. 8 y 9 departamentales especializa-
das en Delitos Complejos.     En el año 2023 se realizó la 
apertura de 635 de teléfonos, computadoras, discos rígi-
dos, pendrives, etc., lo que representa un incremento de 
trabajo del 60% respecto a 2022 cuando se hicieron 398.

    4. Vinculación interinstitucional

En el marco del “Convenio de Cooperación Tecno-
lógica” suscripto por la Procuración General y la Muni-
cipalidad de Tres de Febrero, implementado a partir del 
día 19 de diciembre de 2023, se ha instrumentado una 
“Biblioteca Virtual” de archivos de información relevante, 
datos y videos, que tras ser solicitados vía mail con firma 
digital por la Unidad Funcional interviniente, son provis-
tos por el Municipio de Tres de Febrero, cumpliendo con 
las características de acceso disponible, directo y seguro. 
El material fílmico solicitado se incorporará a los servido-
res del Ministerio Público     , desestimando la utilización 
de “CD” o medios análogos.

 
Enmarcados dentro de los Convenios de Colabora-

ción entre el Ministerio Público y los municipios de San 
Miguel, San Martín y Tres de Febrero, suscriptos por el 
Procurador General, Agentes Fiscales de diversas Unida-
des Funcionales han llevado a cabo, entre los meses de 
noviembre y diciembre del año 2023, capacitaciones di-
rigidas al personal de los centros de monitoreo, agentes 
de tránsito y a la policía municipal de los tres municipios 
mencionados.

 
Los titulares de la Unidad Funcional de Instrucción 

y Juicio N.° 14 departamental, en concordancia con el 
trabajo desplegado en años anteriores, han mantenido 
diversos encuentros con personal policial perteneciente      
a las diversas Comisarías de la Mujer del Departamento 
Judicial. También han participado en reuniones con las 
áreas de salud del Municipio de San Miguel y del Hospital 
Bocalandro de esta jurisdicción.-

 
Conforme el Convenio de Cooperación con el Patro-

nato de Liberados de la      provincia firmado entre la 
Procuración General y la Secretaría de Derechos Huma-
nos en el año 2017 (Resolución PG nro. 624/17), en las 
dos Oficinas de Coordinación del patronato      situadas 
en la localidad de Villa Ballester y en la sede descentra-
lizada de Malvinas Argentinas, durante el año pasado se 
han contabilizado un total de 7262 presentaciones de 
personas tuteladas de acuerdo al relevamiento de datos 
efectuado por los titulares de ambas sedes,  extraído del 
sistema informático, prestándose el servicio de forma 
ininterrumpida     , aún en períodos de feria judicial, garan-
tizándose así la atención diaria.
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Se pone de manifiesto también la labor desplegada 
por el Área de Justicia Juvenil Restaurativa de la Fiscalía 
de Responsabilidad Penal Juvenil del Departamento Ju-
dicial de General San Martín cuyo objetivo se centra en 
el abordaje y práctica restaurativa de los jóvenes en con-
flicto con la ley penal. En dicha área se realizan perma-
nentes articulaciones con diferentes escuelas, servicios 
de salud, Servicios Locales de Protección de Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes, hospitales, Iglesias – en-
tre otros-  a los que concurren los jóvenes, dispositivos 
pertenecientes a la Subsecretaría de Responsabilidad 
Penal Juvenil de la Provincia de Buenos Aires, como por 
ejemplo Centros Socio Comunitarios (CESOC) de Respon-
sabilidad Penal Juvenil, organismos no gubernamentales 
que se ocupan de la temática juvenil, todos ellos, actores 
que forman parte de la vida de las familias de los jóvenes 
y de los denunciantes.

5. Capacitación 

Durante el transcurso del año 2023 se han dictado 
diversos cursos destinados a empleados, funcionarios 
y magistrados en el marco de la Instrucción General N.° 
01/22 dictada por el Sr. Fiscal General Dr. Marcelo Lapar-
go en el año 2022, cuyo objetivo ha sido la capacitación, 
formación y/o actualización jurídica de los mismos.

  En tal sentido se han impartido cursos 
en relación al manejo seguro de armas de fuego, toma de 
denuncias penales, violencia de género e intrafamiliar y 
Teoría del delito (formación en cuestiones dogmáticas so-
bre el dolo, coautoría y participación, y legítima defensa). 
Se destaca el programa permanente de pasantías para 
empleados ingresantes los cuáles rotan por las diversas 
dependencias que se encuentran bajo la órbita de la Fis-
calía General.

    6. Noticias/logros relevantes

    Durante 2023 se evidenció un aumento sostenido 
de los delitos de defraudación informática y de las esta-
fas tradicionales, con utilización de medios virtuales de 
comunicación, donde la víctima es inducida por engaño 
a otorgar claves sensibles que luego permiten el acceso 
a plataformas bancarias o financieras, o también resultan 
inducidos mediante engaño a la instalación de algún tipo 
de programa (“team viewer”), a partir del cual pierden el 
control de sus computadoras o teléfonos celulares.

En una gran cantidad de casos, los sujetos activos se 
hacen pasar por personal de empresas como Flow, Per-
sonal, Mercado Libre o Netflix. También han continuado 
los llamados engañosos relacionados con la aplicación 
de vacunas del covid, entregas de premios de supermer-
cados o estaciones de servicio, o llamados donde simu-
lan ser policías que, so pretexto de la existencia de una 
causa por pedofilia, exigen a la víctima el pago de sumas 
de dinero.

A partir del mes de octubre de 2023, en la Unidad 
Funcional de Instrucción N.° 8 de investigación de delitos 
complejos, se han recibido cuatro denuncias en las que 
se infiere la participación de un malware o troyano ban-
cario en la maniobra. Se han detectado perjuicios econó-
micos sustanciales que van de los 9 millones en el menor 
de los montos, 47 millones, 133 millones y 150 millones 
de pesos, siendo los damnificados, empresas.

En una de las investigaciones se practicó  una pericia 
informática a través del Departamento de Ciberdelitos 
de la Procuración que ha clarificado la maniobra, detec-
tándose en ese caso, que se habría recibido por correo 
electrónico un link de descarga de factura de Telecom, 
que en realidad se trataba de un programa malicioso 
que permanecía indetectable y latente en el ordenador, 
pasando filtros de antivirus habituales, y que se activaba 
en determinado momento accediendo a las plataformas 
bancarias sin participación del usuario, realizando con-
secuentemente transferencias de dinero en su perjuicio.

Se ha detectado, a diferencia de años anteriores, en 
los que finalmente los que recibían el dinero de las de-
fraudaciones denunciadas eran los operadores de cuen-
tas virtuales, que la ruta del dinero actualmente y confor-
me aumenta la sofisticación de la maniobra, culmina en 
compra de criptoactivos o dólar cripto, lo que muchas 
veces dificulta la individualización del comprador/impu-
tado.

En cuanto al abordaje de las investigaciones que invo-
lucran transferencias de dinero, se continuó solicitando 
los bloqueos o inmovilizaciones preventivas inmediatas 
de cuentas bancarias destinatarias del dinero, que en un 
buen número de casos, en virtud de la inmediatez entre la 
denuncia y la intervención del Ministerio Público, se logró 
recuperar parte del dinero y solicitar una reversión, ya 
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sea por acuerdos interbancarios existentes o secuestros 
de dinero solicitados y dispuestos por los señores Jue-
ces de Garantías Departamentales. 

Cabe destacar en este sentido, el trabajo de la Uni-
dad Funcional de Instrucción y Juicio N.° 8 departamen-
tal,      en una investigación que se inició a partir de una de-
fraudación informática con un perjuicio de $133.000.000 
pudiéndose inmovilizar a partir del seguimiento de cada 
una de las cuentas identificadas en la ruta del dinero, más 
de $ 87.000.000 próximos a ser reintegrados a la empre-
sa damnificada.

En cuanto a las investigaciones de interés, se pueden 
mencionar:

 
ESTAFA PIRAMIDAL - ESQUEMA PONZI IPP: Se co-

rroboraron al menos 16 hechos de estafas dadas en el 
marco de una estructura piramidal, donde el imputado 
mediante artilugios y bajo la promesa de generar ren-
tabilidad en sumas de dinero puestas a su disposición, 
convocaba personas de su círculo social en rol de “inver-
sores”, luego de un tiempo retribuía un porcentaje de lo 
aportado a éstos inversores/víctimas, quienes a su vez 
captaban nuevos clientes que se sentían atraídos por 
el funcionamiento y rentabilidad del negocio y de este 
modo ampliaba su red delictiva, recibiendo sumas sig-
nificativas de dinero, hasta que finalmente no rindió lo 
prometido y perjudicó patrimonialmente a sus víctimas. 
Que el mencionado imputado fue detenido con prisión 
preventiva firme.

ESTAFAS REITERADAS EN VENTA DE AUTOMÓVILES: 
En 21 oportunidades, cometidas por el imputado, quien 
en un comienzo a nombre de un tercero  y luego en su 
propia agencia, ofreció vehículos a la venta por las cua-
les las víctimas abonaban un anticipo y cuotas luego de 
lo cual la entrega del mismo no se efectivizaba, o bien, 
procediendo a la venta de rodados que se dejaban en la 
agencia para tal fin y de la cual las víctimas no percibían 
el producto de la operación, lográndose en una diligencia 
de allanamiento la recuperación de solo algunos de los 
rodados que allí se encontraban. El imputado quien, se 
encontraba con pedido de captura,      efectivizándose 
su detención. 

USURA: Se procedió a la detención por el delito de 
usura agravada y amenazas coactivas agravadas de dos 

coimputados, quienes ofrecían prestamos usureros y 
luego exigían mediante amenazas coactivas su cancela-
ción a la víctima. Que los nombrados fueron condenados 
el 12/12/23 a la pena de tres años de prisión efectiva, 
pago de multa y pago de la suma de $100.000 a la vícti-
ma en concepto de reparación de perjuicio a la víctima.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS: Se logró la detención 
de los funcionarios policiales de una seccional de San 
Martín por los delitos de exacciones ilegales, abuso de 
autoridad, usurpación de inmueble, extorsión en tenta-
tiva y falsedad ideológica. Los mismos tras un llamado 
telefónico de la víctima por problemas vecinales, le ha-
brían manifestado que el boleto de compra venta de su 
propiedad era apócrifo, para luego solicitarle la entrega 
de dinero a cambio de confeccionarle una escritura del 
inmueble. Tras la negativa de la víctima y con la partici-
pación de un civil, aun prófugo, procedieron a despojar 
a la víctima de su inmueble para luego hacerle suscribir 
una declaración testimonial en la que manifestaba que 
abandonaba el mismo voluntariamente, tras lo cual le 
impidieron el ingreso a su propiedad, cambiando la ce-
rradura.

CONDENA EN JUICIO ORAL POR FRAUDES EN 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE POZO: Entre los 
meses de marzo a junio de 2023, se llevó a cabo en  el 
Juzgado en lo Correccional N.°3 departamental      de-
bate oral y público en la causa al sujeto, actualmente 
detenido que se dedicaba a la construcción y venta de 
edificios de pozo en la ciudad de San Miguel, a quien se 
lo condenó a la pena de 13 años y 6 meses de prisión 
de efectivo cumplimiento, por estafas reiteradas en 141 
oportunidades y desbaratamiento de derechos acorda-
dos en 5 hechos. Asimismo, se dispusieron embargos 
en los bienes del encausado, hasta cubrir la suma de $ 
186.268.038. El secuestro de los vehículos de su propie-
dad a los efectos de su subasta; asimismo, que el 10% de 
la retribución del trabajo del interno (peculio) en Unidad 
Carcelaria sea destinada para indemnizar los daños y 
perjuicios causados por el delito.
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL
 SAN MARTÍN

DEFENSOR GENERAL - DR. ANDRÉS HARFUCH

De acuerdo al eje conceptual planteado por la 
Procuración General para el año 2023 la actuación del 
Ministerio Tutelar del Departamento Judicial de San 
Martín se diseñó para fortalecer la comunicación de 
las Asesorías tutelares en el ámbito interno y externo.

Comunicación Interna:

Se mejoraron los canales de comunicación entre 
las tres Asesorías mediante reuniones de los funcio-
narios de las dependencias y se capacitó específica-
mente a los empleados de la mesa de entradas a los 
fines de dotarlos de mayores herramientas de comu-
nicación y atención de personas en especial situación 
de vulnerabilidad y ante situaciones de violencia de 
género.

Se afianzaron canales de comunicación con las 
otras ramas del Ministerio Público, especialmente con 
la Unidad Funcional Especializada en Delitos contra la 
integridad Sexual y la trata de Personas con la finali-
dad de articular las intervenciones de esta rama Tute-
lar en la propia investigación penal como así también 
en la actuación administrativa de los Servicios Locales 
y en los expedientes ante el Fuero de Familia.

Comunicación Externa:

En cuanto a la atención al público, se observó una 
disminución de la concurrencia presencial de las per-
sonas consultantes a Sede.

Teniendo en cuenta que, en épocas de pandemia 
y aislamiento, se utilizaron canales alternativos de co-
municación, especialmente envío de mails y mensajes 
de whats app, ante la eficacia de dichos medios de 
comunicación y la marcada preferencia de algunas 

personas para su utilización se continuó y fomentó su 
uso. Ello en miras a ser un organismo amigable y acce-
sible especialmente para las personas en especiales 
condiciones de vulnerabilidad (niños y personas con 
discapacidad) y a la comunidad toda. 

Las consultas por mail a las Asesorías, luego de la 
consulta a la página del MPBA es uno de los  principa-
les canales de comunicación ante situaciones nuevas o 
ante consultas de mero trámite que se pueden canali-
zar en este formato, para brindar una eficaz respuesta.

Se continúo también con la modalidad las comuni-
caciones  telefónicas o por whats app ante situaciones 
que permiten estas vías.  Los contactos con familiares 
de personas con discapacidad o con profesionales de 
instituciones también se realizan en muchos casos por 
video llamada como forma accesible y próxima de co-
municación.

Se profundizaron los canales de comunicación con 
los organismos descentralizados. Ello atento a que 
las Asesorías tienen competencia con los Juzgados 
descentralizados en San Miguel (distantes a 22 km y 
con un fluído tráfico que demora el traslado casi una 
hora) en atención a la cantidad de causas en trámite, 
su complejidad, se articuló especialmente con dichos 
juzgados los días y horarios de las audiencias para una 
utilización eficaz de los tiempos de magistrados y fun-
cionarios en las audiencias y visitas.

Vinculación Interinstitucional:

Focalizados en el eje de la comunicación como 
medio para lograr intervenciones más eficaces en la 
tutela de los derechos se realizaron reuniones con los 
directivos del Patrocinio Jurídico del Colegio de Abo-
gados de San Martín a fin de determinar el alcance 
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del patrocinio que brindan (materias, condiciones de 
admisibilidad de casos) para orientar las derivaciones 
y para determinar en qué situaciones los justiciables 
reciben patrocinio de ese organismo, también se in-
formó sobre las incumbencias de las Asesorías y la 
actuación principal  que se asume ante situaciones 
concretas. 

Se realizaron reuniones con Directivos del Colegio 
de Abogados Departamental  en relación al Registro 
de Apoyos para personas con Discapacidad que fun-
ciona en ese Colegio también para determinar inter-
venciones e incumbencias en pos de brindar solucio-
nes efectivas a los representados.

Como en años anteriores, se continuó con el sis-
tema de reuniones con los efectores del sistema de 
promoción y Protección de derechos: Servicio Zonal 
y  Servicios Locales.

Se realizaron reuniones con referentes de las Areas 
de Salud Mental de los Municipios de San Martín, Tres 
de Febrero, Malvinas Argentinas, Jose C Paz y San Mi-
guel para lograr intervenciones más eficaces y se con-
tinúa participando de la Comisión de Discapacidad de 
la Asociación de Magistrados y Funcionarios departa-
mental.

Continuaron los canales de comunicación abiertos 
con los Directivos de Hogares de niños y Hogares para 
personas con discapacidad y Residencias Geriátricas 
y con los organismos prestacionales IOMA, PAMI, AN-
SES, IPS.
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MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
SAN MARTÍN

ASESOR COORDINADOR - DR. ALEJANDRO G. PORTHÉ

De acuerdo al eje conceptual planteado por la 
Procuración General para el año 2023 la actuación del 
Ministerio Tutelar del Departamento Judicial de San 
Martín se diseñó en pos de fortalecer la COMUNICA-
CIÓN de las Asesorías tutelares en el ámbito interno 
y externo.

1. Comunicación Interna

Se mejoraron los canales de comunicación entre 
las tres Asesorías mediante reuniones de los funcio-
narios de las dependencias y se capacitó específica-
mente a los empleados de la mesa de entradas a los 
fines de dotarlos de mayores herramientas de comu-
nicación y atención de personas en especial situación 
de vulnerabilidad y ante situaciones de violencia de 
género.

Se afianzaron canales de comunicación con las 
otras ramas del Ministerio Público, especialmente con 
la Unidad Funcional Especializada en Delitos contra la 
integridad Sexual y la trata de Personas con la finali-
dad de articular las intervenciones de esta rama Tute-
lar en la propia investigación penal como así también, 
en la actuación administrativa de los Servicios Locales 
y en los expedientes ante el Fuero de Familia.

2. Comunicación Externa

En cuanto a la atención al público, se observó una 
disminución de la concurrencia presencial de las per-
sonas consultantes a Sede.

Teniendo en cuenta que en épocas de pandemia 
y aislamiento, se utilizaron canales alternativos de co-
municación, especialmente envío de mails y mensajes 

de whatsapp, ante la eficacia de dichos medios y la 
marcada preferencia de algunas personas para su uti-
lización se continúo y fomentó su uso. Ello en miras a 
ser un organismo amigable y accesible especialmente 
para las personas en especiales condiciones de vul-
nerabilidad (niños y personas con discapacidad) y a la 
comunidad toda. 

Las consultas por mail a las Asesorías, luego de la 
consulta a la página del MPBA es uno de los  principa-
les canales de comunicación ante situaciones nuevas o 
ante consultas de mero trámite que se pueden canali-
zar en este formato, para brindar una eficaz respuesta.

Se  continuó  también con la modalidad las comuni-
caciones  telefónicas o por whatsapp ante situaciones 
que permiten estas vías.  Los contactos con familiares 
de personas con discapacidad o con profesionales de 
instituciones también se realizan en muchos casos por 
videollamada como forma accesible y próxima de co-
municación.

Se profundizaron los canales de comunicación con 
los organismos descentralizados. Ello atento a que 
las Asesorías tienen competencia con los -juzgados 
descentralizados en San Miguel (distantes a 22 km y 
con un fluido tráfico que demora el traslado casi una 
hora) en atención a la cantidad de causas en trámite, 
su complejidad, se articuló especialmente con dichos 
juzgados los días y horarios de las audiencias para una 
utilización eficaz de los tiempos de magistrados y fun-
cionarios en las audiencias y visitas.

3. Vinculación Interinstitucional

Focalizados en el eje de la comunicación como 
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medio para lograr intervenciones más eficaces en la 
tutela de los derechos, se realizaron reuniones con los 
directivos del Patrocinio Jurídico del Colegio de Abo-
gados de San Martín a fin de determinar el alcance 
del patrocinio que brindan (materias, condiciones de 
admisibilidad de casos) para orientar las derivaciones. 
Además, el objeto fue determinar en qué situaciones 
los justiciables reciben patrocinio de ese organismo. 
También se informó sobre las incumbencias de las 
Asesorías y la actuación principal  que se asume ante 
situaciones concretas. 

Por otro lado, se realizaron reuniones con Directi-
vos del Colegio de Abogados Departamental   en re-
lación al Registro de Apoyos para personas con Dis-
capacidad que funciona en ese Colegio también para 
determinar intervenciones e incumbencias en pos de 
brindar soluciones efectivas a los representados.

Se llevaron a cabo además, reuniones con los efec-
tores del sistema de promoción y Protección de dere-
chos: Servicio Zonal y  Servicios Locales. Se realizaron 
reuniones con referentes de las Áreas de Salud Mental 
de los Municipios de San Martín, Tres de Febrero, Mal-
vinas Argentinas, José C. Paz y San Miguel para lograr 
intervenciones más eficaces y se continúa participan-
do de la Comisión de Discapacidad de la Asociación 
de Magistrados y Funcionarios departamental.

Continuaron los canales de comunicación abiertos 
con los Directivos de Hogares de niños y Hogares para 
personas con discapacidad y Residencias Geriátricas 
y con los organismos prestacionales IOMA, PAMI, AN-
SES, IPS.
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
SAN NICOLÁS

FISCAL GENERAL INTERINA - DRA. SANDRA BICETTI

1. Asistencia a la víctima

Durante el año 2022 se profundizó la articulación 
entre el CAV y la Secretaría Única de Violencia Familiar 
y de Género, que se abocó a la atención y seguimiento 
de las víctimas, evidenciando una notoria descompre-
sión del Centro. 
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL
SAN NICOLÁS

DEFENSORA GENERAL - DRA. MARIANA GARRO

1. Acciones específicas de la Defensa

Durante el año 2023,  el trabajo diario de las de-
fensorías oficiales, tanto en el fuero civil como  penal, 
continúa signado por la convivencia entre la virtua-
lidad y la presencialidad en audiencias, diligencias 
procesales y contacto permanente con nuestros asis-
tidos. 

La demanda del servicio que presta la defensa 
oficial retornó a los niveles normales de consultas y 
asistidos pre-pandemia, incrementándose la cantidad 
de casos nuevos respecto de los años  2021-2022.

El avance del expediente digital y la incorporación 
de nuevos sistemas de gestión en las dependencias, 
han  significado nuevos aprendizajes y cambios en la 
forma de trabajo. 

Las nuevas prácticas implementadas han venido 
a modernizar la función, reducir costos en traslados 
(tanto para los individuos como para el Estado) y agili-
zar los procedimientos. 

1) Acciones específicas del MP de la Defensa
• Activa participación en el trámite de las cau-

sas con personas privadas de libertad, por las caren-
cias propias de la vida intramuros, en especial en lo 
que respecta a salud, alimentación y el suministro de 
elementos básicos y esenciales que permitan mante-
ner la dignidad de la persona en los establecimientos 
en que se alojan detenidos en la jurisdicción. Releva-
miento de las condiciones en que se cumple el encie-
rro, interposición de acciones, entrevistas y visitas 
tanto presenciales como virtuales y presentación de 
informes  completos y detallados a la Subsecretaría 
de Derechos Humanos de la SCBA.- 

• La superpoblación de los establecimientos 
carcelarios y comisarías sigue siendo alarmante. Se 
promovieron todo tipo de acciones para mejorar las 
condiciones en que se cumple el encierro. 

• Las  acciones colectivas en general tuvieron 
recepción favorable, aunque no siempre generaron 
mejoras importantes. La mayoría de las comisarías 
del departamento judicial continúan alojando dete-
nidos pese a estar clausuradas por orden judicial y 
por disposiciones del Ministerio de Seguridad. No se 
realizan las obras de infraestructura necesarias para 
su rehabilitación judicial. Se constató la presencia de 
mujeres,  personas enfermas en comisarías, personas 
hacinadas en lugares superpoblados que motivaron 
acciones judiciales.-
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2) Tutela de los Derechos Humanos

2.a) La situación carcelaria y de encierro depar-
tamental, se enmarca dentro de la problemática pro-
vincial de hacinamiento, que al día de hoy continua 
presentando récord de superpoblación, constituyen-
do “una grave crisis humanitaria que se encuentra en 
escalado aumento” tal como lo ha definido el Tribunal 
de Casación Penal en el documento elaborado a partir 
de la RC. 2301/18. 

En la última visita a la UP 3 San Nicolás había 904 
internos, (886 hombres y 18 mujeres), siendo que el 
cupo es de 394 internos. En la UP 11  Baradero había 
262 personas detenidas, sobre un cupo de 156. 

El 2023 estuvo especialmente marcado por el in-
cremento sostenido de detenidos en el Departamento 
Judicial  que fueron alojados en comisarías que están 
clausuradas desde hace más de diez años, en condi-
ciones de hacinamiento, con riesgo para su salud e 
integridad física., sin ningún proyecto de infraestruc-
tura para el corto o mediano plazo que atienda esta 
problemática.-

2.b) Salud mental: la Defensoría especializada ha 
tomado contacto personal con  los asistidos alojados 
en diversos dispositivos de salud mental, diseminados 
en toda la provincia, incluso fuera de ésta: hospitales 
monovalentes, hospitales generales, clínicas psiquiá-
tricas, hogares con contención psiquiátrica u hogares 
residenciales. Algunos lugares de internación presen-
tan falencias.  Se requieren dispositivos intermedios 
para la plena vigencia de la ley de salud mental. Se 
trabajó coordinadamente con el Ministerio de Salud 
de la Provincia, la Curaduría Oficial Zonal y la Asesoría 
de Incapaces para la reubicación de residentes aloja-
dos en Hogares que pertenecen a la Institución APAND 
(Baradero) la cual fue clausurada preventivamente.-

Como logros en esta temática, pueden 
mencionarse:

-Haber celebrado gran cantidad audiencias sobre 
problemáticas de salud mental  garantizando el acce-
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so a la justicia de las personas con discapacidad, rea-
lizando las gestiones previas necesarias para evitar 
que las audiencias fracasen. A tales efectos se desta-
ca la importancia del mantenimiento de la virtualidad 
como plataforma fundamental para  permitir que tan-
to el causante como su familia sólo invierta una hora o 
dos de su mañana en dichos encuentros, asistiendo el 
resto de la jornada a sus actividades diarias con nor-
malidad (escuelas, Centros de día, Talleres protegidos 
, trabajos, etc.)

-Haber litigado con perspectiva de género  y pers-
pectiva de discapacidad logrando fallos favorables.

-Haber afianzado las relaciones interinstituciona-
les con los distintos organismos que tienen injerencia 
en el tema de personas con discapacidad mental y 
personas adultas mayores por tratarse en estos casos 
de grupos vulnerables por su condición de salud o su 
edad

3)  Fuero de responsabilidad penal juvenil: 

Uno de los hechos más significativos  fue el cierre 
del CAD (Centro de admisión y derivación de menores 
en conflicto con la ley penal), que tuvo lugar en enero 
de 2022, por lo que durante este año 2023 continua-
mos gestionando y realizando distintas presentacio-
nes destinadas a la reasignación de un lugar para el 
alojamiento de menores dentro del departamento 
judicial.

Se ha intimando a la Autoridad de aplicación admi-
nistrativa de la provincia de Buenos Aires, encargada 
legal del sistema de responsabilidad penal juvenil, a 
que dé cumplimiento con lo ordenado por la titular 
del Juzgado Administrativo N°1 en Expte. 5798 en fe-
cha 16 de julio de 2019, tanto por la magistrada a car-
go del mismo, como por el Juez de Garantías del Jo-
ven. En dicha resolución se había concedido un plazo 
de 6 meses para implementar el Centro de Recepción 
para menores infractores de la ley penal.

4)  Trabajo del área interdisciplinaria: 

Se realizan las tareas habituales de peritaje - ob-
servación, entrevistas individuales y/o grupales, entre-
vistas a informantes colaterales, etc. y los correspon-

dientes informes sociales y ambientales. Se efectúan 
entrevistas con personas privadas de su libertad y se 
canalizan diversas inquietudes de familiares. 

Se participa en audiencias y juicios orales, en ca-
rácter de peritos de la Defensa. Se colabora en la 
preparación de debates orales, asesorando en  la ela-
boración de las estrategias de la defensa, como así 
también en la recopilación y aporte de información 
útil relacionada distintas disciplinas de las ciencias 
médicas forenses y criminalísticas. Intervenimos en la 
localización de personas, ya sea en la etapa de ins-
trucción, como para los juicios orales, muchas veces 
debiendo contactar a peritos, médicos de policía, etc, 
recurriendo para ello a diversas fuentes.

Fundamentalmente en este año se trabajó en di-
versas causas de ASI (abuso sexual infantil), por lo que 
se recopiló gran cantidad de material principalmente 
en lo que hace a informes de protocolos internaciona-
les para la toma de declaración a menores de edad 
que presuntamente fueron víctimas de abuso sexual, 
como así también diversos artículos de informes peri-
ciales realizadas efectuados por peritos psicólogos y 
posteriormente publicados, brindando  herramientas 
teóricas y prácticas para el examen y/o contra exa-
men de testigos y de peritos.

Se realizan orientaciones, gestiones y trámites di-
versos con Patronato de Liberados Bonaerense, Minis-
terio de Mujeres, Género y Diversidad de la provincia, 
Direcciones y/o Secretarias de Género y Diversidad 
municipales, ANSES, Hospitales y Servicios Locales 
de Niñez y Adolescencia de todas las localidades que 
componen el Departamento Judicial y se trabaja en 
red con Trabajadoras Sociales con desempeño en di-
versas instituciones.

En el mes de octubre se realizó la visita institucio-
nal al Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiá-
trico Colonia “Dr. Domingo Cabred” sito en calle Dr. 
Cabred y Filiberto s/n – Open Door - Luján, en el mar-
co de la Resolución PG 321/11. Se realizaron visitas a 
asistidos en psiquiátricos, hospitales monovalentes y 
geriátricos, a fin de garantizar el derecho a personas 
vulnerables en contextos de internación. Se trabaja-
ron causas de abrigo y de régimen de comunicación, 
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asistiendo a las audiencias realizadas por medios tele-
máticos y presenciales en los juzgados de familia. 

En la ciudad de San Pedro se participa de las reu-
niones mensuales de la comisión de Salud Mental. En 
la ciudad de San Nicolás, se participa de comisiones 
de trabajo, con reuniones mensuales, de la Mesa Local 
Intersectorial y en la Comisión de Acceso a la Justicia 
y, en la Mesa de Niñez y Adolescencia, a través de la 
Comisión de Salud Mental.

Se participa en las reuniones de peritos de Defen-
sorías Oficiales. Se acordó trabajar bajo la forma de 
intercambio y capacitaciones. Se trabaja la necesidad 
de comenzar en el armado de Protocolos de Actua-
ción, con el fin de unificar las prácticas para que éstas  
revistan mayor efectividad y compromiso ético con la 
tarea y las profesiones que integran los equipos téc-
nicos..

5) Sentencias Relevantes

a) Perspectiva de género: causa Nº SN-337-2023 
del Tribunal Criminal nro. 2 de San Nicolás. En debate 
oral se aplicó al caso perspectiva de género, modifi-
cando la sentencia su imputación de autora a la de 
participe secundaria (rol comúnmente denominado 
“mula”).

b)  Salud mental. Adicciones: causa Nº 6.170 del 
Juzgado Correccional nro. 1 de San Nicolás. El imputa-
do presentaba afectada su salud mental producto de 
la adicción a las drogas y un estado depresivo que lo 
llevó a dos intentos de suicidio, en debate oral resultó 
declarado penalmente responsable, y en atención a 
su adicción y estado emocional, se resolvió que ante 
la verificación directa de la situación de riesgo para la 
vida del causante por abuso de sustancias, el cumpli-
miento de la pena de prisión de tres años de efectivo 
sea en un establecimiento especial destinado a la in-
ternación de pacientes con la patología de abuso de 
sustancias.

c) Perspectiva de género. LGTB. Juzgado de eje-
cución penal departamental, legajo de ejecución de 
pena nro 23102. Otorgamiento de una medida de 
arresto domiciliario a una persona transgénero, prin-

cipalmente basado en su condición por integrar un 
colectivo vulnerable. La petición fue incoada a partir 
de los nuevos lineamientos de la SCBA en el marco 
de la resolución dictada en el expediente P. 83.909 
(Verbitsky - Expte. 334/21, de fecha 20 de septiembre 
2023) en cuyo punto IV) ha encomendado evaluar “...
la aplicación de remedios...respecto de los colectivos 
más vulnerables...”, los que integran las personas LGT-
BI según punto VII de la Opinión Consultiva 29/22 de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la 
Opinión Consultiva OC-29/22. 

 d) Se realizaron además varios juicios orales, jui-
cios por jurados y juicios abreviados con resultados 
favorables a los planteos de la defensa, ya sea con 
absoluciones o importantes cambios de calificación 
legal. 

6) Acciones de atención y asistencia a la víctima: 

- Violencia familiar y de género: un cambio impor-
tante fue la entrada en vigencia de la acordada SCBA 
4099, que ha impactado en las defensorías penales 
por su intervención en las medidas cautelares dicta-
das por los Juzgados de Garantías. Luego, la víctima 
continúa por lo general en el fuero de familia, patroci-
nada por la defensoría civil, en las audiencias fijadas 
en la causa de violencia, en las causas relacionadas o 
con otras peticiones tales como retiro de pertenen-
cias, efectos personales, denuncias de incumplimien-
tos, etc. 

Profundizamos la coordinación de las medidas a 
tomar ante cada caso en concreto tanto con la Co-
misaría de la Mujer como con los distintos Juzgados, 
también con la  Dirección de Género del Municipio y 
con el Centro de Asistencia  a la Víctima. Mantenemos 
comunicación con las casas que brindan refugios para 
casos límites,  situación cada día  más complicada por 
la falta de recursos. 

Articulamos y gestionamos  acciones tendientes a 
obtener recursos y fondos públicos  de gran ayuda 
para aquellas personas que atraviesan por una situa-
ción de desamparo, por ejemplo cuando no tienen 
contención ni familiares en la ciudad y sobre todo 
cuando el único sostén económico del hogar es el vio-
lento. 
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Constantemente generamos espacios que pro-
mueven el dialogo entre los actores del sector público 
que trabajamos en esta temática, participando acti-
vamente de las mesas locales, esto es enriquecedor 
para conocer e interactuar con las personas que  dia-
riamente trabajan en esta área, se generan vínculos 
que luego reforzamos cuando buscamos soluciones 
oportunas para nuestros asistidos. Los casos aumen-
tan  y algunas problemáticas ya tienen varios años, 
a veces se intensifica y adquiere mayor complejidad.

En el Fuero Penal con la aplicación de la Ley de 
Víctimas N.° 15.232, fomentamos que la víctima sea 
oída en los procesos penales, que su opinión sea to-
mada en consideración a los fines de decidir sobre el 
ejercicio de la acción penal, el dictado de medidas de 
coerción y formas de finalización del proceso penal. 
Especialmente, en  causas de violencia de género y 
familiar, se ha instado y logrado la aplicación de la 
suspensión del juicio a prueba, destacando los fines 
preventivos que se logran, sin la estigmatización que 
conlleva una condena ni la extensión de sus conse-
cuencias a toda la familia del condenado. Para ello ha 
resultado una herramienta muy útil gestionar desde la 
defensa la participación de las víctimas. 

Se ha profundizado el estudio y capacitación para 
la búsqueda de estrategias defensistas que incluya un 
abordaje integral y contextualizado con perspectiva 
de género. Se han realizado contactos,  comunicacio-
nes e intercambio de ideas con el Ministerio de Mu-
jeres provincial, la Defensoría General de la Nación,  
agrupaciones feministas, profesionales especializa-
dos y demás referentes especializados en esta pro-
blemática.- 

7) Transparencia y Modernización en la gestión: 

 Se profundizó el uso de sistemas de digitaliza-
ción, se fue consolidando el expediente electrónico, 
se avanzó en la despapelización, se han acelerado los 
tiempos procesales y las etapas de los procesos. La 
comunicación con organismos públicos y privados es 
también más ágil.

Por último, una de las necesidades pendientes 
para mejorar la gestión, es la instalación  de dispositi-

vos informáticos para utilización de las partes (fiscal, 
defensor, asesor), en la sala de audiencias de los dis-
tintos juzgados, con acceso al S.I.M.P. y MEV,  debido 
a que la digitalización de las actuaciones impone su 
compulsa en las audiencias orales a los fines de fun-
damentar las presentaciones, careciendo estos ámbi-
tos de wi-fi para conectar las notebooks personales a 
la mesa de entradas virtual. Asimismo, y en relación 
a las audiencias virtuales,  resulta necesario mejorar 
el sistema de conectividad en las oficinas propias del 
MPBA.  

8) Implementación de resoluciones:

* Defensores  y Asesores Ad Hoc ante los Juzga-
dos de Paz. En el departamento judicial San Nicolás 
existen cinco Juzgados de Paz.  En cumplimiento de la 
resolución P.G. 500/22 y al Acuerdo 4061/2022 de la 
S.C.B.A. la defensoría general está  haciendo el segui-
miento de la regulación de honorarios a los profesio-
nales designados, interponiendo recursos y presen-
taciones varias. También tomamos intervención por 
cuestiones disciplinarias. 

Se advierte la necesidad de evaluar en alguna 
localidad, por el grado de litigiosidad que exhibe, la 
creación de una defensoría civil descentralizada (Ej.: 
San Pedro) y/o revisar los criterios de admisibilidad 
de los Juzgados. 

9) Capacitaciones/Jornadas/talleres/cursos en 
carácter de organizadores:    

La defensoría general de San Nicolás brindó una 
charla en la ciudad de San Pedro, sobre la acordada 
4061, sobre los criterios de admisibilidad de casos 
de la defensoría oficial y sobre acordada SCBA 4099” 
orientada a los Defensores Oficiales Ad Hoc y Aseso-
res Ad hoc, a requerimiento del Área de Capacitación 
del Colegio de Abogados Departamental. 

10) Vinculación Interinstitucional: 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS: organizamos 
actividades en establecimientos de enseñanza media 
del ámbito local, informando sobre las misiones y fun-
ciones específicas del Ministerio Público, explicadas 
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de manera didáctica, clara, precisa y sintética. Se in-
forma sobre la existencia e importancia del instituto 
de juicios por jurados, realizando juegos de roles con 
los participantes (alumnos y docentes), e involucrán-
dose en la temática desarrollada. La propuesta es la 
concientización en el ejercicio democrático y partici-
pativo del ciudadano.

COLEGIO DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS. 
Hubo una activa participación a través de reuniones 
mensuales de la Comisión Directiva a nivel local y 
provincial. Funcionarios de la Defensoría son repre-
sentantes locales en la Comisión Provincial de Se-
cretarios, en la Comisión Provincial de los Ministerios 
Públicos, en la Comisión del FRPJ, en la comisión de 
Género y en la Comisión por los derechos de las per-
sonas con discapacidad. Se han organizado, asistido y 
trabajado en diferentes reuniones virtuales y presen-
ciales, temas y proyectos de ley. 

COLEGIO DE ABOGADOS: se han mantenido dife-
rentes reuniones para abordar temas comunes y es-
trategias orientadas a la atención de quienes tienen 
una situación de mayor vulnerabilidad económica y 
social, coordinar derivaciones con el consultorio jurí-
dico gratuito, criterios de admisibilidad de casos de la 
defensoría civil, funcionamiento del registro de aboga-
dos del niño, defensores ad hoc ante los Juzgados de 
Paz,  el  patrocinio a las víctimas, casos de violencia 
familiar y casos contencioso administrativo. 

DESARROLLO SOCIAL Y SALUD:   Por el agrava-
miento de las condiciones contextuales y vulnerabi-
lidad social en que se ve inmersa gran parte de las 
personas que son asistidas por esta Defensoría, se 
realizan orientaciones, gestiones y trámites diversos, 
con Patronato de Liberados, CPA – Centro Provincial 
de Atención a las Adicciones, ANSES, Hospital,  Ser-
vicios Locales de Protección a niñas, niños y adoles-
centes, etc.

DEFENSORIA FEDERAL: Se realizó una permanen-
te actividad de asistencia y derivaciones varias, en 
especial con documentación originada en reclamos 
de salud contra la obra social PAMI, que por su na-
turaleza jurídica es demandada en los tribunales del 
fuero federal.

FUERO DE RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL: 
trabajo estratégico y en red con el resto de los orga-
nismos de protección de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes. Lamentablemente el Dispositivo de 
Seguimiento y Monitoreo departamental y el Centro 
Provincial de Adicciones no cuentan con un espacio 
físico propio para abordar sus tareas diarias.  Es im-
portante que se implementen programas orientados a 
la reinserción social, que ofrezcan a los adolescentes 
oportunidades de desarrollo para el cumplimiento de 
sus derechos y la inclusión de los mismos en un pro-
yecto de vida que los aleje del delito, como así tam-
bién poner en marcha  programas de mediación o de 
justicia restaurativa entre las partes involucradas para 
lograr  la resolución de sus conflictos.-
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MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
SAN NICOLÁS

ASESORA COORDINADORA - DRA. MARÍA DOLORES DÍAZ

1. Tutela de derechos humanos

Durante el transcurso del año 2023, y en relación 
al principio de unidad en la diversidad, es de -desta-
car que se mantiene una comunicación directa y per-
manente con las restantes ramas del Ministerio Públi-
co, tanto Fiscal como de la Defensa.

Se ha intensificado y acrecentado la intervención 
de estas Asesorías en el marco de las IPP respecto 
a los delitos contra la integridad sexual, en un todo 
conforme la Resolución PG N° 99/19. 

Se trabajó con el objetivo de bregar por una acti-
va intervención con los alcances previstos por la Ley 
N.° 15.232, garantizando los derechos de las víctimas 
de delitos, en especial el derecho de asesoramiento, 
asistencia, representación, protección, verdad, acce-
so a la justicia, reparación por los ofensores y todos 
los demás derechos consagrados en la Constitución 
Nacional y Tratados Internacionales de Derechos Hu-
manos, como lo disponen los arts. 2° y 7° de la men-
tada ley.

De esa manera, se garantizó el derecho de las 
víctimas a ser escuchadas ante cada decisión que im-
plique la extinción o suspensión de la acción penal y 
aquellas que dispongan o dejen sin efecto medidas de 
coerción o la libertad del imputado. Y en especial en 
las audiencias de suspensión de juicio a prueba, cuan-
do fuera procedente y de juicio abreviado.

Del mismo modo, se evaluaron acciones de ma-
nera conjunta con los -sres. Defensores Civiles y de 
Familia en los temas que a ellos compete (Cuidado 
Personal y Comunicación con los Hijos, Guardas a 

Parientes, Acciones de Reclamación de Filiación, Vio-
lencias, Abrigos, determinación de la Capacidad, In-
ternaciones, Medidas del art. 12 de la CIDN), a fin de 
lograr mayor eficiencia en el servicio de justicia en pos 
de la tutela efectiva de los derechos humanos de las 
personas alcanzadas por el ámbito de nuestra com-
petencia.-

Resulta importante destacar, la coordinación con 
la Defensora tematizada en Salud Mental a los fines 
de la realización  de los contactos con los asistidos 
tanto de modo virtual como de manera presencial, en 
instituciones psiquiátricas, Centros de Día, Hogares de 
Ancianos y otras, elaborando estrategias en miras de 
la externación cuando el caso lo permite.

    
2.  Acciones de gestión

El uso de las herramientas tecnológicas disponi-
bles (correo electrónico, SIMP Videollamadas, video 
llamadas de whatsApp, plataforma microsoft teams, 
etc), adquieren importancia como vía de acceso a la 
justicia, en especial con relación a los asistidos resi-
dentes fuera de la ciudad de San Nicolás, lo que persi-
gue el logro de mayor celeridad y eficiencia en el cum-
plimiento de las funciones propias de nuestra área.

Es de destacar el aumento de consultas vía correo 
electrónico, facilitando de esa manera una comunica-
ción directa tanto con -apoyos, familiares y/ o refe-
rentes de los asistidos, como con personas comunes, 
permitiendo brindar soluciones evacuando las inquie-
tudes planteadas de manera ágil y rápida.

Se profundizó la comunicación con los Juzgados 
de Familia, Juzgados Civiles y Comerciales, Juzgados 
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de Paz, Defensor General y Fiscal General de este De-
partamento Judicial manteniendo un fluido y perma-
nente intercambio obteniéndose  mayor eficiencia y 
celeridad en la solución de los conflictos en el marco 
de nuestra competencia.

   
 3. Vinculación interinstitucional

La comunicación con los órganos administrativos 
con los que interactúan de manera habitual las Ase-
sorías (Servicios Locales, Servicio Zonal, Hospitales, 
Instituciones Psiquiátricas, Hogares de Niños, Hogares 
de Ancianos, Centros de Día Geriátricos), se mantuvo 
de manera constante y permanente realizándose un 
trabajo en conjunto coordinando acciones que permi-
tieron responder con la urgencia y eficacia esperada a 
las distintas problemáticas que se presentaron.

Se continuó con la participación en el Consejo Lo-
cal de Niñez y Adolescencia de la ciudad de San Nico-
lás, en cuyo marco se realizaron proyectos y activida-
des atinentes a -políticas públicas que garanticen los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de acuerdo 
a la -Ley N° 13.298.

Por otro lado, se fortaleció el trabajo conjunto con 
referentes de diferentes instituciones, organismos, en-
tidades educativas, etc. en la Comisión de “Violencia 
Intrafamiliar”, con el fin de  elaborar acciones de ma-
nera coordinada a los fines de abordar  esta problemá-
tica con los distintos efectores públicos y privados y 
en los distintos ámbitos (judicial, extrajudicial, escolar, 
familiar, etc.).

Asimismo, las Asesoras integran de manera per-
manente la Mesa Local de Salud Mental, organizada 
por el Servicio de Salud Mental del Hospital Interzonal 
de Agudos “San Felipe” de la ciudad, cuya finalidad es 
agilizar la transmisión de información y la comunica-
ción entre los efectores -, con la finalidad de coordinar 
medidas que permitan atender de manera urgente la 
problemática planteada.

De esta manera, se accionó de manera inmediata 
ante el requerimiento de los Equipos Técnicos de los 
Hospitales, Clínicas psiquiátricas y Hogares, actuando 
este Ministerio en forma urgente para brindar solu-
ción. Esto a través de las peticiones de oficio ante los 

juzgados correspondientes, - ayudando en la tramita-
ción de las pensiones derivadas u otros beneficios, lo 
que se ejecuta por intermedio de la perito Asistente 
Social de este Cuerpo de Asesorías.

La titular de la Asesoría de Menores N.° 2, Dra. 
Díaz, participó como disertante en las Jornadas de 
información y concientización para los procesos de 
Adopción “Hablemos de Adopción”, organizadas por 
el Hogar San Hipólito con el acompañamiento de or-
ganismos de la ciudad de San Nicolás que trabajan en 
relación a la Niñez, llevadas a cabo el día 26 de octu-
bre del año 2023 en el Auditorio Municipal, declaradas 
de interés Municipal.

Se mantuvo vínculo con las autoridades y personal 
de los Registros de las Personas del -departamento -ju-
dicial de esta ciudad a fin de llevar a cabo los trámites 
de Inscripción de Nacimientos Fuera de Término.-

Se siguieron incorporando adolescentes al “Siste-
ma Sostén” conforme Res. N° 153/18 del Sr. Procura-
dor General.-

    
4. Datos estadísticos

Durante el período bajo análisis, ingresaron 2.234 
expedientes nuevos, como se observa en la tabla, 
tomando como parámetro comparativo las materias 
trabajadas. Asimismo se celebraron 2.083 audiencias 
en sede judicial tanto en materia civil y familia como 
en cámara gessel, se efectuaron 1.870 trámites para 
asumir intervención, 1.716 requerimientos - peticiones 
de oficio – revisión sentencia declarativa; se realizaron 
15.027 Vistas y Traslados; 207 Dictámenes y 6.349 cé-
dulas y oficios entre otros trámites. Además se asigna-
ron a este Departamento Judicial 475 IPP.

Expedientes nuevos
Materia
Cantidad
Alimentos
399
Protección contra la violencia familiar (Ley N° 

12.569)
305
Internación
182
Determinación de la Capacidad Jurídica
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154
Art. 583 C.C.
116
Cuidado Personal de Hijos
98
Guarda a Parientes
86
Homologación de convenio
83
Sucesión ab-intestato
66
Comunicación -con Los Hijos
62
Abrigo
60
Divorcio  por presentación conjunta
44
Incidente de alimentos
44
Divorcio -por Presentación Unilateral
34
Otras materias
501
Total
2234
Fuente: SIMP CIVIL (Listado de Consultas y Carpe-

tas)

Trámites
Trámite
Total
Vistas y Traslados - Asume Intervención Asesor In-

capaces
1870
Vistas y Traslados - Vista o Traslado Contesta
15027
Resolución - Dictámenes
207
Requerimiento - Peticiones de Oficio
1522
Requerimiento - Revisión de la sentencia declara-

tiva
(art. 40 CC)
194
Oficio - Oficio
5204

Cédula - Cedula
1145
Audiencias Celebradas
1921
Fuente: SIMP CIVIL (Listado de Trámites en un Pe-

ríodo)

Trámites en SIMP PENAL
Trámite
Total
Vistas y Traslados - Asume Intervención Asesor 

Incapaces
391
Notificación - Audiencia en Cámara Gesell
162
Vistas y Traslados - Contesta Vista
129
Notificación - Designación de Audiencia en Cáma-

ra Gesell
119
Notificación - Dispone Pericia
82
Vistas y Traslados - Contesta Traslado
73
Otros trámites
37
Total
993
Fuente SIMP PENAL (Listado de Trámites realiza-

dos por Dependencia)
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL
 TRENQUE LAUQUEN

FISCAL GENERAL - DR. ROBERTO RUBIO

1. Acciones relevantes de gestión

Durante el transcurso del año 2023, se llevó a 
cabo una mesa de trabajo de la que participaron los 
funcionarios de Fiscalía General y los distintos agentes 
que prestan funciones en las mesas de entrada, tanto 
de las Unidades Funcionales de Instrucción como de 
la Ayudantía Fiscal de Estupefacientes, oportunidad 
en la que se abordó la temática relativa a las buenas 
prácticas para la atención primaria de víctimas de vio-
lencia por razones de género. El objetivo fue reforzar 
la calidad de la atención que se brinda desde lo insti-
tucional a dichas personas, de modo de brindarles un 
status de atención que evite la revictimización. 

También se dialogó sobre la mesa Verbitsky y la 
obligatoriedad de llevar a cabo las audiencias del art. 
308 del C.P.P. con la presencia de fiscales y defenso-
res para poder tratar y arribar a acuerdos tempranos 
en las investigaciones o establecer estipulaciones de 
la prueba a llevar al debate, buscando la mayor efi-
ciencia y celeridad en la tramitación. 

Asimismo, el Fiscal General informó respecto de 
las directivas emitidas por el Sr. Procurador General 
en relación a las causas enmarcadas como RVI en re-
lación al archivo de las mismas.

Como una de las actividades de relevancia en el 
año se realizó una capacitación para los titulares de 
la totalidad de las dependencias que integran el Minis-
terio Público del Departamento Judicial Trenque Lau-
quen, en relación al simulacro de plan de contingencia 
para garantizar la tramitación de la IPP Electrónica 
ante interrupciones provocadas por la afectación de 
la infraestructura esencial del MPBA. En dicha jornada 
se establecieron pautas para el desarrollo del simu-

lacro del plan de contingencia, prueba piloto que se 
efectuó en este Departamento Judicial el 26 de oc-
tubre de dicho año, de manera exitosa, dado que no 
se vio interrumpido el servicio de justicia en ningún 
momento mientras duró la contingencia, actuando 
cada una de las dependencias conforme protocolo, y 
lográndose después la restauración      de la informa-
ción conforme criterios reglados. 

Por otro lado, el 21 de diciembre de 2023 en la 
sede de la Fiscalía General, se llevó a cabo la primer 
jornada de capacitación del Grupo de Investigación  
Digital, oportunidad en la que se compartió el formu-
lario de toma de denuncias que elaborara la referente 
del área para facilitar la obtención de los datos que 
resultan imprescindibles para una óptima investiga-
ción y se abordaron cuestiones relacionadas con los 
requerimientos que al efecto de la inmovilización de 
los fondos sustraídos, deben ser requeridos ante ór-
ganos jurisdiccionales. 

Se continuó con las capacitaciones brindadas a 
través de la Escuela de Género, las mismas a cargo 
y coordinadas por la referente Dra. Andrea Karina Ta-
larico. En las distintas jornadas llevadas a cabo, se 
abordaron temas diversos, tales como la lectura de la 
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guía práctica aconsejable para juzgar con perspectiva 
de género, el análisis de resoluciones dictadas por las 
titulares de los Juzgado de Garantías, la lectura de la 
acordada 4099 de la SCJBA y el análisis de un femici-
dio acaecido en la localidad de Cañuelas, oportunidad 
en la cual también se dialogó respecto de cómo se 
debería actuar ante la recepción de una denuncia en 
el marco de un contexto de violencia de género y que 
alertas poder detectar para procurar que culmine en 
un femicidio.

Asimismo, en la última reunión que se efectuó en el 
año 2023 de la Escuela de Género, se abordó la temá-
tica del testigo hostil y la dificultad que ello acarrea en 
la instrucción de las investigaciones, fundamentalmen-
te cuando la reticencia proviene de la propia víctima. 

Para ello se analizó un caso concreto, en el cual se 
visualizaron las fallas a corregir por la instrucción en 
dichos supuestos, entre las que emergió como princi-
pal, el no contar con información que podrían brindar 
los Juzgados de Paz y/o Familia para poder circunscri-
bir el caso como de género. Esta modalidad de parti-
cipación despierta entusiasmo entre los asistentes, y 
solicitan continuidad.

.
2. Vinculación interinstitucional

El 3 de marzo de 2023 se llevó a cabo en la Fis-
calía General Departamental, una reunión virtual con 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Política Pe-

nitenciaria y Violencia Institucional de la Secretaría 
de Política Criminal de la Procuración General, de la 
que participaron los departamentos      judiciales de 
Junín, Pergamino y Trenque Lauquen. En el marco de 
la misma se expusieron cuestiones relativas a las pro-
blemáticas departamentales en  la materia, así como 
también en relación a las metodologías de trabajo, ce-
leridad en el abordaje de las denuncias RVI y conten-
ción a las víctimas de violencia Institucional.

Asimismo     , el Sr. Fiscal General Dr. Roberto Ru-
bio, ofició de orador en la reunión de capacitación a 
personal policial que integra la totalidad de los distri-
tos del Departamento Judicial, en relación a la acor-
dada 4099 de la SCJBA. La misma se llevó a cabo en 
el auditorio del Centro Cívico de Trenque Lauquen, 
oportunidad en que se trataron temas relacionados 
con los cambios implementados en las normativas y 
procedimientos judiciales respecto de la “Violencia 
de Género y Violencia Familiar”, así como también las 
actualizaciones en el “Sistema Informático de toma de 
Denuncias” (SID) que trabaja en línea, vía internet, en-
tre las dependencias policiales, el Ministerio Público 
Fiscal y los Juzgados.

3. Actividades de Coordinación 

En fecha 1 de diciembre de 2023 se llevó a cabo 
en Fiscalía General Departamental, una reunión de 
trabajo, de la que participaron las Juezas de Garan-
tías Dras. Marqués y Cardosi,   funcionarias del Juz-
gado de Garantías del Fuero de Responsabilidad Pe-
nal Juvenil, la Lic. Bettina Rudoni del Cuerpo Técnico 
Auxiliar del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil y 
el Sr. Fiscal General Dr. Roberto Rubio. En la misma 
se trataron temas inherentes al funcionamiento de las 
Cámaras Gesell, y se acordó para este año, generar 
nuevas mesas de trabajo para optimizar la labor rela-
cionada con dicha temática que es siempre dinámica 
y cambiante.
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
TRENQUE LAUQUEN

DEFENSOR GENERAL INTERINO - DR. CARLOS OMAR COURTOIS

 1. Introducción

Siempre teniendo en mente la gran extensión terri-
torial de este departamento judicial, integrado por tre-
ce partidos, con doce Juzgados de Paz, con ciudades 
de considerable población, desde años anteriores se 
ha puesto énfasis en llegar a la mayor parte de esta po-
blación, con los recursos de que se dispone, ya que en 
su gran mayoría, no se cuenta con delegaciones de este 
Ministerio Público de la defensa que en forma directa 
pueda atender sus requerimientos.-

Debe tenerse en cuenta que, de los doce partidos 
con Juzgado de Paz, solo se cuenta con cuatro Casas 
de Justicia, que desarrollan una inconmensurable tarea 
para dar respuesta, sobre todo en el área Civil específi-
camente, familia y cuestiones de violencia.-

Entonces, todo emprendimiento  que cada año se 
realiza,  se intenta que se vaya extendiendo la asisten-
cia a la mayor parte del departamento judicial, con el 
fin de atender requerimientos de más personas, que en 
su gran mayoría no pueden llegar a la cabecera de par-
tido o a los lugares donde hay Casas de Justicia, por las 
grandes distancias y la cuestión económica.-

Si bien en cada Juzgado de Paz designan defenso-
res ad hoc., muchas veces no quedan satisfechas las 
necesidades que tienen las personas y las cuestiones 
necesariamente se deben judicializar.-

En ese sentido, se ha comenzado a mantener con-
tactos con los municipios en los cuales no se cuenta 
con presencia del Ministerio Público, para poder cana-
lizar los requerimientos y la problemática de las perso-
nas que acudan en pos de alguna respuesta.-

Así y con el fin facilitar el acceso a la justicia, en 
su mayoría de  sectores marginados, se trabajó duran-
te todo el año 2023 con las distintas áreas Sociales y 
Secretarias de  los  Municipios que integran este Dto 
Judicial (Secretarias de Desarrollo Humano, Centros 
de Referencia, Secretarías de Desarrollo Comunitario, 
etc). .-

Dicha labor  se articuló, sumando más tareas,  a tra-
vés de las cuatro Casas de Justicia  que existen en el 
Dpto Judicial Trenque Lauquen y el área  social y de 
mediación que funciona en la cabecera Dptal.  La ex-
periencia resultó sumamente enriquecedora,  dado que   
permitió  que diversas  problemáticas   sociales   sean 
abordadas en forma conjunta y  mancomunada  por   la   
justicia  y por los Municipios,  logrando soluciones  más 
ágiles y eficientes para los justiciables.  

Se observó a partir de estas acciones que se evitó 
la judicialización de casos, ya que el trabajo en red con 
los distintos organismos administrativo, permitiió dar 
soluciones y respuesta de mucha mejor calidad para 
las personas que se asistieron.-

Párrafo aparte merece las acciones en relación a la 
problemática de violencia de genero e intrafamiliar. Ya 
en el 2022, mediante la creación de la mesa de violen-
cia de genero, se logró realizar  el seguimiento y apoyo 
a las personas  que se les impone  cumplimiento de 
obligaciones  (tratamientos psicológicos - intermedia-
ción para lograr las visitas con los hijos ), tanto de las 
personas que ingresan por el área Civil como del área 
Penal.-

Ello, se desarrolló en una primera instancia en la ca-
becera departamental y en el 2023 se logró extender 
la tarea de esta mesa a otros municipios, con el fin, en 
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el futuro, llegar a los 13 Partidos, lo cual obviamente 
requiere de una recarga de tareas permanente  a las 
personas abocadas a esa labor, por lo que se hace en 
forma escalonada.- 

También como integrantes de   La Mesa de Preven-
ción y Erradicación de la Violencia, (Mesa Local) inte-
grada  por varios organismos   oficiales y no oficiales,  
de la ciudad de Trenque Lauquen, abarcando ya, no 
solo la violencia de genero, sino extendiendo a diver-
sas temática relacionadas. Ello  aprovechando el aba-
nico de representantes que la integran.

Durante el año 2023 se formaron tres comisiones 
de trabajo para optimizar y hacer más ejecutiva la la-
bor de la “Mesa” y se ha propuesto integrar a otros 
organismos (Asistencia a la Victima, Juzgados de Ga-
rantías, Deportes de la Municipalidad, Patronato de 
Liberados) para que la red sea lo más amplia posible .-

Sumando, a la tarea  que se hacía en el año ante-
rior, como entrega de folletos, caminatas, juego al aire 
libre, charlas reflexivas, siempre relacionado a la vio-
lencia de género y a la prevención del Abuso Sexual 
infantojuvenil. En el año 2023 las comisiones se aboca-
ron a la siguientes labores: de PRENSA Y DIFUSIÓN;  de 
PREVENCIÓN, de VISIBILIZACIÓN DE LA VIOLENCIA;  
de DEPORTES.-

Dentro de la tarea especifica que se viene desa-
rrollando de años anteriores sobre violencia en el de-
porte, en el año 2023 se trabajó con los clubes y el 
presidente de la liga de fútbol, para poder brindar una 
capacitación que se enmarcara dentro de los paráme-
tros que brinda la A.PRE.VI.DE (Agencia de prevención 
de la violencia en el deporte), que depende del Minis-
terio de Seguridad, que le impone a los clubes la obli-
gatoriedad de estas capacitaciones.-

En éste sentido se  articuló con la psicopedagoga 
Fabiana Martin, que es directora de capacitaciones de 
la APREVIDE, en varios encuentros por zoom, y por te-
léfono para organizar y trabajar de manera conjunta, 
sobre  charlas informativas en modalidad curso-taller, 
para los presidentes, profesores y ayudantes de los 
clubes de fútbol de Trenque Lauquen, 30 de Agosto, 
Pelllegrini, Tres Lomas, entre otros.

Los temas de capacitación estaban vinculados a 
Abuso/ Violencia y Derechos de los Niños y Niñas y 
Adolescentes, en la primer etapa y  Género/ Femenei-
dades y Masculinidades en la segunda etapa.

Esta iniciativa recién tuvo un comienzo en el año 
2023 y se intenta en 2024 intensificar y ampliar el nú-
mero de clubes a los cuales se llega.-

De hecho el 25 de Noviembre Día Internacional 
de la Eliminación de la Violencia hacia las Mujeres se 
invitó a todos los clubes a participar compartiendo y 
amplificando el mensaje, a fin de visibilizar las diver-
sas formas de expresión de las violencias de género en 
el ámbito deportivo, con el fin de “construir clubes en 
igualdad y sin violencia” a través de dípticos creados 
para que los clubes pongan en sus salas de reuniones 
y escritorios con una frase e información de tipos de 
violencia, junto con el diseño de logo propio de la Mesa 
Local de Violencia.- 

La participación en esta mesa y el  abordaje inter-
disciplinario de las referidas problemáticas, resultó 
sumamente eficaz,  permitiendo  no solo consensuar 
planes  de trabajo  generales,   sino que además permi-
tió en casos particulares, dar respuesta concretas a las 
personas víctimas de  violencia, abusos,  abrigos,  etc. 

Creación de Juzgado de Familia en la ciudad de 
Pehuajó.  Vinculación Interinstitucional.  

En el mes de Abril del año 2023  comenzó a fun-
cionar el Juzgado de Familia Nro. 1 de Pehuajó, cuya 
competencia territorial comprende los partidos de 
Pehuajó, Carlos Casares, Carlos Tejedor, Henderson y 
Daireaux. Se dispuso su creación sin que la ley  prevea 
la designación de representantes del Ministerio Publi-
co de la Defensa, ni del Ministerio Publico Tutelar para 
actuar en la Ciudad donde funciona el nuevo Juzgado. 

Ante dicha circunstancia y la necesidad de  atender 
a las personas que acuden,  se realizaron diversas dili-
gencias y  reestructuraciones internas,  con el objetivo 
de  garantizar a  los  Justiciables  que deban litigar en 
dicha jurisdicción, sus  legítimos  derechos de defensa 
y acceso a la  justicia, contando con la valiosa cola-
boración  de la  Secretaria de Estrategia Institucional 
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y Gestión del la Procuración General para lograr tal 
objetivo.-

Con el fin  de  facilitar la accesibilidad  a la Justi-
cia a la  población de cada localidad   y  brindar a los 
mismos una adecuada atención legal, se designó una 
auxiliar letrada para que se desempeñe en la ciudad de 
Pehuajó, quien  junto a la Titular de la Casa de Justicia 
de dicha ciudad,  han podido brindan  atención perso-
nalizada a la personas  que demandan la intervención  
de la Defensoría Oficial,  trabajan en forma remota con 
el personal de las dos  Unidades de Defensa Civiles con 
asiento en Trenque Lauquen,  participan en forma per-
sonal o telemática de las  audiencias  que se celebran 
en  el nuevo Juzgado de Familia de Pehuajó. 

Area Penal: 

Acciones en relación a la tutela,  apoyo y preven-
ción  de reincidencia  de Asistidos del fuero Penal: 

En el año 2023  se trabajó en forma  articulada  con  
la Cooperativa  local  “El Pase”,  dedicada  a la  fabri-
cación  de pelotas de fútbol.  Dicha cooperativa fue 
creada  en el año 2017   y brinda  empleo transitorio a 
jóvenes que transitan los últimos meses de  su condena 
penal, facilitando así su reinserción laboral. Desde esta 
Defensoría se trabaja mancomunadamente con  dicha 
cooperativa,  resultando sumamente positiva  dicha ar-
ticulación ya que el innovador método de contención  y 
gestión de recursos  para los condenados por diversos 
delitos,  no solo brinda  a las personas privadas de su 
libertad la posibilidad de lograr su reinserción paula-
tina en el mercado laboral, sino que además  reduce 
significativamente los riesgos de reincidencia delictiva 
al momento de recuperar estos su libertad. 

Protección de derechos. Vinculaciones. Asistencia.

1)- Se profundizó el programa de realización de 
ADN, sin la judicialización de los casos o a fin de evitar-
los, cuando las partes están de acuerdo.-

Este programa consiste en brindar a las  personas 
de escasos recursos económicos,  la posibilidad de 
determinar extrajudicialmente la existencia de  vínculo 
biológico entre personas, en el año 2023, gracias al tra-

bajo coordinado e interinstitucional,  dicha prestación 
pudo brindarse de manera más ágil y a un mayor nú-
mero de personas.-

Al igual de lo que se ha mencionado anteriormente, 
el fin perseguido en cada emprendimiento es llegar a la 
totalidad de los habitantes del departamento judicial, 
lo cual por su territorialidad es sumamente difícil, por-
que no se cuenta con tanto personal. Por lo tanto éste 
programa se logró llevarlo a más localidades, siempre 
contando con el apoyo de los municipios 

Las cuatro Casas de Justicias Departamentales, ha 
cumplido un rol fundamental en dicha tarea, actuando 
como organismos organizadores y coordinadores de 
todo el proceso extrajudicial tendiente a la  determina-
ción sobre la existencia o no de vínculo genético entre 
los justiciables.

Cabe recordar que el derecho a la identidad es 
uno de los derechos humanos fundamentales de toda 
persona.-

4) En relación a la capacitación, aparte de las que 
se proporcionan desde la Procuración y el Instituto de 
Estudios judiciales, se sigue participado activamen-
te en el ATENEO DE DERECHO PROCESAL” CARLOS 
RUBEN EGOZCUE, en proyectos y estudios procesales 
departamentales.- 
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1. Realizaciones destacadas

Durante el 2023, se destaca la mayor participación 
por parte del personal del Ministerio Público Pupilar en 
distintas actividades de colaboración como en la Red de 
Mujeres para la Justicia, organización federal que nuclea 
a mujeres judiciales comprometidas con la defensa de 
los Derechos Humanos y la participación en los encuen-
tros mensuales de la Mesa Local para la Prevención y 
Erradicación de las Violencias de Género, con encuen-
tros mensuales.

Asimismo, se mantiene la participación desde el mes 
de setiembre de 2023, en el armado de la “Red Adop-
ción de Trenque Lauquen”, compuesta por personas 
interesadas y abocadas a la concientización y visibiliza-
ción de las diferentes formas de ser familia, acentuando 
la importancia de difundir las convocatorias públicas de 
niños/ as mayores de 5 años de edad.

En el marco del Ciclo de Conferencias del Colegio de 
Abogados Departamento Judicial de Trenque Lauquen, 
Derechos y Obligaciones de la Infancia “Homenaje a 
Reina Isabel Torres”, se realizó el 02/ 11/ 2023 la charla 
“Derecho a ser escuchado de las infancias, cómo, dónde 
y cuando”, auspiciado por la Universidad Nacional de La 
Matanza, la Federación Argentina de la Magistratura y la 
Función Judicial y el Colegio de Abogados del Departa-
mento Judicial de Trenque Lauquen. Los asistentes cola-
boraron con un alimento no perecedero, los que fueron 
entregados al “Hogar Corazón contento” de Trenque 
Lauquen.- Se adjuntan fotos.- 

2. Acciones en materia de política criminal 

Frente al aumento sustancial de intervenciones en 
materia penal, se acentuó el trabajo coordinado con las 
demás áreas de gestión del Ministerio Público depar-
tamental, en los casos de víctimas de delitos contra la 

integridad sexual, realizando un abordaje coordinado 
desde el equipo técnico de las asesorías juntamente con 
organismos administrativos -Servicio Local de Promo-
ción y Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adoles-
centes-, centros de salud, unidades funcionales de ins-
trucción intervinientes, Área de Asistencia a la Víctima, 
grupo familiar, entre otros/as, a efectos de procurar el 
acompañamiento de niños, niñas y adolescentes, ten-
diente a garantizar la contención psicológica/emocional 
(de la víctima y de su grupo familiar) así como la forma 
en la que concurrirán al acto testimonial. También se ha 
trabajado en la coordinación de acciones para lograr la 
protección de las víctimas, garantizando la solicitud y vi-
gencia de más medidas cautelares.

Por tanto, al asumir formal intervención en casos de 
denuncias contra la integridad sexual y violencias, inme-
diatamente se procura la atención y contención psicoló-
gica de la víctima, se sugiere al Fiscal solicitar informes 
profesionales previo a la realización de las declaracio-
nes testimoniales y,  en caso de ser necesario se realizan 
gestiones para facilitar el acceso a tratamiento psicoló-
gico y seguimiento del mismo.

Además, en el marco de las causas penales en donde 
niños, niñas, y/o adolescentes resultan víctimas de estos 
delitos, se requiere a través de los/as Jueces/as de Ga-
rantías la designación de Abogado del Niño, de confor-
midad con la Ley Provincial N°14.568.

3. Vinculación institucional 

Se llevaron a cabo reuniones  con los equipos inter-
disciplinarios de los Servicios Locales y Servicio Zonal 
correspondientes al departamento judicial, en pos de 
lograr mayor eficiencia en el abordaje de las causas por 
delitos contra la integridad sexual, buscando garantizar 
el principio de corresponsabilidad y procurando evitar la 

MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL
TRENQUE LAUQUEN

ASESOR COORDINADOR - DR. RÓMULO R. ABREGÚ
ASESORA COORDINADORA - MARÍA AGUSTINA LÓPEZ
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superposición de actuaciones por parte de los distintos 
efectores, así como la revictimización que ello implica.  
En las mismas, participaron las profesionales del equipo 
técnico de las asesorías y se logró como resultado de las 
mismas, una mejor comunicación y coordinación sobre 
las estrategias de intervención.

  
4. Atención y asistencia ante situaciones de vulne-

rabilidad
  
1.- En el marco del expediente   “L.F.L. C/ A.C.J.A. / 

PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR (LEY 
12569) - Resolución de fecha 23/02/23.- Proceso judicial 
de Violencia Familiar. La asesoría interviene por la mino-
ría de edad del hijo de las partes. Se evidenciaba una 
marcada situación de violencia, en que la mujer era vícti-
ma de su pareja, pero por distintas circunstancias no se 
presentaba con letrado particular (no tenía medios para 
pagarlo) y no se le asignaba defensor oficial por no cum-
plir los requisitos que dicha dependencia establece para 
su  designación. Sin perjuicio de no ser la persona repre-
sentada de las Asesoría, en función de lo establecido 
en el artículo 1 de la ley N.° 14.442,  la Convención de 
Belem do Para (con jerarquía constitucional) y las Reglas 
de Brasilia sobre acceso a la Justicia de las Personas en 
Condición de Vulnerabilidad, siendo deseo de la señora 
contar con asistencia letrada, se solicitó la designación 
de letrado de la Defensoría Oficial lo que así fue resuelto 
por la titular del Juzgado de Familia Interviniente.

2.- En el marco del expediente “P.M.A. C /SUCESO-
RES DE B.P.M. S/ ACCION COMPENSACIÓN ECONÓMI-
CA “. Resolución de Cámara de fecha 07/03/23.- Se trata 
de un conjunto de procesos civiles en los cuales la pro-
genitora de una persona menor de edad se presentaba 
por derecho propio y en representación de su hijo, de-
mandando la compensación económica a los sucesores 
de su ex marido fallecido. Dentro de los sucesores se 
encontraba su propio hijo menor edad por el cual asume 
intervención este Ministerio. Advertida la doble calidad 
de la representante legal del menor y la evidente existen-
cia de intereses contrapuestos se requirió la designación 
de tutor especial. (art. 109 inciso a). Sin perjuicio de ello 
el juzgado civil interviniente  dispuso la designación de 
abogado del niño para el menor de 7 años en dicho mo-
mento. A raíz de planteos recursivos se llega a la Cámara 
la cual determina la continuidad de la letrada designada 
como abogada del niño en tal carácter sin perjuicio de la 
representación promiscua de este ministerio.

3) En el marco del expediente R.SA C/ N.P. y OTRO/A 
S/ CONSIGNACIÓN”.- Resolución de fecha 26/09/23. 
Proceso laboral de consignación judicial en función del 
fallecimiento del progenitor de un menor de edad mien-
tras desempeñaba tareas laborales. En el devenir del 
mismo y hasta tanto el representante legal del menor 
realice propuesta de inversión del dinero correspondien-
te al mismo, se solicita la inversión en plazo fijo renovable 
automáticamente a los fines de resguardar dicho dinero. 
En el transcurso del mismo, se advierte que el Banco de 
la Provincia Sucursal Trenque Lauquen abonaba una tasa 
menor para los plazos fijos constituidos judicialmente. A 
raíz de ello se realizan reuniones y peticiones al respecto 
logrando determinar que la mencionada institución finan-
ciera abonará una tasa menor a los plazos fijos consti-
tuidos judicialmente fundamentado en que el titular del 
mismo era el poder judicial siendo esta una persona jurí-
dica.- Advertida dicho accionar en franca contradicción 
con lo establecido en resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la provincia de Buenos Aires 3960 del 11 de 
diciembre del año 2019,  se realiza una serie de peticio-
nes que culminan con la resolución del tribunal -laboral 
de fecha 26/09/23 en la cual se intima al  Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, Sucursal Trenque Lauquen 
a fin de que arbitre los medios necesarios, en cumpli-
miento de la manda establecida en la Acordada antes 
mencionada, para que aplique en los presentes autos la 
tasa de interés más elevada disponible para personas 
físicas -usuarios del sistema BIP   retroactivamente y a 
los porcentajes que correspondan a dicha tasa, desde 
la fecha de constitución del plazo fijo que se ordenara 
en autos por tratarse de un crédito en el marco de un 
proceso donde se encuentran comprometidos intereses 
de un menor.-



365

Procurador General - Dr. Julio Conte-Grand

Informe de Gestión 2022 - Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires



366 Informe de Gestión 2022 - Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires

Procurador General - Dr. Julio Conte-Grand

DEPARTAMENTO JUDICIAL ZÁRATE-CAMPANA



367

Procurador General - Dr. Julio Conte-Grand

Informe de Gestión 2022 - Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
ZÁRATE-CAMPANA

FISCAL GENERAL INTERINO - DR. JOSÉ LUIS CASTAÑO

1. Violencia Familiar y/o género

Durante el año 2023 se reforzaron las redes inte-

rinstitucionales en los casos de violencia de género 

a fin de fortalecer las estrategias de intervención de 

cada organismo y las herramientas que permiten una 

mayor y más      adecuada protección a quienes resul-

tan víctima y brindar una información más pronta a la 

fiscalía interviniente sobre las nuevas situaciones que 

se generen.

Asimismo, se llevaron a cabo reuniones con ins-

pectores, directivos y equipos de orientación escolar 

desde Fiscalía General sobre maltrato infanto juvenil 

con el objeto de fortalecer las incumbencias de inter-

vención de los efectores escolares frente a la devela-

ción de cualquier forma de maltrato de un niño, niña o 

adolescente.

2. Fuero Penal Juvenil

Cabe resaltar que, durante el año en análisis, se 

han efectuado acciones de atención articulada a los 

fines reconocer y garantizar los derechos a las perso-

nas víctimas de delitos conforme Ley N.° 15.232, entre 

el Ministerio Público Fiscal y organismos jurisdicciona-

les de ambos fueros toda vez que se ha advertido que 

en diversos casos se multiplican e interfieren los cana-

les de comunicación, logrando así una comunicación 

más      fluida y eficaz.  

 

Asimismo, se han continuado con las gestiones ne-

cesarias para promover la conformación de los Con-

sejos Locales de Promoción y Protección de Derechos 

del Niño en todos los municipios que integran el De-

partamento Judicial, conforme la Ley N.° 13.298 ya 

que son órganos esenciales del Sistema Penal Juvenil.

 

Como caso particular, se ha logrado, luego de rei-

terados requerimientos, la desinsaculación de la figu-

ra del abogado del niño por el Colegio de Abogados 

Departamental, en una IPP del Fuero Penal Juvenil 

(“G.E.E. s/ abuso sexual”) a fin de garantizar el dere-

cho a ser oído en el proceso penal juvenil conforme 

Ley provincial N.° 14568, Interés superior del Niño (O.G 

N.º 14.6), Principio de mayor progresividad de dere-

chos, arts. 12 incs. 1 y 2 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño de las Naciones Unidas; art. 8vo. 

Del Pacto de San José de Costa Rica, art. 27 de la Ley 

Nacional 26061, art. 18 CN y art. 15 Cons. Prov Bs As, 

Caso VRP y otros vs. Nicaragua (CIDH) pto. 382. 5. 

3. Ayudantía de Estupefacientes N.° 2 departa-

mental

Sobre la materia estupefacientes     , a lo largo del 

año 2023 se ha podido      realizar un total de 100 alla-

namientos en el Departamento Judicial y la detención 

de 80 personas, totalizando el secuestro aproximado 

de: 24,8 kg de Marihuana, 3,8 kg. de clorhidrato de co-

caína, 2.930 grs. de hojas de marihuana y 5.025 grs. de 

flores de marihuana. Todo ello hallado en los distintos 

procedimientos, en orden a la actividad de microtráfi-

co de estupefacientes que se estaban desarrollando 

en las distintas ciudades de la jurisdicción.

 

Asimismo, se han brindado distintos talleres de 

capacitación del personal policial de las fuerzas fe-

derales y provinciales que colaboran con las distintas 

pesquisas, ello con el fin de jerarquizar el trabajo rea-
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lizado por estos en cuanto a la escritura, metodología 

y objetividad de las investigaciones.

4. Temática     en Grooming, Pornografía Infantil 

y      Delitos      Conexos a la      Trata de      Personas

Durante el año 2023 se han realizado diversos 

operativos en el marco de los delitos de Grooming, 

Pornografía Infantil y Trata de personas en las distin-

tas localidades del Departamento Judicial arrojando 

resultados positivos. Entre ellos, pueden destacarse 

los siguientes:

- “S.M.L.-W.C.C. s/ Pornografía Infantil”. Luego de 

un allanamiento se rescató al menor, se adoptaron las 

correspondientes medidas de abrigo inmediatamente 

a favor del menor y se solicitó la prohibición de acer-

camiento de sus progenitores.

- “G.A.E. s/ Homicidio/Trata de personas”. Se reali-

zó un allanamiento con colaboración de la  División 

de Policía Federal Argentina sede Campana y Gendar-

mería Nacional Argentina. Se realizó una búsqueda de 

inhumación mediante la técnica de Georadar con el 

equipo Scaner GPR GSSI SIR 3000.

    5. Dictámenes fiscales área extra penal

 

- C.A.A. C/ G.M.S.T.P.P. Y OTRO/A S/ DAÑOS Y 

PERJ. AUTOM. S/LESIONES (C. 13290-E; Cam. Civ. 

Com.; dictamen fiscal de cámara 23/10/23; sentencia 

31/10/23)

En el caso de mención, el juez de grado resolvió 

rechazar la excepción de prescripción y el acuse de 

caducidad del proceso de mediación opuestos por la 

citada en garantía y por la parte demandada enten-

diendo que resultaba aplicable el plazo de prescrip-

ción establecido en el art. 50 de la Ley N.° 24.240. 

Dicha resolución fue apelada tanto por la demandada 

como por la citada en garantía.

En oportunidad de emitir su dictamen ante la Alza-

da, el Sr. Fiscal General Interino, Dr. José Luis Castaño 

sostuvo que el caso refería a una relación de consu-

mo en los términos del art. 3 LDC y 1092 y ccdtes. 

CCyCN, resultando aplicables por ende, todos los 

principios y garantías constitucionales que integran el 

estatuto consumeril. Consideró, además, que si bien el 

plenario citado en la demanda (“Saez González, Julia 

del Carmen c. Astrada, Armando Valentín y otros s/ 

daños y perjuicios”; 12/03/2012; MJ-JU-M-70925-AR; 

MJJ70925; MJJ70925) era anterior a la sanción del 

Código Civil y Comercial, la doctrina que emana del 

mismo se encontraba plenamente vigente.

Asimismo tuvo en cuenta que si bien el punto 3.4 

del Anexo II de la      Ley N° 26.994, modificó la redac-

ción del mentado art. 50, ha dejado incólume el art. 

3 LDC que exige interpretar las normas de la manera 

más favorable a los derechos del consumidor. Ello, en 

consonancia con la manda constitucional que impone 

dar preeminencia al principio protectorio para hacer 

efectivos en lo concreto los derechos consagrados en 

ella.

Teniendo en cuenta la protección constitucional 

otorgada al consumidor, la Alzada entendió que co-

rrespondía aplicar el plazo de prescripción de tres 

años previsto en el art. 2561 C.C.C.N para los reclamos 

de indemnización de daños derivados de la responsa-

bilidad civil, armonizándose así el sistema puesto que 

quedaría limitado el plazo específico de prescripción 

del art. 2562 inc. d CCyCN a aquellos reclamos que 

excedan      al derecho de consumo por exceder el 

marco del art. 1 de la      Ley N° 24.240.

M.A.M. Y OTRO/A S/ MATERIA A CATEGORIZAR (C. 

12761-E; recurso fiscal 3/10/22; Cam. Civ. Com; sen-

tencia 18/05/23)

El juez de grado rechazó el planteo de inconstitu-

cionalidad del art. 403 inc. c, CCyCN esgrimido por las 

peticionantes y denegó, en consecuencia, la autoriza-

ción para contraer matrimonio solicitada. Dicha reso-

lución fue recurrida tanto por las mencionadas como 

por la Sra. Agente Fiscal, Andrea Silvana Palacios.

En su expresión de agravios, la Sra. Fiscal sostiene 

que la resolución impugnada vulnera el derecho a la 

vida privada y familiar, y a elegir el propio proyecto de 



369

Procurador General - Dr. Julio Conte-Grand

Informe de Gestión 2022 - Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires

vida de las peticionantes, a la vez que omite      con-

siderar que la protección constitucional otorgada a la 

familia debía ser interpretada a la luz de los principios 

que emanan del derecho internacional de derechos 

humanos, conforme lo establecido en el art. 75 inc. 

22 CN.

 Cita, al respecto, la doctrina sentada por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en “Atala Riffo 

y Niñas vs. Chile” (24/02/12), y destaca que los térmi-

nos y alcances de las normas deben ser interpretados 

y aplicados de acuerdo a los principios que nacen 

del derecho internacional de los derechos humanos, 

como lo son el principio pro persona y de progresivi-

dad, criterio receptado en los arts. 1 y 2 CCy.N.

Manifiesta, además, que el nuevo Código se enrola 

en una concepción pluralista de familia, opinión que 

se sustentaría, entre otras razones, en el art, 14 bis 

C.N, el cual, hace referencia de manera general a la 

“protección integral de la familia” pero sin definirla ni 

limitarla, siendo ésta una “noción de carácter socioló-

gico y en permanente transformación” (de los funda-

mentos del Anteproyecto).

En ese orden de ideas, el Ministerio Público Fiscal 

alega que las peticionantes son dos mujeres adultas, 

quienes manifiestan su deseo de contraer matrimonio 

como expresión de su proyecto de vida en común; 

quienes expresan no haber poseído nunca estado de 

madre e hija, lo que puede inferirse de ser tan cerca-

nas en edad: tienen 76 y 73 años, respectivamente, 

y del corto tiempo que habría durado el matrimonio 

con el Sr. F.H, del cual no habría habido descenden-

cia.

En consonancia con lo resuelto por el Tribunal 

Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de 

Rosario en autos (“N. V. E. y otra s/ inconstituciona-

lidad art. 403 CCCN                         “; 29/11/16), y 

fundándose en el principio pro persona como criterio 

de interpretación normativa, concluye que el impedi-

mento establecido en el art. 403 inc. c del Código Civil 

y Comercial de la Nación se fundamenta en razones 

morales, y entiende que no vislumbrándose la posible 

afectación de derechos de terceros, careciendo las 

peticionantes de descendencia y no habiendo existi-

do hijos del matrimonio de la Sra. M. y el Sr. H., dicha 

justificación ética encuentra su límite en el principio 

de reserva consagrado en el art. 19 C.N.

Tales argumentos fueron acogidos de manera fa-

vorable por la Alzada.
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
ZÁRATE-CAMPANA

DEFENSORA GENERAL - DRA. KARINA DIB

1. Tutela de los Derechos Humanos

Se ha continuado con el control de las condiciones 
de alojamiento que sufren las personas privadas de 
la libertad en unidades penitenciarias, dependencias 
policiales, centros de salud mental y de permanencia 
de niños, niñas y adolescentes en todo el ámbito de la 
provincia de Buenos Aires. 

Al finalizar el año 2023 se han observado 1173 
personas privadas de la libertad asistidas por el fuero 
penal, además de las 26 en el fuero penal juvenil y 180 
personas en el fuero civil y de familia1, a quies se ha 
visitado mediante un esquema flexible, diferenciado e 
integral de inspecciones, coordinado periódicamente 
por la Defensoría General.2

En el fuero penal, se intercalaron visitas mensuales 
a las tres (3) Unidades del Complejo Penitenciario de 
Campana (Nº 21, 41 y 57), la Alcaidía Departamental 
de Campana, y ocho (8) dependencias policiales, junto 
con las inspecciones a establecimientos de otra juris-
dicción, según la ubicación de las personas asistidas3. 
A ello se le han sumado visitas puntuales ante situacio-
nes de alojamientos irregulares en sitios clausurados 
o inhabilitados, así como ocho (8) visitas a centros de 
alojamiento de personas menores de edad de acuerdo 
a su lugar de permanencia. 

En el fuero Civil, Comercial y de Familia, se pro-
gramaron y cumplieron interdisciplinariamente once 
(11) inspecciones a fin de controlar las condiciones de 
alojamiento de las personas con medidas internativas.

2) Proyectos novedosos y modernización

Se ha visto el impacto de las nuevas competencias 

asignadas a la “secretaria de gestión”. El organismo, 
además de la importancia de sus funciones tradicio-
nales4, funciona como nexo imprescindible entre el 
justiciable y su demanda de atención y/o consulta, y 
las defensorías de todos los fueros5, todo lo cual ha 
contribuido en la buena implementación y funciona-
miento departamental de la “IPP electrónica”. Se ha 
visto facilitado el acceso del justiciable a un abogado, 
obviando el traslado inicial hasta el inmueble6 y con 
tiempos de respuesta más acotados. 

En el fuero civil la casilla que gestiona la “Secre-
taria de gestión” observó 4349 consultas, por las que 
se crearon 1004 carpetas en el “SIMP Civil”, con 861 
derivaciones y 1580 admisiones. Asimismo, en 820 de 
las consultas no se han recibido respuestas por el jus-
ticiable7.

Se ha consolidado el uso de la “Pizarra Kanban” 
para la labor diaria extendiéndose a otras dependen-
cias (UFD 2, 3, 5, 6, 7 y 9 del fuero penal y la “Secreta-
ría de gestión”).

Para poder cumplir con una asistencia jurídica 
integral de calidad en el fuero penal, se continua re-
curriendo a la intervención de dos funcionarios como 
Defensores Ad-Hoc (fuero correccional y contraven-
cional, y etapa de ejecución) bajo la modalidad de co-
defensor junto a otro defensor oficial.

Con similar finalidad la UFD 2 del fuero penal juve-
nil, ante una realidad distinta a la regulada por la Res. 
PG N° 342/08, se encuentra tomando intervención en 
procesos penales asistiendo a personas mayores de 
edad, sin desatender ninguna de sus competencias en 
el fuero especial en el que hoy interviene en su totali-
dad ante la vacancia de la UFD Nº 1 . 
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3) Logros relevantes

Sin duda alguna uno de los principales requisitos 
para cumplir con nuestra misión constitucional -garan-
tizar la defensa en juicio de las personas vulnerables 
en condiciones de igualdad- es contar con la provisión 
de los recursos humanos idóneos para concretar di-
cha tarea. 

En tal sentido, la Defensoría Penal en su conjun-
to (personas mayores y menores de edad), ha podido 
cumplir con una asistencia jurídica integral de calidad 
a pesar de las cuatro vacantes existentes en el cargo 
de Defensor Oficial: uno en el fuero penal juvenil (equi-
valente al 50% del cuerpo de magistrados previsto) y 
tres en el fuero penal (la tercera parte del total).

La información estadística que surge del “SIMP Pe-
nal” y del “SIMP Civil” muestra una adecuada carga de 
los datos vinculados con las actividades de las distin-
tas defensorías. En ambos fueros hemos visto incre-
mentadas nuestras intervenciones: en un 35,67% para 
en el fuero penal y en un 11,8/5 en el fuero civil, sin 
aumento alguno de la planta de personal, en algunos 
casos en realidad disminuida8.

Asimismo, la Defensoría General consolidó sus 
intervenciones tanto por medio de la “Secretaría de 
gestión” (con intervención en todos los fueros) como 
por medio del “área técnica” (con intervenciones con-
cretas en procesos del fuero penal y penal juvenil; de-
fensoría ad-hoc en procesos contravencionales y de 
sanciones disciplinarias), observando 3367 presenta-
ciones (2858 corresponden al área de gestión y 509 a 
los distintos tipos de procesos)9.

En términos de resoluciones judiciales, se han ob-
tenido logros importantes (ver item de “sentencias 
relevantes”): 

a) el egreso de un niño del ámbito hospitalario, 
quien venía cumpliendo desde hacía tiempo una me-
dida internativa involuntaria; 

b) sostener ante el TCPBA y como criterio judicial 
la prescripción de la acción penal en los casos de deli-
tos sexuales cometidos contra NNyA, ante decisiones 

departamentales que aplicaban la ley penal en forma 
retroactiva y perjudicial para el imputado;

c) instalar la mirada de género en la defensa de 
mujeres acusadas (tanto respecto de medidas de 
coerción personal como casos de desvinculación del 
proceso ante situaciones de legítima defensa por ha-
ber sufrido violencia previa).

d) de modo transitorio y con la previa participa-
ción de todos los actores del sistema, se han amplia-
do los cupos judiciales oportunamente dispuestos, 
para las Unidades Nº 21 (920) y 41 (690) (Causa N° 
13.135, Juzgado de Ejecución Nº 1 Deptal. de fecha 
28/4/23).

Asimismo, en este último proceso se continua con 
el control judicial centralizado del flujo de ingreso de 
personas detenidas en los establecimientos depar-
tamentales a fin de evitar la sobrepoblación en cada 
uno de ellos (dependencias policiales, unidades pe-
nitenciarias y Alcaidía de Campana)10, medida que 
ha permitido ubicar y monitorear geográficamente a 
nuestros asistidos y asistidas por lugar de alojamien-
to; tal como lo demuestra la información que sigue 
sobre un total de 1446 personas mayores de edad 
detenidas.
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En ambos todos los fueros se ha consolidado el 
uso de la virtualidad para la realización de ciertas au-
diencias, en donde las personas siempre se encuen-
tren con la asistencia letrada de la defensoría, aún 
desde nuestras propias sedes.

  4) Capacitación

La actividad de capacitación resultó complemen-
taria de la organizada por la Procuración General, la 
Suprema Corte de Justicia y, a nivel local, por el Cole-
gio de Magistrados Departamental.

Como actividades propias más relevantes que 
fueron organizadas para este Ministerio Público de 
la Defensa a cargo de funcionarios y empleadas del 
plantel como expositores y de acuerdo con temáticas 
elegidas desde la Defensoría General, se mencionan 
las siguientes:  

- “Procedimiento para la solicitud de licencias de 
funcionarios y empleados, conforme lo establece la 
Res. MPD ZC 02/23”. Disertantes: agente Claudia M. 
Sanchez, Oficial 1° y agente Macarena Motroni (Ofi-
cial 2°, empleadas de la Defensoría General); el día 
03/04/23 y obligatoria.

- “Pautas para el traslado al SPB de Jóvenes Mayo-
res de 18 años privados de la libertad por decisión del 
FRPJ Bonaerense”. Disertantes: Dra. Carolina Zárate y 
Dra. Martina Marino, funcionarias de la Defensoría de 
Jóvenes; el 24/05/23 y obligatoria.

-  “Conversatorio sobre Juicios por Jurados, la 
experiencia del Departamento Judicial Zárate- Cam-
pana”. Disertantes: Dra. Fabiana Florentin (Titular de 
la UFD Penal 6) y Dr. Flavio Águila (Titular de la UFD 
Penal 7). Se llevó a cabo el día 22/06/2023, en la bi-
blioteca del Colegio de la UBA “Dr. Ramón A. Cereijo” 
de Escobar, organizada de modo conjunto con el Mu-
nicipio de dicha localidad, y abierta a la comunidad.

- “Encuentro sobre el Consejo de la Magistratura” 
organizada por el Ministerio Público de la Defensa del 
Depto. Judicial de Mercedes, en la que la Sra. Defen-
sora General, Dra. Karina Dib, fue invitada como ex-
positora.

-”Reunión de inducción para ingresantes al MPD” 
a cargo de las empleadas de la Defensoría General: 
Agente Claudia Sanchez, (Oficial 1°) y Agente Maca-
rena Motroni (Oficial 2°), con la participación de los 
responsables de la “Secretaría de Gestión” (Dr. Eduar-
do Salgado y Dra. Anapaula Torres); el el 06/09/23 y 
dirigida a los nuevos ingresantes del MPD.

-”Jornada de intercambio entre el Patronato de 
Liberados de la localidad de Escobar, integrantes de 
la Defensoría General del Departamento Judicial Zá-
rate- Campana, de la Defensoría Descentralizada de 
Escobar y autoridades municipales” en la que asistie-
ron la Dra. María Eugenia Orquiguil, Dr. Juan Gerlo, Dr. 
Mariano Aguilar, Dr. Juan Iglesias y Lic. Gustavo Caro 
en representación de la Defensoría General, y las 
Agentes Cristina Diaz y Cecilia Aragno en representa-
ción de la Defensoría Descentralizada de Escobar; el 
05/10/23, en la biblioteca del Colegio de la UBA “Dr. 
Ramón A. Cereijo” de la localidad de Escobar, abierta 
a la comunidad.

- Capacitaciones para funcionarios municipales 
y operadores de las áreas de la salud pública invo-
lucrados en la temática de salud mental, a cargo de 
funcionarias de las UFD civiles (Dras. Mariana Rosa y 
Lucía Balmaceda); los días 10 y 18 de noviembre, en 
el “Centro de Día Dr. Rene Favaloro”, del Municipio 
de Escobar, 
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5) Sentencias relevantes

Sintéticamente las de mayor importancia, según el 
fuero han sido:

- Se han revertido ante el TCPBA resoluciones de-
partamentales que efectuaban una interpetación re-
troactiva de la ley penal más perjudicial para el impu-
tado respecto de la prescipción de la acción penal en 
los casos de delitos sexuales cometidos contra NNyA 
(TCPBA, Sala II, CN° 123.030).

- Se ha obtenido el cese de la medida de seguridad 
de un persona inimputable por padecimiento mental 
(J. Ejec. N°1,CN ° 12.915, del 28/12/23).

- Se ha logrado ante el TCPBA una la correcta in-
terpretación del art. 424 del CPP, respecto al modo en 
que debe contabilizarse el plazo para recurrir cuando 
del imputado y su defensor se trata, teniendo en cuen-
ta la garantía en juego del art. 8.2.h de la CADH y la 
necesidad de omitir todo rigor formal en su interpre-
tación (TCPBA, Sala V, CN° 124.637, 29/08/23).

- Se ha obtenido el beneficio de las salidas transi-
torias cuando la persona penada contaba con opinión 
favorable de la Junta de clasificación, era reincidente 
y no contaba proceso reflexivo alguno, en tanto es-
tos dos últimos requisitos no resultan exigibles por 
la ley vigente (TCPBA, Sala I, Causa Nº 127.235, del 
13/9/23).

- El TCPBA ha resuelto la inconstitucionalidad del 
art. 100 de la ley 12.256, del art. 56bis de la ley 24.660 
y del art. 14 del CP, en cuanto a los requisitos legales 
para acceder al beneficio de las salidas transitorias 
en razón del tipo de delito (TCPBA, Sala III, Causa Nº 
119.475, del 12/4/23).

- Se logrado el sobreseimiento de una mujer acu-
sada de homicidio a su pareja por haber actuado en 
legítima defensa en razón de la violencia de género su-
frida previamente (Juzgado de Garantías Nº 1 Deptal., 
Causa Nº 16.822 IPP Nº 18-03-1931/22).

- Se ha logrado la inconstitucionalidad del art. 6 de 
la Ley 13.178 que establece un plazo de 10 años de 

inhabilitación para obtener una nueva licencia ante el 
REBA (Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal, 
Causa N.º 26.568, del 29/08/23).

- mediante una decisión en una acción de habeas 
corpus interpuesta por la Defensa y resuelta por la 
Sala Civil, Comercial y de Familia de la Alzada Dep-
tal., se ha logrado el cese de la medida internativa de 
un adolescente alojado en un hospital local por falta 
de vacantes en una institución especializada (Cáma-
ra Civil y Comercial y de Familia de Zárate-Campana, 
Causa N.º 13.765-E, del 20/12/23)

- Se ha logrado la absolución de los imputados 
previa modificación de la calificación legal de los he-
chos, a la figura de tenencia de estupefacientes para 
consumo personal, y posterior aplicación del prece-
dente de la CSJN “Arriola” (Cámara de Apelaciones y 
Garantías en lo Penal, Causa Nº 26.484, del 14/12/23).

- Se ha logrado la inadmisibilidad de que en los 
procesos penales los Asesores de Incapaces sumen a 
su rol el de constituirse como partes  como “Particular 
damnificado” (TOC Nº 1 Deptal., Causa Nº 5127, IPP 
18-00-3449-21/00; del 23/03/2023.-

6) Vinculación institucional
Las acciones más relevantes fueron:

- la intervención de la Defensoría civil en las Me-
sas locales de violencia organizadas juntamente con 
lo Municipios de Campana y el de Escobar.

- la intervención de la Defensoría General en la 
una Mesa de Trabajo departamental junto a la “Auto-
ridad de Aplicación fallo SCBA “ Verbitzky, Horacio s/
habeas Corpus” Expte. 83.909”) y los integrantes del 
“Comité de Seguimiento de Condiciones de Detención 
Departamentales”, en la que se ha trabajado en un 
plan piloto para reducir el alojamiento de personas 
en sedes policiales.

- la vinculación de las áreas de salud mental de las 
UFD civiles con el personal de hospitales y/o centros 
públicos de salud ubicados en la zona de Zárate-Cam-
pana, para coordinar la implementación y seguimien-
to de las medidas de internación en cada municipio.
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MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

DEPARTAMENTO JUDICIAL 
ZÁRATE-CAMPANA

ASESORA COORDINADORA - DRA. NATALIA L. DÍAZ  
ASESOR COORDINADOR - DR. CRISTIAN FIGUEROA

Institucional

Para el período 2023, es importante destacar la 
incorporación de la Dra. Luciana Steimbach Fonrou-
ge, perteneciente al cuerpo Asesores de Incapaces 
Suplentes, quien, mediante acuerdo de distribución 
de tareas entre los Asesores y con la participación 
de la Sra. Defensora General Departamental, se le ha 
asignado tareas de atención en los casos que trami-
tan ante el flamante Juzgado de Familia con asiento 
en la localidad de Escobar y en las Fiscalías de dicha 
localidad. 

Ante la falta de incorporación de personal, se 
acordó la asignación de agentes pertenecientes a las 
Asesorías de Zárate y Campana, los que además de 
las tareas encomendadas a sus respectivos cargos 
colaboran en la carga de ingresos de expedientes, 
despachos y tareas administrativas que requiera di-
cha magistrada. 

2. Acciones específicas en las áreas de política 
criminal

Durante el año 2023 se ha avanzado, en coordina-
ción con las fiscalías especializadas del departamen-
to judicial en delitos contra la integridad sexual, en 
distintas estrategias a los fines de abordar de manera 
ágil la intervención de las Asesorías en las causas pe-
nales en representación niños, niñas y adolescentes 
víctimas de abuso sexual. En el caso de la Asesoría 
con asiento en la localidad de Zárate, al encontrar-
se en el mismo edificio que la UFI especializada en 
la investigación de delitos contra la integridad sexual 
y el Centro de Asistencia a la Víctima, la asistencia, 
coordinación y atención de las víctimas es realizada 
inmediatamente para aquellos casos que requieren 

una pronta intervención. 

La comunicación resultó ser fluida y por distintos 
medios tanto con las dependencias del Ministerio 
Público Fiscal como con los Juzgados de Garantías 
para la pronta intervención de las Asesorías, especial-
mente en la representación de los asistidos durante el 
acto de declaración en Cámara Gesell.

    3. Tutela de los derechos humanos
 
El MPT está en permanente comunicación y coor-

dinación con las Defensorías Civiles departamentales, 
y en ese marco se han realizado visitas institucionales 
en cumplimento del cronograma de visitas a hospita-
les monovalentes de la Provincia, como así también 
en la comunicación telefónica con dichas instituciones 
para la obtención de datos actuales en conjunto con 
los Defensores Oficiales en el ámbito de su interven-
ción conforme la ley de salud mental.

Asimismo, en materia de derecho a la identidad 
de niñas, niños y adolescentes, se trabaja en conjunto 
con los Servicios Locales en el requerimiento para la 
tramitación de documentos de identidad en los casos 
llegados a conocimientos de las Asesorías, ya sean 
judiciales (abrigos, internaciones, etc) o extrajudicia-
les en las intervenciones requeridas desde distintos 
ámbitos, especialmente desde el área de educación, 
salud de los distintos municipios y los respectivos Re-
gistros Civiles locales.

 4. Acciones de atención y asistencia a las vícti-
mas

  
Desde la Asesoría de Zárate se ha observado la 

necesidad de tomar contacto con las niñas, niños y 
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adolescentes previo al acto de declaración testimonial 
bajo el dispositivo de cámara Gesell, lo que se realiza 
sistemáticamente en todos los casos para reforzar y 
acompañar a las víctimas en el acto de relevante im-
portancia para sus vidas, garantizando el ejercicio de 
sus derechos en el proceso penal.-

    5. Vinculación interinstitucional
  
Durante el presente período se ha incrementado 

notablemente la vinculación, comunicación y asisten-
cia con las áreas de salud mental de los municipios de 
Zárate, Escobar y Campana en relación a la temática y 
a la internación de personas en nosocomios de dichas 
localidades.  
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